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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ( 

Ciudad de México. a 23 de agosto de 2017. 

RECURRENTE: 

BAJA CELULAR MEXICANA, S.A. DE C.V.; 

CELULAR DE TELEFONÍA, S.A: DE C.'{!.; 
MOVITELDEL NOROESTE, S.f-. DE C.V.; 

TELEFONÍA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V.; 

PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S.A. DE C.V. 
HOY PEGASO PCS. S.A. DE C.V. 

Boulevard Manuel Ávila Camacho número 24. PH 
Colonia Lomas de Chapultepec 

Delegación Miguel Hidalgo 

Código-Postal 11 ooo. 
Ciudad de México 

\ _, 

TERCERO PERJUDICADA: 

OPERA\DORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
(Nll DIGITAL S. DE R.L. DE C.V.) 

'~ 

HO'r\ AT&T COMJJNICACIONES DIGITALES, S. DER.L. DE C.V. 

Río Lerma No. 232. Piso 20. 
Col. Cuauhtémoc. Del. Cuauhtérnoc. 

'Código Postal Q6500 

Ciudad de México 

RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE !1EVISIÓN INTERPUESTO POR BAJ,A. CELULAR 

MEXICANA, S.A. DE C.V., CELULAR DE TELEFQNÍA, S.A. DE.e.V., MOVITEL DEL NOROESTE. 

S.A. DE C.V., TELEFONÍA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V., Y PEGASO COMUNICACIONES 

Y SISTEMAS, 
1

S.A. DE C.V., HOY PEGASO PCS, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

P/EXT/270511/55, EMITIDA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
' 

TELECOMlJNJCACIONES 



) 

RESULTANDO 

( \ 

l. El 30 de septiembre de 201 O, el reptesentante legal de Opera'c;lora de 
Comunicaciqnes, S.A. de C.V (en lo sucesivo, "Opcom o tercero perjudicada") 
presentó .. ante la extinta ~omisión Federal de Telecomunicaciones ("en '10 

sucesivo, la Comisión"), escrAo mediante el cual solicitó/ª intervención de ese 
órgano a efecto de que procediera a resolver las condiciones en materia de 
interconexión no convenidas" entre• Opcom y las empresas BAJA 'CELULAR 
MEXICANA. S.A. DE C.V., CEl'.LJLAR DE TELEFONÍA. S.A. DE C.V., MOVITEL DEL 
NOROESTE, S.A. DE c;..v., TELEFONÍA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V., Y PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, "Grupo Telefónica o 
la Recurrente") sobre las propuestas de tarifa~ de interconexión por servicios de 
terminación móvil para el periodo 2011-2015 y terminación' fija para el año 2011. 

: ,. / 

Para tales efectos, el representante legal de Opco(l1 manifiesto que solicitó a 
'. ', ·. / 

Grupo Te.lefónica el 9 de julio de 201 Oy el 25 de agosto de 2~1 O, las gestiones de 
interconexión s.bbre las propuestas de tarifas de int)3rconexión pür Jervicios de 
terminación móvil y fija. 

! 
'1 ·: -\ ' 

Asimismo, el 9 de novi".'mbre Je 2,01 O, el representante legal de Op2om preserifü 
ante la Comisión escrito en alcance a la-Solicitud de Resolución, en el que 
realizaron diversas manifestaciones respecto al desacuerdo de interconexión 

1 

entre dicho concesionario y Gr.upo Telefónica. 

11. Previamente a los trámites de ley, mediante Acuerdo emitido por el Pleno de la 
,: \ i ·' 

Comisión P/EXT/270511/55 de fecha 27\de mayo de 2011, se determinaron l\Js 
condiciones de interconexión no conve.nidas entre Opcom y Grupo Telefónica 

i 1 _; 

("e_n lo sucesivo, la Resolución o la Resolución recurrida:, de manera indistinta"), 
en los siguien;tes términos: ' / 

' ·. ~ 

"PRIMERO.- Se determinan fas condi(;i9nes que en materia de interconexión no 
pudieron convenir los concesionarios de redes públicas de telecofnunicaciones 
denominados: Operadora de Comu(licaciones, S.A. de C. V. y fas empresas Baja 
Celular Mexfcana, S.;'\. de C. V., Mo'iiteldef Noro,este. S.A. de C. V., Telefonía Celular del 
Norte,' S.A. de C. V., Celular de Telefonía, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y 

·. ' . Sistemas, S.A. de C. V:, en términos de los resolutivos Segundo, Tercero. Cuarto, Quihto 
. y Sexto de Ía presente Resolución. Asimismo, como sé/estdbtece ene/ artículo 9 de fa 

' ! ··, 

Ley Federal del Procedimier:to Administrativo, fas obligaciones er: materia de 
intwconexión establecidas en fa presente Resolución serán eficaces y exigibles pam ; 
Operadora de Comunicaciones, S.A. de C. V. y t6s empresas Ba¡C'1 Celular Mexicana, 

1 

s:A. de C. V., ,Movitef del Noroeste, S.A. de.C. V., Telefonía éetufar del Nort~, S.A., de q;. V., 
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Celular de T e/efonía, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., a 
partir del día siguiente al que surta efectos legales la nbtificación de /!;i presente 
Resolución, por lo que las condiciones de interconexión establecidas, incl~yendo las 
tarifas de interconexión, serán aplicab/és~a partir de-16 fecha antes señalada a los 
servicios-qe interconexión que las portes se prestan. 

SEGUNDO.- Dentro de los 7 O (diez) días hábiles siguientes al día en que surta efectos 
legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de su 
obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en ta presente Reso/uc(ón; Operadora .de 

' Comunicaciones, S.A. de C. V. y las empresas Baja Celular fVJexicana, S.A. de C. V., 
Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., T e/efonía Celular del Norte, s'A. d~--C. V., Celulm de 
Telefonía, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., deberán 
celebrar el convenio de interconeiión de su·Hedes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones determinados en'tos Resolutivos Tercero, Cuarto, 

' Quinto y Sexto, Hecho lo anterior, C/eberán remitir .un ejerrptar original o ,copia 
CE!rtificada del mismo a esta Comisión Federaide Teletomu(licaciones, dentro de los 
quince (7}5) días nat11fafes siguientes a la fecha de su firma, para efectos de su 
inscrip9ión en el Registro de Telecomunicaciones conforme al artículo 64,, fracción VII 
de ta Ley Federal de Telecomunicaciones. 

1, 

TERCERO.-La tarifa de interconexión que Operadora de Comunicaciones, S.A. de.e. V. 
y tos empresas Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V, 
T e/efonía Celular del Norte. S.A. de C. V., Ce/ut,ar de T e/efonía, S.A. de. C. V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas. S.A. de C.V., deberÓn pagarse en forma recíproca/por 
servicios de terminación conmutada en usuarios móviles bajo la modalidad. "El que 
llama paga': será la siguiente: 

•Del 7' de enero de 207 7 al 37 de diciembre de 207 7. $0.3972 pesos por m\nuto de 
1 ' • 

interconexión. · 

La tarifa anterior ya incluye el costo corrE!sp<;mdiente a los puertos necesarios parq ta) 
interconexión. 

La Comisió~'Federal de Te/ecomu(licaci¿nés deja a salvo los derechos dedperadorb 
de Comunicaciones, S.A. de C. V. poro que. una vez-que se cuente con el modelo de 
costos que permita colcular las tarifas de interconexión aplicables de los años 2{J 7 2 a 
20 7 5, conforme a lo dispuesto por el artículo 42 d,e la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, en su caso, solicite la intervención de :''esta autoridad para que 
sean determinadas las tarifas de interconexión correspondientes. 

i / _/{"-

CUARTO.- En la apflcacióf" de la tarifa a qu;~e refiere el resolutivo anterior, Óperadora 
de Comunicaciones. S.A\ de C. V. y las empresas Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., 
Movitel del Noroeste, S.A. de(:. V.! Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V., Celulcir de 
Telefonía, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., en su calidad 
de concesionarios de servicio tocpl móv:lt, calcutarán las contraprestaciones que 
deberán facturarse por servicios de.·1 termin0ción conmutada en usuarios móvrles bajo 

•, ta.modalidad "El que llama paga", con base en la duración real de las llamadas, slrf· 
! 
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redondear al minuto, di9biendo para ta( efecto sumar Id duración de todas las 
llamadas completadas. en el período de facturación correspondier¡te,_medidas en 
segundós, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, poi la tarifa 
correspondiente. 

. ' ' 

QUINTO.- La tarifa de inferconexión que.k:Ís empresas' Baja Celular Mexicana, S.A. de 
C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V., Celular 
de Telefonía, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., deberán 
pagarle a Operadora de Comunicaciones, S.A. de C. V., por servicios de terminación 
conmufada e-n usuarios fijos será fa síguíent'e: 

, •Del 7º de er¡ero de 207 7 al 37 de diciembre de 207 7, $0.03957 pesos M.N, por minuto 
de intercone;íón. ' 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. Asimismo contiene un margen adecuado sobre )os costos 
incrementales que permite recuperar los costos comunes y compartidos. 

SE)IJO.- En la aplicación de Ja tarifa a que se refiere e/resolutivo anterior, Operadora 
de Comunicaciones, S.A. de C. V. calculará las contraprestaciones que las empresas 
Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A. de C. V., Celular de Telefonía, - S.A. de C. V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., ;deberá pagarles

1

por servicios de terminación 
conmutada en usuarios fijos, sumando la duración de todas las llamadas completadas 
en el período de'facturación correspondiente, medidas en segundos,_y mulfiplicar los·. 
minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

,SÉPTIMO,- De conformidad con el artículo 3, fracción XV de la Ley federal de 
Proc7dimienfo ,Administrativo, .se hace del conocimiento de las partes que e:ta 
Resolución es impugnable mediante la interposición del recurso de revisión que prevé 
el titulo Sexto, capítulo Primero del ordenamiento citado, 

OCTAVO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de lqs empresas 
Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V.,>Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A. de C. V., Celular de Telefonía, S.A. de C. V., Pegaso 
Comf:Jnicaciones y SjPtemas, S.A. de C. V., y Operadora de Cpr;nunicaciones, S.A. de 
C. V., el contenido de la presente Resolución" / 

Mediante escrito presentado ante la Oficialía pe Partes de _la Comisión el 30 de · 
junio de 201 l, el C. OliveriQ de la Garza Ugarte, en representación de'la 
Recurrente interpuso el recurso administrativo de revisión

1

previsto en ICi Ley Federal 
de Procedimiento Admi~istrativo (eo lo sucesivo, "LFPA"), en contra de la 
resolución númerb P/f;XT/270511 /55 de fecha 27 de mayo de 201 l, emitida por el 
Pleno de la Comisión: 

4 
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IV. Por oficio de 6 de julio de 2011, la Comisión determinó admitir a trámite el recurso 
de revisión. 

V. Mediante resolución emitida por el Pleno de la Comisión el 6 de julio de 201 l, 
resolvió negar la suspensión solicitada por la Recurrente. 

VI. ( VI. 
i 

Con citatorio de fecha 6 de julio de 2011, e instructivo de notificación de 
fecha 7 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de la Recurrente el 
acuerdo que admitió a trámite el recurso de revisión. 

VII. Por citatorio de fecha 6 de julio de 2011 y mediante instructivo de notificacióh de 
fech,a 7 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de la Recurrente la 
resolución queresolyió negar la suspensión solicitada en el recurso de revisión. 

VIII. Mediante citatorio defecha 6 de julio de 2011, e instructivo de notificación de 
fecha 7 del mismo mf!s y año, se hizo del conocirT)iento del LicenciOdo en 
Economía Daniel César Ordóñez Bustos, perito nombrado por l;a Recurrente, el 
aéuerdo que admitió a trámite el recurso y la.prueba pericial. 

'" IX. IX. Con citatorio de fecha 7 d.e julio de 2011, e instructivo de notificación de 

X. 

fecha 8 del mismo mes y año, se hizo cjel conocimiento de Opcom el acuerdo 
que admitió a trámite el;recurso de revisión. 

• ' 1 

Por citatorio de fecha? de julidde 20ll y rrlediante instructivo de notifiéación de 
fecha 8 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de Opcom la resolución< 
que resolvió negar la suspensión solicitada en el recurso .de referencia. 

XI. Mediante escrito ~esentq_do Ejl 12 df! julio de 2011 y acta circunstanciada de la 
misma fecha, se hizo constdr que el· perito en Economía designado por la 
Recurrente, compareció a aceptar y protestar el cargo conferido. 

XII. Por escrito presentado el 14 de julio de 2011, Opcom se apersono en el expediente 
del recurso de revisión solicitando una prórroga para pronunciarse respE?cto del 
recurso interpuesto porGrupo Telefónica. 

XIII. Mediante acuerdo de 19 de julio de 201 h se tuvo q Opcom, por condúcto de su 
apoderado legal, apersonándose en los autos del recurso de revisión, 
concediéndosele una ampliación de término para que mailifestara lo que a su 

'~-/ -
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derecho conviniera en su calidad de tercero perjudicada y para adicionar 
preguntas al cuestionario y nombrar perito en telecomu~icaciones. 

XIV. Por escrito presentado el 20 de julio de 2011, ppcom designó perito en economía 
de las telecomunicaciones y adicionó el cuestionario objeto de la prueba pericial 
ofrecida por la Recurrénte. 

XV. Mediante'•acta circunstanc~ada de 22 de julio de 2011,. se hizo constar la 
notificación personal a Opcom del acuerdo de fecha 17 del mismo mes y año. 

XVI. Po( escrito presentado .el i 4 de agosto de 2011, Opcom 
' ' ' 

formuló diversas 
alegacióQes, designó perito de su intención, y ofreció pruebas. ' ' 

\ 

XVII. Mediante ac;uerdo de 18 de agosto ?e 20111, se concedió a Opcom el término dEj 
tres días hábiles para que present(Jrb a su perito en materia de economía de las 
telecomunicaciones, para aceptar y protestar el cargo. 

' ' 

XVIII. Con citatorio de fecha 23. c:Je agosto de 2011, e instructivo de notificación de 
fecha 24 del mismo mes y ano, se hizo del conocimiento de Opcom el acuerdo 
de 18 delmismo mes y año. . 

XIX. Mediante acta circunstanciada de 29 de agosto de 2011, se hizo constar que el 
\ \ ,' 

périto en Economía designado por Opcom, compareció a aceptar y protestar el 
cargo conferido. 

XX. Por acuerdo de 7 de septiembre de 2011, se concedió a los peritos de las partes 
µn plaz~ de l O días hábiles, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se 
'estaría a ~o )3stablecido en el artículo 153 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en término.s del artículo 2 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. . ' 

XXI. Mediante citatorió de fecha r2 de septiembre de 2011, e inshuctivo de 
1' ' ·•. ' 

notifiqición de fecha 13 d~I mismo mes y año, se hizo del conocimiento de 
Opcom el acuerdo de 7 del mismo mes y año. 

! 

XXII. Con citatorio de fecha 13 de septiembre de 2011, e instructiVQ de notificacióroi' de 
fecha 14 del mismo mes y año, se hizo dél· conocimiento de la Recurrente y del 
perito designado de sú parte el acuerdo de 7 del mismo mes y año, 

6 
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XXIII. En fecha 20 de septiembre de 2011, el perito designado en materia de economía 
d)l las telecomunicaciones por Opcom, rindió el dictamen pericial que le fue 
eficomendado. , 

XXIV. Con fecha 23 de! septiembre de 2011 el perito designado en materia de 
economía de las telecomunicaciones por la Recurrente, rindió el_ dictamen 
pericial que le fue ~n~omendadcl. 

XXV. Por auto de 12 de octubre de.2011, se tuvieron por presentados'los dictámenes 
rendidos por los peritos de' las partes con el fin de desahogar la prueba pi3ricial 
ofrecida por la Recurrente en materia de economía de las telecomunicaciones, 
concediéndoles a los peritos un término de l O días hábiles para que ratificaran el 
contenido de su respectivo dictamen. 

XXVI. Mediante comparecencia de 26 de octubr€? de 2011, la Recurrente se-dio por 
notificada del proveído de 12 del mismo mes y año. 

, __ _ 

XXVII. Por citatolto de fecha 27 de octubre de 2011, e instructivo de notificación de 
1 

fecha 28 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de Opcom y del perito 
designado de su parte, el acuerd() de 28 del mismo mes y año. 

XXVIII. Mec;Jiante compbrecencia de 28 de octubre de 201 l, el perito de la Recurrente 
compareció a ratificar su dictamen pericial en materia de economía de las 

XXIX. 

-·xxx. 

XXX/. 

telecomunicaciones. 

/ 
Mediante comparecencia de/3 de noviembre de 2011, el perito designado por 

1 --- -- 1 ', l -

Opcom compareció a ratificar su dictamen pericial en materia de economía !de 
las tele¿omunicaciones. 

Por acuerdo de 8 de 
1 

noviembre de 2011, se tuvo .. á los peritos de las partes 
ratificando los dictámenes correspondientes, y tomando en considerac_ión que los 
mismos diferían en los puntQs esenciales sobr<e> lo que debía versar dic~a prueba, 
se solicitó por ofi.cio al Colegio Nqcional de Economistas A.C. (enlo sucesivo CNE), 
designara perito oficial en )a i-r;ateria referi?a, para que actuara como perito . 
tercero en discordia. 

-" 
Con citatorio de fecha 16 de noviembre de 2011, e instructivo _c:le notificación de 
fe6ha 17. del mis,mo mes"y año, se hizo del c~r:iocimiento de ambas partes el 
acuerdo de 8 del mismó-mes y_ año. 

7 
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XXXII. Mediante. acta circunstanciada d&"23 de noviembre de 2011, se h.izo constar la 
- 1 : \ / 

comparecencia del licenciado David García Montoya, perito en economía, 
nombrado por el CNE, a efecto de aceptar y protestar el cargo conferido. 

. / 

XXXIII. Por acuerdo de 28 de noviembre de 2011, se tuvo al perito tercero en discordia, 
aceptando, y protestando el cargo conferido, concediéndole el término de l O 
días para due presentara una propuesta de honorarios por los servicios y trat;iajos 
que se req1¡Jerían para desahogar la prueba pericial en eco~omía de las 

telecomunicaciones. 

XXXIV. Mediante actá circunstanciada de 8 de .diciembre de 201 l, se hizo constar la 
' comparecencia del licenciado David García Mor¡toya, perito tercero en 

discordia, a efecto de darse por notificado (Jel acuerdo de 28 de noviembre del 

mismo año. 

XXXV. Con escrito ~e fecha 21 de diciembre de 2011, presentado el día 22 del mismo 
mes y año, el perito tércero en discordia designado por el CNE, presentó 

1 • 

!propuesta respecto al monto de sus honorario~, po~Jos servicios y trabqjos que se 

· requ!eren p9ra desahogar la prueba pericial. 
. . 

XXXVI. Por acuerdo de 22 de diciembre de 201 l, se ordenó dar vista a la Recurrente y al 
tercero perjudicada para que se manifestaran respecto a la propuesta de 
ho~orarios hecha por el perito tercero en discordia en materia de economía de 
las' telecomunicaciones. 

XXXVII. Con citatprio de fecha 11 de enero de 2012, e instructivo de notificación de fecha 
12 del misms»1es y año, se hizo del conocimiento de Opcorn el acuerdo de 22 
de diciembre de 2011. 

XXXVIII. Mediante acta circunstanciada de Ój::le enero de 2012 se hizo del conocimiento 
de la Recurrente el acuerdo de 22 de diciembre de 2011 . 

1 

XXXIX. Por escritD de 16 dé enero de 2012, Opcom manifestó su conformidad con el 
nombramiento del perito tercero en discordia en materia de economía de las 

·, , 1 . 

telecomunica.ciones. ' 

XL', Por acuerdo.de 30 de enero de 2012, se otorgó el término de 3 días hábiles a las 
partes para que ga[Ontizaran el montó de. los honorarios del perito tercero en 

discordia designado por el CNE:. 
J ~---

8 
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XLI. Mediante aota circunstanciada de l O de febrero de 2012, hizo constar la 
notificación personal a la Recurrente del acuerdo de 30 de enero del mismo año. 

XLII. 

' ' 

Mediante aota circunstanciada de 13 de febrero de/201~ hizo constar 1'a 
notificación personal a Opcom y al perito tercero en discordia delc;¡cuerdo de 30 
de enero del mismo año. 

-XLIII. . Con fecha 15 de febrero de 2012, la Recurrente solicitó se le concediera una 
prórroga de 3 días, para exhibir la garantía ordenada por auto de 30 de enero 
del mismo año. I 

XLIV. Con fecha 16 de febrero de 2012, Opcom solicitó se le concediera una prórroga 
de 3 días, para exhibir la garantía ordenada por auto de 30 de enero del mismo 
año. 

XLV. Por acuerdo de 17 de febrero de 2012, se concedió por un día más la ampliación 
del término solicitada por la Recurrente, para garantizar el pago de honór?rios del 
perito tercero en discordia. 

XLVI. Por acuerdo de 17 de febrero de 2012, se concedió por un día más la ampliación 
/ \ ,1 

del término solicitada por Opcom, para garantizar el pago de honorarios del 
perito tercero en discordia. 

\ 

XLVII. Por.a~uerdo de ÍO de febrero de 2012, sf3 tuvo al perito tercero en discordia 
exhibiendo diversos documentos relacionados con el pago de sus honorarios, los 
qu~ se pusieron a la vista de las partes, para los efeotos a que hubiere lugar. 

XLVIII. Mediante acta circunstanciada de 22 de febrero de 2012, hizo constar la 
notificación personal de Opcom del acú-erdo de 17 del mismo mes y año. 

XLIX. Con fecha 22 de febrero de 2012; la Recurrente exhibió el billete de depósito para 
garantizar1 el pag¿ de honorarios del perito tercero en discordia en materia de -

ec~?mía de las telecomunicaciis;,nes. 

L. Medi!'lñte- acta . circunsfanciada de 23 de febrero de 2012, hizo constar la 
notificación personal a O¡ycom del acuerdo de 20 del mismo mes y año. 

LI. Mediante aota circunstanciada de 24 de febrero de 2012, hizo constar la 
notificación personal a la Recurrente del acuerdo de 20 <::iel mismo mes y a Ro./ 
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Lll. Mediante Ócta circunstanciada de 24 de febrero de 2012, se hizo constar la 
notificación personal a la Recurrente del acuerdo de 17 del mismo mes y año. 

/ 
Llll. .Por acuerdo de 27.de febrero de 2012, se tuvo a las partes exhibiendo el billete 

de depósito para garantizar los honorarios del perito tercero en discordia, 
consecuentemente, se .le concedió al perito un término de W días para que 
rindiera el dictamen pericial correspondiente. 

' LIV. Mediante acta circunstanciada de .9 de rriárzo de 201 i hizo, constar la 
notificación personal a la Recurrente a Opcom y al perito tercero en discordia del 

1 1 ', 

acuerdo de 27 de febrero del mismo .año. ' 

LV. Con fecha 21 de marzo de. 2012, el perito tercero en disc9rdia en materia de 
economía de las telecomunicaciones designado por el CNE, presentó su renuncia 
con carácter definitivo al cargo conferido argumentando razones de salud. 

LVI. Por acuerdo del l~de abril de 2012, se solicitó de nuevd cuenta al CNE para que 
designara perito oficial en materia de economía! de las te'lecomunicaciones, para 
que actuara como perito tercero en discordia,· a fin de desqhogar la prueba 

' ' 

. pericial en el rec,ur,so de revisión~ 

LVII. Mediante acta circunstanciada de 18 de abril de 2012, se hizo constar la 
notificación personal a la Recurrehte del acuerdo de 11 de abrildelrnismo año. 

LVIII. Con citatorio de fecha 19 de' abril de 2012, e instructivo de notificación de fecha 

LIX .. 

· 20 del mismo mes y año, se notificó personalmente a Opcom el acuerdo de 11 de 
abril de.I mismo año. 

Con fecha 18 de mayo de 2012; el CNE señaló .corrio perito en mate~ia de 
\ 

economía al Lic. Enrique Yáñez Feria. 

' ' 
'1 ,· 1 

LX. Mediante comparecencia de 18 de'may9 de 2012, el'Lic. Enrique Yáñez Feria 
\_, dceptó y protestó el cargo conferido. 

LXI. Por acu<ifrdo de 31 de mayo de 2012, se concedió a las partes el término de 3 días 
para q~e manifestaran lo que a su derecho conviniera en rélación. con la 
designación del perito tercyro en discordia. 

10 
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LXII. 

LXIII. 

Con citatorio de fecha 11 de junio de 2012, e instructivo de n0tificación de fecha 
, 12 del mismo mes y año, se notificó a Opcom el acuerdo de 31 de mayo del 
mismo año. 

-, 

Por citatorio de fecha 12 de junio de 2012, e instructivo de notificación de fecha 
13 del mismo mes y año, se notificó a la Recurrente el acuerdo de 31 de mayo del 
mismo año. '1 ~---

LXIV. Mediante citatorio de fecha 14 de junio de 2012, e instructivo de'notificación de 
fecha 15 del mismo mes y año, se notificó al Licenciado Enrique Váñez Feria el 
acuerdo de 31 de mayo del mismo año. 

LXV. Cqn fecha 14 de junio de 2012, Opcom manifestó su conformidad con la 
designación del Lic. Enrique .Yáñez Feria como perito tercero en discordia en 
materia de economía de las telecomunicaciones. 

LXVI. Mediante /Oficio 1.-180, de 16 de agosto de 2012, de lo Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, se determinó que dicha Secretaría es legalmente 
incompetenfo para res.9lver el recurso de revisión interpuesto por Telefónica, en 
contra de la resolución P/EXT/270511 /55 emitida por el Pleno de la Comisión. 

L:J<Vll. Con citatorio de fecha 22 de agosto de 2012, e instructivo de notificación de 
fecha 23 del mismo mes y año, se notificó personalmente a las partes la resolución 
del 16 de ag.osto del mismo año, elTl_itida por la Secr<¡>taría de Comunicaciones y 
Transportes . 

.' --~ --, 

LXVIII. Por auto de 17 de septiembre de 2012, emitido por la Comisión, dicha autoridad 
se declaró competente para resolver el recurso de revisión interpuesto por la 
Recurrente y por lo tanto se ordenó turnar el expedien/e administrativo al área 
correspondiente para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 

LXIX. Con fecha 26 tle septiembre de 2012, Nii Digital, S. de R. L. de C.V., (en lo sucesivo, 
"NU Digital"), hizo del conocimiento de la Comisión que a partir del lº de 
septiembre de ese oño, surtió ¡::íTenos efectos legales la cesión de derechos de 

' ' ' / 
Opcom a favor de tJicha persona moral y en consecuencia era la nueva titular 
de los convenios de interconexión y quién tiene el carácter de parte en el recurso 
de revisión que nos ocupa. _ _j 

_/ / 
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\LXX. Por aC'LJE3rdo de'1 O de octubre de 2012, se concedió al perito tercero en discordia 
un plazo de l O días para que emitiera sui didameri pericial. 

LXXI. ME;'diante acta circunstanciada de 16 de octubre de 2012, hizo constar la 
,j notificación personal a la Recurrente dBI acuerdo de l O del mismo mes y año .. 

\ 

LXXII. Mediante acta circwnstanciada de 18 de octu~re de 2012, se hizo constar la 
1 
notificación personal al perito tercero en discordia del acuerdo de l O del mismo 

mes y año. 

LXXIII. Por acuerdo de 12 de octubre de 2012, se requirió a Nii Digital copia simple del 
' ! 

oficio ,número 2-129/2012 de fE;icha 2 de agosto de 2012, por el que la Dirección 
Genefal de Política ,de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Subsecretaría de Comunicaciones, depehdiente de la Secretaría de 
ComunicacionE3s y Transportes, autorizó la sE3sión de derechos y obligaciones de 
Opcom c¡omo sociedad fusionada, en favor de Nii Digital, como fusionante. 

1 

LXXIV. Con citatorio de fecha 17 de octubre de 2012, e instructivo de notificación. de 
fecha 18 del mismo mes y año, se notificó personalmente a Nii Digital, el accuerdo . ' 

de 12 del mismo mes y año. 
\ 

LXXV. Con fecha 19 de octubre de 2012, Nii Digital, desqhogó el requerimiento de 12 de 
octubre del año en curso, exhibiendo copia simpl'e del oficio número 2-129 /2012 
de fecha 2 de agosto de 2012, por el que la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión/ dependiente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Trónsportés, autorizó la sesión de derechos y obligaciones de 
Opcom como sociedad fusionada, en favor de Nii Digital, como fusionante. 

,-, 1 

/ 
LXXVI. Por citatorio de fecha 23 de octubre de 2012, e instructivo de notificación de. 

LXXVII. 

LXXVIII. 

'~ 

fecha 24 del mismd mes y año, se notificó a la Nll Digital el acuerdo de l O de 
octubre del mismo año. 

/ 
'Con fecha G l de octubre de 2012, el perito tercero en discordia en materia de . ' . 
economía, solicitó una prórroga de l O dícis para conciuir el desahogo de su 
dictamen pericial. 

: Por auto de 5 de noviembre de 2012, se ord~nó ampliar por un plazo de 5 qías 
hábiles más el término concedido al perito terdero-en discordia para que emitiera 

; 

su dictamen. 

12 



¡ 

\ 

\ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

LXXIX. Por citatorio de fecha 8 de noviembre de 2012 e instructivo de notificación de 
fecha 9 del mismo mes y año, se notificó al perito tercero en discordia, el acuerdo 

\ 

de 5 del mismo mE)sy año. ' 

LXXX. El 16 de noviembre de 2012 el perito tercero en discordia designado por el CNE, 
rindió su dictamen pericial. 

LXXXI. Mediante acta circunstanciada de 26 de noviembre de 2012, se hizo constar la 
comparecencia del perito tercero en discordia en materia de economía de las 
telecomunicaciones, ratificando el dictamen pericial rendido. 

LXXXII. Por acuerdo de 2 de mayo de 2013, se dio cuenta con el dictamen pericial 
rendido por licenciado Enrique Váñez Feria, perito tercero en economía, 
nombrado por el CNE, el cual se tuvo por rendido en tiempo y forma. , 

LXXXIII. Con citatorio de fecha 7 de mayo de 2013, e instructivo de notifi<;;aciÓn de fecha 
8 del mismo mes y año, se notificó personalmente d,Nii Digital, el acuerdo de 2 del 
mismo mes y año;\ 

LXXXIV. 
i 

Por citatorio de f13cha 9 de mayo de 2013, e instructivo de notificación de fecha 
l O del mismo mes y año, se notificó personalmenteala Recurrente, el acuerdo de 
2 del mismo mes y año. 

', 

\, 

LXXXV. Con fecha 14 de mayo de 2013, Nii Digital, realiza diversas manifestaciones con 
1 

relación al dictamen pericial\emitido por el perito tercero en discordia en materia 
de economía de las telecomunicaciones. 

LXXXVI. CoM fecha 15 dé mayo de 2013, lq Recurrente realizó diversas manifestaciones en 
relación con el dictamen' pericial emitido por el perito tercero en discordia en 
materia de economía de las telecomunicaciones. 

LXXXVII. Mediante oficio IFT/003/USl/941/2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, la 
Unidad de Servicios a la Industria del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en 
lo sucesivo, el "Instituto") autorizó a Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular 

', ele Telefonía, S.A. de C~V.,, Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegdso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., ceder los derechos y obligaciones de 
las concesiones de las que eran titulares, a fav9r de la empresa Pegaso PCS, S.A. 
!de C.V. (én lo sucesivo, "Pegaso PCS"), adq~iriendo .;sta última el car6cter de 
' ~ 

concesionario. 
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Asimismo, en dicho oficio se resolvió que Pegaso PCS adquirió el cc:irácter de 
concesionario derivado de las cesiones de derechos en comento, por lo que se 
dejaron sin efectos las autorizacion.es emitidas por la Secretaría a dicha empresa, 
para prestar ¡;ervicios de telecomunicaciones en su calidad de filial, afiliqida o 
subsidiaria. · 

LXXXVIII. Por Aduerdo de f~cha 11 de enero de 2017, dictado en el procedimiento relativo 
al Recrnso Administrativo de Revisión, el Instituto otorgó a las partes un plazo para 
formular alegat::>s, en término de lo dispuesto por él artículo 56 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

LXXXIX. 

XC. 

Mediante citatorio de fecha 13 de enero e instructivo de 16 de enero,Bmbos de 
1 

2017/se notificó a la Recurrente el Acuerdo de fecha 11 de enero de 2017. 

Mediante escrito de fecha 23 dé enero de 201·7, la Recurrente solicitó la 
ampliación al plazo para rJndir al~gatos en relación al Recurso ;de Revisión que 
nos ocupa. 

XCL Por Acuerdo de fecha 24 de enero de 2017, se otorgó a la Recurrente la 
ampliación del plazo solicitadd'. para rEinpir sus Alegatos, por 3 días adicionales al 
plazo origiplal, mismo que fue notificado médian,te acta circunstanciada de fe¿ha 

/ . 
31 de enero c;:le 2017. 

XCIL Por oficio de fecha 31 de enero de 2017 se solicitó a la tercero perjudicada aclare 
su cambio de denominación, mismo que se notificó por citatorio de fecha 2 de 
febrero e instructivo del día 3 de febrero, ambos de 2017,. 

XCllL Por escrito, presentado en Oficialía de Partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el día 2 de febr.ero de 2017, la Recurrente rindió sus Alegatos 

XCIV. Con fechp 13 de febrero de 2017, la tercero perjudicada presentó en la oficialía · .. 
de partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones escritopor el que informa 

,--1 \ ' 

el.cambio de denominación a AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L DE 
·, 1' ,-- ---

c.v. 

XCV. Por oficio de fecha 22 de febrero de 2Ü'l], el Instituto otorgó e la tercero 
perjuaicada un plazo pardformular alegatos, en térmir10 de lo dispuesto por.el 
artículo 56 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que Jue 
notificado mediante citatorio de~c;:lía 23 e instructivo de fecha 24, aml:)os del mes 

\
'\ 
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de febrero de 201'7. Transcurrido el térmi¡io, la tercero perjudicada no presentó 
~ / ~ 

alegatos. ... / , ' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 
sucesivo, el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60.,lo., 27, 28, '73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), 
mediante el cual se éreó al Instituto, como un órganoautónomo con personalidad'. 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y .. 
las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución-Política de los 
Estados Unidos M¡:¡xicanos (en lo su(:_;esivo, la "Constitución") y. en los términos que fijen 
las leyes, téniendo a su cargo la regulación, promoción y /supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotc;~ión del E?SPe\:'.'.tro radioeléctrico, las redes y la prestación de 

· los servicios de radiodifusión y t'elecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasivayotros insumos esenciales, gararitizando lo establecido en 

¡ los artículos óo. y lo. de la Constitución. \ 

Asimismo, conforme al artículo SÉPTIMO Transitorio del Decreto, los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante éste 

' 

órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio, siendo el Instituto 
causahabie.nte de la hoy extinta Comisión. 

Además, los juicios y recursos :en trámite, continuarán hasta su conc,lusión conforme a la 
legislación vige?te a la entrada en vigor del presente Decreto .. 

SEGUNDO.- El órgano de gobierno del Instituto s¡e integra por siete Comisionados, 
incluyendo al Comisionado Pr'."sidente, designados en forma escajonada a propuesta 

·Bel Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República, de conformidad 
con el ártículo 28 1párrafo vigésimo primero de la Constitución. 

A este respecto, el 10 de septiemqre de 2013, quedó integrado el Instituto en términos 
eje lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto, mediante la ratificación por 
parte del Senado'~e la República de los nombramie,ntos de los Comisionados que 
integran su órgano de gobierno y la designatión de su Presidente! 

15 
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TERCERO.- De conformidad con el artículo 28 de la Constitucion, el Instituto es un órgano 
autónomo, con pe(sonalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiénte de IÓ radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesfo 
en la. propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

./ 

-Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecorriunicaciones, así como del acceso a 
infrae9tructura activ;o. pasiva y otros ins~mós esencialés!(ilarantizando lo establectdo en 
los artículos 60. y, lo;. de-la Constitución. 

\ 
•En este sentido, el Instituto será independiente en sl'.Js decisiones y funcionamiento, 
profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, dictará sus resoluciones 
con plena~0<:Jependencia; lasleyes garantizarán, dentro del Instituto, la separación entre 
Ja auto.ridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 
'procedimientos que se sustancien en forma de jui¿io;- los órganos de gobierno 

delib<¡¡rarán en forma colegiada y decidirán los asuntc:>s por mayoría de votos; sus 
sesion'es, acuerdos y r_esoluciones serán de carácter público con las excepciones que 

1 -

determil)B la ley. · 
I 

El Pleno del Instituto mediante Acuerdo adoptado en- su 1 Sesión, celebrada el 20 de 
septiembre de 2013, aprobó el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", mismo que fue. publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013, 
el cual persigue como fin, entre otrós cosas, dotar a las Unidddes Administrativas de 
facultades suficientes para conocer de los asuntos competencia c_jel Instituto, e;{ efecto 

' 1 

de ejerce( las facultades constitucionales y legales que le permitan ,sustanciar los 
procedimientos a cargo de éste. ' 

El 14 dé' julio de 2014 se publicó en el DOF la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rac_jiodifusión, en cuyo articulo 15, fracción':x estableció como facultad indelegable del 
Pleno de,l lnstifuto "Resolver y establecer los términos y cdndicíones de interconexión que 
no hayan podido convenir los concesionarios respecto de sus red<fs públicas de 
telecomunicaciones conforme a lo previsto en la presente Ley". 

- ' 

Asimismo, el Pleno del Instituto m_ediante Acuerdo P/IFT/EXT/270814/209 adoptado en su 
XXII SesiónE}traordinaria celebra,da (1 27 de agosto de 2Q.l4 aprobó el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal eje Telecomunicaciones", mismo que fue publicado en el 
DOF el 4 de septiembre de 2014 (en lo sucesivo el "E:státuto"); por el cual quedó 
abrog~do el, Estatuto Orgánico referido en el párrafo precedente. El Estatuto füe 

¡ 
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reformado mediante acuerdo publicado en el -bOF el 17 de octubre de 2014 y 
posteriormente mediante acuerdo publicado en el DOF el 20 de julio de 2017. 

/ 
De conformidad con el artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno es el órgano máximo 
de gobierno Y' decisión del Instituto integrado por siete Comisionados con voz y voto, 
incluido su Presidente. 

' 

Los artfculos 83 y 86 de la Ley Federal eje Procedimiento Adoiinistrativo.disponen que los 
interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 
pongan fin a un procedimiento, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán 
interponer recurso de revisión ante la autoridad que emitió el acto impugnado, el que 
será resuelto por el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular 

.de una dependencia.en cuyo caso será resuelto por e¡ mismo. 

'Der¡vado d,,) que el Pleno del Instituto es el órgano facultado para resolver los . 
desacuerdos en materia de interconexión conforme al artículo 15, fracción X de la Ley · 
Federal de TelecomunicaCiones y Radiodifusión, y que en el caso la Resolución Recurrida 
corresponde a la decisión de un desacu.erdo de esa índole, emitida en su momento por 
el Pleno de la-entonces G::.omisión, y siendÓ el Plen<P del Instituto el órgano máximo de 
decisión dentro del Instituto, conforme' al artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente resolución por ser el órgano máximo . / 

del Instituto, siendo la autoridad facultada para resolver el recurso conforme a la parte 
final del primer párrafo del GJrficulo 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

CUARTO.- Que .esta autoridad és competente para conocer y res-Jver el recurso de 
revisión interpuesto por la Recurrente, en térrilinos de lo (¡jispuesto por el artículo 86 de la 
Ley Federal de ProcedimientQ, Administrativo, en relación con los diversos 15, fracción X 

' 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 2, fracción X d§)I Estatuto. 

QUINTO.- QL/e el recurso de revisión interpuesto en contra-de 19 Resoluc)ón Recurrida es 
procE\q¡?nte en virtud de que no se configura ninguno de los supuestos señalados por el 
artículo ?9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley Federal de 
Procedimie~to Administrativo, la autoridad encargada de resolver el recurso 'podrá: 1.- J 
Desecharlo por improcedente o sobreseerló; 11.- Confirmar el acto impugnado; 111.
Deciarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total o 
parcialmente; y IV.- Modificar u ordenar la modificación del ado impugnado o dictar u 

/ 
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ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o. 

parcialmente resuelto a favor de la Recurrente. 

SÉPTIMO.- Que el artículo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus / 
párrafos primero y último establece que la resolución del recuiSo ~e fundq:á en derecho· 
y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por la recurrente teniendo 
la autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando ur:io de los agravios 
sea sufi~iente para desvirtuar IGJ validez del acto impugnado bastará 6on el examen de 
dicho punto; y si la resolución orde~a realizar un det~rminado g<;>to o iniciar la/eposición 
del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo•9e cuatro meses. 

\ 

OCTAVO.- Que la Recurrente hace valer los siguientes argumentos, ensíntesis: 

/ 

En el escrito por el que la ~ecurrente interpusó el recurso de revisión.contra la resolución 
' . ' 

recurrida, incluyó un apartado de. CONSIDERACIONES PREVIAS, en 181 que manifestó 
esencialmente lo siguiente: 

Invocó que el Pleno de la Comisión es competente para resolver el recurso de revisión, 
de cGmformidad con el artículo 9-A de la abrogada Ley Federai de Telecomunicaciones, 
pues tiene autonomía técnica y de gestión para dictar sus resolucio¡:ies, por lo que éstas 
no pueden ser revisadas por los titulares de las secretarías de las que.forman parte, como 
sucede en el caso de la Comisjón Federal de Competencia, . del Servicio ,de 

1 ·. ' ,_ ' : 

Administración Tributaria o de la Col)lisión Nacional Bancaria y de VaJores (órganos 
desconcentrados de las Secretarías de Economía, el primero, y de Hacienda y Crédito 
Público, los otros dos). Donde existe la misma razón jurídica, debe existir la misma 
consecuencia de derecho. 

Lo anterior no implica que la autonomía de un órgano desconcentrpdo con autonomía 
/ técnica para dictar sus resoluciones signifique que dichas resolucione~ no estén sujetas 

a ningún control. Efectivamente se encuentran sujetas a' control de legalidad y de 
constitucionalidad, ya sea mediante el recurso de revisión ante el Pleno de la Comisión 
o mediante juicio de nulidad ante el Tribuna11Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o 

, ante el Poder Judicial de la Federación vía el juicio de amp'aro. 

' 

Concluye que el Pleno de la Comisión es quien deberá resolver el recurso de revisión, en 
ra medida que resulta contrafio a toda lógica que la Comisión tenga plena a~toncwnía 
para dictar sus resoluciQ)nes, pero que dichas resoluciones puedan ser revisadas por el 
titular de la Secretaría de la que forma parte y, por lo tanto, que pudiera ser declarada 

,;: 1 1 \.... 
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su inexistencia, nulidad, anulabilidad o revocación de conformidad con el artículo 91 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administl'Otivo. 

Incluyó un punto denominado POLÍTICA PÚBLICA en el que señala que estima 
ó;:mvenientE) mencionar algunas cuestiones de política pública que se considera que 
deben ser tomadas en cuenta por la Comisión en la elaboración de los modelos de 

'·costos. 

En julio de 2008, un equipo de Frontier Économics dirigido por George Houpis publicó un 
estudio titulado "Assessing the impact of lowering mobi/e termination rote" (Analizando 
el impacto de reducir las tarifas de terminación móvil), en el que se realizaba una 
profunda evaluación econométrica sable el impacto que podría tener una disminución 
agre1iva de los cargos de terminación en Europa y se llegaba a la conclusión de que: 
"La e>Yidencia económica y empírica indica que reducciones drásticas de los TIM muy 
probablemente reducirán el bienestar de los consumidores_13uro~eos. Adicionalmente, 
no es recomendable basarse en la experiencia de los Esto.dos Unidos como soporte de 
políticas regulatorias que, en la práctica, conducen a TIM por debajo de costos. Un 
análisis de los patrones de uso muestra qiue sólo los usuarios europeos dé alto consumo 
se beneficiarían con tal aproximación 1 

." 

¡ 
Aun_que el informe fue elaborado originalmei'1te para el mercado- europeo, sus 
conclusiones son altamente significativas para la realidad latinoamericana, 

1 

caracterizada por una gran base de clientes de planes de prepago, 
preponderontemente de bdjo consumo. 

En un contexto en que los operadores mexicanos tienen ante sí el reto de incrementar 
sustbnda!mente los niveles de penetrac':ión para ll13varlos ;?promedios regio;:iales, un~ 
política como la implantada por la~omisión va a producir el incentivo in/"erso, forzando 
a los operadores a concentrar sus operaciones en las áreas de mayor tráfico promedio 
y a descontinuar planes de prepago de bajo valor, que han pasado a convertirse en no 
rentables: 

~ 

La buena práctica internacional recomienda un programa de disminución de cargos 
que sea predecible e incentive ajustes graduales en las estrategias comerciales. 

( 

1 "The economic and the empirical evidence indicate that drastic reductions of MTRs are Hkely to reduce the welfare of European 
customers. In addition.', re!ying on the US erperi~oce as support of regulatory policies that, in practice, lead to below cost MTRs 
is not advisable-,-Analfsis of usage patterns shows that only European heavy Users would benefit from such pn approach". 
FRONTIER ECONOMICS, ~ re irpai el bMJtrg mere /"1rmi:n ~ Julio 2008, p. 12. .~n: 
http :/ /www. fro nt¡e reconqm ics. com/ Ji b ra ry /pub 1 icatio n s/F ro ntie r%20pu b Jicatio n _ MTRim pact pdf 
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' El establecimiento de cargos tope o por defecto,! con vigencia por un períodó lo 
suficientemente largo de tiempo (se recomienda un E;Jntorno de 4 a 5 años) proporciona 
incentivos adecuados d los operadores en el mercado. La opción adoptada por esa 
Comisión, al resolver tarifas pÓra unsolo año' (periodo del l de enero al 31 de diciem,bre 
qie 2011, en el presente caso), genera una alta incertidumbre en el mercado mexicano 
/ -- ---- ' 
y es susceptible d\' producir efectos de retracción en las inversiones que los operadores 
competitivos deben desplegar para increme~tar su cobertura 3G y 4,G. 

1 

El modelo aprobado por la Comisión no presenta el detalle suficiente para permitir su 
discusión técnica, ya que como soporte técnico de su modelo, la"éomisión ha formulado 
un conjunto de aseveraciones genéricas en la Resolución Recurrid~, en la que constan 
los valores que ha adoptado /pbra cada uno ·de los parámetros del modelo. El 
documento así publicado no permite que los operadores desarrollen sensibilidades que 
les permitan predecir, con absoluta certeza>. cómo reaccionaría el modelo ante 
modificaciones en los 1 valore~ ·de las variables (fundamentalmente aquell\]s que 
intervienen en el dimensionamiento de la red). Adicionalmente, valores sumamente 
relevpntes (como los activos que conforman la red) se presentan con un alto nivel de 
agregación, lo que impide verificar con • ..certeza si es que se ha considerado 
debidamente todos los costos en que un operador eficiente debería incurrir para la 

\ ' ·' -
produl:;ción de dicho activo. Esta aproximaéión se aleja de la mejór práctica 

dE)sarrollada eri la región. 

La realidad del mercado mexicano justifica la apro¡::iodón de una tarifa asimétrica, en 
el •'Anteproyecto de Lineamientos para 'Desarrollar Modelos de c'ostos al Momento de 
Resolver sobre Tarifas de Interconexión" (en lo sucesivo, los "Lineamientos"), elaborado 
por la Comisión, se defiend!" el establecimiento de un cargo simétrico sobre la base de 
un modelo costo incremental de largo plazo para un operador eficiente. 

'··El, principal sustento teórico de esa posición se encuentra en el documento denominado, 
·~ommon Position on symmetry of fixed cal/ termination rotes afÍd symmetry of mobi!e 
cal! termination rates",,señalando que en dicho documento, los reguladores de países• 

: 1, ', i 

,europeos establecen una Posición Común respecto a que los cargos de terminación en 
redes móviles deben orientórse a costos eficientes en el tiempo y, en esa medida, 

.converger hacia valores simétricos y recíprocos pára todas las redes. 
1 

' 

El mercado mexicano se encuentra en efecto altamente concentrado, ha sufrido y 
continúa sufriendo, de distorsiones exógenas a los entrantes que impiden que éstos 
puedan competir en pie de igualdad con el operador ir;i°'(mbente. Especial mención 
merece el 1·hecho de que, en punto a la política misma de interconexión, Radiomovil 
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Dipsa, S.A. de C.V. (en lo suc;esivo, "Telce1") haya logrado en e.1 curso de los últimos diez 
años bloquear efectivamente todo intento de interconexión d.irecta de sus 
competidores, imponiendo sobre éstos la obligación de asumir el costo adicional que, 
supone la interconexión indirecta a través de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telmex"). Esta sola circunstancia supone en los hechos que, allí.donde Telmex 
adquiriría (por virtud de la Resolución de Cargos) el derecho de pagar un cargo de $0.39 
a sus competidores, éstos deberán compensar al Grupo Telmex~Telcel con una cifra_ 
superior, resultante de agregar a dicho caigo la compensación por tránsito conmutado 

1 

que tiene derecho a ~obrar Telmex. 

El criterio sostenido por la Comisión por,mucho tiempo fue el de regular asimétricamente 
en razón de que las tarifas de interconexión deben ser recíprocas más no simétricas. Lo 
anterior quecl~plasmado en diversas resoluciones del Pleno de la Comisión, de las cuales 
se citan dos ejemplos: CiY Telmex - Mega cable de 27 de _noviembre 1de 1998, med.iante 

/ ' ' ' 

acLJerdo P/271198/0283; y (ii) Avantel -Telcel de 2 de abril de 2009, mediante acuerdo 
P /EXT /020409 /33. 

- . '•. \ 
De estas resoluciones se desprende que la autoridad consideró, en todo momento, la 
incidencia de Telmex y Telcel en el mercqdo. Es decir, la Comisión regulaba de manera 
permanente al operador con poder sustancidl en el mercado, haciendo notoria la 
asimetría tarifaria reconociendo diferenciales de cqstos unitarios en beneficio de los 
operadores entrantes en b0sq_LJ_eda de consolidar ur:i mercado en competencia. Sin 
embargo la Comisión abandonó en fechas recientes dicho criteriqsin dar la m<;is mínima 
explicación al réspecto. · 

La Comisión considera que la regulación mexicana ¡no le habilita á fijar cargos 
asimétricos en tanto la Comisión Federal de C0mpetencia (en lo sucesivo,. la "Cofeco") 
no haya declarado la dominancia de Telcel en el. mercado de terminación móvil y dicha 
declaración haya quedado firme.· A efecto de que la Comisión cu'mpla con su deber 
legal de fomentar una sana competencia, como lo establece el artículo 7 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, debe reflejar en s.us resoluciones la incidencia de Telcel, 
como1un hecho público y notorio, y abstenerse de resolver tarifas de interconexión de 

los demás pbr,!icipantes del merca90 móvil hasta en tanto se detna el tratamiento 
regulatono aplicable a dicho operador que de facto y legalmente reconocido como 

. ' 

dominant~, ind.,ependientem§Jnte de ~ue se haya o no c:onfirmado la resolución que así 
lo determina. ' 

Dado que el Modelo de costos paf~ terminación móvil de la ComisÍon dimensiona U\1 
operador eficiente en un mercado competitivo en el que participan 4 operadores (cadd 

'· 
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uno de los cuales tiene un 25% de cuota), sería peffectamente posible que esa autoridad 
corrigiera los resultados del modelo considerando la cuota representativa del resto de 
los operadores en el mercado y fijando un tiempo _de ajuste ~ue pudiera permitir a los \ 
competidores de Telcel alcan;mr gradualmente los mi$mos niveles de eficiencia de los 
quf disfrut9 dicho operador. Una aproxir¡iación de esta naturaleza e~ consistente/con 
un programa de reducción gradual. / · 

En conclusión, la Recurrente señala que: 

-La implantación de una reducci<Dn tan agresiva de las tarifas de interconexión como la 
resuelta por la Comisión, sin considerar un programa de disminución progresiva, puede 
producir efectos muy severos en el crecimiento de la penetración en el mercado y 

\ 
disminuir sensiblerrjente el bienestar de los consumidoc:3s mexicanos. 

! ' 

-La fijación de un valor tan bajo, únicamente para el período c~prendido entre el l de 
enero y el 31 de diciembre de 201 l, genera alta incertidumbre _en el mercado mexicqno 
sobre Jos _valores que regirán a partir del año 2012 y puede afectar el de~pliegue de 
nu,évas redes en zonas de menor densidad poblacional y, en pl:irticuldr, de redes 3G. 

1 ' 1,. ( 

-Si bien loSlineamientos han sido materia de comentarios, la forma en que se desarrolló 
/ 

el modelo en el que se basa la Resolución de_Cargos no pudo ser materia de una 

discusión técnica profundG\ 

-Las circunstancias propias del :mercado mexicano recomiendan la implantación de un 
cargo asimétrito, al menos en tdnto no se q,orrijan ,de modo efectivd distorsiones que 
afectan el normal desarrollo de la competencia en telecomunicacione,s. 

! 

' . 
El mpdelo de costos debería incluir infortna<7ión real de las empresas'¡ Er\ el supuesto de 
que la Comisión utilice un modelo de costos pCíi:a d~terminar las tarifas de interconexión, • 
éste qeberá de valorar los costrnLreales en los que incurren las empresas. 
/ 1: ' ', 

Ahora,. bien,

1 

la Rec~rrente sostiene en el apa_rtado. porrfspondiente a AGRA vtOS, 

; sustancialmente lo siguiente: 

AGRA V/OS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL RESOLUTIVO 
TERCERO. 1_ 

¡ 
PRIMERO. El iylodelo de Costos asigna valores arbitrarios a las distintas variables que lo 
integran, lcp 1que implica que la Resolución Impugnada adolezca de ,una debida 
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fundamentación y motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V 
de la-Cey Federal de Procedimie\)to Admini~trativo. 

En efecto, la Comisión en el Modelo de Costos asigna valores arbitrarios y sin justificación 
o las distintas variables que integran el mi5910, por lo cual la ResolJción Ímpugnada 
infringe los requerimientos de fundamentación y motivación, así como es incongruente 
desde un punto de vista interno, con lo que se viola lo dispuesto en el artícul,o 3, fracción 
V, de la Ley Federal de P~ocedimiento Administrativo, y 16 constituciornal. 

' 

La garantía de seguridad jurídica no se respetó el elaborarse el Modelo de Costos al 
contravenirse el artículo 3, fracción V, d~ la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Comisión al momento de crear el Modelo de Costos: 

l) Fue omisa en establecer las causós, razones, motivos y circunstancias del por qué 
utilizó dicho modelo, así como el porqué de los diversos modelos existentes en la 
ciencia económica para determinar las tarifas que pretendió fijar, . c;onsideró 

1 ', 1 

utilizar el denominado costo incremental a la(go plazo, y no otrps. 1 . - ', 

2) Fue omisa en llevar a cabo la diversidad de estudios económicos y financieros a 
fin de determinar los diversos elementos que deberón integrar dicho modelo, a 
efecto de po\::ler arribar d. la deter,minación de tarifa~ que se adecúe~ a la 
industria específica de que se trate. 

3) Confunde los costos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el 
' Modelo de Costos, sin que medie una debida motivaéicSn al respecto, razón pori 
la cual dicho modelo resulta a todas luces desapegado a la realidad de la 
industria de las telecomunicaciones. 

4) Efectlí(J razonamientos para sustentar que las tarifas por enci~a de los cos.tos en 
que se incurre por la prestación del s_ervicio de terminación de llamadas en la red 
local de la Recurrente, inhibe la sana competencia entre los operadores y no 
promueve un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, lo que carece de 
todo sustento jurídico., 

5) Establece que una tarifa por encima del costo de proveer el servicio es un costo 
,_/ 

.. innecesario en/ el que incurre el oE;>mandante del servicio, y afirma 
-. dogmátic:amente que p0 r lo mismo ésta es trasladada al Usuario final. Lo anterior 

' --
no es así, debido a que la tarifa que se fije por picha contraprestación debe ser , 
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aquella conside)ada justa, ya que de lo contrario, como acontece en el caso que 
nos ocupa quien se beneficie con las tarifas fijadas por esa Comisión es la tercero'\ 
perjudicada, toda :ez que en modo algún o va q repercutir ras mismas al usuario ' 
final (en específico aquellas pagadas de enero de 2011 q mayo de 2011 ). 
Propiamente, la Comisión no détermina, ni señala, ni funda, ni motiva un posible 
traslado de beneficios tarifarios a los usuarios finales, lo que deja en entredicho iá 
vinculación de la reducción de tarifas de intercoríexióh con el interésgeneral. 

' 
6) Motiva su modelo estableciendo que/ el 

determinan tarifas hacia el futuro, y resulta 
determina tarifas de peri¿dos pasados. 

'· mismo 1 ut~ta proyecciones que 
que con el mismd esa Comisión 

7) Toma en consideración a un operador eficiente "representat1\m", es decir, dicho-._ 
modelo no tiene fundamento en los costos propios de la Recurrente, sino en los 
que incurre dicho operador ficticio, cuyas características fueron arbitrariamente 
determinadas por la Comisión y no guardan proporción alguna con las 

1 

características reales y efectivas de los operadores 1 existentes 1en el mercado \ 
• 

mexicano. 

/ 
8) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porqué 

únicamente tomó enconsideración aquellos costos que son originados PO~ la 
prov~sj§in de un incremento específico en el servicio de terminación de_ llamadas 
en redes de telefoníbmóvil, descartando de manera contraria a derecho y a la . . . \ 

Y -. naturaleza del 'modelo que esta .adoptó todos aquellos costos relacionados 
i 

directa o indirectamente con el servicio a que se viene haciendo referencia. 
. 1 

9) Omite señalar las causas, razones; motivos y circunstancias del porque a su 

parecer" todos los activos son remplazados al final de su vida útil y que método 
~ depre~iación de los activos debe reflejar fielmente la disminución de su valor_ 
económico a través dql tiempo. 

l O) Vulnera la legislación aplicable al establecer un operador representativo que 
. ' 

cuenta con el 25% de participación en el mercado, ya que en México no existe 
una distribución entre<operadores del mercaoo de ·-telefonía celular como lo 
pretende hacer esa Comisión, situación está última que hocé a todas luces 
inviC!b)e e inaplicable, a la Recurrente, el modelo económico de referencia . 

• 
,1 ; 

\ 
' 
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11) Omite señalar las causas,, razones, mótivos y circunstancias del por qué a su 
•parecer consideró- que la tecnología GSM (Global System for Mobile 
Cpmmunications), es eficiente, y los criterios que utilizó para medir esa eficiencia. 

12) Es incongruente ol pretender construir un modeld de abajo hacia arriba, es decir 
a partir de una ektimación de demanda de servicio, cuando mediante el mismo 
se están determinando tarifas del pasado. 

' \ 
13) Es \incongruente 61 establecer que los precios de los equipos que conforman la 

' 

red de sy operador eficiente son actuales, pues con dichos precios pretende fijar 
tarifas de periodos pasados. Además, omite hacer señalamientos sobre la 
inclusión, p¡;:isada, presente o futura de nuevas tecnologías para la 
implementación de nuevos serv1c1os en un sector que evoluciona 
constantemente. La falta de cohesión en el establecimiento de precios es tal que 
cuando pretende-justificar la determinación del monto de la inversión total remite 
a información publicad

1

a por el Órgano Regulador de'las Telecomunicqciones en 
Francia pero nq refiere a qué periodo o a qué elementos se refiere dicha 

)información. 

14) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porque sef'iala que 
los costos operativos equivalen al 15% de la inversióR total, cori lo cual .no hace 

- ' ---- ' 1 

más que desconocer totalmente la teoría económica y la situación real de la 
Recurrente pues ni siquiera establece un margen ad!"'cuado de medición de la 
PTU pagada a los trabajadores como parte de sus costos operativos. 

15) Es incongruente en la determinación de la cuota de mercado del operador 
' . 

representativo en los modelos de costos que efectúa para tasar l.crinterconexión 
por servicios móviles es distinta á la que emplea para tasar la interconexión a una 
red fija, pues en el primer supuesto establece un operÓdor represeritativo con una 
_cuota de mercado del 25% para determinar tarifas de terminación a móvil y en el 

)segundo de los casos se d.elinea al operador representativo con una cuota de 
mercado del 80% para determinar las tarifas de interconexión a fijo, sin justificar a 
que se debe la diferenciación y qué relación tiene con la red de la Recurrente. 

Asume que el operador eficTente invierte en acti11os, despliega su red y llega al 
nivel eficiente de tráfico (equivalente al 25% del tráfico total) desde el momento 
cero; esto es, sin solución de continuidad. Como resulta evidente, este es uri 
supuesto de hipereficLenda que no se correspon,de con la realidad de ningúf! 
operador. El modelo debería corregirse, en cualquier caso, para reconocer la 
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existencia de un lapso de tiempo (de entre 8 rr1eses y l, año) entre la adquisición 
de los elementos de red y su efectj4a operación. DurarYte este lapso, el costo de 
capital asociado debería ser materia de reconocimiento. rAdemás, por simple 
congruencia el modelo debería considerar un períodq de evolución hasta que el 

operador pueda razonablemente aspirar a gestionar el 25% del tráfic9 total en /\1 

merc.ado. .r 
1 

l 6)Subéstima el costo de algUños activos, ya que esa autoridad ha tomado el precio 
de algunos de los componentes de red directameñte del modelo elaborado por 
los reguladores francés o británico, sin embargo, esta aproximaciGi.Q es errónea y 
producE'. subestimaciones importantes para ;(i)gunos de los activos que forman 
part.é de las redes de los operadores mexicanos. La razón de la subestimación es 
evidente: los'·operadores latinoc;:¡mericanos operan en realidades geográficas 
complicadas, con vías 

1
de comunicación/ deficientes y bajas densidades· 

poblaciones. Como resultado de esta realidad, los costos de instalación (que 
\ ' 1 

comprenden no sólo la ingeniería de detalle, sino también el acarreo) son 
sustancialmente mps altos en Latinoamérica qué en Europa. Por '10. demás, es 
notorio cómo Jos costos en Euros adoptadoS.Vor Arcep en el año 2Ó09 han sido 
tqmados directamente por esa autoridad, sin realizar los ajustes por inflación que 
deberían realizarse dado el tiempo tfanscurrido. 

17) Considera un valor de 8% como aceptable para el parámetro "porcentaje de 
' / ' 

tráfico en hora pico" ya que dicho factor en apariencia es consistente con el 
) : ••• 1, 

utilizado por el regulador británico; sin embargo, este valor difiere sustancialmente 
del porceñtaje de tráfico en hora cargada que . b compañía soporta 

/ -- ' 1 1 

actualmente su req, el que esqel orden de 9, 79%. Los regl)ladores en Francia y en 
\ 

el Reino Unido han consideradóer\ sus modelaciones una reducción paulatina en 
el porcentaje de hora cargada, consistente con la expansión de la teleden:¡idad. 
En este contexto, sin embargo, no)lega a explicarse cuál es Ja razón' por la que 

1 esa autoridad ha decidido utilizar un factor de 8% en lugar de usar; Jos factores 
. superiores' a 9% que tanto Arcep como Ofcom han considerado válidos para 

; , '-,-

niveles de teledensidad semejantes a los que actualmente tiene el mercado 
mexicano. La mejor aproximación es obtener dicha información mediante datos 
históricos de los operadores. 

18) Dimensiona ihdebidameqte la distribución poblacional del País, lo hace conforme 
al CensG-de Población y Viviendd para 2005, aún y cuando para el momento de 
la emisión de la Resolución Repurridq ya se contaban con datos estadísticos del 
Censo para 201 O, lo que evidencia una defectuosa motivación. /-

' - / 

( 
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En consecuencia, el modelo considera una población en México de 109'219,931 
cuando el último censo de población del INEGI ha mostrado que México es un 
país de 112 millones de habitantes. ' 

19) No existe ningún fundamento para los días anuales de hora pico, variable que .la 
fijan en 250 dfbs cuando los datos reales de la Recurrente son de 235 días. 

La cap9cidad promedio de Erlangs por sector (la capacidad de una radiobase) 
la establece esa Comisión en 6.58 cuando en la resolución de octubre del 201 O la 
estableció en 5.48 Erlangs. Es importante señalar que no se explicd-porq'ue el 
cambio pero esta variable es muy sensible en el modelo. 

' La relación de intentos por llamada está en l. l, cuando la realidad de la' 
Recurrente es de 1.8. 

Numera}J1\del Primer Agravio. Modelo~ de Costos Incrementales de Largo Plazo. 
1 ' ' 

_/ 

En fl nufTlera~ll del Pr. imer.Agravi() la Recwrrente señala que de acuerdo .con la propia 
Comisión, el 1!\llodeb de Costos Incrementales de Largo Plazo es un mecahismo que 
permite conoce~los costos en los que incurriría una empresa eficiente por la prestación 
de los servicios de interconexión. 

Manifiesta que conviene precisar que el mod,E:Jlo de costos elaborado por la Comisión ~e 
basa en el modelo de costos elabo~ado por la Secretaría de . Comunicaciones· y 
Transportes para resolver diversos desacuerdos de interconexión, el cual tuvo su génesis 
en dos estudios previos: i) el primero es el análisis del modelo de costos contratado por 
esa Comisión en el año 2005 a la empresa de consultaría Analysys, al que se le "actualizó" 
informcición y se introdujo el concepto de operador "representativo" y ii) el segundo en 
la metodología desarrollada por Wik Consult, lo .cual según dicha i::Jependencia 6enera 
un método de valu9ciGi;:i más transparente, y e,r-1 el que se incorpora/la depreciación 
económica de la red a través de anualidadés ajustadas, tanto por cambios en la 
demanda de los servicios como en el valor de los activos. 

Señala que ni el estudio de An61ysys ni el ~laborado por WikConsult fueron 

prq~prcionado~ a la Recurrente a fin de que pyeda apreciar la veracidad y1suficiencia 
de dicha metodología, limitándose a refere'nciar la página de Internet/de dichas 
empresas. Esta omisión afecta sustancialmerite las defensas de la Recurrente en el 
desacuerdo de interconexión, por lo que trasbiendeftal vicio a la Resolución Recurrida 
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por estor la misma fundada en un documento diverso que no lé fue entregado a-Id 

Recurrente dejándola en completo estado de indefensión. 

En el numeral 111 del Primer f,gravio Partes lnteg'rqntes del Modelo d~ Costos la Recurrente 

sostiene los siguientes puntos: 

a) Señala que una vez hecha la estimación del número de suscriptores, se utilizan una 
serie de parámetros pare; estimar las sióuientes variables del Modelo a partir de las 
cuales se estimarán las dimensiones de los distintos elementos de red: i) minutos de 
salida por suscriptor por mes, es dectir la\suma de todos los minutos de todas las 

' 1 ' 

llamadas originadas por cada suscriptor; ii) minutos de entrada por suscriptor por mes, 
es decir la suma de todos los minutos (:le todas las llamadds recibidqs por cada 

- ' 
suscriptor; iii) porcentaje de minutos locales del total de minutos de salida; iv)1 
_porcentaje de las llamadas locales del total de minutos de entrada, y v) el porcentaje 
de llam_adas "intrared" del total de llamadas de salida: El problema de motivación del 

' - / __ / 

modeló y de faltd de congruencia internó comienza precisamente en la asignación 
de valores a estos parámetros. Como justificación de los valores de la Comisión se 
ofrece una tabla en donde junto al valor asignado se contiene una explicación de 
su origen,:misma que es del todo insuficif:'nte para justificar la veracidad de los mismos 
e inclusive es contradictoria con otros parámetros empleqdos en el Modelo de 
Costos. 

1 La Comisión afirma que los minutos de salidc:1·son estimados con base en "la 
- información de u.na empres<:l,sin embargo, no se presenta en el modelo de costos el 
texto de la proyección ni se justifica el f'Íor qué la misma se cor;isidera la fuente más 
confiable para determinar los minutos de salida, máxime que se trata en esencia d~ 
calcula_r los mismos para periodos que ya ~an transcurrido (l de enero de 2011 a 31 
de níayo de 2011) y que pqr lo tanto 'podrían ser determinados con base en 
informaci_ón real (en acatamiento a lo di~uesto por el artículo 68 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciohes y el artículo 95 del Reglamento de Telecomunicaciones) en 
lugar de proyecciones. Sostiene que existe contradicción entre las fuentes 
empleadas, es decir, entre las estable

1

cidas en el Anexo y lq Tabla 2 de la Resolución 
Recurrida, qontradicción interna que viola los principiqs c;:Jel artículo 16 de la 
Constitución, ya que por una porte se menciona una estimación basada en una 
proyección, y por la otra se establece que los cálculos de las llamadas se basan en 
información histórica tomapa de un supuesto análisis de Merrill Lynch. 

La Resolución Recurrida y el modelo de costo2 utilizado señalan los minutos de salida 
y entrada se ):lbtuvieron con base en datos históricos. Los datos sobre minutos que 
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tiene Merrill Lynch así como esa autoridad son datos c:je minutos facturados y no 
. -reales.;Ni la Resolución Recu_rrida ni el modelo explican cómo cambian los minutos 

' ' 
facturados a minutos reales; no explican ni el proceso ni los factores de ajuste, rii 
cómo llegaron a ellos, 

b) Los minutos .de entrada son fambién pr7ducto ~ una estimación de Merrill Lynch, 
pero aquí añade una relación entre minutos de salida por minutos de entrada del 
93%. Al igual que en el caso anterior, no es claro cuáles son los documentos de Merrill 
Lynch a los que alude la Resolución Recurrida ni la fuer;ite para estimar la 
mencionada proporción de 93%. 

c) Como fuente del porcentaje de llamadas local!3S se ofrece una estimación de 
mercado de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
("OCDE"); misma que en ningún momento es presentada a la Recurrente para 
efectos de confirmar su veracidad CY suficiéncia para efectos de medir las llamadas 
locales que ya ocurrieron durante los meses de enero a mayo de 2011. 

Menciona que el modelo estima el número de-estaciones de base únicamente a 
partir de la información de tráfico;· sin considerar variabIBs geográficas o de 
distribución demográfica para alcanzar una cobertura determinada. Lo anterior 
implica una deficiencia.técnica en la Resolución. 

Señala que la Comisión propuso 1en el dicj:amen presentadÓ a la Comisión Federal 
de Mejora Regu\atoria aplicar una a¡:iroximación "Scorched Node" (nodo 
quemapo). Posteriormente en la versión final dl los Lineamientos, esa autoridrn¿ 
cídoptó una aproximación "Scorched Earth" (tierra quemada), en la cual se 
reconoce que el operador eficiente hipotético que se requiere dimensionar no es un 

' ' 

operador que desarrolla su actividad en una geografía ideal, sino más bien un 
operador que debe desplegar uAa red para atender las características geográfil='as 
y de distribución poblacional de un mercado rea). 

En este sentido, la principal diferencia entre una aproximación "Séorched Node,'' es 
que esto parte de la información real de las redes actuales, tomando como válido el 
número y localización de las centrales de conmutación existentes, mientras que el 
modelo "Scorched. Earth" predice el número y localización eficiente de)6s centrales 
(sin \referencia a las redes reales) partiendo directamente de la i~formación 

topográfica y de distribució~poblacional. 

29 
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Sin embargo, del análisis efectuado al modelo de costos como a sus anexos técnicos 
no hemos encontrado evidencia de que se haya aplicado efectivamente un modelo 
"Scorched Earth" o "Scorched Node". Que 1710 han podido encontrar prueba alguna 
de qu$ se haya utilizado información partibulqr sobre la topografía mexicana y la 
distribLJción poblacional ,,<:iue .se observa en este mercado. Una revisión de los 
diagramas de flujo del mbdelode costos que hacen parte del'6nexo técnico de la 
Resolución Impugnada permite c9ncluir que el modelo estima el número de 
estaciones de base únicamente a partir de Id información de tráfico, sin considerar 
variables geográficas o de distribución demográfica para alcanzar una cobertura 

__ / 1 

deterrninaddi, lo que es esencial para la geografía y densidad poblacional de 
México, ya que de un análisis comparativo cqn modelos de costos en otro~ países, 
no existe un modelo bottom-up LRIC paro redes de telefonía móvil qué prescinda del 
módulo ·de cálculo de estaciones \base' de cobertura, con lo que queda· de 
manifiesto la deficiencia técnica en la reilolución, .misma que la \ricia de indebida . . 
motivación. 

d) El Modelo -de Costos también requiere de una estimación de llamadas "intrared' 
(llomadas. de un usuario de la Recurrente o otro usuario del mismo grupo). Ésta 
estimación también encuentra fundamento en un supuesto de mercado de la OCDE, 
cuyo documento origen no fue propqrcionado a la Recurrente, por lo que queda en 
total estado de indefensión. Adicionalmente, la proporción estimada (47% para 2011) 

no corresponde al porcentaje observado para usuarios de la Recurrente. 

e) Un supuesto ac;licional es la estimación de la duración promedio por llamada. En este . 
caso, el modelo de costos de la Comisión en la Resolución Recurrida considera tres 
diferentes tipos de llamada dentro de las que se incluye de teléfono.fijo a móvil y se 
utiliza uro vez más un supuesto de mercado de la OCDE (de nivel bajo) para asignar 
una dÚración promedio dé l'\) minljltos por llamada. El docw.mento en .el que se 
contiene dicho supuesto no fue proporciónado a la Recurrente y la Comisión en el 
modelo de costos no expuso IG'1.Jazones por las cuáles¡ este supuesto encuadra en la 
•realidoddel mercado mexicano. 

I 
Finalmente, en la elaboración del Modelo de Costos la Comisión nunca emitió 
memoriales de cálculo para las estimaciones de los números de llGimad.as por año. / . 

Todo lo anterior. resulta en una violación a los princi.pios de adecuada motivación y 
congruencia interna de la Resolución Recurrida que resulta violatoria del artículo 16 

de la Constitución y que además deja a la Recurrente en estado de indefensión. 

1 
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El Modelo de Costos nuevamente modifica el supuesto del "operador eficiente" o 
"representativo" y lo convierte en un operador de tamaño "medio". El empleio de un 
"operador de 

1

tamaño medio" es el fundamento para excluir del Modelo de, Costos a 
las zonas rL¡1rúles, a pesar de que las mismas representarían el 69.03% del área 
geográfica delpaís en términos de'la propia Resolución Recurrida. 

La Resolución Recurrida en ningún momento pr(3senta las fuentes o fundamentos de 
la Comisión para determinar: i) si los elementos mencionados constituyen la totalidad 
de los elementos de una red de telefonía móvil, y ii) si los elementos seleccionados 
son los únicos necesarios para prestar los servicios de interconexión. Las mencionadas 
omisiones por parte de la Comisión, er1 el modelo de costos constituye en sí misma 
una ausencia de motivación conforme al artículo 16 de la Constitución puesto que 

• 
ésta omite el indic(:ir cuales fueron las razones o motiv9s que tuvo para estimar el 
-número y características de los elementos de red. 

En resumen, todo el Modelo de Costos elaborado por la Comisión se encuentra 
sustentado. en la existencia de una empresa que no existe en la realidad. Siendo que 
lo que tenía que hacer la autoridad al elaborar el Modelo :de Costos era calcular las 
tarifas de interconexión entre la terc(3ro perjudicada y la Recurrente, es así que, 
carece de lógica el empleó; l()S supuéstos costos en los que incurre dicho operador 
inexiste-nte para fijar estas tarifas de intE,rconexión. Adicionalmente, la Comisión en la 
elaboración del Modelo de/ Costos proporciona dos definiciones distintas _de lo que 
es un operador "eficiehte" o un operador "representativo", lo cual vicia al Modelo con 
falta de congruencia desde el punto de vista interno y, por lo tanto, es violatoria de 
los principios de debida fundamentación y motivación consagrados en el artículo 16 
de la Constitución. 

El Modelo de Costos no proporciona razones o motivos para emple,ar los valores que_ ¡ 
Utiliza, cita fuentes de documentos que nunca le fueron proporcionados a la 
Recurrente, incurre en contradiceiones o emplea valores que no encuentran 
explicación alguna en el propio Modelo de Costos o la Resolución Recwrrida, , para 
tal efecto_ considera lo siguiente: 

a) El primer posc)ael Modelo de Costos utilizado en la Resolu¿ión Recurrida es 
distinguir entre dos tipos de costos, a saber; i) los costos operativos (OPEX), y ii) 
los costqs de capital (CAPEX). En el ModelÓ de .Costos nunca se presenta el 

) 
1desglos~ claro y detallado de cuáles son los elementos que integran los c:ostos 
operativos, es más, arbitrariamente se asigna a los costos operativos un valor ' 
del 15% de la inversión total efectuada por la Recurrente sin siquiera tomar eh 
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consideración la información que periódicamente se ha presentado a la 
Comisión por la Recurrente respecto de sus diversas invé\siones en México. 

El modelo d~ costos no considera como parh~ del costo de intercon<?xión un 
.·conjunto de bctivos o ;iérvicios que resultan necesarios para la pro{isión de_ 
servicios de interconexión, taL como facturación, cpnciliación/liquidación, 
etc! 

En el caso del modelo en el que se ha basado la estimdción del cargo para 
' el año 2011, la Comisión autoridad ha considerado únicamente el costo de 

1 '-- j 

las redeS2G. ~ -

Esta aproximación subestima el nivel de inversiories que efectivamente han 
venido desplegando los operadores en el mercado mexicaho. La Recurrente 
refiere que en Perú el modelo recienteF\)ente aprobado por Osiptel ha 

' ' ' 

considerado/ como F\arte del costo de +nterconexión, entre otros 
componentes no considerados por la Comisión: i) las inversiones relacionadas 

'' ' con la introducción y migración a las tecnología de tercera generación; ii) la 
/ 

existencia de HLRs redundantes; iii) la red de señalización; y iv) el "software" de 
optimización para/tecnologías 1,'2G" cori un valor superior a los seis millones de 

', ,__ --,, ' - 1 

dólares. IYe manera ilustrativa se exhibe adjurlto.al'presente los informes a la 
' ' ' 

Gerencia General números 478-GPR/201 O de 12 de agosto de 201 O y Número 
168-GPR/201 O de 26 de marzo de 20}0 elaborados por OSIPTEL, documentos 
a los que .ja Recurrente no)Ej óforga mayor. alcance ni consiente cuestiones 
diversas a :1ds incisos arriba enunciados. 

1 :_ 

b) Una de las variables más importantes para•efectoh de determinar el costo 
en el que incurre la Recurrent.e ,"en la prestación de los1 servicios de 
interconexión es, naturalmente, el valor del espectro radioeléctrico que forma 
parte de la red pública de telecomunicaciones a través del cual se prestan 
los servicios de interconexión. El espectro radioeléctrico es el espacio que 
permite la propagación de ondqs electromagnéticas en distintas bandas de 
frecuencia, es decir, es el n:iedio por el que viajari'las ondas que permiten la 
comunicaqión a los usuarios de teléfonos móviles, ewesta tesitura, el espectro 
radioeléctrico. es parte de los elementos concesionados por el Gobierno 
Federal a upa' empresa de telefoníqmóvil. 

' 

)'hora bien, la Comisión sin,tomar en consideración ningún otro dato, toma 
por valor de referencia de cada MHz. en las bandas de frecuencia de 800 
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MHz y de 1.9 GHz con la deficiente ,fundamentación y motivación de ·
estoblecer que se .calculó el valor del espectro a partir de las licitaciones 20 
(respecto ala Banda de Espectro Radioeléctriop 1850-1910/1930-1990 Mhz) y 

1 

21 (respecto a la Banda de Espectro Radioeléctrico 1710- 1770/2110-2170 
Mhz), así como "en las valoraciones que realizaron las bandas de frecuencias 
en las distintas licitaciones". 

Lo anterior, aún y cuando no_ es posible asignar un mismo valor a un MHz en la 
banda de 800 MH¡;: que a uno en la ,banda de 1.9 GHz (los MHz en la banda 
de 800 MHz tienen i'nás valor pues sus propiedades físicas permiten una mayor 
y mejor propagación de las señales). Más aún, la Recurrente se encuentra en 
total estadÜ' cJe indefensión, puesto que no le son proporcionados los 
contrátos celebrados entre dichas empresas y con base en el cuál se le asigna 

' un valor a uno de los activos mós importantes de la Recurrente como lo es el 
/ --

espectro radioeléctrico. Esta determinación del vqlor del espectro 
radioeléctrico es violatoria de los pfincipiosde debida fundamentación. y 
motivación por no tomar en consideración las contraprestaciones y dyrechos 
que la/Recurrente. ha pagado al Gobierno Federal por el espectro 

) \ 
radioeléctrico que le fue concesionado. 

'----
Por lo demás, tomando en cuenta que él valor desembolsado en la última -· 
licitación ha sido del orden de los US $0.07 x Mhz x Pob, la valorización del 
espectro Ejn el modelo debería incrementarse de USS 355 MM a US$ 450 MM. 

- ' -

c) A foja 43 en la tabla 6 del Modelo de Costos se fijan las fórmulas y los 
parámetros para estimar la tasa denominada Costo Promedio de Capital 
Ponderado 0NACC por sus siglas en inglés). Este cálculo es con el que se 
pretende estimar cual es la tasa de retorno que tiene derecho a percibir la 
Recurrente por los servicios de interconexión y al igual que el resto del Modelo\ 
de Costos adolece de vicios de adecuada motivación. 

La Comisión al elaborar el Modelo de Costos en la Resolución Recurrida nunca 
justi!ica por qué el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado es la 
mejbr forma de evaluar el rendimiento que tiene derecho a percibir la 
Recurrente, ni las razones por las cuáles considera que el mismo e$ el más 

/ . 
adecuado para satisfacer los requisitos del artículo 42 de la Ley /ederal de 
Telecomunicaciones, no explica en qué consiste dicho costo, ni cuáles son las 
fue,lites para aseverar que es una "(11etodología comúnmente utilizada"para 
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obt~ner tasas de descuento (es de¿ir, de rendimiento) para prdvectos de 

inversión. 

d) La Intensidad de Uso o "Ruteamiento" de los Elementos de Red. Una vez que 
1 

la Cofetel ha efectuado todas la$ asignaciones de valores a que se refieren 
los numerales anteriores, proced$ a fijar un factor ;de intensidad de usóo 
"ruteamiento" de la red, mismos que aparecen en la Tabk;i 8 del Modelo de 
Costos. Los factores son asignados por esa Comisión ¡:il elat:íorgl el Modelo de 
Costos sin mediar explicación o motivo de ninguna especie, razón por la que 
se violó de nueva cuenta el ,principio de adecuada motivación que c:Jebe 
estar prese11te en todo&,los ac'tos de autoridad ~onforme al artículo 16 de la 

Constitución. 

e) Los Costos Comunes. Fi~almente, la Cofetel le asigna un valor incongruente 
/ y érrári,co O.los denominados "costos comunes" sin acreditar en forma alguna 

a cuáles se refiere o en qué consisten los mismos, a~nque parece referirse a , 
costos de carácter organizacional. En todo caso, es qe hacerse notar que lb 
Resolución Impugnada es violatoria del artículo 16 constitucional, ya que: i) es 
incongruente consigo misma porque a foja 46 les asigna a esta clase de 
costos un valor del l 0% sobre los costos de los elemen\os de red, mientras que 
modifica esta ya de por sí arbitraria determinación y les asigna un valor 
gradual y decreciente, y'ii) la motivación pbra ·hacer la determinación del 

-- "" -

porcentaje de _costós comunes en la tabla 9 sin siquiera citar de donde 
provienen dichos costos ni ofreciendo· mayores explicaciones de cómo es 
que esos porcentajes son aplicables a la situación de misRepresEBntadas·en 

su relación con las hoy tercero perjudicadas, lo cual acusa una ,,evidenJ:e_ 
indebida motivación. 

f).Dentro de los requerimientos fijados por los tribunales para una adecuada 
• -- '\ _/ ,1 

/fundamentación y motivación se encuentra el desglose; de las fórmulas 
1 

aplicadas por la Comisión a fin de que el gobernado pueda conocer los 
cálculos que se han efeduado. En el caso que nos ocupa, todo lo que 

- 1 

aparecen son una ser.le de tabla~ para diversos años' con someras 
, explicaciones, pero dada la complejidad de las fórmulas empleadas f=¡or la 
' Comisión es prácticamente imposible el verificar si .los cálculos .se encuentr6,n 
debidamente efectuados. Además, el modelo está construido' de manera tal 
que.el número de radiobasesresultante es irQ,dependiente de la cantidad de 
E)Spectro que se tiene, cosa que es completamente contrario a lo que sucede 
en la realidad. ·./ 
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g) Robustece la indebida fundamentación y motivación, 'así como la 
arbitrariedad en el modelo de costos que pese a que ¡;;ro conocido el tipo de 
cambio aplicable para, enero ci mayo 2011, la Comisión efectúa 
arbitrariamente un promedio del mismo para determinar la tarifa de 

• 
interconexión, Lo cual acusa ,una notoria indebida motivación. 

Concluye que el Modelo de Costos incorpora variables subjetivas y arbitrarias que lo 
vician d_e indebida fundamentación y motivación toda vez que durante el 
procedimiento 'de desacuérdo de inter_conexión no s-e dio a conocer a la Recurrente 
la totalidad de elementos en los que se basó esa Comisión para elaborar el Modelo 
de Costos; Se incorporan variables y parámetros arbitrarios en su elaboración, lo cual 
provoca se desapegue a la realidad; y en Modelos de Costos idénticos en los que se 

.- ¡, 

determinan tarifas de interc_bnexión por el periodo de 2011 se arrojan tarifas de 
~ - interconexión distiritas. 

SEGUNDO. La Resolución Recu,rrida adolece de incongruencia i~terna y, por lo tanto, d~ 
una debida fundamentación y motivación, contraviniendo 1.o dispuesto por el artículo 3, 
fracciones V y XVI de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En la Resolución )xecurrida ~ determinan las tarifas de inferponexión a través de un 
modelo de costos (Bottom-Up) que emplea eón base en un qperador eficierte que 
simula una empresa hipotética que presta los servicids de telecomunicaciones. 

',, : // 

Cita parte de la foja 32 de la Resolución Recurrida, y señala que ello significa que el 
modelo de costos se construye a partir de una supuesta red que acjministra el op(?ródor 

, eficiente que se denomina representativo, y dicha red se diseña a partir de: la tecnología 
'· !/ 

' necesaria para satisfacer la demanda de servicios de telecomunic;aciones que debe 

prestar; a partir de la cleterminación de la tecnología ideal, se. elabora la arquitectura 
de la red del operador eficiente que se c;onsidere necesaria para llevar acabo el servicio 
de telecomunicaciones que debe ~estar, y a partir de la arquitectura de red 
cor\sideradd, la Comisión asigna los cost;s erÍ'los que incurre el operador eficiente. 

Refiere que la autoridad determinó que el operador eficiente ii:icurre er:i los siguientes 
costos: Costos operativos (Opex), Costos de capital (Capex), Costos Incrementales 

;' "' ,' ", 
Totales a Largo Plazo (CITLP), Costos Comunes y Costo de Capital. , 

. - / -

Destaca que a foja 33 de la Resolución Recurrida, señaló que el operador representativo 
tiene una participGJción del 25% del mercado; mientras que a foja 94 de la Resolución . , 
Recurrida atribuye al ?perador representativo una participación <;Je mercc¡tdo cjel 80%cJk: 
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medido por el número de líneas telefónicas fijas y 90% de las líneas DSL. Lo anterior 
evidencia que la Comisión asigna valores arbitrarios y_sin justificación a las distintas 
variables que determina su modeló de costos. 

TERCERO. El Modelo de Costos no se encuentra sustentado en opiniones emitidasipor '-
.'.expertos de reconocido prestigio, lo que implica que la Resolución Recurrida carece de 

una debida motivación, contraviniendo lo dispuesto en el aztículo 3, fracción V, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. -1 

' 

A efecto de que la Resolución Recurrida se encuentre debidamente motivada, la 
Comisión debió señalar las razones por las :=:uales el Modelo de Costos es el aq:J€cuado 
para satisfacer las pretensiones planteadas por las partes en la resolución al desacuerdo 
de interconexión. 

Es0bligatorio para la Comisión señalar las opiniones de personas o entidades expertas 
en materia de-telecomunicaciO'nes respecto las cualidades del Modelo.de cü;(o~, así 
como la relación que exista entre dichas opiniones y el caso en particular que nos ºC::l,JPª· 
Es decir, se debieron de satisfacer los sigÚientes requisitos: (i) Señalar de manera precisa 
opiniones sobre el Modelo de Costos Utilizad~ en la Resolución Recurrida, emitidas por 
personas o entidades de expertos en el ámbito de las telecomunicaciones; y (ii) La 
relación que exista entre dichas opiniones y el desacuerdo de interconexión suscitado 
en,tre la Recurrente yla tercero perjudicada que permita determinar porque el Modelo; 

pe Costos utili;~do es el idear para dirimir dicha controv,érsia. 

CUARTO. La utilización del "operador eficiente" en el Modelo de Costos implica una 
indebida fundamentación y motivación de la Resolución Recurrida, con lo qu~ se 
vulnera lo dispuesto por el artículo 3, fracción V, de la Ley Feperal de, Procedimiento 

Ad'Qinistrativo. 

La determinación e implementación del Modelo de Costos-empleado pof esa Comisión 
con base en un supuesto "operador eficiente" que no existe en la realidad, pero que es 
uno de los presupuestos de la Resolución Recurrida, implica la violación del artículo(3, 

' <- -- 1 

; fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, por lo tanto, vicia de 
indebida fundamentación y motivación a la citada resolución. 

La Res.olución Recurrida contiene diversas páginas en las que pretende dar una debida 
fundamentación y motivación de la imposición de un Mqdelo de Costos Incrementales 

. 1 

Tota.les de Largo Plazo con el objetivo de ev,itar que las tarifas pqr interconexión sean 
inferiores a las tarifas que se cobran al ustJarío final. Lo que debería haber efectuado la . . \ 

/ . "' 
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Comisión éra simplemente observar los costos en los que incurrió la Recurrentl¡J por 
prestar los servicios de interconexión, obligación que debe de cumplir esa autoridad en 
términos de lo.dispuesto en los artículos 68 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 95 
de su reglamento. 

Sin embargo, la autoridad toma la determinación dE¡> artificialmente crear un "operador 
eficiente" y posteriormente elabora el Modelo de Costos Incrementales para ese 
operador ficticio, lo cual es contrario a los principios de debida fundamentación y 
motivadión. 

\' 
' '\ 

En este sentido,, siendb que Telcel tiene más del 70% del mercado nacional, es 
absolutame_f]te claro que dicho opera9or "representativo" no existe ni ha existido en el 
sector de las telecomunicaciones en México. Desde este punto de vista, la Resolución 

' ' 
Recurridp no sólo es incongruente por emplear dos tipos de operador de manera 

~-.. / 

errática: sino que además es incoherente con la realidad que pretende regular, puesto 
que la Recurrente no es un "operador représentativo" conforme a lcr'definición de la 
Comisión. ' '· 

_Todo el Modelo de Costss empleado por la autoridpd se/encuentra sustentado en la 
existencia de una emprésa que no exiSte en la realidad. Siendo que lo que tenía que 
hacer esa Comisión era calcular la tarifa de intercone¡<ión entre Opcom y la Recurrente, 
carece dE[ toda lógica el emplear los supuestos costos en los que incurre dicho operador 
inexistentf\para fijar esta tarifa. 

'-._/ / 

Concluye que con base E)n el, supuesto operador eficiente y representativo se estqble~e 
la tarifa de interconexión a la Recurrente, sin que se motive la emisión del Modelo en 
parámetros que se adecuen a la situación real de la Recurrente' 

QUINTO. La Comisión omite teñalar las operaciones aritmétic,as para determinar la tarifa 
de interconexión, por lo que se violan 1cis garantías de debida fundamentación y 
motivación, contenidos en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La autoridad pretende motivar la tarifa de interconexión que deberán pagar 
recíprocamente Opcom y la Recurrente, utilizando el Modelo de Costos· Incrementales 
Totales de Largo Plazo; sin embargo, en ningún momento se señalan o precisan las 
operacio~es aritméticas que esa Comisión utilizó para llegdr a la tarifa de interconexión 
que <;ietetminó, motivo por el cual la Resolución Recurrida adolece de la debida 

'fundbmentación y motivación que todo acto administrativo debe necesariamente 
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contener, de conformidad con lo dispuesto por la fracción V del artículo 3 de la Ley 
Federdl de Procedimiento Administrativo. 

En el caso concreto, dbda la complejidad pala llevar a cabo la cuantificación de la, 
tarifa de interconexión, la Comisión estimó que deben tomarse en consideración diversos 
elementos; s[n embargo, el tomar en cuenta tales elementos de manera teórica y 
general no es suficient~ para considerar debidamente motivada la Resol.ución 
Recurrida/ pues se insiste, en ninguna parte de, la resolución se cor::icatenaron los 
elementos tomados en cuenta, ni mucho menos se estableció una fórmula para ello, 
con la finalidad de evidenciar,.,que efectivamente la tarifa de interconexión se ajusta a 

la metodología aooptacJo. 

Al momento de determinar la tarifa; no señala con pre6isión el procedimiento pritmético 
y el cálculo que llevó a cabo de los eler;nentos que componen dichos model6s y fórmulas 
que ésta supuestamehte utilizó, motivopor el cual la resolución, ;;dolece)de la debida 
fundamentaciófÍ y motivación que t6do acto administrativo debe de contener de 
conformidad con los principios c~nstitucionales recogidos en laifracci<;m V del artículo 3 
de la Ley Federal de Prqcedimiento Administrativo. - - \ 

Para cor)statar la ilegalidad de Id Resolución Recurrida, por carecer de la debida 
motivación, basta señalar, a manera ejemplificativa, lo resuelto a fojas 34 y 35, 37 a 39 y 
41 a 46, en las que cita diversas gráficas, ecuaciones y estadísticas, a efecto de 
desarrollar el Modelo de Costos; sin embargo, estos parámetros generales en ningún 
momento son actualizados con base en los datos concretos y aplicables a esta situación 

en particular. 

Lo resuelto por esa Comisión a fojas 41 a 44, en las que describe ecuaciones para 
obten(3r el costo de los activos (capex) y el Costo Promedio Ponderado de Capital 

. ' 

0JVACC), en las que de manera por demás des?pegada a derecho, únicamente se 
limita a realizar una expresión general dE! la fórmula que aplicó, sin que en ésta; los 
valores concr~tos ~e hubieran sustituido y con ello arribar a un cálculo cierto y así 
determinar de la manera más transparente la tarifa de interconexión. 

/ - - -- ' 

Si bien señala (aunque sin motivación alguna) cuáles son los conceptos que integraron 
los componentes de cada una de las ecuaciones y modelos utilizadoS"'para obtener la 
tarifa de interconexión del operador representativo en ~I Modelo de Costos gurante el 
periodo de 2011, la autoridad es omisa en establecer la sustitüción numérica de los 

-- ' 1 ' 

valores de cada una de Jos ecuaciones utilizadas y con ello arribar al resultado que se 

, . 

. 1 
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manifiesta a.fojas 46 y 98 de la Resolución R,ecurrida, de lo que se desprende de nueva 
' ,, 

cuenta la falta de motivación en la que incurre la Comisión. 

Con lo antérior, queda./ de manifiesto que~a Resolución Recurrida no oto;ga seguridad 
' ' 

jurídica alguna a la Recurrente respecto d.e los resultados a los que arriba la Comisión, 
situación que se repite en todos y cada uno de los componentes del Modelo de Costos. 

- / 

SEXTO. La Comisión indebidamente determina la medición del tráfico y el esquema de 
facturación de los servicios de interconexión aduciendo supuestos beneficios al público 
usuario final, violando el principio de libertad tarifaria en perjuicio de la Recurrente, lo 
que implica una indebida fundamentación y motivación, P9J: lo que viola el artículo 3, 
fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A través de la Resolución Recurrida, la autoridad det~minó que en la aplic;:ación de la 
tarifa de interconexión, la Recurrente deberá calcular la contraprestas;ión con base en 
1a duración real de las 11amadas, sin redondear al minGfo, debiendo para tal efecto 
sumar la durqción de todas las llamadas completadas medidas por segundos y ) 
multiplicarse dicha suma por la tarifa correspondiente. 

,· - ,_ --

/ 

La Comisión determi,na la medición 'del tráfico y el esquema de facturación/de los 
servicios de intercóriexióf, pretendiendo fundar y motivar su actudr~ en la falsa 

. presunción de que las tarifas de interconexión inciden directamente y en todos los casos, 
--- ' "" -, 

en las tarifas que el usuario final debe pagar. ·· 

Bajo esta falsa premisa y en viblacióm al principio de libertad talifaria la Comisión 
determina la medición del tráfico de interconexión sin redondear gl minuto, para que, 
consecuentemente la tarifa que se cobre al usuario final de igual manera tenga domo 
bas? la medición del tráfico en tiempo real; teniendo ello com-o consecuencia que en 
violación al principio de libertad tarifaria, la Comisión determine variables para fijar las 

------ ' \ 

tarifas a los usuarios finales. ' 

Las tarifas por los servicios de telecomunicaciones, son determinadas al público 
directamente por el propio concesionario quq¡ le brinda dicho servicio, 't!Jllo derivadodel 
prin~ipio de libertad tarifaria existente en nuestro país, mismo que se encuentra 
consagrado en el artículo 60 de la Ley Federal de Telecomunicacior¡es. 

--, 

En este ordén de, ideas, la intención del legislad<'ir al establecer dicho principio consistió 
', - \ /' ' ~ 

en verdaderamente otorgarle plena libert(Jd a los concesionarios para fijar las tarifas de 
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los servicios de telecomunicaciones sin limitación alguna, salvo cuando se trate de 
salvaguardar la libre concurrenciq. 

', 
¡ ·, ', 

) En este sentid¿, derivadÓ de la prerrogativa que la Ley F'ederal d~ Telecomunicaciones 
otorga directamente O"los concesionarios deJedes públicas de telecomunicaciones, se 
tiene que los mismos cuentan con entera libertad para tomar u omitir tomar en 
consideración diversas variables para determinar el monto de dichas tarlfas de servicios 
al público usuario; como pJeden ser, de manero enunciativa, el precio de los insumos, 
la infraestructura, la oferta y la dem~:mda, los costos operativos o administrativos (Vgr, 
Renta de inmuebles), el capital de trabajo, entre otras. 

\ 

"Así las cosas, cada concesionario tiene lg . .prerrogativa para determinar con base en las 
condiciones de la marcha de la empresa, la serie elementos que integrarán los precios 
al usuario final y qu\ por tanto, serán trasladados a la tarifa que dicho consumidor cubra 
y tendrán incidencia directa en la misma. 

• 1 / 

Ahora bien, eh la Resolución Recurrida la autbridad indebidamente presume que las 
tarifas de interconexión inciden de manerd directa en las tarifas que son cobradas al 
usuario final, lo que la llevó a la ilegal conclusTón de determinar.lo medición del tráfico 

1 , ', 

en tiempo repl para efectos de que en esos mismos términos se cobre a los usuarios por 
parte de los" concesionarios. 

SÉPTIMO. En la Resolución Recurrida se utilizan argumentos vagos e imprecisos y se 
contraviene lo dispuesto en el a,rtículo 3, fracción V, de Id Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

A foja 27 de la Resolución Recurrida, la Comisión pretende motivar el enfoque de las 
tarifas basadas eh costÓs, trayendo -a colación diversos organismos internacionales, sin 
embargo, omite fundar su dicho, resultando deficiente tal motivación. 

' / 
A través de la Resolución Recurrida únicamente se señala que el modelo que la Comisión 
utilizó, t¡e encuentra avalado por expertos, intern9cionales y ha sido adopt9da por la 
mayoría de los Órganos reguladores, sin sustkntar dicha afirma~ión. 

Asimismo, se podrá advertir que dentro del modelo de costos se manifiesta sin 
fundamento alguno que el hecho de utilizar una participación de mercado del 25% para 
la determinación del costo de interconexión én la terminación de una llamada en la red 
móvil, es ?ongruente con los participantes del ,mercad O mEj)Xicano, sin SUSTentar dicha 
afirmación (foja 33 de la Resolución Recurrida). . ' 

/ 40 
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A foja 40 de la Resolución Recurrida, al momento de desarrollar el Modelo de Costos, no 
se exponen los motivos, razones y circutTstanci'as que se tuvieron en consideracióh para 
determinar el valor del espectro con base en los elj;lmentos que dicha autoridad 
manifiesta que tomó en consideración, y nootros, lo que pone en evidencia la indebida 
motivación de la Resolución Recurrida. 

Dentro de,I modelo de costos, la Comisión determinó el monto de la inversión total, 
tomando 

1
en consideración la información pública del órgano regulado~ -de las 

telecomunicaciones de Francia (ARCEP), relativa al precio de los elementos de la red; 
ello sin expresar los argumentos, motivosrrnzones y circunstancias que llevaron a esa 
autoridad a basarse en dicha iciJormación,~tal y como se desprende del tercer párrafo 
de la foja 40.y del pie de página número 6, ambos de la Resolución Recyrrida, 

' ----

Debido a las vaguedades~ imprecisiones contenidas en la Resolución Recurrida, como 
a las que se ha hecho referencia en el presente agravio, la Recurrente no conoce 
muchas de las razones específicas por las que la Comisión determinó la tarifa de 
interconexión en los términos de la Resolución Recurrida. 

\OCTAVO La Resolución Recurrida carece de fundamentación, y es objeto de una 
--, 1deficiente motivación, al c;ieclarar que la tarifa de facturación y cobranza no'es materia 

del desacuerdo de interconexión en virtud de que dicha tarifa forma parte de la tarifa 
que se cobra al usuario final, de ahí que13e regule bajo el principio de libertadtarifaria. . ' 

1 

La Recurrente eri-el escrito de contestación del desacuerdo promovido por la tercero 
perjudicada y dentro de la secuela procesal, manjfestó que la Comisión ha distinguido 
entre operadores móviles y fijos, manteniendo sobre estos últimos un (sobreprecio 
derivado de la-fBcturación y cobranza por el tráfico dirigido a redes móviles bajo la 
modalidad "EQLLP" (en adelante tarifa de costos asociados d la facturación y cobranza), 
aun y cuando la Recurrente, en todos los casos, ha solicitado la eliminación o reducción 
de la tarifa de costos asociados a la facturación y cobranza como parte de la litis de los 
desacuerdos de interconexión deque ha sido parte. 

La Comisión haciendo caso omiso a los argumentos <;ixpresados por la Recurrente, de 
forma ilegal y equívoca determina qu~ las tarifas aplicables por concepto de 
facturación y cob'ranza no son materia del presente desacuerdo, ya que éstas forman
parte de la tarifa que cobra el concesionqrio al usuario final, de ahí que se regulen bajo 
el princ.jpio de libertad tarifaria, 

1 
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La tarife\ de facturación y cobranza que las empresas de telefon[!a fija cobran a sus 
U$Ua®s finales por tráfico dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP", fue 
determinada mediante lq resolución P/271198/282,de f(;'cha 27 de noviembre de 1998, 

' en el desacuerdo de inteiconexiónentre Teléfonos de México, S.A. de ,C.V. y Teléfonos 
,1 ·, ' / -

del Noroeste/ S.A. de C.V. y Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V.; Celular de Telefonía, 
S.A. de C.V.; Movitel del Noroeste, S'A. de C.\!:; Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente. S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portqtiles 
C~lulares, -S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones,'i;¡.A de C.V,.y Port;tel del Sureste,S.A.

1
de C.V., en la que se 

considE;)ró "Que en la actualidad la tarifa de servicio medido local que cobran Telmex y 
\ ' '•, / 

Telnor a sus usuarios por realizar llamadas de esa clase son significativamente inferiores 
al costo por termrnación de tráfico en una. red de acceso inalámbrico que presta el 
servicio local móvil, por lo que paro poder cubrir la tarifa de in~érconexión 
correspondiente, bajo IQmodalidad "El que llama paga", se justifica la aplicació11de una 
mayor tarifa por la originación de éste que permita recuE'erar, además del uso de la 
infraestructura local, el monto correspondiente a la tarifa de interconexión y otros costos. 
asociados a la facturación y cobranza de la nríisí'.na ... ",:visible a foja 11. ' 

' -De conformidad con lo a11terior, resulta incongruente que la Resolución '.Recurrida 
determine que la tarifa de costos asociados a la facturación y cobranza es una tarifa al 
'usuario final y, que por ello ~e ri)o bajo el principio de libertad tarifaría, ya que se la está 
regulan,do Telmex y a Telnor dentro de un desacuerdo de interconexi0n (sin que sea una 
obligación derivada de su título de concesión, o en su caso en s~ carácter de operador 
sustancial), por lo que la Comisión debe 1egular de igual forma a todos 11os concesionarios 
fijos que originen trófico dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP". 

¡'_ -
1 

De esta forma, los operadores fijos al cobrar a sus usuarios el sobrecargo por llamadas a 
redes móviles, el cual no tiene su base en costos, proporciona a las redes móviles un trato 
discriminatorio injustificado con respecto a las llamadas destinadas a redes fijas, 
er:rcareciendo las llamadas destino a las redes móviles en perjuicio de la Recurrente'y en 
contravención de los principios rectores en materia de telecomunicaciones previstos en _ 
el artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

AGRAVIOS RELACIONADOS, 'CON LA PROCEDENCIA DEL DESACUERDO DE 
INTERCONEXIÓN ; 

·NOVENO. En la Resolución Recurrida se omite resolve;f de forma congruente el 
' planteamiento relacionado con la exist\"ncia de la red de Opcom, por lo que-se violan 

( 

42 

/ 



"--- t 
-fNSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIOMES 

las garantías de debida fundamentación y motivación, y con ello se viola lo dispuesto 
por el artículo 3, fracciónV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Sostiene qüe el Pleno de la Comisión no tomó en consideración los argumentos de la 
Recurrente, sí como que Opcom n'o ha acreditado contar con la infraesfructura, 
espectro, equipos y los usuarios necesarios para llevar a cabo la interconex'1ó¡i, lo J,ual 
viola los principios de congruencia y exhaustividad en términos de los artículos 16, 
fracción X, y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 222 y ~ 
del Código Federal de Procedimientos civiles, de aplicación supletoria, y por tanto es 
contraria al artíqJlo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

/ 
La Recurrente planteó a la Comisión la imposibilidad jurídica y material existente para la 

' ' __ , -, 

interconexión co,n Opcom,,aduciendo: (i) Opcom <;:arf1Ce de infraestructura de red 
concesionada; /(ii) Derivado de la inexistencia de intrÓe,ttructura por parte deOpcom, 
la Comisión no tiene facultades para determinar tarifas con base en costos pues Opcom 
no puede proveer el servicio de interconexión. 

' La Comisión resolvió lo que consta en la páginaJ 4 de la Re-solución Recurrida, lo que 
' 1 

cuestiona señalando que el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones preveía , 
los supuestos que debían; actualizarse para que proceda un dJsacuerdo de/ 
interconexión. 

Aduce que es contraria a una debida fundamenta<;:ión la utilización del argumento de 
autoridad COí)tenido en la resolución en el sentido que debido a que en ei$pediente 
diverso se ordenó la interconexión con las redes de Opcom no puede ser materia del 
procedimiento que derivó en la Resohución Recurrida. 1 

' -- 1 

' 1 

,Señala C]lje la falta de congruencia interna de la resolución se acredita ya que reconoce 
que el tema de inexistencia de la red Opcom no es materia de interconexión, y al mismo 

-, tiempo sustenta que dicho tema ya fue aborda.dopo~ la resolución de interconexión 
P/EXT/131107/48. __ ./ 

Al efecto la Recurrente señala que del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones se desprende que los concesionarios que se encuentran obligados 
a interconectar sus redes, son aquellos que cuentan con redes públicas de 
telecomunicacio~es, invocando las definiciones de red de telefcomunicaciones y red 
pública de telecomunicaciones previstas en el artículo 3 de la misma Ley. 

' 
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En ese ser'iti~o reitera que Opcom no ha.9emostrado de manerófehaciente que cuenta 
con la infraestructura necesaria ni que explota comercialmente dicha infraestructura, 
con el objeto de acreditar que cuenta con una red pública de telecomunicaciones y 
con ello estar leg~imada para solicitar la interconexión de redes a lb Recurrente. 

La Recurrente invoca q4e, previamente a la emisión de la Resolución Recurrida, la 
Comisión debió cerciorarse mediante las prt,1ebas ofrecidas, en específico mediante la 
'visita de verificación, la inspección ocular y la pericial, que•Opcom contaba con una 
red pública de telecomunicaciones, con el objeto de que pudiera estar en la posibilidad 
de obligar la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones de la 
Recurrente como la de ,Oocom, pu,es de no existir dicha red existirá un impedimento 

.' 1 - -

t$cnico, que deviene en una faltó de legitimación e interés de. clicho operador para 
o<.:urrir al desa6uerdo, 

La Recurrente invoca el \Voto particular emitido por él entonces Comisionado Gonzplo 
Martínez Pous en los desacuerdos' 

1
9e interconexión P/EXT/210709/102 ' y 

P/EXT/210709/103. 

La Recurrente reitera que 0pcom no cuenta con la infraestructura necesaria para crear 
' ' 

el sistema integrado por medios de transmisión y no lleva a cabo la explotación 
comercial de la misma, razón por .la cuál resulta imposible la interconexión requerida 
mediante la Resolución Recurrida. 

1 
1 

, ' 

DECIMO. La Comisión desecha de forma indebida diversos pruebas tendientes a 
demostrar la ir:iexistencia de la red de Opcom, con1 lo cual viola las formalidades 
esenciales del procedimiento administrativo. 

Al efecto la Recurrente sostiene que la autoridad desechó indebidamente la prueba 
pericial 90 telecor;nunicaciones, de inspección ocular y(1a de visita de verificación por 

' ' 1 

acuerdo qje fechd 25 de febrero de 201 l, aduciendo solamente que no tienen relación 
con la litis, sin exponer de forma debida las razones> motivos y circunstancias quEC) la 
llevaron a tomar tal decisión. Asimisr;no; por lo que se refiere a la pericial se desechó 
porque al ser la Comisión perito en IQ materia;Tio requiere tal!Probanza. 

AGRAVIOS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO tERCERO DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA 

DÉCIMO PRIMERO. No,existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para fijOr a la 
Recurrente las tarifas de interconexión con base en costos, por lo que la Comisión 
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contra~iene lo dispuesto en el ~tículo 3, fracción V, de la Ley Fedf3ral de Procedimiento 
Administrativo ' · 1 

En efecto, esa autoridad en la Resolución Recurrida fija las tarifas de interconexión con l 
base en supuestos costos, lo cual no tiene fundamento en disposición legal olguna, p6r 
lo que resulta violatoria de lo dispuesto por el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de/

Procedimiento Administrativo, en relación con la inadf;icuada aplicación de los artículos 
7, 41, 42 y 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

La Res<(llución Recurrida es contraria al principio de debida fundpmentación que todo 
acto de autoridad debe necesariamente contener. 

Si bien es cierto que el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomqnicaciones no establece 
parámetro alguno que debe utilizar la autoridad al resolvei las disputas de interconexión, 
el, artículo 7 del mismo ordenamiento indica que el objetivo de la propia ley es promover 
un-de~arrollo eficiente de las telecomunicaciones, ejercer la rectoría del Estado en la 
materia, para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre 
los diferentes prestadores de servicios de tE[lecomunicaciones a fin de que éstos se 
presten con mejores pr

1
ecios, diversidad y 1 calidad en beneficio de los usuarios, y 

promover'IJna adecuada cobertura social. 

1 - -- ---

En este sentido, era_ de suponerse. que el Modélo de Costos elaborad~ por la autoridad 
debió haber resuelto el pretendido desacuerdo entre la tercero perjudicada y la 
Recurrente con base en cada uno de estos principios expresando las razones por las
cuáles consideró que su resolución colmaba los objetivos de la ley. 

En este sentido, es incomprensible que, si la Ley ~ederal de Telecomunicaciones no 
faculta al regulador para establecer las tarifas a los'concesionarios conforme a costos 
incrementales de largo plbzo, salv() eh el caso de que tengan poder sustancial en el 
mercado relevante conforme a la Ley Federal de. Competencia Económica, el Modelo 
de Costos elaborado pretenda fijar las tarifas ('Je interconexión precisamente con base 
en costos incrementales a largoplazo sin que medie la declaración de poder sustancial 
en el mercado relevante. 

_ Es decir, la Ley Federal de Telecomunicaciones es clara respecto del único caso en el 
- / 
que se pueden fijar tarifas conforme a costos incrementales de largo plazo es para 
oper9dores con dominancia en el meféÓdo y la autoridad, sin embargo, aibitrariamente 
modifica el contenido_ de dicha norma por lo que, se puede presumir válidamente que 
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en la determinación de las tarifas de ihte.rconexión se asume infundadamente que la 
''- ' 1 

Recurrente perpetra prácticas mqnopólicas·Sean relativas o absolutas. ' ' 

En efecto, a lo largo de toda la Resolución R<jourrida se vierten una serie de, argumentos 
para demostrar que es más conveniente que las tarifas~de interconexión se fijen con 
base en costos. Esto; argumentos se basan en recomendaciones inJernacionales, · 
experiencias en otros países, supuestos hechos notorios o cuestiones fácticas entre qtras. 

' 

Sin embargo, lo autoridad. olvido que no obstante que fuero 2lconsejable la utilización 
de un modelo de costos, ;en el marco jurídico. mexicano no existe ninguna disposición 
qüe permito lo utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de 
uh operador que no tenga poder sustancial en el mercado relevante. Si se quisier.o 
aplicar dichas prácticas aconsejables entonces se debelía reformar la ley, pero no 
actuar al margen de ella. 

( 

El artículo 63' de la Ley ·Feder(JI de Telecomunicaciones consagra la facultad de la 
1 1 ', 

Comisión para establecer al concesionario de redes públicas de telecomunicaciones 
• que tenga poder sustancial en el mercado n::ilevante de acuerdo a la_Ley Federal de '-" 

Competenci\,l Económica, obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de 
$ervicio e información. En el segunqo párrafo de este artículo tambiéo establece que la 
legulación tarifaría que se aplique a los concesionarios de redes 13úblic;as de 
telecomunicaciones que tengan poder sustancial en el rhercado relevante busc~rá que 
las tarifas de cada servicio, capacidad o. función, incluyendo las de interconexión, \. 

•, ' 1 

permjtan recuperar, al menos,. el costo increr{lental promedio de largo plazo. 

1 

Er:i primer lugar, no existe disposición expresa que establezca expresamente que las 
tarifas de interconexión estén orientadas a costos, por lo que resulta evidente que de 
una interpretación de la Ley Federal de Telecomunicaciones se concluye que no eyiste \ 
fun\)amento legal para que en la Resolución Recurrida se fijen las tarifas d.e interconéxión 

,/con base en costos. 

En segundo lugar, en la Ley Federal de Telecomunicaciones .1e establece 
tratánd0se de operadores dominantes, las tarifas deben estar orientadas a costos. 

que,· 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece las tarifas con base en 
costos, no como una obligación de lp autoridad de fijarlos con fundQ!Tlento en éstos, 
sino como un de.recho mínimo. que debe respetar lo citada autoridad, Es decir, al 
efectuarlo, lo ha2e con el objeto de establecer un derecho a favor del operador 

1 i 

\_ -

)_dominante de que la autoridad no establezca tarifas'por debajo del mismo; o sea le ,_ _./ 
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establece un límite inferior o "piso" a la autoridad para el caso de determinar las tarifas 
de los diversos servicios a que hacel'eferencia el citado artícul663 de la Ley Federal de 

/ ' -- ' 

Telecomunicaciones. 

Reitera que al-tratarse el artículo 63 de un reg1men especial para los operpdores 
dominantes no puede ser utilizadci de ninguna manera para los que no lo son. En la .. · 
Resolución Recurrida (foja 33, tercer párrafo) pretende darle infundadamente a la 
R?currente el carrácter de un operador con poder sustancial en el mercado, al basar el 
modelo en un operador "eficiente" que mantien.e el control del ?5% del mercado 
relevante, cuando que en la realidad la Recurrente ostentauna cuota de accesos en el 
mercado del orden del 21%,, 

Así las ¡::;osas, no se puede aceptar, como se señala (foja 24 de la Resolución Recurridc;:¡) 
que la ',fijación de tarifas basadas en costos-constituya " ... :ún hecho notorio respecto a la 
industria de las telecomunicaciones ... " Al contrario, la fijación de tarifas basadas en 
costos con,stituye una excepción al marco general y, por lo tanto, no es aplicable a los 
concesionarios que se ubican en la regla general, ya que las excepciones so~ de 
aplicación estricta. 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece una facultad reglada, 
pues.el precepto legal taxativamente limita el actuar de esa aµtoridad en materia de 

' ' imposiCión de tarifas al operador con poder sustancial en el mercado relevante. La clara 
y terminante disposición legal convierte a este artículo en una facultad reglada: si y sólo 
si el operador tiene poder sustancial en el. mercado relevante así declarado por la 
autoridad competente en el periodo del desacuerdo puede imponerse un<;:í tarifa 
orientada a costos. El legislador no abrió otros cgsos en donde esa autoridad pudiera 
imponer tarifas con base a costos, ni mucno menos le .dio un rango de interpretación 
para excusar el cumplimiento del requisito esencial de que existiese una declaración de 
poder sustancial en el mercado relevante qu~ es precisamente la hipótesis normativa 
del actuar de la Comisión en la Resolución Recurrida. 

/ 
· La autoridad cita los artículos 7 y 41 de la Ley Federal de Telecomunicaciones como 
fundamento para fijar las tarifas de interconexión con base en costos. La autoridad 
señala (foja 25 de la Resolución Recurrida) que dos priricipios esenciales para la 
determinaciÓh de tarifas son: "el desarrollo etréiente de las telecomunicaciones y el 
fomento a una san<\J competencia entre ' los prestadores de servicios de 
telec'omunicaciones". 
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' No obstante la imposibilidad jurídica poi parte de la Comisión para fundar la Resolución 

Recurrida, el cálculo tarifario de interconexióncon base en costos diseñadq (el cual está 
siendo impuesto como unqcarga y no como ~n derechomínimo) no permite recupe~ar 
las inversiones realizadas y mucho menos continuar con la promoción de la cobertura 
social a que la. Recurrente esfü obligada en términos de la Ley Federal de 
Telecqmunicacfones y sus títulos de concesiÓñ. /' 

/' ' i 

. Ja Comisión omite otro objeJivo fundamental contenido también en el citado artículo 7 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones consistente en "promover una adecuada 
cobertura social." 

En relación a la adecu.dda C(\lbertura so6a1 como uno de los objetivos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, es fundamental exponer que el cálculo de léT tarifa de 
interconexión basada <$n el modelo de costqs desarrollado por la Comisión, no obstante 
que entre su~ motivaciones exponga que permitarecuperar los costos. de capital 
asociados a Id inversión realizada, no permite requperar las inversiones en infraestructura 
incurridas po,v1a Recurrente. 

' ' 

Esto, significa que al no poder recuperar las inversi6nes en infraestructurd o en capital 
realizad.~s, e(crecimiento de la Recurr~n~e, así como de los demás operadores de 
telefonía móvil se verá limitado y no se alcánzará la cobertura social esperada para los 
p¡óximos años. 

' Es del conocimiento público que lcp telefonía móvil ha permitido el acceso a la 
intercomunicación q sectores de la pobl,ación que no tienen los medios económicos 
para sufragar el gasto que¡implica una renta mensual fija en el casd de la telefonía fija y 
qu<;J lé ha permitido a los campesinos y a los trabajadores de menores ingresos, así como 
al sector rural, a ten9r una comur:iicación accesible. , 

\ / : ,' \ 
Con base en el modelo de costos impuesto por esa autoridad no le) es posible a la 
Recurrente cumplir con los objetivos de cobertura social establecidos en su título de 
concesión y en la Ley Federal de Telecomunicaciones, los cuales, de conformidad con~ 
lo manifestado por el Legislador, merecen un interés especial. Lo anterior dado que se 

! 
rettringe la posibilidactde que la Recurrente continúe con las inversiones realizadas para 

. ' 
acnpliar la cobertura de la Red. ._ ' 

La sana competencia se materializa a través del establecimiento de disposiciones 
genera'.E)s en los planes y no por medio de resoluciones particulares emitidas en 
desacuerdos de interconexión. 
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De la Interpretación del principio de liberfad tarifaria en -el sector de las 
telecomunicacion-~s, contenidos en la exposición de motivos de la Ley Feder61 de 
Telecomunicaciones, no se desprende que las tarifas de interconexión -de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deban calcularse con base 
en costos. 

Con las tarifas con base a costos fijadas por esa autoridad en su resolución, no le sería 
posible a la Recurrente continuar con,)la prestación de los servicios de interconexión en 
condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permdriencia, pues 
no les sería posible ni siquiera recuperar las inversiones de capital realizadas en los últimos 
años. 

En una primera parte, la <;:omisión manifestó que no es aplicable el Plan de Interconexión 
ni aquellas interpretaciones'( principios que del mismo se deriven debido a que, por una 
parte, su utilización implicaría la aplicación retroactiva del mismo y, por1 la otra, existe un 
amparo concedido a favor de la Recurrente en contra de la aplicación presente y futura 
del Plan. 

No obstante la existencia de un amparo en favor de la Recurrente, de la Resdución 
Recurrida se desprende c¡jJe la Comisión aplica principios derivados del Plan de 
Interconexión pretendiendo fundar su resolución, lo que desde luego deviene en una 
ilegalidad que robustece, como más adelante se precisará, la indebido 
fundamentación que adolece la Resolución Re,turrida. 

Contrqrio a lo que afirma la Comisión en la Resolución Recurrida, la fijación de tarifas d'i' 
interc'onexión con base en costos no tiene fundamento en: Los artículos 7 y 41 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones: Acuerdos y recomendaciones internacional(:)s; En 
hechqs notorios; Reglas del Servicio Local: Reglas del Servicio de Larga Distancia; En los 
artículos 42 y 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y En el Plan de Interconexión. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
específicamente de su artículo 63, sólo procede fijar tarifas de interconexión co~. base 

'1 '., } 

en costos en el caso de operadores dominantes. De los artículos 7, 41 y 42 no se 
' desprende ninguna disposición, ni de una interpretación sistemática se llega a la 
conciusión de que las tarifas de interconex_ióry de todos los operadores deben fijarse 

! / 

orientadas a costos. _ 
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La Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local dispone expresamente que 
'Su aplicabilidad se encuentra supeditada,-0 la prestación del servicio local fijo, caso 
contrario al concreto en virtud de que la Red:urrente presta el servicio de telefonía móvil. 

Por otro lado la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia es aplicable éxclusivamente 
cuando se trata de operadores con poder sustancial en el mercado relevante para 
servicios de interconexión bajo lamodalidl[Jd "El que llama paga Nacional', y .no bajo lq 
modalidad "El Que Llama Paga (Local)" como acontece en el caso concreto. 

', 

Los p!rincipios que así se desprendan del Plan Técnico Fundamental, no pueden aplicarsEi 
l --- ----- ' 

a la Recurrente yyi que el mismo fue desincorporado de la esfera jurídica de las quejosas 
por virtud de un amparo. 

Ldsrecomendaciones y directivas internacionales, son simplemente recomendaciones, 
por lo que result'a inconcuso que no tieneJ1 el cdrácter de Ley Suprema en términos del 
artículo 133 constitucional y, en consecuencia, él que las rrlismds sean invocadas por la. 

'----

Comisión para la implementación del modelo de costos repercute en una incorrectq 
fundamentación. 

No existe a la fecha determinación definitiva y firme dé poder sustancial en el mEyrcado 
relevante en contra de la Recurrente que faculte a la autoridad la determinación de 
tarifas de interconexión can base en costos, no obstante, dicha facultad noooviene en 
una obligación sino en ún~ facultad potestativa de la auforidad en favor del operador 
declarado con poder sustanojal en el mercado relevante. 

Se debió utilizar el artículo 95 del Reglamento de Telecomunicaciones en el que se 
estOb!e<::e lo que se deberá garantizar para fijar los términos de interconexión, y la 
Recurrente destaca que en el citado Reglamento de Telecomunicaciones se hace 
referencia a los costos, pero no a cualquier costo, sino a los propios costos en los que 
incurre el 9Perador para prestar!! servicio. 

DÉCIMO SEGUNDO, La Resolución Recurrida no fija una justa retribución y restringe la 
libertad de t(atJajo, por lo que está 1.)ciada de una indebida motivación al r:io acatar lo 

- 1 ' ' ' 

dispuesto por el articulo 5 de la Constitución en relación con el artículo 3, fracción V, de 
la Ley Federa'! de Procedimiento Administrativo. 

La Comisión mediante la Resolución Recurrida establece tqrifas de interconexión 
fincadas con base en parámetr?s arbitrarios que entre otrds cosas'· i) se fijan de 
conformidad con un operador sir¡\ u lado ~ue no ex~te en 1f2 realidad; ii) determina las 

\ -- i i 
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tarifas con basé en un modelo que no toma ·en consideración los costos reales de 
proveer el servicio dEi interconexión, y iii) atribuye indebidamente a la Recurrente 
prácticas monopólicas, entre otras cosas. 

En este sentido, la Resolución Recurrida carece de una debida motivación que justifique 
---· ' / 

la falta de una justa r$tribución a la Recurrente con relación a las contraprestaciones 
que deberá pagar la tercero perjudicada. Asimismo, esa Comisión no consideró 
debidbmente el uRo de infraestructura propiedad de la Recl]rrente ni el costo real de 
proveer el servicio, lo que genera la ilegalidad de la Resolución Recurrida y, en 
consecuencia con ello, su nulidad. 

En el caso que nos ocupa, la Recurrente es obligada á prestar un trabajo (los servicios 
de1ínterconexión) sin que medie una jLJsta retribución. Se insiste, no se puede estimar 

, como just9 una retribución que ha sido fijada con base en un Modelo de Costos: i) 
elaborado' para una empresa ficticia o hipotética que sólo fue concebida en el ilegal 
Modelo de Costos elaborado por esa Comisión en la Resolución Recurrida; ii) que no 
c;ontempla la situación del mercado mexicano en donde existe un operador que 
concentra el 70% de los usuarios; iii) que hace caso omiso de las inversiones y costos 
reales efectuadas por la Recurrente; iv) que fija los valores utilizados en dicho modelo 
c.on base en documentosqu~no le fuéron proporcionados a l<J Recurrente para efectos 

· de analizar su veracidad y congruencia; v) que contiene cálculos complejos que nunca 
son desglosados, y vi) que desecha el tomar en cuenta que inclusive para él caso de 
operadores dominantes, el modelo de costo incremental a largo plazo es tan sólo un 
piso o límite inferior en la fijación de las tarifas (véase segundo párrafo del artículo 63 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones). 

\ 

DÉ(;IMO TERCERO. La fesolución Recurrida viola el principio de retroactividad al fijar 
tarifas para u~ periodo 1ya pasado, por lo que está viciada de una indebida motivación 
y, por lo tanJo, viola el artículo 3) fracción V, ~ la Ley Federal de Proc;edimiento 
Administrativo. . ·· · 

En efecto, la Resolución Recurrida adolece del vicio\Je retroactividad eniperjuicio de la 
Recurrente, ya que la Comisión estableció tarifas de interconexión cofrespondientes al 
periodo comprendido del l de enero al l O de jLJnio de ?011, por lo que viola lo ?ispuesto ·· 
en las.fracciones 111 y V del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiepnto Administrativo, 
en relación con el 14 y 16 cor¡stitudonales. 1 

1 

( 
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La Reso(ución Recurrida Qº obst~nte que se dictp con fecha 27 de m~yo de 2011 (se 
notificó el 9 de junio del mismo año) contempla tarifas del l de enero al 31 de diciembre 
de 201 l. 

/-- / , 

La violación se configura porque sé obliga a la Recurrente, en caso de que hubiera/ 
habido trófico, a aplicar tarifas de interconexión determinadas: -en la Resolución 

_/-/ 

Recurrida corresp0{1dientes al periodo del l de enero al 9 de junio de 2011, siendo que 
dicha Resolución Recurrida fue notificada 9 de junio de 2011. 

' 1., ' 

Así, esa Cqmisión pretende modificar circunstancias que ya se han verificado y que al 
momento de ocurrir ya surtieron plenos efectos y consecuencias, así _como que, en su 
caso, se integraron a la esfera jurídica de la Recurrente. 

Toda vez que las tarifas percibidas por la Recurrente por el periodo previsto del l de 
enero al 9 de junio de 2011 ya fueron devengadas y, por lo tónto, se trata de¡ derechos 
adquiridos; modificar dichos tarifas implica aplicar la l,ey de forma retroactiva. 

Al respecto, es importante que la Comisión considere que en ninguna parte de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, así como en el F?lan de Interconexión (suponiendo sin 
conceder que este fuera aplicable a la Recurrente) se establece la posibilidad de tomar 
como punto de partida temporal para la fijación de las tarifas de interconexión: a) la 
fecha d~ inicio de las negociac_;iqnes tendientes a fijar dichas tarifas, o b) la fecha en 
que se inicia ante esa Comisión el desacuerdo correspondiente (máxime que las tarifas 
respecto de dichos servicios al público usuario ya han sido devengadas, lo que 
implicaría, en su caso, otorgar beneficio indebido g favor deDpcom). 

A la Recurrente le causa un perjuicio la retroactividad de IÓ Resolución Récurrida, no sólo 
porqu~ se le podría privar de ingresos legítimamente obtenipos, sino porque, en su caso, 
_habría c:;¡ue modificar susJinanzas y contab_ilidad hacia el pasado para acomodar, así 
como, en su caso, el correspondiente impacto en sus declaraciones fiscales. 

DÉCIMO CUARTO. La Resolución Recurrida contraviene el principio de congruencia 
' / ', 

proce15al con motivo de la interpretación y aplicación de P_rincipios derivaGJos.del Plan 
' \ 

Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, 'contenido en el artículo 3, 
fracciones V y XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Comisión es incongruente 1 al fundar /la _Resolución Recurrida en el Plan de 
Interconexión, el cual rési:Jlta inaplicable al caso concreto toda vez que, por una parte, 
su utilización implicaría la aplicación retroactiva del mismo y, por la otra, actualmente 
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existe un amparo concedido a favor de la Recurrente en cor\tra de la aplicación 
presente y f0tura del Plan. 

A lo largo de la Resolución Recurrida emplea los principios aplicables al Plan de 
Interconexión, situación que es manifestada por la c:l!Jtoridad en la foja 25, en la cual 
textualmente señala lo siguier;¡te: "Cabe reiterar que no obstqnte que los objetivos 

·contenidos en las fracciones d~I artículo 47 de la LH se refieren a la emisión de planes 
fundamentales, dichos planes se encuentran íntimamente ligados con la interconexión 
pues faCJT!tan la implementación de 101 misma. Eh tal virtud, dichos principios se hacen 
extensivos como principios interpretadores para la determinación de condiciones de 
interconexión' no· convenidas por los concesionarios." 

La transcripción que antecede, no hace más que evidenciar ,que contrario a lo 
manifestado por la propia autoridad a foja 10 de la Resolución Recurrída, la misma de 
manera por demás contraria a derecho aplica cuestiones relativas al Plan de 
Interconexión, como lo son entre otras cuestiones los principios aplicables al mismo. 

/ 
En esta tesitura, qweda de manifü;;sto la contradirción en la que incurre la Comisión~n 
la medida que·.~plica, para s~ resolución, principios que se desprenden de normas 
generales del Plan de Interconexión, no obstante la existencia de un amparo en favor 
de la Recurrente, cuyos efectos no se limitan al acto que se reclamó, sino a la 
imposibilidad de volvérsele a aplicar, tomando en cuenta que la inconstitucionalidad 

declarada se refiere al Plan en si mismo; es decir, todo aq!Jello que del mismo se / 
desprenda, como son los Principios que invoco esa Comisión como porte de su indebida 
fundamentación, con motive< consecuente de una violación al principio de legalidad. 

/ 
DÉCIMO QUINTO. La Resolución Recurrida transgrede en perjuicio de la Recurrente la 
garantía de debida fundamentación y moti0ación en relación con el cálculo 'del tiempo 
de las llamadas. 

En efecto, la Comisión pretende establecer a corgo.9e la RecurrentEJ la obligación de 
calcular las.llamadas en tiemp'o real y no por redondeo a minutos sin que exista la debida 
fundamentación y motivación para ellÓ. 

Lo anterior es así, ya que el modelo utilizado.por el Pleno de la Comisión- claramente 
contiene diversas incongruencias entre sí, pues por un lado, establece la, obligación a' 
cargo de la Recurrente de calcular, las llamadas en tiempo real, es decir/por seg~ndos 
y por el otro le-Comisión utiliza factóres para sustentar su modelo cuyo cálculo utiliza el 

', , ' ', 1 

método de redondeo por minuto. 
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Lo anterior es así, ya que si la Comisión realizara las mismas operaciones y cálculos con 
una base de. datos calculada en ti'empo,real, es decir, media¡:ite el cálculo 1de las 
llamadas en segundos, nécesariamenteJe~dría que determinadarifas de interconexión 
mucho más altas, ya que se estaríamodifiCando el factor denominado ''Qemanda de 
Red (yninutos X Ruteamiento)" consagrado en la tabla 9 para obtener el "CILP", lo que 
necEi'sariámente generaría un resultado diferente al obtenido por la Comisión y el cual 

' 
se traduciría en unas tarifas de interconexión superiores a la estable9idas en la Resolución 

Recurrida. / 
--- '--..__/ 

DÉCIMO SEXTO. En la elaboración del Modelo de Costos se Violó 19 Ley Federal _de 
Procedimiento Administrativo, pues no fue objeto del proceso de mejora regulatoria ni 
se publicó (jebidamente en· el DOF, contraviniendo lo dispuesto er:i los artículos 69 y 
demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento Admiflistrativo. 

El Modelo de Costos incumple con la obligación establecida por los artículos 4, 69-A y 
demás relativos de la Ley Federal de Procedimientci Administrativo, pues el óc-to jurídico 
consistente en la el9boración del modelo de costos que contiene la metodología para 
determinar las tarifas de interconexión nofue objeto del proceso de mejora regulatoria 
ni se publicó debidamente en el DOF. 

En efecto, de conf0rmi'c1ad con el artículo 4 de la Ley Federal, d.e Procedimiento 
Administrativo, los actos administrativos consistentes en metodologías y criterios deben 
ser publicados en el DOF previa opinión de la Comisión Federal de Mej6ra Regulatoria 
(en ade_lante "Cofemer"). -

' \ 
' 

' 

¡;is decir, todas las metodologías emitidas por una : dependencia u órgono 
' ' ' 
descentralizado de la Administración Pública Federal, deberán obtener un dictamen 

· final de la Cofemer a efecto de que puedan ser publicadas en el DOF y, por lo tanto, 
puedan surtir sus efectos j_urídicos. 

Ahora bien, si dicho Modelo dé, Costos no fue publicado en el DOF y, por lo tanto, no 
surte sus efectos jurídicos 'a particulares, que esa 1 

Comisión lo utilice en la Resolución 
Recurrida implica una flagrante violación a la garantía de debida fundamer:itaciór) y 
motivación prevista/en los artículos 14 y 16 de nuestra Con~titución en relación1al artículo 
3, fracción V de la Le/Federal del Procedimiento Administrativo. 
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AGRA V/OS RESPECTO CON EL RESOLUTIVO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

DÉCIMO SÉPTIMO. No existe disposición jurídica que faculte a la c~'misión para i'i]ar a la 
Recurrente las tarifas d_e interconexión con base en costos. Para sustento de dicho 
apartado la Recurrente solicita se tenga por reproducido el agravio Décimo Primero. 

DÉCIMO OCTAVO.- La utilización del "operador eficiente" en el Modelo de Costos 
implica una indebida fundamentación y motivación de la Resol.ución Recurrida, 
contraviniendo lo dispuesto en el a'rtículo 3, fracción V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

' ( \ 1 \ 

La determinación e implementaciói'1 del modelo de costos empleado por la autoridad 
con base en un supuesto "operador eficiente" que no

1 
existe en la realidad{ implica la 

violación del artícÜlo 3, fracciÓn V, de la Ley Federal dEi Procedimiento Administrativo. 

Todo el Modelo de Costós se encuentra sustentado en la existencia de una empresa que 
no existe en realidad. Siendó que lo que tenía que hacer esa autoridad era calcular la 
tarifa'. de inter-conexióh entre la hoy tercero perjudicada y la Recurrente, carece de toda 
lógica al emplear los supuestos costos en los que incurre dicho operador inexistente para 
fijar esta tarifa. Esa C\/misión proporciona dos definiciones distintas de lo que es un 
operador "eficiente" o un operador "representativo", lo cual vuelve a toda l.aResólución 
Recurrida'incongruen)e desde el punto de vista +ríterno y, por lo tanto la vicia de 

\ __ _ 

indebida fundamentdción y motivación. • , 

DÉ~IMO NOVENO.- Esa Comisiór\ omite señalar las, operaciones aritméticas! p,ara 
determinar lp tarifa de interconexión: por lo que se viola lo dispuesto en la fracción V

1

del 
artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

'\ ', 

En el modelo de costos mediante el cual se determina la tarifa de interconexión 
contenid(J en el resolutivo tercero, esa Comisión no refiere de manera puntual; la 
justificación de las operaciones mater;!náticas efectuadas, así como el mec;anismo 
utilizado en las mismas. 

Lo anterior, no otorga ~eguridad jurídica Qlguna a la Recurrente respecto de los 
resultados a los que arriba esa Comisión, situación que se repite en todos y cada uno de 

e ' los componentes del Modelo de Costos. -

( 
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VIGÉSIMO.- En la Resolución Recurrida se utilizan argumentos vagos e imprecisos, por lo 
que está indebidamente motivada y viola el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

I 

La Resolución Recurrida respecto a las consideraciones que la llevaron a determinar las 
tarifas de interconexión del. resolutivo quinto está indebidamente motivada ya que esa 
Comisión utilizada argumentos vagos y la petición de principio, con lo cual la Recurrente 
no tiene conocimiento de cómo se motivaron los resolutivos. 

Debido a las vaguedades e imprecisiones contenidas en la Resolució0 Recurrida, como 
a las q~ se ha hecho referencia en el presente agravio, la Reqmente no conoce 
muchas de las razones específicas por las que esa Comisión determinó la tarifa de 
interconexión en los'férminos de 1() Resolución que nos ocupa. 

Derivado de lo anterior, la RecurfE?nte solicita se declare la nulidad de la Resolución 

Recurridb. 

\ 
NOVENO.- Que para acreditar la proceden'cia de los argumentos referidos en el 
considerando precedente, la Recurrente ofreció como pruebas las siguientes: 

. ' 

- . \ . '• 

l) LAS DOCUMENTALES PUBLICAS, cohsistentes ¡zn las escrituras mediante.las cuales se 
acredita la personalidad del apoderado de las personas mordles recurrentes, que 
acompoñó como Anexos l al 5; 

2) LA DOCUMENTAL PRIVADA consistente en copia simple del informe preparado por la 
Firma "Frontier Economics", a tr,avés dél cúal realiza comentarios con respecto al modelo 
de costos de terminación en redes móviles utilizado por la Comisión, que acompañó 

, como Anexo 6; 

3) LA DOCUMENTAL PRIVADA cor¡sistente en un papel de trabajo mediante el cual se 
exponen los datos co~parativos estadísticos de: i) la inversión unitaria que debe hacer 
el operador en algunos elementos de red, ii) el porcentaje comparativo de llamadas en 

1 } 

hora pico en México, Francia y Gran Bretaña, iii) vida útil de algunos elementos que 
integran las Redes Públicas de Telecomunicaciones, iv) lista de países que dimensionan 

, -- ,' 1 

sus modelos de costos con base en la topología de la red utilizando datos precisos de la 
geografía y v) el factor de no homogeneidad aplicable'al TRX, que acompañó como 
Anexo 7; 
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4) ,DOCUMENTALES PRIVADAS, consistentes en los inf9rmes a la_ Gerencia General 
' números 478-GPR/201Ode12 de agosto de 201OyNúmero168- GPR/201Ode26 de marzo 

de 2Ql O elaborados por OSIPTEL, document();\a los que la Recurrente no le otorga mayor 
alcance ni consiente cuestiones diversas a los siguientes incisos: i) las inversiones 
relacionadas con la introducción y migración a las tecnología de tercera generación; ii) 
la existencia de HLRs redundantes; iii) la red de señal'lzación; y iv) el "softwáre" de 
optimización para tecnologías "2G" con un valor'superior a los seis millones de dólares, 

' ' '-que' acompañó como Anexos 8 y 9; 

5) DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en copias certificadas: i) del cifotorio de fecha 
, ' 

_j 8 de junio de 2011 por virtud del se solicita a la Recurrente se sirva esperrn el día 9 de 

\ 

junio de 2011 al Notificador correspondiente de la Comisión a efecto de notificar la 
Resolución P/EXT/210511 /55, ii) del instructivo de notificación de fecha 9 qe junio de 2011 
por virtud del cual se notifica a la Recurrente la resolución P /EXT /270511 /55 emitida por 
el Pleno de la Comisión 'Federal de Telecomunicack;ines, iii) de la 'resolución' 
P/EXT/270511 /55 de fecha 27 de mayo de 20l l, mediante la cual el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre la tercero perjudicada y la Recurrente, que acompañó como Anexos 

- / 
10;11y12; -

6) DOCUMENTALES PÚBLl\:AS, consistentes en copia certificada i) de la resolución 
P/201010/492 de fecha 20 de octubre dé 2010, mediante la cu0I el Pleno de laComisión 
Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre Axtel, S.A.B. de c;.v. y la Recurrente, y ii) "Anexo l" de la Resolución 

' ! , 

P/201010/492 por virtud del cual se determina la tarifo de terminación local para una red 
de telefo.~ía móvil en México bajo el esquema "El que llama paga", implementando un 
Modelo de Costos lncrE)mentales de Largo Plazo, que acompanó como Anexos 13. y 14; 

7) DOCUMENTAL PRIVADA, consistE)nte en copia "simple del voto particular del 
Comisionado Gonzalo Martínez Pous respecto a l~s resoluciones P/EXT/210709/102 y 
P /EXT /210209 /l 03 por las que la Comisión determina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre Opcom y ,los con,Eesio~arios Megacable Comunicaciones de México, 

' ' 1 - -

_S.A. de ,C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., que acompañó como Anexo 15; 

-
8) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en un estudio devida útil efectuado por la Firma 
Ernst and Young en Chile, que acompañó como Anexo 16. 

\ 
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9) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en papel de trab9jo comparativo en el qúe se 
enuncia la valoración de elemeti;tos de red en el modelo de costos para terminación 
móvil en Perú, que acompañó como Anexo 17; 

. l Ó)•DOCUMENTAL PRIVADA, .consistente en papel de trabajo en el que se establece el 
monto ~istórico'c1e inversiones realizadas por los operqgor_es de telefonía móvil en 
México; 

11) PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE ECONOMÍA DE LAS TELEOOMUNICACIONES, a cargo 
del licenciado-"én economía Daniel César Ordoñez Bustos, con cédula profesional 
númer6 745130 expedida a su favor por la Dirección General de Profe~iones de la 
Secretaría de Educación Pública, que acopnpañó como Anexo 19, a~ tenor del 
cuestiQnario que formuló la oferente de la prueba. 

12) INSPECCIÓN, de conformidad con los artículos 16 l, 163 y demás aplicables del 
Código federal de Procedimien\os Civiles, supletorio a la Ley Federal de Procedimienfo 

1 - ' / 

Admil]istrativo, se ofreció la inspección que reálizaran los inspectores de vías generales 
de comunicación autorizados por la Comisión; en; las instalaciones de la supuesta red de 

/ - ', 1 

_telecomunicaciones que opera y explota Opcom bajo el título de concesí9n del 17 de 
febrero de 2006, otorgado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría a 
dicho operador; 

( 
' 

' ,, 
¡ 

13) VISITA DE VERIFICA.e::'IÓN, consistente en la que realice la Comisión en ejercicio de sus 
facultmdes de verificación e inspección, para verificar diversos puntos señalad0s por la 

' ' 

Recurrente. 
"----

Por oficio del seis de julio de dos mil onc'e, de las probanzas re.feridas f1Jeion desechadas 
las pruebds de inspecc;ión, y de visita de verific2'ición; ryiientras que fueron admitidas las 

-- - 1 \ 

documentales rnencior)adas, así cor:n_o la pericial en materia de .economía de los 
-- ' - ' !/ 

teli;Jcomunicai;iiones, por lo que sjn perjuicio de lds referencias que se realicen a lds 
probanzas referidas, al analizar los argumentos de la Recurrente., se entra al análisis y 
valoración de las pruebas ,admitidas y desahogadas eh los siguientes términos: 

Documentales 

Anexo l: En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de 
la escritura número 144,406 de fechg 17 de junio de 2010, pasada ante la fe del 
licer)ciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se 
conbede a la misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artíc.ulos 

"'-~ 
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79, 93. fracción 11, 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y con la 
; \, ', , 1 

misma se .tiene por acreditada la personalidad del representante legal de Telefonía 
·Celular del Norte, S.A. de C.V. 

Anexo 2: En relación con la docume~ral pCJblica c1;msistente en la copia certificada de 
la escritura número 144,512 de fecha 25 de junio de.2010, pasada ante la fe del 

licenciado Cecillo González M~rquez, Notario P~blico número 151 del Distrito Fede'.al, se 
concede a la m1sma·pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los drt1culos 
79, 93 fracción 11, 129; 197 y 202 del CFPC, y con la misma se·tiene por acreditada la 
personalidad del representante legal de Movitel del Noroeste, S,A. de C.V. 

Anexo 3: En relación con la documental pública consistente en la copia x::ertificada de 
la escritura número 144,404 cfie fecha fí de junio de 2010, pasada ante la fe del 
licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se 
concede a la misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artícúlos 
79, 93 fracción 11, 129, ~l97 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la 
personalidad d9~.representante legal de Celular de Telefonía, S.A. de C.V. 

Anexo 4: En relación con la documental pública consistente en la copia C;ertificada de 
· la escritura número 144,405-de fecha 17 de junio de 201 O, pasada ante la fe del 

licenciado Cecilio Gonzále;;: Márquez, Notario Público núlT\ero 151 del 9istrito Federal, se 
concede a la misma pleno valor probatorio en terminos de lo dispuesto en los artículos 
79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditapa id 
personalidad del representante legal de Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V. 

Anexo 5: En relación con la documental pública consistente en la copia c~rtificada de 
la escritura número 144,410 de fecha l'7 de junio de 2010, pasadd ante/ la fe del 
licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se 
concede a la misma pleno valor probatorio en térmir;:ios de lo dispuesto en los artículos 
79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la 
personalidad del representante legal de Pegaso Co~unicacionesy Sistemas, S.A. de 
c.v. 

íAnexo 6: En r¡;¡lación con ei. documento consistente en la impresión del documento 
denominado '"Comentarios ql modelo de costos de terminación en redes móviles de 
Catete!. UN INFORME PREPARADO PARA TELEFÓNICA MÓVILES MÉXICO June 207 7 ",que -
Sf3 atcibuye a Frontier Economics Ltd,. Madrid, respecto de esta prueba se precisa que si 
bien fue admitida como Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 21 O-A del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal 
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de Procedimiento Adrf;inistra5ivo, por tratarse, según se aprecio en el expediente de ur¡a 
impresión, sin firmas y sin qué se detecte a su autor, y en ese tenor se debe .señalar que 
dicha prueba carece de valor probatorio alguno, atento a que n'o fue perfecc¡bnada 

.•por la oferente, al no haber acreditado la fiabilidad en el método en quEj fue generada, 
1 i 1 / --

comunicada, recibida o·archivada y, en su caso a quien1 es posible atribuir el contenido 
1 

de la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba .. 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, para 
tener por acreditado su contenid9, por no ser ninguna de ellas idgnea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio~e 
e:¡ta autoridad, y por las omisiones señaladas, erí que incurrió la oferente. 

'· 

A respecto son aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por nuestros tribunales 
federales, que se citan a continuación: 

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBfTRIP 
JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en el $emanaría Judicial de ./a 
Federación 7977-7988, Segunda Parte, Voll.lmen JI, página 976, número S33, con el rubro: 
"COPIAS FOTOSTÁ TICAS. SU VALOR PROBATORIO.''. estableye que conforme a lo previstq por el 
artículo 211\del Código Federal de Procedimientos Civ)les, \el valor de las fotografías de 
documentos o de cualesquierC'. otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando. 
carecen de certificación, queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta 
interpretación y el alcance que d'?be darse a este criterio jurisprudencia! no es el de que las 
copias fotostáticas sin certificar cárecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que 
dichas copias constituyen un media de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al 

! • 
prudente arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar 
todo valor probatorio a las fotostáticas de referencia por el solo hecho de carecer de 
certificación, sino que, considerándolas como indicio, debe atenderse a los hechos que con 
ellas se pretende p~obar y a Jos demás elementos probatorios que obren en autos, a fin de 
establecer como r,,sultado de una valuación integral y rel¿,cionada de todas las pruebas, el 
verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles. Ar!nparo en revisión 7066/95. Mario 

I ---- ' 

H['Hnández Garduño. l 9 de enero de l 996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 602/97. Amador Salceda 
Rodriguec. 20 de junio de l 997. Unanimidad de. cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz 

. . . 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvar;Jor Aguirre Anguiano. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera. Amparo,er¡revisión 2645/97. Autobuses México, Toluca, Zinacantepec y Ramales, S.A. 
de e v. 20. de ;,,orzo de l 998/ C::inco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 

secretaria: Fortunata F. Silva Vásquez. Amparo en r'\visión 874/~8.: Antonio Castro Vá!quez. 28 
de agosto de l 998. Cinco votos. Ponente: Juan Día'z Romero. Secretariti· Alejandro Sánchez 
López Amparo en revisión 143/99. Derivados de Gasa, S.A.,de C. V. 11 de fetJrero del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Ernmanuel G. Rosales 
Guerrero. Tesis de jurisprudencia 32/2000. Aprobada por la Segunda Said de este Alto Tribunal, 
en, sesión privada del veinticuatró de marzo del año dos mil. 

, 
COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar el 
carácter de prueba a las copias-fotostáticas simples de docu}ne/:lfos, puesto que no debe 

, \ 

\ 
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pasar inadveftido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser 
considerados como medios de convicción. Así el Código Federal de procedimientos Civiles 
previene, en su artículo 93, que: "La ley reconoce como medios de prueba: VII. Las 
fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos e~ementos dportados 

por los .descubrimiento:¡Je la ciencia ... "El artículo 278 del Código, de Pr~cedimientos~iviles 
para el Distrito Federal establece a su.vez que para conocer la: verdad sobre los puntos 
controvertidos, el juz~ador púede valerse, er¡tre otros elementos probatorios, " ... de cualquier 
cosa , .. " Dentro de estas disposiciones es admisible considerar comprendidas a las copias 
fotostáticas simples de documentos, cuya fuerza probatoria mayor o menor, dependf'rá del 
caso concreto y de las circunstancias especiales en que aparezcan aportadas al}uicio. De este 
modo, )a copia fotostáticp simple de un documenfo Hace prueba plena en contra de su 
ofereflte, porque cabe considemr que la aportacion de tal probdnza al juicio lleva implícita fa 

' 
afirmación de que esa c:opid coincide plenamente con su original. Esto es así porqué las partes 
aportan pruebas con el ol;¡jeto de que el juzgador verifique las afirmaciones producidas por 
aquéllas en los escritos que fijan la litis: por tanto, si se aporta determinado medio de 
convicción. es pprque el: oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de 
verificación a sus afirmaciones. No es concebible que el oferBQte presente una prueba para -

\demostrar la'· veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal elemento de 
convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabílídad pqra acreditar sus aseveraciones. 
En cambio, la propia copia fotostática simple no tendría plena eficqcia probatoria respecto a 
la contraJarte del oferente, porque contra esta ya no operaría 10' misma razón y habría que 
tener en cuenta, además, que ni siquiera tendría la fuerza probatoria que producen los 
documentos simples, por carecer de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la 
firma autógrafa de quien Jo suscribe y, en-·este caso, la mayor o menor convicción que 
produciría, dependería de la fuerza probatorio., que proporcionaran otras probanzps que se 
relacionaran con su autenticidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA C!VILDEL PRIMER 
CIRCU!Té>. Amparo en revisión 44/88. E/odia Rodríguez Jiménez. 4 de febrero de: J 988. ' . 
Unanir/lidad de¡votos.'Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: J, Refugio Ortega .! 

Marín. Amparo directct649/88. Vicenta Chávez viuda de Alemán. J 7 de marzo de J 988. / 
Unanimidad_ de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 
Amparo en revisión J 904/95. Pedro Bemol Adame. 26 dEi octubre de J 995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Elíseo Puga Cervaetes. Am¡:iaro directo 

-- / '1 ', 1 

54B4/95. Luz María Campos Gerber. 9 de noviembre de J 995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gilda Rincón Orto. Secretario: Dóniel Horacio Escudero Contrecas. Amparo directo 5814/95. 
Seguros América, S.A., hoy Seguros Comercial América, S.A. de c:;y. 9 de noviembre de J 995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Carlos Arteaga Álvarez. 

Asimismo, la vdlGración se realiza de acuerdo a la Jurisprudencid que se transcribe a 
continuación: 

DOCUMENTOS PRIVADOS NO OBJETADOS, VAL()RACION Y EFICACIA DE LOS. Es cierto que el 
artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dispone que los 
documentos privados presentados en juicio como prueba por uno de los interesados .y no 
objetados por la parte contraria, se tiene por admitidos y surten sus efectos como si hubieran 
sido reconocidos, pero tamf)ién lo es que la. falta de objeción por lq contraparte del oferente, 
únicamente corisrituye una ódmisión fictd del contenÍéiD de los documentos, sin que tal 
circunstancia implique que su valor probatorio tenga plena eficacia jurídica para demostrar el 
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extremo planteado, toda vez qui'l el numeral 402 del ordenamiento legal citado otorga éjl 

juzgadc;x plenos facul~ades poro valorar en s,u conjunto, los medios de convicción allegados al 
juicio por Jos partes, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, con la obligación 

< ' ' ', 
ineludible de exponer en forma clara los fundi;Jmentos de esp valoración y de la de.cisión que 
se tome'e[l el caso, por tonto, el vplor indiciario que conlleva' Ja admisión ficto de documentos 
no objetados, comprende la obligación para quien los ofrece de adminicular/os con otros 
medios probatorios, a fin de obteneriaeficacia jurídico que con ellos se pretende. ' 

' ' _j 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEk PRIMER CIRCUITO 

' i 
Amparo directo 3100/89. Moría Julieta Valdez Hernández. 7 die septiembre de 7 989. 

1 ' 

Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Islas Oomínguez. Sécretorio: Roberto A Navarrq Suárez. 

Amparo directo 225/89. Rub$n López Gómez. 16 de febrero de 1.989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Manuel lslasDomínguez. Secretario: Roberto A. NavÓrro Suárez. Octava Época, 
Tomo 111, Segunda Parte-1, página 301. 

' 

/ 
Amparo directo 2045/88. Worthington de México, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor ManJe1 Islas Domínguez. Secretarto: Roberto A. Navarro 
Suárez. Octava Época, Tomo 11 Segunda Parte-1, página 235. 

Amparo directo 2480/88. Laura Beatriz Hernández Esparza. 2 de septiembre de 1988. 
Unanimida_d de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domínguez .. Secretario: Roberto A. Navarro 
Suárez. Octava Época, Tomo 11 Segunda Porte-1, página 235. " 

/ . "'---

En este sentido, no causa ánimo de convicción al Instituto a efecto de modificar o 
\, 

revocar la Resolución Recurrida. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documenta(referida no es concluyente 
\ / '" _/ '1 

toda vez: que los.argumentos presentados en la prL:feba documental son en esenciQ los 
que lrnRecurrente hizo valer en el presente recurso'de revisión, mismos que se '::'.9Joran a 
lo largo del presente documento. ', ' 

Anexo 7: En relación con el qocumento que la Ri3currente define como un papel de 
_trabajo mediante el cual se'~xponen datos comparativos estadísticos, cuyo autor sé 

' ; ' 

desconoce, respecto de esta prueba SE? precisa que si bien fue admitida como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto; por el 
artí9ulo 210-A del CRJ;'C, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimie'nto 
Adr'ninistrativo, por tratarse, según se aprecia en el expediente d~ una impresión, sin 
firmas y sin que se detecte a su autor, y en ese tenor se debe señalar que dicha prueba 

: :/ ; 

car'.3ce de valor probatorio alguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, 
al no haber acreditado la fiabilidad en ¡;¡I método en que fue generada, comwnicada, 
recibida o archivada y, en su caso a quien es posible atribuir el contenido de la 
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información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta pr~~ba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, para 
tener por acreditado su contenido, por nC:S'er ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de 
esta autoridad, y por las omisiones señaladas,. en que incurrió la ofeFente. 

Anexo 8: En relación con el docume11to consistente en la copia fotostática denominada 
i!')forme No. 478-GPR/2010, constante de 199 páginas;- que se atribuye a OSIPTEL;. toda 
vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las m.ismas se valoran en 
\érminos de los dispuesto en el artículo 217 eje! CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de valor . ¡ ' 
probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no sé 

. ( vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente 
para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el col)tenido de la-0ocumental referida no es cóncluyente 
toda vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros 
países, cuya implementación no significa qu13 deban replicarse en la industria de 
telecéÍmunicaciones en México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde a 
la recllidad de cada país. 

' Anexo 9: En relación con el documento consistente en la copia;fotostáfica denominada 
' ' \ 

. informe No. l 68-GPR/2010, constante de 397 páginas, que se atribt;ye a OSIPTEL toda 
vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas .. se valoran en 
términos dr los dispuesto en el artículo 21.7 del CFPC, deaplicacjón supletoria a la Ley 
Federal dé Procedimiento Administrativo, ~sei'ialándose que la misma carece de valor 

1 

probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se 
vio reforzado de maneca alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente 
para téner valor probatorio pleno, y en consec/..1encia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 

Sin perjuicio de 19 anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente 
toda ve~ que sé-refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros 
países, _cuya implementación no significa que deban replicarse en la industria ele 
telecomunicaciones en México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde a 
la realidad de cada país. 
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An~xo l o)En relación con el documento consistente en la copia certificada del citatorio 
de fecha ocho de junio de dos mil once, por virtud del cual se solicitrrá la Recurrente se 
sirvan esperar el día nueve de junio de dos mil once al N()tificador correspondiente de la 
Comisión a efecto de notificar la Resolueión P/EXT/270511 /55, se concede a la misma' 
plenó valor probatorio Bn términos de lo dispuesto en los artícwlos 79, 93 fracción ILi 129, 
197 y 202 del CFPC. Con 10 misma se tiene por acreditado que la Recurrente1recibió el 

---- 1 i 

citatorio de referencia por virtud del cu<;il se solicita a la Recurrente se sirvan esperar ei 
día 9 de junio éÍe dos mil once al Notificódor correspqndient,6 de la Comisión a efecto 

de notific,ar 1,a Resolución P /EXT /27~5 l l / 55. 

Anexo 11: En rel6ción con el documento c¿nsistente en Ja c;ol:>ia certificada del 
instructiyo de notificación de fecha nueve de junio de dos mil onl::e por virtud del cual 
se, notidc<;:1 a la Rec~rrente la resolución P/EXJ/270511/55 (3mitida por el Ple~o de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, se concede a la misma pleno valor probatorio 
e~·términos de lo dispuesto en los artículos 7~, 93 fracción IL 129, 1917 y 202 del CFPC. Con 
la misma se tiene por acreditado que la 1~ecµrrente recibió el iristructivo de referencia 
por virtud del cual el día nueve de junio de dos mil once, se notificó q la Recurrente la 

1 resoluci6n P /EXT /270511 /55 emitidQ por el Pleno de la Comisión , Federal de 
Telecomunicaciones.-· 

Anexo 12: En relación con el documento consistente en la copia certificada de la 
resolución P/EXT/270511/55, se concede a dicha probanza pleno valor prosptorio en 
términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93.fracción IL 129, 197 y 202 del CFPC. Con la 
misma se tiene por acreditada la Resolución Recurrida, P/EXT/270511 /55, emitida por el 
Pleno de la Comisióh Federal de Telepomunicaciones. 

Anexo "13: En relación con el doe,;umento consistente en la copia fotostáfica de la 
resolución P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante la cual el Pleno de 

-~ ' ~-

la Comisión Federal de Telecomuriicaci<:Dnes determina las condiciones de interconexión 
no ,convenidas en.tre Axtel, S:A.8. de C.V. y la Recurrente, y toda vez que dicha 

documental obra en autos de este Instituto, )o cual obedece a un hecho notorio, la 

m.isma se valoran en términos de los dispues{d en el artículo 202 del CFpC, de aplicación 
supletoria a lq Ley Federal de 'Procedimient<~ Administrativo, señalánd¿se que, la misma 
no tiene el alSance probatorio que el oferente pretende otorgarle, en virtud de que el 
contén ido de dicha docuF(lental es ajeno a la'resolución recurrida, pues resulta evidente 

( ' ' 

que en la misma se hace referencia a un diverso <desacuerdo de interconexión, al que 
fue materia de la resolwción 
intereses de la oferente. 

recunj.c:(a, y en consecuencia en 
1 

\ 

nada favorece a los 
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Anexo 14: En relación con el documento consist€nte en la copia fotostática del 
documento denominado "ANEXO l "Determinación de la tarifa de terminación.local 
para una red de',, telefonía móvil. en México bajo el esquema "El Que, Llbma Paga", 
Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo.", que la Recurrente indica es anexo de 
la resolución P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante la cual el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones Gle 

1 • • 

interconexión no convenidas entre Axtel, S.AB. de 'c.v. y la Recurrente, las mismas se 
valoran en términos de los dispuesto en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma no tiene el 
alc;ance probatorio que el oferente preten_de otorgarle, en virtud de que el contenido 
de dicha documental es ajeno a 10 resolución recurrida, pues resulta evidente que en la 

•misma se hdce referencia a un diverso desacuerdo de interconexión, al que fue materia 
de la resol.µción rec.urrida, y en consecuencia en nada favorece a los interesesde la 
oferente. ·.., 

Anexo 15: En relación con el documefíto consistente en copia simple del voto particular 
de.I Comisionado Gonzalo Martínez Pous respecto a las resoluciones P/EXT/210709/102 y 
P /EXT /210709 /l 03 por las que la Comisión determina las condiciones de interconexión no 

' - ,L ' 

convenidas eMre Opcom y los concesionarios Megacable Comun,icacionés de México, 
S,A de C.V: y Marcatel Com, S,A. de C.V., toda vez que sé presentaron copias 
fotostáticas de un documento, las mismas ~e valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a l,a Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, señalándose que la misma no tiene el álcanc.e probatorio que el oferente 
pretende otor\:)arl'e, en virtud de que el contenido de dicha documental es ajeno a la 
resolución recurrida, pues resulta evidente que en la misma se hace referencia a un 
diverso desacuerdo de interconexión, al que fue materia de la resolución recurrida, y en 
consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente, aunado a que se trata 
de un voto particular que en ncfda cambiaría el senfído de la resolución, ya que solo 
reflejan la postura de un comisionado, siendo que las determinaciones de la entonces 
Comisión se llevan a cabo de manera colegiada y por mayoría de v0tos, 

1 • 

1 

Anexo 16: En relación con el documento consistehte en la copia fotostótica del 
dqcumento denominado "Estudio de Vidas Útilrs Borrador Informe Final ATELMO", que la 
Recurrente atribuye a Ernst&Young en Chile, toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de docum~mtos, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
1artículo 217 del CFPC, de aplicación supletorisi a la.Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, señalándose que la misma carece de valor probatorio en este 
procedimiento, por no habar aportado elemento alguno que adminiculadamente le 
diera valor probatorio pleno, y no genera convicción alguna respecto de lo que' la 

·'---
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1/ 
Recurrente preterc;Je probar, por lo que nada varrarra el sentido,- de la Resolucié¡n 
recurrida. Aunado a lo anterior, dicho documento abarc;:a infórmación de distintos 

paJses, ,\ centrándose en los . activos expuestos a obsslescencia tecnológica, 
considerando parámetros que permitan la comparación con; Id realidad de la industria 
de telecomunicaciones móviles en Chile, que no corresponden a la realidad del 
mercado móvil en México. 

Anexo 17: En relación con el documento ~onsistente en la 'copia fotostática del 
documento denominado "ANEXO DE PRECIOS DJt ELEMENTOSDE RED DEL MODELO DE 
TERMltJACIÓN MÓVIL PERU - COSTOS US$", que 1éJ Recurrente identifica como papel de 
trabajo; toda vez que se presentaron copias fotostáticas de doculT)entos, las mismas se 
valoran en términos.de los dispuesto en el artículo 217.del CFPC, de apliccJción supletoria 
a la Ley Féderal de Procedimiento ,Administrativo, señalándose que la misma carece de 
valor probatorio en ehe procedimiento, por no haber aportado elemento algunó que 
adminiculadamente le diera valor pro5atorio pleno, por lo q~e su valor indciario no-se 
vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera qué el mismo no es suficiente 
para tener valor probatorio pleno, y en 

1
consecuE(ncia en nada favorece a los intereses 

de la oferente. 

' ' 

Sin perjuicio de lo-anterior, e! contenido de la documental referida no es concluyente 
toda vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros 

- países, cuya implementación no significa que deban replicarse en la industria de 
telecomunicaciones en México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde a 
la realidlw;J de cada país. · / 

Prueba Pericial 

Partiendo de la base de que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas, determinar s,u valor y fijar el resultado-O e dicha valuación 
contradictoria, y de que en lo que respecfb a la valora~ión de la prueba pericial, ll:l 
misma quedará 1é:! la prudente apr~ciación de la autoridad, de conformidad con l~s 
artículos 93 fracción IV, 14;l, 144, 197 y 211 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo: -

A continuación se pr6cede a valorar los dictámenes periciales en materia de economía, 
J de las telecomunicaciones, que fueron rendidos por los licenciados en economía C. 

Danief César Ordóñez Bustos, peritó designado en materia de economía de las 
tele.comunicaciones por la Recurrente; C. Lester Benito García Olvera, perito designado 
en mat7ria de economía de las telecomunicaciones por OpcolT); y C. Enrique Yáñez .. 
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Feria, perito tercero en discordia designado por el CNE; quienes suscribierony;ratificaron 
sus correspondientes dictámenes periciales, que son valorados en los siguientes términos: 

Con_ relación a la prueba pericial ofrecida por representante legal de la~ empresas Baja 
Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, 
S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C.V., ofrecida dentro del recurso de revisión que se resuelve, este 
Instituto valora la misma en términos del artículo 211, del CFPC, en los siguientes términos: 

Preguntas en materia económica propuestas por Grupo Telefónica 
/\ 
1 

Pregunta l. Que diga y explique el perito, con base en experienéias internacionales, las . / 

posibles consecuencias de llevar a cabo disminuciones abruptas en las tarifas de 
terminación y si son aconsejables conforme a las mejores prácticas internacionales. 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que una reducción abrupta en las Tarifas 
de Terminación Móvil (TTM) resulta contraria a las prácticas internacionales y a las 

~ / 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), además de 

/ 

que incrementa el riesgo de oca~íonar efectos adversos sobre el bienestar de los 
consumidores, particularmente los usuarios de bajo consumo. 

Sigue diciendo ql!e una reducción drástica en las TTM beneficiaría únicamente a los 
usuarios de alto donsumo, siempre y cuando el concesionario que tiene a su cargo la 
TfM decida baj,6r los precios por la prestación de servicios de terminación de llamadas 
en la red pública de otro concesionario (Cuestión que de acuerdo con el principio de 
"Libre T arifación" previsto eri la Ley Federal de Telecomunicaciones, dicho concesionario 
no se encuentra obligado' a hacerlo), mientr\Js <2fÚe los usuarios de consumo medio y J 
bajo (que son la mayoría) se verían ofectados. Esto es congruente con las estructuras de 
precios prevalecientes en países como los Estados Unidos, donde la falta de aplico\ción 

• 

práctica de TTM ha Óonducido a esquemas "el, que recibe paga" (RPP), con tarifas muy 
reducidas pera usuarios de alto consumo y muy elevadas para bajo consumo, que se 
han reflejado en menores niveles de penetración al compararse con los países europeos. . ' 
En este contexto, el tráfico por usuario podría aumentar como consecuencia de las 
menores TTM, pero el número de usuarios posiblemente-se reduciría como consecuencia 

_del "efecto cama de agub". 

Por último refiere q~e es muy probable que Üna drástica reducción de precios como la 
, 1 ---- ! , 

que se propone en la resolución emitida por el 'Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones mediante acuerdo P/EXT/270511 /55, tenga impactos no deseados 
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en los precios y/o las condiciones de acceso á los servicios móviles, todo vez que los 
operadores buscarán meconi~mos alternos para compens¿r la pérdida de ingresos, 
particularmente en un amplio segmento de usuarios qu¡s básicamente reeibe llamadas 
y en el que la recuperación de costos depende en gran medida de las tarifas de 

interconexión. 

Ahórd bien, el perito'de la tercero perjudicada señaló qu,¡;¡ todos los reguladores que 
llevaron a cabo esta prácfka de gradualidad en la reducción de las tarifas de 
intercon,¡;¡xión, inclusive el mexicano, coin9idieron en la necesidad de que un ajuste 
abrupto traería consecuencias para la.red en cuestión, pues reduciría. de un día para. 
otro sus ingresos por interconexión .. Pero de fqrma más importante, porqui3 este ajJste dé 

1 ' \ 

tiempo le daba al operadoren el tiempo para orientar su operación a ser más eficiente 
y poder así redudr sus propios costos en función de una tarifa de interconexión más baja. · 

' ,1 \ i "" 

1 

Sigue dieiendo que desde la implantación de EQLLP y hasta nuestros días han pasado 
cerca d,¡;¡ 12 años. Inclusive han pasado 6 añqs ya desde la prímera señal enviadc;i por el 
regulador de_ su intención de reducir las· tarifas. En este sentido, las reducciones 
subsecuentes y graduales que sé han dado en el entorno mexicano están muy lejos de · 
ser abrur;i.tas y en todo coso esa gradualidad'debería haber generado en los operadores 
móviles el inc)3ntivo a ser rnás eficientes y a búscar nllévas fuentes de ingreso que no 

fweran las tarifas de interoonexión. 
' ' 

' 

El perito tercero en discordia refiere que no se aconseja hacer disminuciones abruptas 
en las tarifas de terminación, porque se frenaría y afectaría la inversión en el sector, /1a 
calidad del servicio se vería afectada. Er) la práctica internacional se han implementado 

' ' - , _/ ~ 

esquemas de ajustes graduales que se van adecuando a los niveles de costos y grado 
de competencia y también, se irá adaptando al grado de desarrollo económico que un 

-- - _, / -- ./ -, 

país específico 'vaya alcanzando 

Valoración del Instituto 

\ 
Este lnsüfuto desestima la respuesta 'del perito de la Recurrente toda vez que la 
determinación de las tarifas que ocupan el presente recurso de revisión, no trae u origina 
<,:onsecuencias _9dversas para los operadores dado. que la utilización' de un modelo de 
costos arrojará unq tarifa que tomará en cuenta los costos, así como el otorgamiento de 
un margen adecuado de gananC\!a por las inversiones realizadas, lo que favorece a la 

/ 

\competencia e incentiva a los opera9ores a seguir invirtiendo. 
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Asimismo, se concuerda con el perito de la t<;7rcero en discordia en lo relativo a que la 
práctica internacional aconseja que las tarifas de interqmexión deberán irse 
adecuando a los niveles de costos y grado de competencia. 

Pregunta 2. Que dig9 y explique el perito cuál es la experiencia internacional con la 
aplicación dé.tarifas asimétricas para la terminación de llamadas en redes móviles. 

'-- ,' '" 
El perito de la Recurrerí\e menciona q,ue la mayoría de los países de la Unión Europea, 
al igual que algunos de Latinoamérica, utilizan o han utilizado regímenes de tdrifas 
asimétricas entre operadores móviles. La introducción en la Unión Europe,a de la 
Directiva de lnterconexion de 1998 que obligaba a los países miembros a fijar sus tarifas 
'de \erminación con base en CILP o con base en mecanismos de benchmarking, así 
como sus posteriores modificaciones mediante las Recomendaciones éi'nitidas en 1998', 
2000 y 2002, que eventualmente eliminaron la práctica del benchmarking, dieron por 
resultado la determinación de. tarifas asimétricas en la mayoría de los países de la Unión 
Europea. 

' -- \ 
Destaca 1.el perito de la Recurrente que la re4.:omendación de 2009 ,establece 
excepciones a la regla y permite la implemef1yación de tarifas asimétricas cuando se 

/ 

justifique y hasta por cúatro ai'ios para los nuevos operaeJores que carecen de una ¡ 
escala de operación suficiente. 

\ 
Por otra parte, el perito de la tercero perjµdicada señaló que en el caso de México, una 
de las principales desventajas es 1'<:1 asimetría en la escala de los operadores móviles bis 
a bis el operador mayoritario. Bajo un esquema de tarifas diferenciadas, puede resultar 
desventajoso para un operador en c;ompetencia competir con un operador que pueda 
ofrecer precios mc'Js bajos, sobre todo si esto precede de una decisión regulatoria que 
debiera buscar fomentar precisamente la competencia. 

,:/ 

.El perito tercero en discordia refiere que la experiencia internacional sugiere estudibr la 
' ' 

implantación gradual de regulación con las tarifas asimétricas. 

Valoración del Instituto 

Este 
0

lnstituto da cuenta de lo sei'ialado por los diferentes peritos en el sentidode que a 
niyel internacional se ha ¡.itilizado la asimetría en tarifas de interconexión como una"· 
política regulatoria en los casos en l~s que existían diferencias objetivas de costos una 
de las cuales puede ser que las participaciones de mercado sean notoriamente disimiles. 
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Asimismo se observa que dicha política ha sido temporal, ya que como lo señala el hay 
una tendenQia a evo,lucionar hacia esquemas tarifario<simétri~os. · .. ·· 

Pregunta 3. Que diga y explique el perito las ventajas y desventajas de imponer una 
tarifa de interconexión bbsada en costos que sea idéntica para tqdos los operadores 
móviles y en que situaciones podría justificarse que existan asimetrías. 

El perito de la Recurrente· argumenta que las tarifas de terminación simétricas 
psomueven la eficiencia económica estática pero ponen en ries\;y? de salir del mercado 
a los operadores pequeños y menos eficientes; miénfras que las-tarifas de terminación 

/'. - 1 ---

asimétricas promueven la entrada de operadorés y contribuyen a una eficienciD 
.- ' 

dinq111ioa a favor de la competencia, pero si se mantienen por demasiado tiempo 
pueden o<r;asionar ineficiencias en la asignación de recursos que deterioran el bienestar. 

·, . ' ' 1 

Por lo tanto, bajo ciertas circunstancias .. en las que los efectos .positivos sobre los 
qperadores competitivos que se benefician de las mayores TIM superan los riesgos de 
posibles\.ineficiencias y distorsiones competitivas de corto plazo, conviene que los 
reguladores utilicen TIM asimétricas por un período transitorio. En opinión del .. ERG, ~'/os 

beneficios de promover la competencia de /argo plazo pueden ser mayores cúando los 
mercados minoristas se encuentran relativamente concentrados", por lo que en ese 
caso podrían justificarse las tarifas asimétricas 

Argumenta el perito de 1.a tercero perjudicada que la utilización de tOrifas diferenciadas 
'o asimétricas no es una cuestión de justificació:i per se, sino responde más a las 

- condiciones que un regulador busque aplicar para alcanzar determinado objetivos. En 
I 

otros entornos regulOtorios donde existen tarifas diferenci9s, estas se aplican entre otras 
razones, buscando que los operadores más pequeños no incurran en pérdidas por 
prestar el servicio de interconexión, y en todos los casos, se presenta un esquema o 
agenda de reducción oonde las tarifas convergen a una sola en el treriipo. Este 
razonamiento está basado en la etapa de desarrollo de cada mercado y por'ende de 
los operadores en el mismo. 

/ 
/ -- 1 

Él perito tercero en discordia señ?la que como una ventaja, el usuario está en posibilidad 
de elegir según su preferencia, al operador que se adecue a sus necesidades, en 
términos de calidad del servició y una desventc;:ija sería, que si un operador móvil tiene 
un precio de intercone*ión mayor a sus costos, los precios de la empresa pequeña 
aumentan más que los de la empresa grande, esto es, porque llevan a cabo mayor 

.. número de llamadas fuerq de la red, y lo anterior, permite a la empresa grande 
aumentar su cuota de mer~ado, sin embargo, un ,pr~cio de interconexión elevado 
también aumenta lo.s g9stos de la empresa grande, pues realizan más llamadas auñque 

/ 
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sus precios de interconexión son menores. Ese efecto compensa al primero, por lo tanto 
la empresa grande prefiere establecer un precio de interconexión igual al costo, esto, 
sólÓ cuando los precios y cost9;; no guardan proporcionalidad. 

Valoración del Instituto 

Se da cuenta de la respuesta de ambos peritos en el sentido de que bajo algunas 
'circunstancias diferentes órganos reguladores han aplicad,b tarifas asimétricas, sin 
embargo se considera que ello depende de la política regulatoria que decida cada 
país, y que por tanto queda acotada a su discreción, más que adecuarse a una mejor 
práctica internacional. 

Pregunta 4. Que diga y explique el perito si un operpdor con 25% del mercado es 
representativo de la realidad del mercado mexicano y si\en las condiciones de mercado 
existentes en México es aconsejable la introducción de tarifas asimétricas para la 
t~~'rninación de llamadas en redes móviles. 

( 
El perito de la Recurrente refiere que el Modelo de Costos de la Comisión considera que 
participanen la prestación del servicio cuatro operapo'res de telefonía móvil, por lo que 
el operador representativo tiene una parricipdción del 25% del mercado. Si bien este 
supuesto es congruente con las prácticas observadas en algunos países que determinán 
sus TIM con base en un modelo de operador hipotético efici'fnte, resultó totalmente 
inapropiado para México, toda vez que un operador que participa con el 25% del 
mercado no es representativo en forma alguna del mercado de servicios mé»viles en este 

, ,país. 

El perito de la tercero perjudicada refiere que en estricto sentido un .operador con 25% 
del mercado mexicano no es representativo de todos los operadores del mercado 
mexicano. Pero no se busca esto a través de un modelo híbrido, sino lo que se.busca 
mq:delar son las características de un operador eficient_e en' el mer7ado mexicano. 

Sigue dici.endo que el propósit9 de esto es que por una parte es importante que un 
r¡¡odelo de costos calcule el costo de un operador de proveer el servicio de 
interconexión para que este lo pueda recuperara través de la tarifa quéeobiaría. Pero 
igualmente impotiante es que en e:I entornó regulatorio deben de existir incentivos para 
que un operador sea eficiente. Ese efecto se logra a través de aplicarle una tarifa que 
surja de un modelo híbrido que aunque considera información' real del mercado / 

- también considerq_las acciones y decisiones (en cuanto a diseño y despliegue de red, 
costos de insumos, factore;; de enrutamiento, entré otros) de ur; operador'1eficiente. 

/l 
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El perito tercero en discórdia señala que!un operador que ostenta el 25% de las redes 
1 1 

móviles del mercado, es representativo, y en el caso del mercado mexicano, el criterio 
de la Comisión Federal de Competencia, establece que las tarifas de interconexión 
resultante del modelo de costbs entre redes que ofreÓen el mismo servicio deberán ser 
simétricas ya que se busca incentivar servicios eficientes y un mercado competitivo, 
tE\ner un operador con el 25% del mercado resulta ser una correcta aproximación para 
la determinación de la tarifa de terminac,ión de llamadas de telefonía móvil en México.· 

/ 

Valoración del Instituto 

j 

El mo~elo de costos instrumentddo por la extinta Cofetel no tenía como objetivo 
representar la realidad de algún operador en particular o un grupo aislado de ellos, sino 

, el de simular un operadpr eficiente que se desarrolla en \Jfl mercado en competencia, 
~upuestos que 'incentivan a los operadores participantes del mercado a elevar su 
eficjencia y su competitividad, y que dan como resultado que puedan ofertar bienes y 
servicios con mayor calidad y un menorlr,irecio a los consumi.dores. / .. ·

1 

,, : ,' ' 

1 

En tal virtud, la participación pe mercado del operador modelado corresponde más a 
und decisión en materia dJ pqlítica regl)latoria que ent;a dent(o del ¡Jmbito de 
discreción del órgano regulad,o( 

Pregunta 5. El perito dirá y explicará si el Modelo de Costos que la Comisión considera 
en la Resolución mediante la cual determil'ila ias condiciones de interconexión no 
convenidas entre Operaqora de Comunicacibnes, S.A. de C.V. (OPCOM) y las empresas 
Baja Celular del Noroeste:·s.A.de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., y Pe¿aso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. (Grup6 Tetet,ónica) es el mismo que

1

la Comisión 
Fed~ral de Telecomunicacion'es (Cofetel) hizo públido en su página web. 

( ! 
Al respecto, el perito de la Recurrente refiere'que efectivamente.qespués de revisar ia' 
información disponible en ambos casbs, se puede afirmar que el Modelo de Costos 
publicado"por la Comisión Federal de Telecomunicaciones, es el1mismo, llega a idéntico 
resuJtado y tiene los mismos supuestos, premisas y cbosideraciones económicas, técnicas 
y financieras, que el modelo en que basó la Comi~ión su Resolución P /EXT /270511 /55 

sobre las 9ondiciones de/ illtercc;in;xión no conve;);aas e.ntre Operadora de 
Comunicaciones, S.A. de C.V,. (OPCOM) y Grupo Telefónica. 

; ', 

Por su parte• el perito de la tercero perjudicada señaló que de las explicaciones vertidas 
en la resolución y de ,ldrevisión del modelo de costos que: la Comisión hizo público en su 

•'' 

página Web se puede concluir que,en efecto en ambos casos se trata de la misma la 
\ 
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1 

utili.zada en la resolución y la que aparece en la página refiere a la misma herramienta 
de costeo. 

Ahora bien, el perito tercero en discordia refiere que del análisis y revisión del modelo de 
costos aplicado por la Coj'etel. es el de costos incrementales totales promedio a largo 

' ' plazo (LRCI), eF, que deberá de permitir, recuperar los costos, expandir las redes 
telefónicas a la vez de promover la competencia en el sector de comunicaciones, se 
desprende quE? este modelo aplic~do por la coletel en sus resolución P/EXT/201010/492 
y la resolución PJEXT/270511 /55, es idéntico q lo que la Cofetel pubÍicó en su página we.b. 

'· Valoración del Instituto 

Esta aut0ridad regulatoria d~sestima las res8uestas de los tres peritos, toda ve± que la 
pregunta planteada, lejos de tratar de proporcionar información especializada en la 
materia, pretende que el perito lleve a cabo una auditoría cotejando un archivo en hoja 

! de cálculo con1.la explicación plasmada en la resolución recurrida, lo cual no puede ser 
materia de una de prueba pericial en economía. Más aun, los tres peritos coinciden en 
que no hay diferencias entre los modelos señalados. 

Pregunta 6. El perito dirá y explicará si el modelo de cbstos utilizado por el Pleno de! la 
-- 1 ,1 

Cofetel en; su Resolución P/201010/492, c;ontiene diferencias con el modelo de costos 
que la ComisiÓ[\COnsidera en la Resolución mediante la cual determina las cbndiciones 

' ' de interconexión no convenidas entre OPCOM y Grupo Telefónica. 

El perito de la Recurrente argumenta que después de revisar la información dispo~ible 
én amt5os casos, se puede afirmar que el Modelo de costos publicado por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones es' el mismo que fue utilizado para la elaboración de la 
Resolución P/2010)0/492, toda vez que contempla exactamente los mismos cálculos y 
algoritmos para el diseño de la red del operador eficiente· y para la determinación de la 

'-. 1 

tarifa de terminación correspondiente. Sin embargo, debe h'qcerse notar que el valor de 
los parámetros que alimentaron el Modelo de Costos en .1~no y otro caso son 
significativamente dlrerentes y no guardarl"relación entre sí. 

Por1 su parte el1 perito tercero perjudicada señala que no es p9sible para este perito 
determinar las' similitudes o diferencias entre lbs explicaciones al modelo, vertidas en la 
resolución PJ4bl010/492 y aquella donde $e determinan las condiciones no convenidas 
entre OPC'.OM y Grupo Telefónica, ya que no tiene acceso a dicha resolución. 

El perito tercero en discordia refiere "lUe se observa que el modelo de costos es eJ·mismo, 
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,pero lo propuesto por/el autor Andoni Garritz, es que se debe usar el costo por minuto 
del 7 % en la resolución original que en estecaso es la P/201010/492, y por error la Cofetel, 
utilizo el 10% en la resolución, que da ún resultado sustancialmente djferente. 

"' 
Valoración del ITTstituto 

i ' 

Este Instituto no forma convicción de las respuestas de los peritos, debido a que no es 

,procedente entrar al estudio de la Resolución fL201010/492, dado que eL_pleno de la 
extinta Cofetel no invocó ni fundo en dicha Resolución los resolutivos de las condiciones 
y tarifas de interconexión no convenidas que nos competen en,el presente caso.' -, . 

Pregunta 7. En c;:;qso afirmativo, el perito dirá y explicará las diferencias existentes enfre 
ambos modelos, en qué consiste cada una de ellas, así como su impacto en IGJ tarifa de 

~---"" \ ' ', ' 
interconexión determinada por la, Cofetel en su resolución de las éondiciones de 
interconexión no convenidas entre ÓPCOM y Gfupo Telefónica. 

'Argum\"nta el p9rito de la Recurrente que el modelo es exactamente el mismo, el valor 
dé los parámetros incorpórados al Modelo de Costos es significativamente diferente, por 
lo que sorprende que el cálculo final arroja un resultado relativamente similar en ambos 

casos. 

Asimismo, aunque la resolu¡:ión del 27 de mayo de
1
20l l reduce la ITM en 6.3% el nivel 

de la tarifa originalmente, estimado por la propia Cofetel y la SCT, este porcentaje 
'· '· 

encierra ·correcciones muy significativas en los parámetros utilizados para valorar el 
modelo. Las correcciones descritas el'.l este numeral son independientes una de la otra y 
sorprende que un grupo de étas correcciones aumente en 140% ,el valor estimado de 
la rn, mientras que el resto de los ajustes disminuye la tarifa alcanzpda a menos de la 
mitad, c'Ón unq reducción; de 61 %. 

El perito de la tercero perjudicada manifestó que no es posible detE¡¡rminar las diferencias .\ 
o sifnilitudes por falta de acceso a dicha resolución, sin embargo, 'las diferencias en las 

/ 
' 

tarifas de interconexión lógicas en el tiempo dados diferentes factores . .. 

Por último el perito tercero en discordia señala que las diferencias se encuentran 
contenidas en los valores de las tablas, por lo que el vqlor de los índices de los dos 
modelos son significativamente diferentes. La diferencia de estos modelos de costos 
radica en el precio de interconexión que arroja cqda uno. ) 

Valor'ación del Instituto 
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Esta autoridad 1 regulatoria desestima,las respuestas de los peritos ya que como se 
menciona con antelación, no es procedente entrar al estudio de la Resolución 

\ ', ,-
P /201010/ 492, dado que el pleno de la extinta Cofetel no ir¡vocó ni fundo eri dicha 
Resolución los resolutivos de las cond.iciones y tarifas de intercor¡exión no convenidas 
que nos ocupan. 1, 

Así mismo, se señala que en términos de lo dispuestopor los artículos 9-A fracción X, 42 y 
43 de la abrogada ~Fl la extinta Cofetel estaba facultada para resolver cqn autonomía 
plena las condiéiones que en materia de interconexión, no hubiesen sido convenidas 

'\ entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, para lo cual\ ~zó 
un Modelo de Costos que otorgó certeza jurídica q las partes aonforme al marco jJrídico 
aplicable en dicho periodo. 

\-

' 
Pregunta 8. Que diga y explique el perito lq metodología utilizada por la Cofetel para 
estimar; la demanda de tráfico de llamadas de voz y que détermine si está debidcimerite 
justificada y respaldada por la evidencia empírica. 

El perito de la Recurrente señBla. que en el procedimiento descrito para estimar el tráfico 
de minutos de VO?/ que deberá cursar la red del operador representativo resultan 

" ' 
fundamentales los minutos de voz mensuales que se le _atribuyen a cada uno de los 
usuarios. Sin embargo, la Cofetel no sigue ningún método para recopilar y valorar la 
información de los operadores ni pata estimar una cifra que pudiera ser representativa 
del mercado mexicano. Cofetel simplemente se limita CJ afirmar que, después de analizar 
la \nformación que reportan los concesionarios a la Comisión y que publican en sus 
informes anuales, "decidió utilizar la información 9e un concesionario ~n particular", sin 
-dar mayor explicación al reipecto. 

1 

Este hecho constituye una seria deficiencia en la metodología adoptada porque la 
información específica de "un concesionario en particular" no puede asumirse como 
representativa del niercado y menos aún de la demanda que enfrenta el supuesto 

" concesionario representativo. Además, la informaci<)n que los concesionarios reportan 
a la Comisión, así como la que publican en sus informes anuales, mide los minutos de 
tráfico considerando que la duración de cada llamada se redor;ided al minuto superior, 
~entras que E!I Moci<!,10 de la Comisión supuestamente)Jrroja 'costos por minut0 que \. 
deben tasarse al segundo sin, redondear las llamadas___s:il minuto superior. Cofetel no 
mencioRQ__tJcyer ajustado los min~tos de uso por este hecho, lo que podría ser fuente de 
una grave incongruencia en el mo-delo. 

El perito Gie la te/¡::ero perjudicada manifestó que la Cofetel en su modelo utiliza una 
; ; '-_ -
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metodólogía de estimación que se basa en información demográfica para a su vez 

estimar los nivr:iles de penetración del servicio de te~efonía móvil dada algunas variables 
relevantes. ! 

En el caso particular de Já reSülución, los parámetrds utilizados para esti.mar la curvó 
logística son razonables, pues utiliza como insumo pronósticos de poblacióh oficiales de 

' 

CONAPO, y los parámetros que utiliza son de igual forma información oficial de Ja propia , 
Cofetel (en cuanto a los niveles de penetr9ción y los años de referencia) y en el caso 
del nivel de saturación, que se refiere al. nivel máximo que alc.anzará la variable de 
estudio, esta se fija en .110%. Este nivel dé penetración no es raro en los mercados de 

' ·, / ' ' 

telecomunicacior:ies con desempeños importóntes en su crecimiento y es siq duda un 
pronóstico factible para el mercado mexicano dados los niveles actuales y las tasas de 
crecimiento.de usuarios. 

1 

1 • 

El perito tercero en discordia señala que para determinar la aemanda de tráfico de 
llamadas de voz la Cofetel utiliza la combinqción de las metodolog/as Bottom Up y la 
basada en sistemas de costos; utiliza Ja información dé la CONAPO y estimaciones de 
penetrabión del servicio de telecomunk:aciones. 

/ Por lo antes expuesto, se observa que la Cofetel decidió utilizarla información basada 
en reportes de ~recimiento de los concesioilarios y la dinámica del crecimiento del 

'· sector, lo que hace justificado y confiable, el procedimiento que utiliza la Cofetel. 
. _/ 

Valoración del Instituto 

Este Instituto señala que para la determinación de Ja· demanda se instrumentó un 
/~nfoque de tipo ingenieril o Bottom Up y un talibrado por medio de un enfoque 
Séorched-Earth que se basa en informacióÍil pública disponible y que evita los riesgos de 
tomar en cuenta información manipulada que transfiera ineficiencias de lps operadores 
reales al modelp. 

Por qtro lado, se desestima la respuesta del perito de la quejosa respecto de que la 
extinta Cofetel no siguió algún método para recopilar yvalorar la información de los 
operadóres ni para estimar una cifra que pudiera ser representativa del mercÓdo 
mexicano: ya que de la simple lectura de la Resolución en escrutinio se detalla la 
metodología con la que la extinta Comisión estimo Ja demandOae los servicios. 

Pregunta 9. Que diga y explique el perito si la información de demanda de trófico 
utilizada por Id Cofetel es suficiente para la determinación elel dimensionamiento de la 

.. / . \ :' 

\ 
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red modelada y si se incluye una contabilización adecuada de los minutos relevantes \ 
para determinar el impacto sobre los costos de proveer el tráfico estimado. 

El perito de la Recurr~nte señala que la c'ofetel no hace ~·na contabilización adecuada 
de todos los minutos relevantes para el dimensionamiento de la red puesto que deja 
fuera todos los minutÓs en que la red se encuentra ocupada, pero que no generan un 
cobro específico por esa utilización. 

El perito de la tercero perjudicada señ<;iló que el modelo <;:le Cofetel considera niveles 
_ ' de penetración del servicio l diferencia por tipo de área, al mismo tiempo especifica 

factores de enrutamiento por tipo de servicio, así como una propensión de distribución 
de tráfico por tipo de región y otra información como la proporción de minutos salientes, 

' ' 

entrantes e•1ntrared. 

El perito tercero en discordia argumenta que la demanda de tráfico de llamadas o -
inforfl!aCiÓn de tráfico,'se compone de: número de USUarios, lj)Calización de estos, 
concéntraciones geográficas o densiqad de población, lo que conforma el n(¡mero de 
radiobase~ y los elementos de la red. 

/ 

Por lo antes expuesto, se considera que si es suficiente la demanda de tráfico utilizada 
' 1 

por Cofetel, para la determir¡qción del dimensionami~nto de la red modelada, por lo 
que se infiere que la contabiÍizGición de los minutos relElvantes está, incluida, dado que, 
los minutos salientes, entrantes e lntrared IC::l conforman. ' 

Valoración del Instituto 

Este _lristituto concuerda con las respuestas de los peritos de la tercera interesada y el 
tercero en discordia al tiempo que desestima la respuesta del perito de la quejosa ya 

' 1 

que para dimensionar la red del operador lepresent~tivo en el modelo de costos la 
extinta Cofetel tomo en .cuenta la información relevante de la demanda del servicio, la 
cual constituía- la mejor información disponible al momento <;:le elaborar el modelo de 

1 

costos. En este sentido, para los susi:;riptores se determinó el trQfico de serwicios de 
1 

telefonía en el promedio de minutos de entrada y salida, con ello se estimó la distribución 
de los distintos tipos de llamadas.terminadas en una red móvil. 

' 

Pregunta 1 O. Que diga y expl'ique el perito por qué es importante en un modelo de costos 
considerar el dimensionamiento de la red para lograr un nivel.'de cobertura. 

Manifiesta el perito de la Recurrente que los usuarios de servicios móviles demandan 
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cobertura pel servicio/~onforme se'-(jesplazan de un 'iµgar a otro. Por Id tanto, la 

competen2ia en la prestbción de los servicios móviles exige a Jos operadorés contar con 
una cobertura suficiente que le permita ofrecer servicios competitivos frente al resto de 
los opemdores."Ésta situación confrasta con el desarrollo de las redes fijas, que pueden 

desplegarse gradualmente en IÓs áreas y regiones que resulten más atrdctivas para su 
crecimiento, sin qu/e su competitividad se vea atectada por su escasa cobertura( 

/ .' ~-./ 1 

! ' ·, 
En síntesis, los modelos de costos que 'carecen de un módulo de cobertura no 
representan adecuadamente \las necesidades de una red móvil en condiciones de 

' competencia y no capturan la verdadera naturaleza de los costos en los. que incurren 
jos operadores. 

Por su parte el perito. de la tercero perjudicada refiere Jue el\dimensionamiento es 

importante en un modelo de costos porque el modelo de costos hac& uso de la 
información de la cantidad y precio de los elementos de red utilizados para modelar 
precisamente el costo de interconexión. El dimensionqmiento de la red es fundamental 
para el cálculo de la tarifa de interconexión a través de un model~ como el utilizado por 
Cofetel. 

El perito tercero en discordid refiere que se considera importante, porque toma' en 
cuenta la información de la cantidad de los compon~ntes (número de usuarios, 
concentraciones geográficas y tiempo utilizado entre otras) y los precios de los 
elementbs que conforman la red utilizada, para poder constituir los costos de 
.interconexión,-con lo que se busca tener una red que satisfaga la demandó, se ajuste 
en el crecimiento del sector y que tienda a bajar los costos con los nuevos usuarios. 

' / ' 

Valoración del Instituto 

' 

Esta autoridad reguladora converge con la respuesta de los tres peritos en el sentido de,, 
que el dimensionamiento de la red dentro del modelo es importante para determinar los 
costos de los servicios y su nivel de cobertura. 

En este sentido el dimensionamie,nto de la red incide en las econo[llías
1 

de escála y 
alcance ca_ract("rísticas de losoperadores de telecomunicaciones, ya que en la medida 
en k:i que el opeF.ador modelado puede ofrecer una mayor gáma de servicios en su zona 
de/cobertura incrementara sus economías de alcance. De iguar, modo, en la medida 

que el tráfico de su red-se incremente los costo; unitarios disminuirán generando mayores 
economias de escala que le per/Tlitan disminuir precios y aumentar la demanda de sus -

servicios., ! 

\ 
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Pregunta 11. Que diga y explique el perito cuáles son los métodos utilizados en los 
/ - 1 

modelos de los costos para el diseño y optimización de la red que será modelada 
i r· -, 

Señala el perito de la Rfcurrente que en el caso de los modelos Bottom-Up como el que 
publicó la Comisión y ql'ie utilizó en la re.solución de las corydiciones de interconexión no 
convenidas entre OPCOM y Grupo Telefónica, la metqdología toma como referenciá un 
caso hipotético de mercado y a través de un desarrollo de ingeniería de red, se 
determinan los costos del servicio analizado. Así, la estimació~ de los costos comienza 
desde abajo con la demanda, y se Va constryyendo hacia arriba ci:on el diseño de la red 
y la determinación de los costos correspondientes, tar;ito operativos como de inversión. 

-Es importante señalar que hay dos: desarrollos en este tipo de modelos para la ubicación 
de las centrales y de 1.as radio bases: 

• bottom-up scorched node 
• bottom-upscorched earth 

" En el caso del bottom-up scorched node, se parte dE)I diseño de la red del operador con 
/' 

mayor participación en el mercado, al cucil se le realizan ajustes respecto a las 
condiciones y características de la red establecida entre nodos, con el fin de lograr una 
red más e.ficiente. Este enfoque supone que la ubicación de los nodos de interconexión 
es .fija y que el operador puede seleccionar su tecnología para desarrollar su red con es¿; 
restricción de ubicación. En tanto que en un moaelo bottom-up, scorched earth la idea 
es desarrollar la red de acuerdo con la ubicación de los clientes y su demanda de 
servicios, tomando_•en consideración las condiciones socio-demográficas y geográficas 
del territorio en el que habrá de desplegarse la red. Con esta alternativa se establece un 
balans;e entre los extremos de una red ideal y los costos corrientes de la red ya instalada. 

) 
1 

El perito de la tercero perjudicada señaló que un modelo de costos calcula los. costos 
' 1 - : 1 

incrementales totales de largo plazq del servicio de interconexi6n a través de considerar 
' ' los costos sensibles al tráfico en los que se incurre para la prestación de dicho servicio. / -

Basadb en un an~lisis del tamaño de la red y de la infraestructura necesaria para el 
despliegue de una- red eficiente, el modelo determina las inversiones necesarias para 
este propósito (costos de capital). Adicionalmente, se determinan en función de las ( 
inversiones los. costos de operación asociados de cada elemento de red que interviene 

e cost9s operativo~). 

Sigue/ diciendo el perito de Id, tercero perjudicoda que son muchos los elementos o 
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variables que se incluyen al momento dE? construir un modelo de ~ostos para una red 
móvil. Se toma en cuenta la cobertura de la red; los elementos de red que son aquellos ' . 
que componen la red del modelo de costos entre los que se encuentran, de manera 
enunciativa más no limitativa, los_ siguientes: Sitios de Macrocélulas y Transceptores, 
Estaciones Base, SitiÓs de Microcé.lulas y Picocélulas, Controladores de Estaciones Base, 
Bases de Datos-para gestión de Movilidad, Centros de Conrriutaci6n de servicios.móviles 
(MSC), Centros de manejo de red y Tanderns. 

' ! ( 

Por último el Perito tercero en discordia ~eñala que tos méfodos utilizados én los modelos 
', 1 • 

de costos para el diseño y optimización de la red que seré¡ modelada, se basaron en la 
~ __ ,_ - ' • / ' 1 

determinación de los costos de operqción de la red, del tamaño de la misma, de las 

condiciones c¡Je las instdlaciones, del número de usuarios, de la aplicación de tecnol9gía 
\ ' 

adecuada para dar atención a los usuarips de la red, de los precios de int13rconexióh, 
entre otros. 

Valoración del Instituto 
/ 

Esta autoridad reguladora da cuenta de la existencia de diversos. enfoques y 
metodologías que son aplicables al momento de construir modelos d.e costos 'de 
servicios de telecomunicaciones, como se ob~erva de la respuesta de los peritos cada 
una de ellas cuenta con ventajas y desvent'ajas, por lo que la utilización de\ una 
determinada alternati;va corresponde a una decisión de política regulatorid que entra 

,1 i 

dentro del ámbito de discrecionalidad del órgano regulador. 
\ - ' ' 

Pregunta 12. Que diga y expliq[Je el perito qué metodología de diseño de red adopta el . 
Modelo de Costos utilizado para determinar la tarifa de terminación móvil en la ( 
Resolución P/270511/55 y si efectivamente modela los niveles de cobertura geográfica 
establecidos en las consideraciones de la Resolución. En caso de no ser así, el perito 
explicará las consecuencias que tendría sobre la estimación de los costos. ) ' ' 

El perito de la Recurrente argumenta que en el modelo utilizbdo por la Cofet~I para la 
elabo,ración de la resolución que se recurre no se encuentran elementos que permitan 
identificar ninguna de las dos metodolog1as .descritas E:tn la pregunta anterior para el 

. ' ' 

diseño de la red del operador reprzntativo e hipotéticamente eficiente. Más aún, el! 
modelo de• la Cofetel carece de una dimensión geográfica y la red del operador 
reprezentativo se construye exclusivame~te para atender la demanda de tráf~co de 

llamadas de voz. _ ·· "' 

/ 

/ 
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Refiere el perito de la tercero perjudicada que de acuerdo con la resolución y,:el análisis 
del modelo se observa que la Cofetel en su modelo dimensiona una red en función de 
varias variables, la primera que es la estimación de u'suario y por ende /de tráfico que 
deberá soportar la red. 

Cofetel divide el país en zonas urbanas, semiurbanas y carreteras. Las características 
demográficas de cada una de estas zonas, da información sobre su nivel de tráfico y en 
función de esto la cantidad e intensidad de uso de los elementos de red. La fuente de 
esta info~.mación demográfica de acuerdo a la resolución es de INEGI. 

El perito tercero en discordia argumenta que el modelo de costos de Cofetel, si 
considera el dimensionamiento de la red, ya que la Comisión utilizó la conjunción de lo;; 

•, / ' '-

modelos a) Bottom -Up "Scorched Node", basado en el principal operador, y b) Bottom-
Up Scorched Node Earth, basado en la demanda de servicios, clientes, condiciones 
socioeconómicas yprincipalmente geográficas del territorio de operación, utilizando,la 
metodología adecuada que se usa en cada uno de los anteriores modelos, por lo que 
se c0i,n_cluye que la Cofetel consideró el dimensionamiento de la red necesaria para 
ofrecer los niveles de cobertura geográfica considerados en dicha resolución. 

-'\ 
Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la quejosa, en virtud de que en la propia 
-- 1 ' 

resoltición reclamada se explica de manera amplia la metodología utilizada en el diseño 
1 •, / 

de red, empleándose un fTIOdelo bottbm-up con l1n diseño scorched earth. 

Pregunta 13. Que diga y explique el perito si 1
1
bs modelos de costos utilizados 

internacionq)mente reconocen los efectos sobre el diseño de la red de las características 
geográficas y poblacionales específicas del país en que se aplican, 

! ' ' '- _/ \ 
Además, que diga el perito como se compara el modelo de cost~s utilizado por Cofetel 
con 1los modelos utilizados en otros países. ' 

' ' 

El perito de la ReCL+rrente refieie que el modelo de la Comisión incluyó únicamente el 
dimensionamiento p:ior c,apacidad, sin ningún facfor correspondiente al 
dimensionamiento por cobertura. 

Por otra parte, el perito; de la tercero perjudicada manifestó que en la mayoría de los 
c0§9s, así debería ser. Los modelos de CQstos prospectivos o "forward looking'1 que utilicen 
un diseño híbrido, es decir que compartan información real de un entorno con 
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pronósticos o dJiseños l=¡iasados en un operador eficiente toman en cuenta características 

geográficas y poblacionales. 

En el caso del modelo,dE;¡ Cofetel, este considere'¡ factores geográficos y poblacionales 
! 

al tomar en cuenta que la red representativa o de) operador hipotético eficiente tiene 
cobertura en todoel territ6rio nacional, errlas 9 regi9nes en que se di',jide el país para la 
provisión de servicios móviles. Adicionalmente, esta cobertura se dividió en zonas 
urbanas, semi urbanas y carreteras. Para e.sta división se utilizó información geográfica.y 
poblacional de fuentes oficiales. La propiq resolución indica que con estqs supuestos se 
est,aría dando.cobertura a poco más del 90% de la población que se encuentra 
distribuida en un 30% dél área geográfica del país. 

/--" 
El perito tercero en discordia argumenta que ,es difícil est9blecer los comparativos con 
otros países, ya que no existe ihformación en que pueda ver si se recono~eh los efectos 
sobre el diseño de la red. Pero en el caso de México, la Cofetel utiliza datos 
poblacionales de estructura geográfica y servicio de tráfico, q\Je permiten una gron 

·. ' 

confiabilidad en la aplicación de estos modelos internacionales. 1 ' \ 
' 

Valoración del Instituto \ 

Este Instituto da cuentq de la respuesta de los diferentes peritos en el sentido de que en ' ' ' la elaboración de modelos de costos, existen regula(::Jores qué parten de la información 
de las redes ya instaladas el')•SUS países a efecto de realizar· el modelQdO; no obstar\te es 
preciso señalar que dicho enfoque es conocic¡J.o como scorched node, y que su 
utilizadón corresponde a una decisión de política regulatoria, misma que entra en el 
ámbito :de discreción del órgano regulador. 

Pregunta 14. Que determine él perito si el modelo de Cofetel con~id~ra facto~esde no 
homogeneidad tré¡fico o considera que todas las radiobases manejar\ el mismo tráfico y 
cuál ~s la realidad en una re~ de telecomunicaciones. 

El perito de IÚ"Recurrente señala que con la información dispo~ible de la resol~c'ión 
recurrida, así como en el Módelo de Costos1publicado por la Comisión considera que 
todas las radiobases manejan el mismo tráfico. , ( 

' 

Si bien incorporar estas condiciones diferenciadas en un modelo de cost6s resulta una 
tarea sumamente compleja, para tener en cuenta la no homogeneidad del tráfico, la 
Cofetel pudo ,haber utilizado un factor de utilizació.n de las BTS, como lo hacen otros 
modelos en el mundo como el francés y el británico que la Cofetel utiliza como 

) 
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referencia er:¡ repetidas ocasiones, y realizar los ajustes necesarios er;i la capacidad de 
losTRX. 

El--perito de la tercero perjudicada refiere que el ,modelo de la CFT considera 
homogeneidad de trófico, lo cual significa que todds lak radiobases manejan en 
pmmedio el mismo nivel de tráfico. 

El perito tercero ":n discordia señala ql!e los factores de no homogeneidad de tráfico, 
son: el número de usuarios, la distribución de la demdnda en el espacio y la distribución 
de la red, todos ellos son distintos, sin embargo, en su resoluci\'.in la Cofetel maneja una 
cifro promedio de trafico cursado por cada una de las radiobases, así mismo, toma en . ' 

cue_nta los servicios de interconexión y número de elementos de red y otros insumos: tales 
como el total de tráfico, porcentaje del costo de terminació1:1 promedio de red, entre 
otros. 

Valoración del Instituto 

' 
' 

---~ 

Est~. autoridad da cuenta de lo señalado por los peritos e1:1 el sentido de que en el 
modelo de costos se consideran zonas urbanas, sub urbanas y carreteras, y que al 
interior de cada una de ellas se maneja un tráfico promedio! 

Pregunta 15. Que diga y explique el peritó.cuál es la importancia de incdrporar en un 
modelo de costos una estimación del porcentaje de tráfico del día'que se cursa en 
durante la ho_ra pico y que presente su opiniqn respecto de la idoneidad de LJtilizar los 
valores adeptados por Cofetel en la Resolución P/270511 /55, a~í como una estimaciór:¡ 
del impacto de utilizar otras referencias sobre costo estimado _de interconexión. ' 

El perito- de la Recurrente argumenta que en el diseño de una red--. de 
telecomunicaciones uno de los principales factores es la estimación del tráfico que se 

' -

cursa en la llamada hora pico, es decir, el núr:iero de llama_das en "hora cargada". A 
/ partir de este factor se determina la capacidad que se requiere instalar para poder 

mar:¡ejar el tráfico y con ,ello la tecnología, los equipos y las inversiones reqlje,ridas para 

\ 
su instalación y puesta en operación. 

\ 
Por su parte el perito de la tercero perjudicada•señala que al dimensionar una red en un 
~~delo de, costos, esftJndamentól considerar la?EJntidad de tráfico en la, hora en que 
lo red será utilizada con mayor intensidad. Est'? es, porque aunque no en todo momento 
una red de telecomunicaciones cursa la mayor cantidad de tráfico que le demandan 
sus usuarios, si la red no se dimensionara para l,o hora pico de trófico, esta no podría 
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at~nder la demanda en este momento. 

Para dimensionar la red de un operador representativo en el modelo de costos, es·. 
' ' 

necesario considerar los elementos de red que serón utilizados para cursar trófico. En 
este sentido, ICÍ operación eficient;, de la red de este Dperador estó en función de la 
demanda esperada del servicio. 

1 

El perito tercero en discordia argunwnta que la importancia es, que debido que a la 
aplicación de este porce"ntaje de estimación, del trófico de lla.madas ~n hora pico, el 
cual se estima en un 8% promedio. lo que permite d~terminar: la· capacidad de équipo 
instalado para poder manejar el trófico, la. tecnología, los equ'ipos y las inversiones 
requerid~~- El nivel de penetración del porcentaje de trófico en la hora pico/era de 81.3 
para el año 2010 expuesto en la resolución P /EXT /270511 /55, por lo anterior\ se puede 
concluir, que los valores adoptados por la Cofetel, tienen valorEjS mós apegados a la 
realidad. · 

Valóración del Instituto 

¡ 

Este Instituto coincide con los peritos sobre la importancia que reviste para un modelo 
de costos el tomar en cuenta el trófico de las horas pico, en este sentido, los valores 
adoptados por la extinta comisión respecto de la estimación de trófico en las horas pico! 
en la Resolución impugnada son <Jdecuados, ya que toman en cuenta las mejores 
prócticas internacionales al tiempo que se calibraron 9on la realidad del mercado 

nacional. ~ 

( 

Pre¡gunta 16. Que diga y explique el perito si los equipos, elementos de red y demós 
facilidades identificadas por Cofetel en su Modelo de Costos son suficientes para 
.éonstruir y hacer funcional la red modeláda 'y, en su caso, q~e identifique los activos y 
servicios faltantes .para poder .. proveer eficaz y eficientemente los se¡:vicio~ de 
interconexión, así como el impac~o de estas omisiones sobre la tarifa de interconexión --- ' 

estimada. 

-<-
El perito de la Recurrente manifiesta que a.foja 47 del recurso de revisión se especifican 
una serie de activos, los cuales no se incluyen en et modelo de costos de la Comisión, y 
que a su decir se requieren para poder ofrecer el servicio de interconexión, por lo que el 
problema de no considerar estos elementos es qu~ se: estó subestimando el monto de 

' ' . 
invf;)rsiones requeridas para desarrollar la red del operador represehtativo. Por ello de~de 
la perspectiva de la Teoría Económicq para la prestación de cualquier servicióse deben 
considerar todos los costos en.que el operador incurre, ya sean fijos o variables, toda vez 
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que el precio que cobran por un serv1c10, para que sea eficiente, debe permitirles 
recuperar el total de ambos eostos, a;sí como un margen razonable de utilidad; y como 
en este caso si no se consideran todos los costos,\)os precios propuestos no serán los 
eficientes y pueden inclusjve generar pérdidas en los prestadores del servicio, poni;'lndo 
en riesgo su presencia en el mercado. 

' El perito de la tercero perjudicada señala que los elementos de red identificados por el , 
• • 1 

modelo de costos de la Cofetel son en efecto suficientes para construir y hacer funcional 
una red móvil de las dimensiones modeladas. 

El perito tercero en discordia señala que con base en la respuesta de la pregunta / 
número trece, las facilidades identificadas, fueron suficientes para construir y hqcer 

F- funcional la red. Sin embargo, la Cofetel omitió ,eonsiderar una serie de elementos de 
red necesarios para construir suficientemente y hacer funcional la red modelada, activos 
y servicios tales como variables de mediació'!i, provisión, equipo de mantenimiento y 

costos operativos, entre ,otros faltantes. El h.echo de dejar de considerar los mencionados 
activos y servicios no' refleja adecuadamente el costo total del servicio y en 
consecuencia se pueden generar pérdidas en los prestadores del servicio, poniendo en 
riesgo quedar fuera de mercado. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desesti,ma la respuesta )Jel perito de la quejosa y del tercero en discordia, 
' 

ya que basta leer con detenimiento la Resolución en dispufü para dar cuenta de que 
todos los elementos que los peritos mencionan si fueron tomados en cuenta. Estos son: 
la cobertura geográfica, llamadas intrared, e~timación promedio de llamada, así como, 
los elementos de red (activos y equipo) que entran dentro del renglón del costos de 
capital CAPEX, y los costos orc;>erativos (que inciuyen los de mantenimiento) u OPEX. 

De igua[ modo, al aplicar la metodología CITLP el modelo toma en cuenta los Costos 
Comuoes y !Os costos compartidos, además de que se calcula el Costo de Capital con 
lo cual se otorga un margen de ganancia razonable por la invers'ipn realizada. 

Por tanto el modelo CITLP instrumentado pqr la ext1~ta/Cofetel permite recuperar todos 
los costos contraí~os de manera eficiente por la provisión de servicio y.otorga una tasa 
de reto~no razonable por la inversión. 

·, Pregunta '17, El perito explicará y e\laluará la metodología que siguió Cofetel para 
determinar los precios de los elementos necesarios para ,construir la red modelada, la ' ! ' 
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comparará con otros p<Jíses ~dirá si es adecuhda Pª'>l la estimación de tarifas (:.le 
tern:iinación en el mercado mexicano y, en su caso, el posil:;lle impacto que tiene sobre 
el nivel de la tarifa \ · 1 

El perito de la Recurrente señala que en la resolución como insumos. del modelo de 
costos la Comisión utiliFó los precios de algun<;fs componentes del mpdelo rbgulador 
francés o británico; el modelo de la Comisión con estos precios se está subestimando el 
costo de algunos activos y con ello los montos de inversión, de: manera que como 

' 

resultado final la valuación de la infraestructura resulta por mucho inferior y la tarifa de 
interconexión por lo t<Pnto también está subvaluada. 

\_ --
1 

Arg~menta el perito de la tercero pe¡jupicada que es de asumirse que en un contexto 
de mercados internacionales a los que los diferentes operadores tienen acéeso, los 
precios de los equipos registrados por ARCEP, y por ende los de Cofetel, así como el' 

' . . 
mecanisrrio paira s~voluciqn son_válidos y recomendados y el impacto que tendrán en 
la tarifa ser-á el de que esta-reflejará más cercanamente los costosjde una red eficiente 
con los 9on~ecuentes beneficios·para el mercado. 

El perito tercero en discordia señala que la rrietodología, es la explicada en la pregunta 
número doce; fue la de los precios· de 11os insumos; la evaluación de la metodología que 
utilizo la Cofetel, se puede concluir que es correcta; la red mexicana es comparable a 
los mercados internacionales; es adecuada, dado que los operadores que participan 

' -

en nuestro país, están ligados a empresa.s transnacionales del sector, como es el caso 
dE;ll modelo ARCEP. 

'- --

Valoración del Instituto 

Uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los reguladores/de 
telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la información que posee la 
autoridad y la que poseen las empmsas reguladas, en partidular las empresas no están 
dispuestas a revelar información sensi_ble acerca de sus costo~, particularmente ~n el 
contexto de un proceso regulatorio de establecimiento de tarifas d~fnterconexión. 

En este sentido el perito de la quejosa menciona que existe un riesgo de- subvaluación . / 

de los activos, sin embargo no presenta bases objetivas me9iante las cuales sustente sus 
afirmaciones por lo que su respuesta no causa convicción a'esta autoridad; asimismo se 
da cuenta de la respuesta del perito tercero cuando señala que se tiene una base 
adecuada para la estimación de tarifas de terminación, así como del perito de la 
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tercero perjudicada cuando señala. que el suponer que los equipos tienen el mismo 
precio en Francia que en México puede ser sustentable. 

Pregunta 18. Que diga y expliqµe el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
considera todps los.costos relevantes asociados_a la adquisición, instalación y puesta en 
operación de los equipos y demás elemento,s de red necesarios para construir la red 
modelada. 

\ 
', \ 
' ' 

El perito de la Recurrente refiere que desde la perspectiva de la teoría económica 
implica que los costos de operación no están correctamente calculados y por lo tanto 
el valor asignado de 15% puede estor subestimando los costos y con ello la tarifa de 
interconexión. / 
Asimismq, existe una importante omisión de los costos relac;:ionádos con el perí0do de 
tiempo que transcurre desde la adquisición, preparación e instalación de los equipos -
hasta su debida puesta en operación. 

El perito de la tercero perjudicada señala que en base a Ta respuesta del punto a11terior 
y siendo que la Comisión utilizó oomo fuente para los costos unitarios de los equipos una 
fuente confiable se considera q~e en ~fecto la Cofetel cons.idero los costos releva11tes 
asociados a estos equipos. 

-Por último el perito tercero en discordia señala que los costos relevantes utilizados por la 
Cofetel en el modelo utilizado considero todos los costos relevantes, fue el valor estimado 
de los costos operativos, con un valor del 1.5% de inversión total. Se estimaron los costós 
relevantes ésociados a l_os equipd¡¡, y son reli3vantes debido a que lá Cofetel, incluyo una 
proporción por costos comunes y comparativos, considercíndo el costo incremental 

' ' 

promedio a larg? plazo'. más un porcentaje adicional que considera/la parte -
proporciengl de esos_c:;ostos comunes a diferentes servicios, que inc;luyen interconexión 
y costos compartidos entre las empress:is que se interconecten, esto permitió que se 
pusiera en operación de' equipos y démás elementos de red necesarios para lo~-
construcción de la red modelada. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora coincide con la respuesta _del perito de la tercero interesada 
ya que en la lectura de la Resolución en comento se detalla la metodología y lós 
elementos usados, donde se puede observar el desglose de ló.s elementos que 
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componen el CAPEX y el óPEX, así como la intensidad de uso de cada uno de los 
elementos de la red modelada. 

/ 
Asimismo se señala que una manera válida de estimar el OPEX es c;Jefinirlo como. un 
porcentaje del CAPEX, de conformidad con la práctica de la industria., 

1: ' - ' 

Pregunta 19. El perito evaluará y $xplicará la metodol9Qía utilizada por Cofetel para 
determinar el .costo del espeCtro radioeléctrico en ' el que incurre un operador 

-- - / ' 

representativo y, en su ~~so, señalórá las deficiencias metodológic9s que encuentre y 
valorará su impacto sobre la estimación de la tarifa de terminación móvil., 

El perito de la Recurrente señala que en México el costo del espectro tiene dos 
' 

componentes, el precio inicial pagado tras una subrn¡ta y los pagos anuales por su uso y 
explotación. Una vez asignado el espe.ctro a los ganbdores de la subasta, las empresas 
deben realizar un pa(i)o inicial y pagos subsecuentes anuales durante la duración de la 
concesiórc __ 

1 

Para cplcular el costo del espectro del operador representativo, COFETEL toma las 
cuotas' establecidas en la Ley Federal deDerechos con montos actualizados en función 
de la inflación y que son iguales para toaos los operadores. 

' '._ 

Cofetel no da explicación alguna respecto a porque considera que el operador 
representativo cuenta con sólo 42.5 MHz de espectro a nivel nacional, cuando que todos 
y cada uno de los operadores actuales cuenta con una ca~tidad de espectro superior 

1 ' 
a la establecida por Cofetel. El prómedio de la tenencia de espectro por operador es 

'• ' -

de casi 60 MHz. 

¡ ''1 

' Si bieri los 42.5 MHZ qye supone Cofetel parecerían suficientes para atender 
exclusivamente servicios de voz con tecnología 2G, no puepe ignorarse el elevado costo 
CJe ese espectro adicional que 'difícilmente podría recuperase únicamente por la 
prestación de servicios de <¡fotos cuya penetración en México aún es muy incipiente. 

El perito de la tercero perjudicada señala que es necesario recordar que el modelo de 
.' ' / 

qostos cájcula el costo de un operador representativo eficiente. En este caso el modelo 
' ' 

asume que dicho operador prestará servicio, y por ende· utilizará espectro, er\ las 9 
regiones de servicio móvil en que esta dividido el país. La cantidad de espectro que se 
utilizó fue de 50 Mhz en la banda de 8QO y de 120 Mhz en la banda de 1.9. 

Continúa diciendo que la resolución manifiesta que el costo del espectro se introduce 
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en el modelo como una inversión. Esto quiere decir que su tratamiento es, desde la 
\ / 1 

perspectiva del modelo, como cualquier otro equipo o insumo de red utilizado para 
prestar el servicio. Esto ciertamente tiene un efecto sobre la tarifa de terminación, pues 
otro enfoque válido sería asumir que el costo del espectro es un costo hundido y por 

1 

tanto no se le da el tratamiento de una inversión y no impactaría esta erogación en el 
costo unitario. Por tanto la metodología utilizada por Cof9tel tendería a que por el efecto 
de tratar el espectro como una inversión, la tarifa deterrlooación esté sobreestimada. 

~ . 

El perito tercero en di~cprdiaDrgumenta que la metodología utilizada por Cofetel para 
determinar¡el costo del espectro radi.oeléctrico se llevó a cabo de acuerdo a los pasos 
del modelo Bottom Up, e incluye los siguientes elementos: 'el pago inicial que cubre el 
total de costos de las concesiones, y estos varían en base a la actualización de la 

' / 

variación de los precios en las nueve zonas en que ~e distribuye el país, basándose en 

cuotas establecidas erT1a ley de derechos. " 
' 

Valoracion del Instituto·· 

Esta autoúdad regulatoria desestima la respuesta del perito de la Recurrente ya 9t1e en 
la Resolución ir:npugnadd se menéiona que el valor del espectro que se aplicó al 
operador representativo fue calculado considerando q1.1e dicho operador utiliza de· · 
manera eficiente el espectro para el despliegue de una red GSM en las 9 regiones que 
se divide el país por lo que se utilizó la información del costo del pago que realizaron los 
concesionarios que participaron en la Licitación No. 20, así como el monto pagado en 
la Región 8 de la .. ~icitación No. 21, ajustando dicho valor por las diferencias en las 
valoraciones que realizaron por las bandas de frecuencias en las distintas licitaciones. 
Este monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados Unidos de América, el cual se 
considera como una inversión. La cantidad de espectro considerada fue de 50 MHz en 

' la banda 800 MHz y de 120 MHz en la banda 1.9 GHz o PCS. 

Pregunta 20. Que·életermire el perito si el modelo aprobado porCofetel no presenta el 
detalle suficiente para permitir su discusión técnica. ,, 
Por último eJperito de la Recurrente manifiesta que desde el punto de vista de la Jeoría 

' Económica, el Modelo ·publicado por la Comisión y utilizado para determinar las 
condiciones de interconexión no convenidas entre óPCOM y Grupo· Telefónica'. 

\ ·.. 1 

incorpora una seriede supuestos que no están justificados y que definitivamente influyen 
en el ni~el de la tarifa de interconexión propuesta. 

Por su parte el perito de la tercero f')erju~icada señala que el ejercicio de tran~parencia 
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que la Cofetel ha llevado a cabo al dar libre acC(:JSO al modelo de costos que utilizó 
pqra definir las tarifas de interconexión móviles es digno de reconocimiento. Si bien otros 
órganos reguladores tienen mucho más tiempo ofreciendo a sus regulado; y a otros 
interesados acceso _a sus herramientas de costeo, el que Cofetel haya abierto lo que 
siempre se había consideraqo una "caja negra" en la industria es un avarceimportante. 

' ' ' 

• ! / 

Por último el perito terceró erí discordia manifestó que considerando- el ejercicio 
aplicado por la Cofetel, el modelo de costos, que se instrumentó para definir las tarifas 
de interg;onexión móviles en México, permite discutir ampliamente desde una 

, - -"'-
perspectiva técnica, el modelo aplicado, permitiendo observar lo establecido por el 
artículo 42 de la ley de competencia, en el que se establece impulsar al sector y la libre 
competencia dé[mismo, con la finalidad de ofrecer un servicio de calidad eficiente. y 

--- 1 : 

con tarifas que promuevan la competencia, y promuevan el desarrollo del mercado,; 

Valoración del Instituto 

Este Instituto señala que el la autoridad que emitió la resolución recurrida puso a 
disposición de las partes el ·modelo de costos utilizado para determinar las tarifas de 
interconexión en su versión de hoja de cálculo, con lo cual se otorga total transparencia, 
respecto déÍ nivel de detalle aludido, no obstante se destpca que dicho insumo formó 
parte de la política pública que_.utilizó el extinto órgbno desconcentrado, para 
determinar las tarifas de interconexión, es decir, la herramienta económica que utilizó 
consistente en un modelo de costos que incentivara el desempeño del sector y lo llevara 
a evolucionar a un merdado maduro, para.J.o cual se optó 8ºr uno que funcionara a 
partir de la simulación dd las condiciónes que se establecerían eri el mercado. 

Preguntas en mat~ria económica propuestas por OPCOM. 

Pregunta l . <:;lue diga y explique el perito, con base a sus conocimientos d~ teoría 
económica y experiencia profesional que es un Modelo y que es/un modelo de costos. 

El perito de la tercero perjudicada refiere que un modelo es una representación de la 
realidad a través de at:Jstracciones o supuestos con el propósito de simplificar y conocer 

" : ' 

un fenómého. · 

Asimismó, refiere que el modelo de/costos es una herramienta que permite c,alcular el 
costo del servicio de ihterconexión en una red. La interconexión se define como la 

'' ' 

cone?ióh física y lógica entre dos redes eón el propósito de intercambiar tráfico y 
cqmur¡icarse entre sí. 

/ 
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Por su parte el perito de 1.a RecurreRte señala que un modelo económico es un desarrollo 
teórico diseñado para representar de forma simple un proceso económico complejo. 
Por ello un modelo en general está constituido por tres elementos básicos: insumos, 
procesos y resultados o productos. En el.caso específicorde los modelos económicos, sé 
deben considerar los supuestos que justifican la información que se utiliza como insumo, 
así como lo referente a ,las operaciones, transformaciones y cálculos que se llevan a 
cabo, a efecto de obtener los resultados del mismo. 

\ . ' 

Por últim0 el perito terc7ro en discordia señala que la teoría económica, define un 
modelo como: la represéntación de la realidad por medio de abstracciones ósupuestos 
con el objeto de simplificar l~peración de ,Lm fenómeno, para utilizarlo posteriormente 
con . datós reales. En base a esto se determina que un modelo de costos es: la 
herramienta que permite calcular el costo del servicio de interconexión/en una red 
donde la interconexión es la conexión física entre qos redes para poder intercambiar el 

, tráfico entre usuarios de dos redes diferentes. 
( 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con las respuestas de los peritos en el sentido de que un modelo 
de costos es una representación simplificada de alguna situación. 

// 

Pregunta 2. Que diga y explique el perito, con base a, sus· conocimientos de teoría 
económica, y experiencia profesional ·. si, conforme a las mejores prácticas 
internacionales, los modelos de cÓstos son considerados 'como la forma más eficiente 
para determinar tarifas de interconexión. 

É1 perito de .la tercero. perjudicada señaló que d.esde la perspectiva económica y 
regulatoria, son los modelos de costos el método idóneo para que una autoridad 
regulatoria detE;!rmine de forma imparcial la tarifa de interconexión, sin que esta 
benefl_cie o perjudique a alguna de las partes involucradas. Utilizar una metodología 
basada en un Modelo de Costos para el cálculo de los costos de interconexión es hoy, 

' una pTáctica común entre la mayqría de los órgan<bs reguladores del mundo (con / 
múltiples ejemplos en I~ Unión Europeb, Latinoaméric~, Asia, EUA) y una recomendación 
Recurrente de organismos internacionales (UIT, BM; OMC, OECD, Unión Europea). 

Refiere el perito de la Recurrente que los modelos de costos son útiles ya que permiten 
tener una ldea clara de cómo se generan y de que monto son los costos de terminación 
_de llamadas. Sin embargo, es importante enfatizar que el nivel de costos incrementales 
obt13nidos de los modelos son una referencia o un piso a partir del cual los reguladores 
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' ' determinan la tarifa de interconexión, ya que debeh tomar en cuenta una se.íie de 
factores no incluidos eri el modJlo, comb son los objetivos y metas nacionales para el 
sector telecomunicaciones, así como las características y particularidades del mercado, 

lo operadores y los consumidores . ( 

. El perito tercero eri discordia argumenta que las experiencias internacionales en la 
' 

determinación de lds tarifas de interconexión, ha mostrado que los modelos de costos, 
/ ' 

son la herramienta metodológica más eficiente, para establecer los costos de 
interconexióni.de un mercaap regulado por las autorh;:Jades, sin perjudicar a alguno de 
los participant~s, lo que permite tarifas de interconexión accesibles y así estimular a la 
competencia, para una mejor eficiencia en la operación del sector,. con la aplicación 

' ' 
de nuevas tecnologías que se vayan i11corporando al mercado. 

Valoración del Instituto 

Se coincide corci las respuestas de los peritos tercero en discordia y de la tercero 
intere'sada en el sentido de :que los modelos de costos son la herramienta metodológica 

1 1 ·, 

más"eficiente para establecer los costos de interconexión por parte de un órgano 
:' / 1 \ 

reQulador, situación que ha sido consensada como una mejor práctica internocional por 
reguladores de todo el mundo así como, por organisrnosespecializados en la materia. ·\ 

Pregunta 3. Que diga y explique el perito, con base a sus conocimientos dt? teoría 
económica, y experiencja profesional, que elementos y variables, deoen ser inclÜidos en 
los modelos de costos, d través de los cuales se determinbn las tarifas de lntercbne~ión 
en una red móvil y explique brevemente en qué consisten estos elementos y variable, 

El perito de la tercero perjudicada refiere g¡Je un modelo de costos.que calculoel costo 
incremental·promedio de largo plazo de ur;ia red pública de telecomunicaciones, toma 

-- 1 1 

en cuenta información de las redes yd establecidas, pero considera criterios de 
eficiéncia que permitan obtener una tarifa que incentiva al eficiente uso e inversión en 
las redes. 

El perito de la Recur~ente refiere que de acuerdo con la experiencia internacional, las 
variobles que se incluyen en)os méto.dos o modelos de costos están en función de la 
metodología que se utilice para determinar las tarifas de interconexión. ' 

' ' 

En términos generales a nivel internacional se utilizan tres alternativas: a) Modelo Top-
down; b) Modelo Bottom -up; y, c) Modelo Híbrido. 'oJ 
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• Por ulti(no el perito tercero en discordia señala que con base en la teoría económica, las 
· variables que deben ser incluidas en un modelo de costos, son: las geográficas, la 

' ' 

cobertu\a de la 'red, los elementos de red que la· componen, como son: sitios de 
macroéelulas y picocélulas, controladores de estaciones, bases de datos pa~a gestión 
de movilidad, centros de óonmutación de servici()s móviles y centros de mané jos de red 

) Y\fandems, estos sor;\ elen1entos del modelo' de costos'BfJttom Up Node. ~ 

Pero también se utilizan los geográficos, que representan las zona:sen que está dividido 
el país, el tipo de zonas, urbanas, suburbanas y carretero, el tráfico de llamadas, la 
distribución de la poblaCi<?n entre otras, estas responden al modelo de costos, Button-up 
earth. 

Siendo ambos modelos los aplicados por la Cofetel y conforman el modelo de costos 
hibrido para determinar el precio de interconexiór:J. 

------- , 

Valoración dei Instituto 

Este Instituto ratifica las respuestas de los peritos en el sólo en el aspecto de que contiene 
información relativa a las características metodológicas de modelos de costos 
aplicables tí los/servicios de interconexión. 

' -

Pregunta 4. Que diga y explique el perito, con base a sus conocimientos de te~ría 
económica, y experiencia profesional, cuales son los principios del modelo de costos 
_E21'"11Pleados por la Cofetel, para determinar las'. condiciones de interconexión no 
Convenidas.entre Opcom y Grupo Telefónica. 

' ' 

Refiere el perito de la tercero perjudicada que los principios c.:¡1:1€ en materia económica• 
rigen la determinación de las tarifas de interconexión están relacionapos a que la teoría 
económica establece que los preciso óptimos Je los productos deben ser aquellos en 
los. que se iguale el costo marginal en el cas9 del cálculo de tarifas de interconexión a 
través de un modelo de costos como e¡I utilizado por la autoridad, es fundamental que 
una empresa logre recuperar todos los costos en los que incurre por la prestación del 
servicio a través de la tarifa de interconexión determinada. 

Por su parte el perito de la Recurrente: señala que la Cofetel utiliza un Modelo Bottom-Up 
de "costos lncrem\7ntales Totales de.Largo Pla¡::o", sin embargo una revisión detallada y 
las pruebas realiÍadas sobre el modelo utilizado revelan que el Modelo de Costos 
efectivamente utilizado no incluye consideración. alguna de carácter geográfico. 
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Señala el perito tercero en discord.ia que con base en' la teoría econom1ca y / 
particularmente, en las leyes,.de la oferta y la demanda, permite identificar que los 
principios del modelo de costos hibrido, son: los que se igualan al costo marginal, l,o que 
implica que los operadores recuperen sus costos en la prestación del,iervicio por fnedio 

/ ' / 

del cual, se establecen las tarifas de interconexión en un mercado lo más apegado d1a 
realidad. 

to que permite diseñar la red, que sea eficiente y que contenga las bases de incentivar 
la ~ficiencia en el'. trá.fico de llamadas, la competitividad de los operÓdores en 
condici9nes óptimas, para permitir el: desarrollo del sector con los beneficios dfi! una 
mejor cobertura del servicio y que este tienda d la baja en los precios, en el mediano y' r 
largo plazo. 

Valoración del lnstitwto 

Este Instituto no causa convicción de las respuestas de los peritos, 'Yª que las 
características del modelo aplicado se pueden observar en la resolución expedida por 
la extinta Comisión, erí la cual se exponen los principios empleados en la elQboración 
del mismo. 

' 
Pregunta 5. Que diga y."explique el perito, con base a sus conocimientos de teoría 
económica, y experiencia profesional, si.el modelo de costos utilizados por la Comisión 
en la resolución, mediante la cu.al determina las condiciones dé interconexión no 
'convenidas entre Opcom y Grupo Telefónica está en ,línea o no con las mejores 
prácticas internacionales. 

R~fierelel perito de la tercero perjudicada que la Comisión ha construido un modelo de 
costos basado en las mejores prácticas y de acuerdo a la metoqiología ade~uada p9ra 
obtener unq tarifa de interconexión representativa que crea los ince~tivos a 'los 

' i \ 

diferentes operadores móviles para buscar ser eficientes, pero que al mismo tiempo 
reconoce loS-.costos en lo que se incurren para ofrecer un servicio come;> lo es la/ 

· interconexió~. 

Por su parte el perito de la R13currente señala que de acuerdo con la experiencia en los 
países de Europa de ciiveisos casos sobre los •que se dispone de informa<(ión, la 
metodología Bottom-up, comdla utilizadai por la Cofetel, es el sustento de las decisión es 
regulatorias en materia de termindción de llamadas en sólo dos países. Entonc~s el 
Modelo utilizado por la Cofetel y la SCT no estó en lín,ea con las mejores prácticas 
internacionales y _por lo tanto no es el indicado paro determinar las tarifas .. de 

" 
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El perito tercero en discordia_ argumenta que aplicando elementos de teoría económica 
afirmó que el modelo de 'costos utilizado por la Cofetel, con el cual determina las 
condiciones eje interconexión no convenidas entre Opcom y Grupo Telefónica, están en 
línea con las mejores prácticas internacionales. 

Valoración del Instituto 
/' 

Se coincide d;m las r13spuestas de los peritos CJe la tercero interesada y tercero en 
discordia, al tiempo q'ue se desestima la respuesta del perito de la quejosa ya que el 
modeló instrume,nfodo por la extinta Cofetel es acorde con las mejores prácticas 
internacionales en la materia para el momento histórico en que se resolvieron las 
condiciones de intercónexión no convenidas en la resoluoión recurrida'. 

~--- --~ ' 

Pregunta 6. Que diga y explique el perito, con base a sus conocimientos de teoría 
económica, y experiencia profesional, cuáles son las razones metodológicas y técnicas 
que explican un Modelo de Costos de Interconexión móvil como el utilizado por Cofetel, 
determinar la tarifa de interconexión a través de modelar un operador hipotético 
eficiente en lugar de calcular el costo de interconexión ror cada uno de los operadores 
móviles actualmente en el mercado. 

El perito de la tercero perjudicada señala que desde la perspectiva de este perito existen 
diferentes razones por las que un regulador utilice un modelo de costos que modelo a 
un operador hipotético eficiente. Una primera razón técnica desde la perspectiva de la 
política regulatoria que es uno de los. mandatos de Ley para el regulador en 
telecomunicaciones es el de buicar el desarrollo del mercado a trc!Jés del desarrollo del 
mercado competitivo (artículo 7 de la LFl). 

El modelo de costos es una herramienta técnica para determinar el nivel de costos de 
interconexión en el que incurre una red al prestar el servicio en cuestión, con el propósito 
dE) determinar las condiclones tarifarías que prevalecerán en e_I intercambio de tráfico 
entre dos _redes. Sin--embargo, al mismo tiempo, la determinación de las tarifas de 
interc0nexión es urg/herramienta de política pública que permite a un regulador orientar 
el mercado hacia un entorno de mayor eficiencia en incentivos a la competencia. 

El perito de la Recurrente manifiesta que en el caso específico del Modelo de la Cofetel, 
el enfoque qdoptado en la resolución, considera a un operador eficiente que no refleja 
las características de ninguno de los operadores presentes en el mercado en términos 
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de porticipación, cqstos de operación y comunes y precios de los equipos. Los supuestos 
' '',, ' ' / \ 

en torno a estos elementos, no representan un ajuste en términos de eficiencia, toda vez 
que simplemente, dan lugar .a la representación de)Jn open\ldor que nofendría cabida· .. 
en el mercado mexicano al no considerar en el desarrollo del mismo las particularidades 
de los operadores, la red instalada y las características de los usuarios. Esto significo que 
las deficiencias metodológicas en la quElincurre Cofetel en su Modelo"de Costos derivan 
en gran medida del procedimiento adoptado para su é1aboración, que no le permite 
obte11er ni valordr la información real de los operadores y del mercado, así como 
contrastar los principales supuestos sobre los,que se basa eJ. modelo. 

1Refiere el perito tercero en discordia que la principal razón legal, es que la Cofetel cor110 
regulador, debe utilizar L'in modelo de costos para la determinación de 19~ tarifas de 
interconexión, en bpse Cil un operador hipotético eficiente, en cumplimiento'al Art. 7 de I ·. 
la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Valoración del Instituto '· 

Esta autoridad reguladora coincide con las afirmaciones de los peritos tercero en 
discordia y de la tercero perjudicada en el aspecto de que el modelo de 'costos 
' ' 

instrumentadq poda extinta Cofetel, contribuye 61 desarrollo del mercado lbgrando una 
' ' mejor competencia, cuestión que es qJincidente con el mandato legal. 

Asimismo, se desestima la respuesta del peritb de la quejosa ya que la finalidad de 
modelar un operador represéntativo eficiente no es la_ de capturar las características de 
algún concesionario real, sino la de emitir parámetros que incentiven la competenc;ia 
del sector y la eficiencia de los operadqres que participan en el mismo. 

Pregunta 7. Que diga el perito y explique con base en SloJS conocimientos de teoría 
económica y experiencia profesional si esto es congruente con la experiencia 
intE¡rnacional de 'otros órganos reguladores en el mundo de la definición de tarifas de 
interconexión móviles. 

El perito de la tercero perjudicada Miere que la práctica de utilizar en un modélo- un 
' oper.ador e~iciente hipotético es práctica común en una gran cantidad de órganos 
reguladores y de modelos utilizados en el mundo. 

Por su parte el perito dé la Recurrente señala que los reguladorE¡s de telecomunicaciones 
:. en países de America Latina , así como países miemb.ros de la Unión E,uropea, basan sus 
decisiones sóbre tarifas de interconexión en modelos de costos qcie consideran un 

\, 
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operador hipotético eficiente, que comparte principios similares a los E¡stablecidos por la 
Cofetel, sin e1T1bargo, en todos esos casos de experiencias internacionales, ha existido 

\una interacción con los operadores y se conoce la información de las características de 
las redes instaladas , lo que no está reflejado en los procedimientos y consideraciones 
que se siguieron para diseñar y aplicar el Modelo adoptado por la CofE\tel. Adé"más el 
Modelo de Costos efectivamente utilizado por la Cofetel no corresponde a los principios 

- - . 
establecidos por la propia Cofetel en el texto de la ReSülución y que, en principio, serían 
más co~gruentes con la experiencia de otros reguladores en el mundo. 

Por último el perito tercero en dissordia al revisar la experiencia internacional, de países-
como Australia, Reir¡o Unido y algunos de la Unión Europea y Estados Unidos, se,puede 
concluir que la methdología aplicada por Cofetel, es congruénte con las aplicadas por 

' -
los Órganos Reguladores de esos países. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora coincide con las respuest9s de los peritos tercero interesado 
y tercer0 en discordia ya que el modE)lar un operador representativo eficiente es una 
práctica consensada internacionalmente por reguladores de todo el mundo así como 
por organismos especializados, por lo que ha sido catalogoda como una mejor práctica 
internacional. \ 

Por 9tro lado, se desestima la respuesta del perito de la quejosa ya que no muestra 
pruebas fehacientes para comprobar su dicho. 

1 

Pregunta 8. Que diga el perito y explique el perito con base en sus conocimientos de 
teoría económica y experiencia profosional las ventajas y desventajas de imponer una 

, tarifa de interconexión basada~n costos que sea diferenfe para cada uno de los 
operadores móviles. 

\ El perito de la tercero perjudicada señaló que la aplicación.de una tarífa diferenciada 
' ', 

de interconexión por operador es, en muchas ocasiones, una cuestión de política 
regulatoria y no solo de resultados técnicos de un modelo. Es decir, no en todos los casos 
una tarifa diferenciada de interconexión surge de un modelo diferente paró cada 
operador, aunque esto ciertamente podría ser el caso. 

\... 
El perito de la Recurrente· argumentó que la aplicación de tarifas de terminación móvil 
asimétricas es una práctica común a nivel internacional y h,an acreditado su efectividad 
para promover el desarrollo de 19 competencia una distribución más equilibrada de las 
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participaciones de mercado de los operadores. Se ha demostrado que establecer tarifas 
asimétricas de forma transitoria, permite /mantener un acceso equitativo a la 
infraestructuro y el de'sar;ollo ,de los operadores en desventaja por su reciucida 
participación de mercado que 'no cuenta con las 1T1ismas economías d~ escala de los 
operadores establecidos incumbE¿ntes. Las tarifas asimétricas tienden a generar sus 
mayores beneficios en situácionesi de elevad~oncentraci9n de ~reacio y siempre y 
cuando se apliquen de manera transitoria durante un horizonte de tiempo razonable. 

E:I perito por.JJ1timo señala que la ventaja más importante, es que el usuario podría elegi( 
según su preferencia al operador, .en términos de calidad del servioio y una desventaja' 

' ' 

sería que si un op~rador móvil su precio de interconexión son mayores a sus costos los 
precios de la empresa pequeña aumentan más que los de la empresa grande porque 
realizan mayor número de llamadas fuera de la red, esto permi.~e a la empresa gra~de 
aumentar su cuota de mercado, sin embargo un precio de interconexión elevado 
también aumenta los gastos de la emprssa grande pues realizan más llamadas y sus 
precios de interconexión son menores ese efecto compensa al primero, por lo tanto la 
~mpresagrande-prefi~re establecer un precio interconexión igual al cos)o,sólo 9uando 
los precios y cqstos no guardan proporcionalidad, como en el caso dé algunos países 
latinoamericanos. 

! 

Valoración del Instituto 

Este Instituto da c,uenta de lo señalado por los peritos en el sentido de que a nivel 
internrn;:ional se ha utilizado la asimetría en tarifas de interconexión como una política 
regulatoria en los.icasos en los que rxistían diferencias objetivas de costos una de las 
cuales puede ser que las participaciones de mercado sean notoriamente disimiles. 
Asimismo se observa que dicha política ha sido temporal, ya que como lo señala el hay 

' 

una tendencia a evolucionar hacia esquem
1
as tarifarios simétricos. 

DÉCIMO.- En cumplimiento del ·artículo 92 de la ~ey Federal de Procedimiento 
A8ministrativo, se entra al estudio en particular de cada uno de los argumentos que a 
manera de agravios hizo valer la Recurrente en los siguientes términos: 

l. En relación c¿n los argumentos hechos valer por la Recurrente en el c'apítulo 

de CONSIDERACIONES PREVIAS, tenemos que la primera consideración 
relativa a la competencia ~el entonces Pleno de la Comisión para resolver el 
recurso de revisión, es infundado e inoperante, ya que a la fecha, como se ha 
establecido en los considerandos Primero a Cuarto de esta resolución, el Pleno 
del Instituto es el compi:¿tente para dictar esta resolución. 
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11. Respecto de la segunda consideración preliminar, denominada POÚTICA 
PÚBLICA y los cinco incisos que la integran, Lc¡is argumentos de la Recurrente 
son infundados e inoperantes como se expone a continuación. · 

Con relación al argumento en el sentido de que la buena práctica inte'rnacional1 

recomienda reducciones progresivas de las Tarifas de Terminación Móvil, se señala que 
de conformidad con lo determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en 
los sucesivo, la "SCJN"), en el Amparo en Revisió[14\26/201Q, el Estado ejerce su rectoría 

1 

en materia de telecomunicaciones a través del órgano regulador creado para el efecto, 
ql que se dotó de un amplio margen de facultades discrecionales para determinar las 
C::ondiciones que, en materia de int~rconexión, no hayan podido convenirse entre los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

/ , 

La propia SCJN razona que es dentro del ejercicio de sus facultad.es discrecion'ales que 
·. la autoridad puede determinar un ajuste gradual de la tarifa de interconexión, para lo 

cual deberá ~oti\;ar razonablemente su decisión, justificando la necesidad de realizar 
dicho ajuste. 

En tal virtud, el .establecimiento de un ajuste gradual en la resolución reclamada 
correspondía enteramente a una decisión de política regulatorici que entra dentro del 
ámbito de facultades discrecionales del órgano·Kegulador, y en su momento Ja extinta 
Comisión optó por establecer cargos de interconexión basados en costos, favoreciendo 

\ 
con ello una política de promoción de la competencia y reducción de los precios al 
usuario final. 

1 .. • 

Por lo que hace al argumento que va en el.sentido de que el modelo aprobado por la 
Comisión no presenta el detalle suficiente Rdra permitir su <(liscusión técnica, se .señala 
que dicha afirmación carece de fundamento, .toda vez que las partes tuvieron ac;c;eso 
al archivo de hoja de cálculo, en donde son ~lenámente visibles los algoritmoi y 
procedimientos de cálculo que fueron empleados en el modelo, y que además ha 
permitido, a la Recurrente formular diversos agravios. 

, 
.En lo que respecta 61 argumento de é¡Úe la realidad d~I mercado mexicano justifica la 
qprobación de una tarifa asimétrica, de nueva cuenta se señala que es dentro del 

\ 

ejer.bcjo de las facultades discrecionales que la autoridad puede determinar una tarifa 
1 .' --, 

de interconexión asimétrica, para lo cual deberá motivar razonablemente su .<:Jecisión. 

En tal virtud, el establecimiento de una tarifa asimétrica correspondía enteramente a 
una deéisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito . de facultades 

99 



/ 
I 

.'( ' 

discrecionales del órgano re.guiador, y en su momento fa eKtinto tomisión optó .por 
establecer cargos de interconexión simétriéos, favoreciendo 'con ello una política que 

1 ' 

incentivara lq eficiencia en la prestación ¡de los servicios, por lo que no existía ninguna 
obligación por parte de la extinta Comisióh de <determinar una tarifa asimétrica. 

Finalmente respecto de lo seña.lado en el sentido de que el modelo de costos debería 
incluir información Íl~al de las\ empresas, se comenta que dicho modelo es una 
herramienta de política regulatoria utilizada por el órgano reguladqr, y que er¡ su 
momento se consideró que utilizar costos reales de los operadores no otorga los 
suficientes incentivos en materia de eficiencia, el'lo sin considerar la complejidad en 
rec;:abar información fiable de los costos reales de los operadores. 

En relación con el capítulo denominado A?RAVIOS, respecto de la primera parte 
denominada AGRAVIOS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTODEL 

RESOLUTIVO TERCERO, se entra a su estudio en l\?s siguientes tér,-T\inos: 
' 1 

Lo manifestado por la Recurrente en el agravio PRIMERO es infundado, ya ¡'.lUEi la 
Resolución Recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada, respetando lo 
dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento ,Administrativo. 

'· 

·, 

Precisiones relativas a los señalamientos que la quejosa expone en el Numerafl del primer 
' agravio: 

Al respecto, 'esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente 
resultan impro6edentes, en virtud de las siguientes considercíciones que se contestan en 
forma correlativa a los argumentos de la Recurrente. 

l) ·Al respecto, se considera que no le asiste la razón a la Recurrente ya que la propia 
SCJN señaló que la Comisión Federal c;le Telecomunicacionés (ahora Instituto Federal 

/ ,___ :' 

c;le Telecomunicaciones) es el órgano regulador creado por el Estado Mexicano con 
ciertas características que p9r su naturaleza y p\:Jr sus funCiones goza de un amplio 
margen de discrecionalic;lac;I; en .él ejercicio de sus facultades sin que por ello puec;la 

eje,rcerlas de manera arbitraria, sino que debe fundar y motivar razonablemente sus 
decisiones pues su actuad6n está sujeta a los ri'lquisitos previstos en el artículo 16 
constitucional. 

'En tal virtud y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plenamente 
faculfac;la para utilizarjun modelo de.costos, máxime que el modelo de costos:es un 
instrumento o herramienta de soporte que sirve de)apoyo al órgano regulador para ' 
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fijar las tarifas que deberán aplicarse a los servicios de interconexión que prestBn los 
concesionarios, y que •.de esta forma o;e puedan cumplir con las funciones 
reguladoras; para lo cual únicamente debía fundar y motivar debidamente su 

decisiór./ 

Es así que de la propia Resolución recurrida se desprende que se señalaron los 
moti09s, razones y causas de por qué se utilíza un Modelo de Costos, así como porque 
se consideró utilizar la metodologíoc:Je éostos incrementales, a mayor abundamiento 
se presenta lo señalado en dicha resolución que a la letra dice: 

" 7. Ta rifa de ¡nterconexión por servicias de terminación móvil. 

Argumentos de las partes. 

(.) 

Consideraciones de la Comisión. 

· .La interconexión es de vital importancia poro el desarrollo de uno sano competencia 
porque asegura que cualquier comunicación que inicie; un usuario pueda ffegar a su 
destinó,. independientemente de lo red público concesionodo que se utilice; propiciando 
así que la decisión de con qué empresa contratar tos Sf3Ivicios, esté sustentada-en factores 
de precio, c;¡alidad y diversidC:d· 

En este sentfdo,, se considera que en un escenario donde priva fa competencia en fa 

prestación de t,:!dos los servicios de telecomunicac;:iones, e/necesaria establecer tarifas que 
estén basadas en costos, ·ya que esto constituye una política que es neutral para el 
desarrollo de la competencia, en lo medido que no se distorsiona el crecimiento eficiente 
del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento ,básico 
como lo es ta interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinqrias en fa 
prestación de c(icho servicio. 

En este tenor; poro la determinación de las tarifas de interconexión relaciondczas con la 
función de terminación de tráfico público conmutado en las redes públicas de 
telecomunicaciones de servicio local móvil de Grupo Telefónica, estb Comisión considera 
qile los objetivos plasmados en el artículo 7 de la LFT establecen las bases para la fijación 
de las tarifas de intercpnexión con base a costos. Asimismo, las RdSL y los RSLD establecen 
claramente los lineamientos que deberó seguir la autoridad para el establecimiento de 
dichas tarifas __ de interconexión en casó-de un desacuerdo de interconexión al amparo del 
artículo 42 de la LFT, esto es, se deberán establecer paro todos los casos torifa\que permitan 
recyperar los CIPLPS y los costos comunes atribuibles a dicha función utilizando una 
metodología de costeo de a~uerdo o bpses internacionalmente reconocidas, la evolución 
de las referencias internacionales y 'él crecimiento y desarrollo 1 de los mercado~ de 
telecomunicacione{en el país, de tal forma que se promueva una sana competencia entre 
los prestadores de servicio de telecomunicaciones, a efectos de que estos se presten con 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 
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En este senfiqo, de lo interpretación y aplicación de los artículos 7 y 41 de la LFT, se 
desprende qu~ la Comisión deberá seguir la metoCJología indicada en .el párrafo anterior~ 

' ' 

A tal efecto, et artículo 7 de la LFT 9stablece lo siguiente: 

'Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desa¡rollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estadp en la materia, para garantizar la 
soberanía nacior¡al; fO{Dentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 
servicios de tetécomJnicaciones a fin dé que é;tos se presten con mejores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura 

social. 

'Paró el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, 'iin perjuició de las que se 
confieran a otras dependencias del Ejec1;Jtivo Federal el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

(. .. ); 

//. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferent'13s equipos y redei 
de te/ecomunicocíón; 1

) 

(. .. ] 

XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 

Xfl/. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales le confieran en la 
materia.' 

Asimismo, el artículo 41 de la LFT establece lo siguiente: 

'Artículo 47. Los CQncesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deb'\rán 
adoptar diseños de arquitectura abierta de red para permitir .. 16 interconexión e 

·' 1 ' 

interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, la Secretaría elaborará y c¡dministrará los 
planes_ técnicos fundaryienta!es de numeración,' conmutación, señafizaciÓn, transr;nislón, 

torifación y sincrdnización, entre,1:Jtros, a los que deberán sujetarse los 6oncesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar lps intereses 
de Íos usuarios y de los concesionarios y'tendré¡r¡ los siguientes 66¡etivos: 

-- ' 1 1 ' ' 

___ __,.., 

l. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesjonarios y servicios de 
te!ecomunicqc;iones; 

11. Dar un trato ne;, discriminatorio a los concesionarios, y 

111. Fom<?ntar una sana c;;ompetencia entre concesionarios.' 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos cont<;1nidos en las fracciones del artículo 41 
d,¡, la LFT se refieren a la emisión de planes fundamental<?'s, dichos planes s.; encuentran 
íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementación de la misma. En 
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tal virtud,' dichos principios se hacen extensivos como principios interpretadores para fa 
determinación de condiciones de interconexión no convenidas por los concesionarios. 

Según se desprende de los preceptos arriba citados, el desarrollo eficiente de fas 
telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones, son dos principios esencialéS, entre otros, que deben regir 

el actlf
1
C:r ªé\~inistrativo de.fa Comisión. 

Como se desprende de los artículos 7 fracciones 11y111, 9-A frqccif)n 1 y 4 7 de fa LFT, así como 
de fa fracción 11, del artículo 9 del Reglamento Interior de fa Comisión, esta última está 
obligada a promover el desarrollo eficiente de fas tefecomunicacion~s fomentando una 
sana competencia entre los prestadores de servicios de telecomuniCaciones, para que 
dichos servicios sé presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de /todos 
los que los usamos. La Comisión debe, como órgano regulador técnica, en términos de fa 
fracción 11 del artículo r citado, promover y vigilar fa e\iciente interconexión de tos diferentes 
equipos y redes de tefecomunicaciÓn y para tal efecio puede, en términos de fa fracción 111 · 
del precepto citado, expedir kps disposiciones administrativas para cumplir tal encomienda, 
ya sea vía aclq administrativÓ de carácter particular a general, en términos del artículo 4º 
de fa LFPA. / 

',Adicionalmente, fa Regla Novena Transitoria de fas RdSL, prevé fo siguiente: 
\ 

rNOVENA. En caso de qu,,; fas partes no logren acordar dentro del término establecido 
por fa Ley fas condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas 
a fas tarifas por fas diferentes funciones de interconexión que han sido establecidas par 
fas presentes Reglas, fa Comisión resolverá fas condiciones que no hayan podido 
convenirse. 

En tal casa y tratándose de tarifas por llevar a cabo fa función de terminación conmutada 
entre redes.autorizadas para prestar e!'se¡vic/o focal fijo, fa Comisión resolverá, después 
de analizar fas posiciones y elementos aportados por fas partes, sobre el establecimiento 

( Cie tarifas que permitan recuperar el costo increr,nentaf promedio de largo plazo y los 
costos comunes atribuibles a dicha función que se determinen utilizando bases 
internaciona/mentereconocidas, de tal forrn!f que se promueva una sana competencia 
entre los prestadores cié! servicio. loe¿,), a éÍecto de que "éste se preste con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. " 

Dcyiguaf forma, fa Re&fa 53 de fas RSLD, dispone que: . . 

"Regla 53. En caso de que faiipartes no logren acordar dentro del término establecido 
por fa LeyJas condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas 
a los tarifas por fas diferentes funciones de interconexión que sean necesarias para fa 
implantación de Ta modalidad "El que flama paga nacional", fa Comisión resolverá en 
términos del artículo 42 de fa Ley fas condiciones que' no hayan podido convenirse. 

En tal cas~y tratándose de tarifas relacionadas a fa función de terminación de trófico 
público conmutado en fas redes autorizadas para prestar el servicio focal móvil, fa 

Comisión resolverá, después de analizar. 1.'?s posiciones y elementos aportados por fas 
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partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el'Costo inérementaf 
promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha función que se 
determinen utilizando una metodología de costeo de redes de acuerdo a bases 
interncÍcionalriJente reconocidas, la evolución de fas referepcías internacívna/es y el 
crecimiento y desarrollo de los mercados.de telecomunicaciones en el país, dé tal forma 
que se promueva una sana compet~ncia entre los presta<:jores de servicios de 
t'!'fecomunicaciónes, a efecto de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y 
cblidad en beneficio de los usuarios." 

Al arflparo de fa Regla Novena Trc;msitoria de fas RdSL y fa Regla 53 de fas RSLD, esta Comisión 
a efecto de determinarla tarifa éfe interconexión aplicable a partir del 7º de enero de 207 7, 
que no pudieron convenir los solicitantes y Grupo Te/e fónica, deberá considerar los costos 
¡ncrementafes de largo plazo más los. costos.comunes utilizando una metodología que esté 
re,COnocida internaGionalmenfe, / , 

Sin perjuicio de que fas autoridades adr;ninistrativas deben resolver conforme a estricto 
derecho, el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que fa autoridad podró 
invocar hechos notorios. 

Es un hecho notorio respecto a fa industria de fas telecomunicaciones que en las situaciones 
en donde fa competenéia es ineficaz, los precios basados en d;ostos son considerados como 

recomendables para a/conzar los objetivos de eficiencia y desarrollo del mercado,_IJ 
?nfoqve de tarifas basadas en ,eostos ha sidd reconocido por la Organización Muns;JjQ/_g¡z 
Comete/o Wn lo suoesivo: la "OMC'), para el caso de proveedores principales, por el Banco 
Mundial y g_or la Unión Internacional de Tele_comunicacíones como el método más eficiente 
desde el punto de vista económico para fiiar las tarifas de interconexión y, conjuntamente 
con la no discriminación y la transparencia como los principios básicos que deben regir en 
cualquier acuerdo de interconexión. 

Es importante señalar que•las tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una 
4;Jarrera de_ entrada a nuevas empresas· como consecuencia• del alto precio de fa 
·Interconexión. Esto' se debe a que una tarifa de interconexión superior a costos)mpacta 

desproporciona/mente los costos de op"'radores con redes de menor tamaño, comó(tas 
redes de los operadores entrantes. El poré:entaje de participación de llamadas fuera de fa 
reo de un operador pequeño es mayor que fa de un operador grande, fo que hace que los 

. costos promedios que enfrenta el operador pequeño sean mayores para proveer servicios 
a sus clientes, pues estos hacen un mayor número de llamadas fuera de la red y por ende 
hacen un mayor uso de los servicios de interconexión de otros operadores. Así, fas tarifas de 
interconexión por en"ima de costos ini::rementan los costos promedio que enfren.t,an los 
operadores nuevos y de menor tamaño, que empiezan a ampliar su base de usµarios. $i las ' 
tarifas de in'terconexión están basadas en costos, no existe este efecto diferenciado sobre 

redes grandes y Pf'iqueñas. 

En el caso de fas redes fijas de los Sblicitantes, el que le sean aplicadas tarifas de 
\ . · .. 

interconexión superior"rs a costos, inducirá. a que sus us"'.arios sustituyan_sus servicios por los 
ofrecidos por los operadores móviles, ya que los usuarios buscarán evitar fas efel,'.adas tarifas 
que resultan como consecuencia de fas aftas tarifas de interconexión. Elfo provocará que 
en fugar de que sea lq competencia fa que induzca fa sustitución entre operadores sean fas 

~ 
' 

"---
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altas tarifas de interconexión la que lo determinen. Cada operador de servicios es el único 
que, técnicamente, tiene la capacidad para completar una llamada dirigida a .uno de sus 
abonados, raZón por fa cual tendría incentivos para efevor fas tarifas de intercon'exíón que--

Cob~a o otros. 
/ 

Bajo fa modalidad .:el que llama"6aga" en la terminación de llamados fijo-móvil, una tarifa 
de int~rconexión elevada .es transferida totalmente a 19 tarifó final que pagan los usuarios 
de la red fjja. Pc;r otra parte, ia;mayor parte de los usuarios móviles son poco sensibles al 
precio que asumen las personas que las llaman desde la red fija. Por tanto, un operador de 

,_ serv:icios móví!Gs no enfrenta una presión por reducir la tarifa que cobra_ a los operadores de/ 
servicios fijos por la terminación de llamadas en su red. Esta situación podría mantenerse E!O 
el largo plazo debido a que los usuarios móviles, al presentar poca sensibilidad ante estas 
tarifa~ altas:llo percibiTán id necesidad de cambiar su afiliacióna otra empresa. 

'Por el otro lado, el aperador de servicios móviles se beneficia de fijar una elevada tarifa por 
la terminación de llamadas en su red, ya que de esa forma eleva los costos del operador 
de servicios fijos, redudendo así su capacidad de competir en el me(cado. Es decir, los 
operadores móviles al fijar elevádas tarifas de interconexión promueven que los usuarios de 
fas redes de seNicios fijos prefi1_ran unirse a las redes de seNicios móviles para buso._ar evitar 
pagar la elevada tarifa de inti;;rconexión. Por lo tanto, los operadores móviles no tendrán 
incentivos para modificar en el largo plazo su comportamiento, dado que Q'.?_ 
experimenta(ón e.1 peligro de perder a sus clientes. 

En adición a lo anterior, el hecho de que sean los operadores móviles quienes determinen, 
con la fijación de las tarifas de interconexión, el precio que habrán de pagar los usuarios del 
servicio fijo por fa termfnación de sus llamadas en redes móviles, produce ciertas distorsiones 
en la naturaleza de la relación contrqctual existente en las llamadas fijo - móvil. Esto se 

1 ' eviden.cia en que los operadores móviles no tienen una relación directa con quien paga la 
llamada, ya que no se trata de uno de sus usuarios, sino de un cliente del operador fijo, con 

/ 1 ' ' 

· quien compilé en la prestación del sef'VLcio de telefonía local, siendo fija para uno y móvil 
para el otro. Por este motivo, dicho e,quema no propicia la compefencia entre los 
operadores móviles por fijar una menor tarifa de Terminación de llamadas a los aperadores 
de servicios fijos. 

.' 1 -

El problema descrito en los párrafos anteriores ha motivado a loi organismo~ regulddores 
del Reino Unido, Italia, Francia, Holanda y Portugal a intervenir en los mercados dé 
terminm;;ión dé!llamO.das en las redes móviles e introducir diversos esquemas de regulación 

' deprecias. 

Los operadores mÓ'viles tienen incentivos para utilizar recursos provenientes de las llamadas 
fijo - móvil para financiar sus prácticas de competencia en la búsqueda de nuevos usuarios. 
Ello se hace más evidente cuando los operadores móviles son los únicos que tienen la 
capacidad de terminar las llamadas fijo - móvil en su red pública de telecomunicaciones, 
lo cual se debe en parte a la poca sensibilidad de los usuarios dé las redes móviles al precio 
final de tales llamadas, y a la distorsión/que se produce cuando los operadores móviles 
c¡teterminan tarifas que serón asumidas por clientes de la red fija que no son usuarios y que 
no pueden elegir a la empresa que brindará el servicio. 

( 
' 

/ 
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Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan fas distorsiones 

tdiífarias en el mercado de servicios móviles, y permite" 

a) Manejar actuales condicion~de competencia, a través de una estructura de 

\ precios relativos finales más adecuada; 
b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas. 

De todo lo analizado 6on aÁterio~idad, se_determina que detmarco jurídico Mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo estÓblecido enZel artículo 7 de la LFT, contempla 
que las tarifas de interconexión debeif' determinarse de manera indubitable conforme a 
costos, debiéndose desarrollar para tal éfecto un modelo de costos que permifa fijar de 

' 
. manera clara y precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo 
. la Comisión plena libertad para desarrollar dicho modelo,- con f<)ndamento en el artícúlo 42 

de la LFT. ) 

1 (. .. ) 

\ ¡ ·., ; 

Cabe hrrcer mención que, con fundamento en los artículos 42, 60 y 63 de la LFT, únicamente 
hodían ser mE1teria del procedimiento administrativo en que se actúa, las condiciones 1de 

_interconexión 'no convenidas entre las partes, tal y como sucede con las tarifas de 
interconexión, m6s no lo podían ser la determinación de las tarifas aplicables por cualqu/°€;ra 

' ' de ellas al público en gefleral por estar vigente al respecto el principio de libertad tarifaría, 
que solo admite las excepciones expresamente previstas en Ley. 

De tal suerte, que esta Comisión procede'a deterf)linai la tarifa 'de interconexión del año 
2011 conforme a costos, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la 
LFT, se considera que la manera rhás eficiente .iconómicr;Jmente de determinar las tarifas 
de interconexión, lo constituye la aplicación de u_n Modelo de Costos Incrementales Tata/es 
de Largo Plazo (en lb sucesivo, el "Modelo C/TLP') y en el misma,; los costos utilizados deben 
.ser aquellos derivados de una empresa eficiente como se describe a contínuacitpn. 

De contar'con un modelo de'costos para la determinación de las tarifas de interconexión, 
esta Comisión estará en c,ondiciones de ejercer 'las" facultades correspondientes a la 
resolución de las condiciones dé interconexión no convenidas entre /os concesionarios, que 
permitan alcanzar los objetivos plasmados en la LFT, en particular lo establecido.en su 
artículo 7 de fomentar una sana competencia entre los diferentes prestaqlores de servicios 
de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores pre~ios, diversídap y ' ' ' calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada -cobertura social. 

Con relación a las tarifas de interconexión de :Za 12 y 2013,_ es necesario que la Comfsión 
tome en cuenta las mejores prácticas internacionales eh la construcción de modelos de 
costos, en el sentido de que dichos modelos deberán incorporar la mejor información 
disponible para el periodó-en cuestión, lo cual imr¡ilica el seg~imiento de difer€Jn.tes fases 
que van desde la recopilaqión de la información para la elección de la mejor tecQo/ogía 
dispon191e en ese momenfo, la construcción del propio modelo de costos que incluya los 
elementos de red, la topolog(o de las redes, los precios de los activos, los pronósticos de los 
volúmenes, el costo de copila/, entre qtros. Además de que es necesaria la; calibración de 
los resultados obtenidos con base en /~formación contable. · ' 

/ 
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En esta tesitura, se otorgará certidumbré juríqica y financiera a los concesionarios de redes 
' \ 

públicas de telecomunicaciones, y'a que éstos en fa medida que cuenten con el precio de 
un insumo 'esencial como fo es fa tarifa de interconexión, podrán desarrollar ofertas 
comerciales y planes tarifarías que beneficien al usuario fina/, 

La aplicación del modelo de costos que se.implemente para los años 2072 y 2013 permitirá 
a esta Comisión fa determinación de fas tarifas de interconexión en base o metodologías y 
cálculos económicos conocidos por los diversos operadores de telecomunicaciOnes y 
aplicables a los años de referencia, con lo cual se promoverá una mayor eficiencia en la 
interconexión de redes públicas de iefecomunicacion~s, ya que se establecerán tarifas 
competitivas que repercutan en un mayor bienestar social, en concordancia con él artículo 
7 de fa LFT 

En~ consecuencia, el Pleno de fa Comisión estima conveniente que fas tarifas &e 
interconexión solicitadas de 2012 y 2013, se determinen una vez que se cuente con el 
mddefo de costos construido conforme a las mejores prácticas internaciones y en 
consistencia con el marco jurídico mexicano, de tal suerte que fa estimación de las tarifas 
de interconexión en los términos antes expresdci6s, en el futuro ,mediato permitirá el 

' desarrollo eficiente de fas telecomunicaciones y una sana competencia entre los 
concesionarios de redes pÚb!icas de,...felebomunicaclones. 

1 

En virtud de fo anterior, la Comisión deja a salvo '!os sof!citantes para que, una vez que se 
cuente con el modelo de costos que permita calcular fas tarifas de interconexión de los 
años 2012 y 2013, conform{3 fo dispuesto en el artículo 42 de fa LFT soliciten fa intervención 
de esta Comisión para que sean determinpdas fas tarifas de interconexión correspondientes, 

Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo Plazo, 

-La aplicación del Modelo CITLP para fa determinación de tarifas de interconexión permite 
a fa empresa recuperar no sólo los _costos variables y fijos atríbuib/es al servicio de 
interconexión sino tarnf;:>ién las inversidnes requeridas para Ja prestación de este seNicio. 
Adicionalmente, el CITLP incluye un margen para recuperar parte de los costos comunes a 
los demás de servicios prestados por fa organización que no pueden ser atribuidos de 
manera causal al servicio de interconexión. 

' ' 
El CITLP es una metodología reconocida a nivel internacional para el cálculo de tarÍfas de 
interconexión y ha sido adoptqda por la mayoría de los órganos reguladores, Las tarifas que 
resultan de esta metodología se consideran adecuadas ya que permiten a fa empresa la 
recuperación eficiente de sus costos y al mismo tiempo envían fas señales correctas al 
mercoCJo en relación a la utifízÓCión de to.s recursos e inversiones necesariqs para la provisión 
del servicio. , - 1 

Entre fas Ventajas de este enfoque se encuentran,' 

•, El CITLP permite que los operadores recuperen sólo aquellos costos que son -causados por 
E¡! servicio~ interconexión en cuesfjón. / 

• Ba)ei este en'f_oque de largo plazo, todos los costos son variables, aún los costos de capital, 
fo que perrriit_e su asignación a diferentes servicios o productos, 

/ 
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• Bajo el enfoque d['i C/TLP. se promueve una sana competencia entre los diferentes 
operadores de servicios de telecomunicaciones. uno de los objetic;os de la LFT. 

Es preciso señalar que es conyeniente que la taqifa de interconexión cubra los casios en que 
incurre un operador eficiente por terminar Ja!; llamadas. y a la vez incluya un retorno al 

capital razonable por prestar este servicio. De lo co,ntrario se podría desincentivar la 
provisión de los servicios ,de interconexión. Es importante -Que los costos recuperados sean 

los de un operador eficiente, puesen casa contrario, se permitiría que la ineficiencia del 
operador se traslade a otros operadores y en úlffma instancia, a los usuanos. 
Adicionalmente, lo anterior es consistente con el proceso de.competéncia que debe existir 
en el mercado. esto es. en un mercado competido. un 'operador ineficiente se ve obiiga(Jo 
a ajustar su operación para ser eficiente o deberá salir del mercado. Por ende. el modelo 
utilizado para la determinación de la tarifa de interconexión está basado en los costos de 
un operador eficiente." (Énfasis añadido]. 

\ 1' --. ) ' 

De lo anterior se desprende que la extinta Comisión en la/Resolución impugnada 
/ ... ' 

estableció que al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de 
las RSLD, CI efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del l º de, 
enero de 2Dl l, /que no pudieron conveni( las partes, debía considerar los costos 
incrementales de largo plazo más los costos comunes utilizando una metodología 
que esté reconocida internaciqnalmente. 

En este sentido, la extinta Comisión previó que en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 7 de la LFT, consideró que la manera más eficiente económicamente de 

/ determinar las ~arifas de interconexión, lo constituye la aplicaciór;i de un Modelo de 
Costqs Incrementales Totales de Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP"), 

' . 

Asimismo. la extinta C¿Íhisión motivó debidament~ la Resolución recurrida al señala¡ 
que la aplicación del Modelo CITLP para la determinación de tarifas de interconexión 
permite a la empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio 
de.,interconexión_sino también ·las imrersiones requeridas para la prestación de este 
servicio. Adicionalmente, el ·c1TLP incluye un margen para recuperar parte de' los 
costos comunes a los demás de servicios prestados¡ por la organización que no 
pueden ser atribuidos de mor:iero causal al servicio de interconexión. 

·. • 1 

\ 
De ig1::1ol formo, lo extinto Comisión expuso que el CIT,LP .es ll,no metodología 
reconocido o nivel internacional paro el cálculo de tarifas de interconexión y ha sid<D 
adoptado por lo moyo ría de los órganos reguladores.( Las tarifas que resultan de esto !. 

metodología se . considefon odec:uodos ya que. permiten ' d lo /empresa la 
recuperación eficiente de sus costos y al mismo tiempo envían los séñoles correctos 
al mercado en relación o lo utilización de los recursos e, inversiones necesarios paro 
lo, provisión del servicio. ' 
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• El CITLP permite que los operadores recuperen sólo aquellos costos que son 
causados por el servicio de intercónexión en cuestión. ,_ 

• Bajo este;enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos 
\ 

de capital, lo que permite su asignación a diferente~ servicios o productos. 
• Bajo el enfoque 9,el CITLP, se promueve una sana competencia entre los 

diferentes operadores de servicios de telecomunicaciones, uno de los 
objetivds d_e la LFT. 

En consecuencia la Comisión ~undó vriiotivó de~idame!'lte k;:i Resol\)ció~_recurrida 
eF\CUanto a utilizar el Modelo CITLP. 

2) En lo que respecta a que la Comisión fue omisa en llevar a cabo la diversidad de 
estudios ecqnómicos y financieros d fin de determinar los diversos elementos que 

' integran dicho modelo, a efecto de poder arribar a la determinación d_e tarifas que 
se adecuen a la ind~stria especifica de que se trat~ se co,_nsidera que no le asiste la 
razón a la Recurrente, ya que en la propia Resolueión recurrida establece los 
elemenfos que integran el ~odelo de Costosde terminación móvil, utilizado por la 
extinta Comisión/para determinar la tarifa de interconexión, como se desprende de 
la misma Resolución puesto que de foja 31 a foja 66 se realiza una descripción 
detciíldda del modelo de costos. 

Por lo queresulta infundado el argumento de Id Recurrente, toda vez que coinuya 
quedó demostrado, la Comisión detalló todos Jos elementos que integran el modelo 
de costos en la Resolución recurrida. 

3) El argumento de la Recurrente resulta inoperante ya que sólo señala que la Comisión 
confund~ los, costos directos e indirectos de una empresq 'al pretender aplicar el 
modelo CJe costos y que resulta desapegddo de la realidad de la industria de las 
telecomunicaciones. Sin embargo, la r<ecurrente no explica en qué consiste dicha 

'· ' 1 

confusión, ni las razones por las cuales le causa afectación la supuestd:i confusión de 
los costos directos e indirectos. De ahí que se considere que el argumento' de la 
Recurrente deviene de inoperante dado que no combate en qué le afecta la, 
Resoluc;;ión recurrida de manera especifica, ya que sólo describe meras suposiciones, 
aunado a que no demuestra y ni siquiera explica cuál es la supuesta copfusión de la 
Comisión. 

¡ 
1 

' 
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4) la Recurrente mencionaque crnece de todo ;;wstento jurídico los;razonamientos de 
la Comisión para sustentar que las'tarifas por encima de los costos en que se.incurre 

i 
por la prestación del servicio de terminación de llamadas en las redes locales de la 
Recurrente, inhibe la sana competencia entre los operadores y no promueve un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Al respecto, el argumento de la 
Recurrente es infundado, toda vez que las considerpciones de la extinta Comisión 

\ 

establecidas en lo Resolución recl1rrida estuvieron debidamente fundadas y 
motiva9rn;, como se desprende a fojps 24 a 28 de la Resolución recurrida, que prevén 
lo siguiente: 

"En estf! s¡,ntido, se considera que en un escenario donde priva la competencia E!n la 
prestación d~ to_dos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer tarifas 
que e_stén basadas en costos, ya que esto constituye una política que es neutral para el 
desarrollo de la competencia, en la medida que no se di¡;torsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ycí que todos los participantes del mercado aci::-eden a un 
elemento básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas 
extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

\ En este tenor, para lp determinación de las_tarifas de interconexión relacionadas con la 
función de terminbción de tráfico público conmutado en las redes públicas _de 
telecomunicaciones de servicio local móvil: de Grupo Telefónica, esta Comisión 
considera que los 'objetivos plasmados en el artículo 7 de la LFT establecen las bases 
para la fijación de las tarifas de interconexión con base a costos. Asimismo, las RdSL y las 
RSLD establecen claramente los lineamientos que deberá seguir la autoridad para el 
establecimiento de dichas tarifas de interconexión en caso de un desacuerdo de 
interc9nexión al amparo del artículo 42 de la LFT, esto es, se deberán establecer para 
todos IÓs casos tarifas que permitan recuperar los CIPLPS y los costos comunes atribuibles 
a dicha· función '-!ti/izando una metodología de costeo de acuerdo a._ bases 
internacionalmente' reconocidas, la evolución de las referencias internacionales y el 
'i::recimier;to y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma 
que se ·promueva una sana competencia entre los prestadores de servici9 de 
telecomunicapiones, a efeclós de que estos sepresten con mejores precios, ·diversidad 
y calidad en oenefi(::io de los usuarios. /-.. 

En este sentido, de la interpretación,y aplicación de los artículos 7 y 41 de Id LFT, se 
desprende que .la Comisión deberá seguir la metodblogía indicada en el párrafo 

' __ _,--___ ---

anterior, 
A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiey1te: 
'ArtícutO l. La presente Ley tiene como objetiVos promo~er un d~sarrollo eficiente de fas 

telecomunicaciones; ejerc/r fa rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía 
nacional; fomer)far una safio competenbia entre /OS diferentes prestadores de SBNÍCÍOS de 
tefecomunicacibnes a fin de que éstos se presten con mejorés precios, diversidad y calídad 

..,en beneficio eje los usuarios, y promover una adecuada cobertura social. 
Para el logro de estos objetivos, corresponde a fa Secretaría, sin perjuicio de las que se 
confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal f?f ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

1 

/ 
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(. . .); 

11. Promover/y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y redes 
de felecomunicación; 

(. . .) 

XII. Interpretar esf~ Ley para efectos ddmini~fativos, y 

XIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales fe confieran en fa 
materici." 

Asimismo, el ortí9uto 41 de la LFT establece lo siguiente: 

'Arffculo 4 7. Los c9ncesionarios de redes públicos de tefecomunicbciones deberán 
adoptar diseños d~ arquitectura abierta de red para permitir lo inferconexión e 
interoperabílidad de sus redes. A tal efecto, la Secretaría elaborará y administrará-- los 
planes técnicos fundamentate's de numeración_, _conmutación, serlalizaciÓ~, transmisión, 
tarifacíón y sincronización, entre otros, a tos que deberán sujetarse los cOncesionarios Cía 
redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de 
los usuarios y de los concesionarios y tendrán los sigUfentes objetivos: 

,-- l. Permitir un arr¡plio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de 
telecomunicacioneS: 
11. Dar un troto no discriminatorio o los concesioflarios, y 
111. Fomentar una sana competencia entre concesionarios .. ~ 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del artículo 
41 de lo LFT se refieren a la emisión de p(anes.fiJndomentales, dichos planes se enc¡¿entran 
íntimqmente ligados con la interconexi6n pues facilitan la implementación de la misma. 
En tal Virtud, dichos principios se hacen extensivos como principios interpretadores para ta 
determinación de condicl9nes de interconexión no convenidas por los concesionarios. 

Según se' desprende de los preceptos arribo citados, el desarrollo eficiente dk tas 
telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones, son· dos principios esenciales, entre otros, q'Úe df?ben 
regir et actuar administrativo de la Comisión. 

Como se desprende de-los artículos 7 fracciones 11 y 111, 9-A fracción 1 y 41 de la LFT, •así 
como de_ la tracción //, del artículo 9 del Reglamento t~terior de'/a Comisión, estq última 
está obligada o promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones fomentando 
uná- Sana competencia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, para 

i '· ' 
que dich9s servidos se presten con mejores precios, diversidad y cglír:Jod en beneficio de 
todos los que los usamos. La Comisión debe, como órgano regulador técnico, en términos 
de la fracción 11 del artículo 7' citado, promover y vigilar la efi9iente interconexión de tos 

/diferentes equipos y redes de telecomunicación y paro tal efecto puede, cm términos de 
la fra~ción 111 dMprecepto citado, expedir las disposiciones administrativas para cumplir 
tal encomiendá ya sea vía acto administrativo de carácter particular o general, en 
términos del artículo 4º de la LFPA 

AdiCionalmente, la Regla Novena Transitoria de las RdSL prevé lo siguiente: 
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'NOVENA. En,. coso de que las partes no logren acordar dentro del--térmíno establecido por 
la Ley las cG'ndiciohes de interconexión entre sus redes, incluyendo oque/fas relativas a las 
tarifas por las diferentes funciones de interconexión que han sído s,:stabfecidas por las 
presentes:Regfas, la Comisión resolverá tcÍ_s condiciones que no hayan Podido coni(enirse, 
En tal caso y tratándose de tarifas por HeVar a cabo la función de tyrminacíón confnutada 
entre redes autorizadas para prestar el servicio focal fijo, la Comisíóñ resolverá, después de 
analizar los posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de 
tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos 
comunes atribuibles a dicha función qUe se determinen utilizando bases internacionalmente 
reconocidas, de tál forma que se promueva uno sana competencia entre los prest_adores 
del servicio locali_ a efecto de que éste se preste con mejores precios, diversidad y calidad 
en beneficio de los usuarios. ' 

De igual forma, la Regla 53 de las RSLD, dispone que: 

'Regla 53. En caso de que las partes no logren acordar dentro del término establecido ppr 
la Ley los condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellos relativos a toS 
tarifas por los diferentes funciones de interconexión que sean necesarias para 'fo 
impfantaéión de la modalidad "El que llaiña paga nacional", ta Comisión resolverá en 
términos: del artículo 42

1

de fo Ley las condiciones que no hayan podido convenirse. 

1 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a la función de terminación de tráfico 
público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio /ocal móvil, fa 
Corpisión resolverá, después de analizar fas posiciones y elemé,btos apÓrtados por fas 
partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo incrementa! 
promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha función que se 
determinen utilizando una metodología de costeo de redes de acuerdo a bases 

___ _; internOciona/mente reconocidas, la evolución de fas referencias- internacionales_ y el 
crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma 
que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, a efectd de qu~- éStos se presten con m~jores precios, diversidad-Y 
calidad en beneficio de los usuarios.' 

Al amparo de la Regla No".ena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, esta 
Comisión a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del 1 º de 
enero de 2011, que no pudieron convenir la Parte Tercero Perjudicada y Grupo Telefónica, 
deberá considerar /os costos incrementa/es de /argo plazo rfláS /os 'costos comunes 
utilizando una metodología que esté reconocida internacionalmente. 

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben resolver conforme a estricto 
derecho, el artículo. 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que la autoridad 
-podrá invocar hechos notorios. 

Es un hecho notorio r19specto a la industria de las telecomynicacion.es que en las. 
situaciones er¡ donde Ja com9etencia es ineficaz, los precios basados en, costos son 
considerados cbomo recomendables Pª'ª alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo 
del mercado, El enfoque de tarifas basadas en costos. ha sido reconocido por la 
Organización Mundial de Comercio (en lo sucesivo, la "OÍ\llC"), para el caso de 
proveedores principales, por el Banco Mundigf y por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones comq el método más eficiente desde el punto de vista económico 
para fijar las ,far/fas de interconexión y, conjuntamente con la no discriminaCión y la 
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transparencia como los principios básicos que deben regir en cualquier acuerdo de 
interconexión. 

Es importante señalar que las tarifas de interconexión por encima de' costos constituyen 
una bbrrera de entrada a nuevas empresas como conse'cu_Emcia de/,alto precio de la 

', ', : ,-• -

interconexión, Esto se debe a que una tarifa de interconexión superior a costos impacta, 
desproporciona/mente los costos de operadores con redes de menor tamaño, como las 
redes de los operadores entrantes, El porcentaje de participación de llamadas fuera de 
la red de un operador pequeño es mayor que la de un operador grande, lo que hace 
que los costos promedios que enfrenta el operador pequeño sean mayores para proveer 
servicios a sus clientes, pues estos hacen un mayor número de llarradas fuera de la red y 
por ende hacen un mayor uso de los servicios de interconexión de otros operadores, Así, 
las tarifas de interconexión por encima de costos incrementan los costos promedio que 
enfrentan los operadores nuevos y de menor tamaño, que empiezan a ampliqr su base 
de usuarios, Si las tarifas de interconexión están basadas en costos, no existe este efecto 
diferenciado sobre redes grandes y pequeñas," 

\ 

De lo anterio~ se desprende qwe las consideraciones de la Comisión respecto a 
que las tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una _barrera de 
entrada a nuevas ~mpresas como cor:isecuenéfd del alto precio de int~rconexión, 
estén debiciamente fundadas y motivadas, ya que contra(io a lo que señala la 
Recurrente el hecho de que las tarifas de iFiterconexión están basadas en costos , 
constituye una política que \s neutral para el 9esarrollo de la competencia, e~ la 
medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos, los 
participantes del rr:ercado ac'ceden a _ un elemento_ básico como lo es la 
interconexión, sin_ que ninguno obtenga ventajas extrgordinarias en la prestación 
de dicho servicio. · 

5) El argyment~_de la Recurrente/esulta infundado, toda vez que la__ tarifa de 
interconexión es un insumo que se requiere .dentro 1d,e la estructura de precios al 
usuario final de los servicios de telecomunicaciones, por lo cual una reducción en la 
tarifa de interconexión repercutirá evidentemente en -1,Jna disminución de los precios 
finales al público en general, ' 

Asimis(Tlo, la Comisión en la foja 29 de la Resolución recurrida consideró que: 

"Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las distorsiones 
tarifarias en el mercado de servicios móviles, y-permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de unq estructura de 
precios relativos finales más adecuada; 

b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas." 
i 
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En este sentido, la Comisión fundó y mótivó debidamente la Resolución recurrida, 
ya que-2ontrario a lo manifestado por la ReGurrente, la Comisión estableció las 

/ \ ',, ... 1 ' 

consideraciones respecto a que los usqarios finales obtiener:i beneficios de una· 
. reducción en las tarifas de intercon<;¡xión, ya que si éstas se orientan a costos 

eliminan disforsiones tarifarias errel mercado de servicio móviles, y a suvez permite 
que·les operadores compitan en co.ndiciones equitativi;is al tener acceso a un 
(nsump como es la tarifa de interconexión misma que; ?e encuentra orientada a 
costos. Asimismo, se reducen·Jos costos de llamadas ;originadas en redes fijas, lo 
Ónterior resulta lógico ya que una reducción en el precio del insumo como es la 
tarifa de interconexión repercute. en el precio de los servicios finales que-contratan 

los usuarios. 

6) En lo que respecta a que la Comisión motiva el mopelo estableciendo proyeéciones 
que determinan tarifas hacia el futuro, y resulta que con el mismo·Ja Comi,siór). 
determina tarifas de periodos pasados, se considera que el argumento _de 1é:i 
Recurrente es inoperante, ya que como se desprende de la propia Resolución 
recurrida dentrQ de las condiciones no convenidas entre las partes fueron las 
siguientes: 

l. Tarifa de interconexión por terminación móvil para las llamadas bajo la· 
modalidad "el que llama paga" para el año 2011. 

2. Las contraprestaciones qlj!.7 se pagaran a Grupo Telefónica por Id tarifa 
indicada en el numeral anterior, se-determinarán con base en la duración real 

i 

de las llamadas sin redondeo. 
3. 

1 

Tarifa de interconexión por terminación fija aplicable al 201. l. 

De lo anteri;y se desprende que se plantearon como condiciones de interconexión 
no convenidas COí) la Recurrente el nivel tarifario y el periodo de aplicación de las 

' tarifas el cual corresponde al año1201 l. 

Pc;:r lo ante;rior, 'er términ?s de los artículos9-A fracción Xy 42 de la LFT, la extinta·· 
Comis.ión determinó el nivel de las tarifas de interconexión y su• periodo de 
aplicbción, ya que se trataron de condiciones de intercohexión no convenidas entre 
las partes. 

Por tanto, independientementé que la extinta Comisión hayc;i resuelto el'qesócuerdo 
de interconexión en el mes de julio de 2011, no; significa que a partir de ahí debe de 
cobrarse la tarifa de'interconexión, ya que el desacuerdo versa sobre el periodo 
comprendido desde el.mes de enero de 2011 . 
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7) En lo que respecta a lo señalado p6r la Recurrente en el sent.ido se consideró a un 
operador eficiente representativo, es decir, que el modelo no tiene fundamento en 
los costos de la Recurrente, sino en lo qlle incurre dicho operador "ficticio" por lo qué 
no guarda proporción alguna con las características de los operadores existentes en 
el mercado mexicano, se considera que ·es improcecfente el argumento de la 

' _/ / 

Recurrente debido a que la prop'1a SCJN señaló que la Comisión Federal de 
• y ' 

Telecomunicdéiones (ahora Instituto Federal de Telecomunicaciones) es el órgano 
regulador creado por el Estado Mexicano cbn ciertas características que por su 
naturaleza y por sus funciones goza de un amplio inargen de discrecionalidad en el 
ejercicio de sus facultades sin que por ello pueda ejercerlas de manera arbitraria, sino 
/']ue debe fundar y motivar razonablemente sus decisiones pues su actuación está 
sujeta a los requisitos previstos en el artículo 16 constitJcional. 

En tal virtud y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plerlamerite 
facultada paró utilizar un operador eficiente; para lo cual únicamente debía fundar 
y motivar debidamente su decisión. De este modo, la Resolución recurrida establece 
la debida motivación para que se considere a un operador eficiente o 
representativo, como .se desprende de fojak 32 a 33 de la Resolución ~ecurrida: 

· ".Es preciso señalar que es conveniente que fa tarifa de interconexión cubra los costos en 
qué incurre u'n operador eficiente por terminar fas llamadas, y a fa vez incluya un retomo al 
capital razonable por prestar este servicio. De fo contrario se podría desincentivar fa 
provisión de los servicios de interconexión. Es importante que las costos recuperéifios sean 
los de un operador eficiente, pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del 
operador se traslade a otros operadores y en úitima instancia, a ".los usuarios. 
Adiciona/mente, lo anterior es consistente con el proceso de competencia que debe existir 
en el mercado, esto es, en un mercado competido, un operador ineficiente se ve obligado 
a ajustar su operación para ser eficiente o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo 
utilizado para la determinación de la tarifa di!( interconexión está basado en los costos de 
un operador eficiente. 

Para el diseño de fa red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un modelo 
ascendente (Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir de información de 
demanda esperada en términos de usuarios y tráfico, a partir de los cuales se rfi'afiza el 
diseño de fa red 0ue presta diversos servicios de tefecomunicaclones, incluyendo los de 

1 interconexión. Los costo~ide esta red, los cuales son valorados a precios de mercado o 
costos corrientes, incluyen los costos de capital (inversiones) y los gastos de operación y 
mantenimiento que son asignados a cada uno de los servicios que se considera que provée 

' ' 

fa red. " 

La razón por fa que los costos de fa red son valorados a costos corriente{ es porque en un 
mercado competitivo, las empresas son compensadas exclusivamente por estos costos, y 
no así por sus costos históricos, Es importante mencionar que en un mercado en 
competencia, cuando una empresa fija sus precios por enéima de los costos actuales o 

/ -
' . 
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corrientes, otra empresa podría entrar al mercado ofreciendo menores precios. lo q¡,¿e 
obligaría a la primerc/ a bajar sus precios para evitar así perder clientes. Es decir, el mercado 

' 1 ', 

actuarfa como mecanismo para .afínear el precio de los servicios a sus costos corrieñtes. Es 
así que para impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propiciar la eficiencia 

· asignativa. en <'ÍI sentido dé( que se esta_/:)lezcan los precios lo más cercanamente posible a 
los observados en un merqado competitivo. ya que es generalmente aceptado que estos 
precios son los que maximizan el biene~dar social.2 

' ---- ' 

; 1 / 

De igual forma, .. en un mercada competitiva las empre~as/san compensadas únicamente 
par las castas en' que incurrina una empresa eficiente. Par ejempla. si una empresa incurriera 
en ineficiencias, como ~n exceso de capacidad de red a en mantener una tecnología 
obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercada ofreciendo un menar precia. par 
la que en un mercada competitivo las empresas tienen incentivas a minimizar sus castos y 
de este moda evitarf:>erder participación de mercada. Al misma tiempo, la entrada del 
nueva competidor Óbligaría a la empresa establecida a 1 eliminar sus ineficiencias pam 
mantener la viabilidad de su operación hacia adelante. En ~ste can texto. el regulador debe 
prapici<s¡r que se consiga la eficiencia productiva en el sentido de otorgar los suficientes 
incen"tivos para 10 !ninimízaclón de cOStos.3· 

La determinación de las tarifas de interconexión can base en las castas corrientes de una 
empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecamuni¡:;acianes ~n rÓ;ón 
de que las precias de las insumas muestran uro tendencia decrefciente a través del tiempo, 
la cual es refleja detcanstante· avanc~ tecnÓlógica que vive el sector. qe utilizar los costos 
históricos o contables en el modelo de costos. la autoridad reguladora no 'incorporaría estas 
reducciones en precios. por lo que sobrestimaría los c6stos corrientes del servicio de 
interconexión y, por~anto,. omitiría,la continua innovación que existe, en el sector, en 
perjuicio de los consumidores. " . 

(Énfasis añadido). 

fn este sentido, de considerar el argumento de la Recurrente en cuanto a considerar 
~us propios costos. '~aría lugar a prácticas que reducirían la transparencia ¿n lo que 
respecta a los costos y precios de cada uno de los operadores que se encuentran en . 
el mercado. se incrementa el riesgo y la compleji_dad en asegurar que se apliqyen 
~rincipios id~nJicos y consistentes en el caso de que la metodología se aplicara? 
modelos individuales para cadp operador móvil, se incrementa y dificulta cumpliÍ' 
eón el principio de eficiencia. rClzón por :la cual considerando las mejores prácticas 

1/internacionales, se modela un op<;Jrador representativo. donde las referencias 
internacionales muestran que para determinar el valor de las tarifas de interconexión 
se hace con base en Gin operador representativo y no con bqse en costear la red de 

- '· \ : ' 

cada uno de los operadores que participan en el mercado. \ 

2 Armstrong, Mark, Cowan S. y Vickers J (1,é94). Regu/atory reform: economic analísys and British ex~erience. Massachus~stitute ofT echnology. 
3 lbid. 
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Cabe señalar que un creciente número de países· están adoptando modelos de 
costos tipo Bottom-Up4 Entre los países que ya utíl.izan este tipo de modelos se 
encuentran Corea, Israel, Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, 
Chile, Francia, Holanda, Hungría, Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países 
que ya decidieron moverse de modelos híbridos a modelos Bottom-Üp son Bélgica, 
Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria y República Checa. 

Asimismo, la Unión'lnternacional de Telecomunicaciones5 realiza una encuesta entre 
los reguladbres a nivel internacional que permite recabar información acerca de la 
regulación que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, dE) dicho 
estudio se puede obsérvar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que 
respondieron las encuestas han ad0ptado los modelos Bottom-Up como la 
metodología de estimación de costos de los servicios que se prestan entre 
concesionarios, sobre otras-metodologías, incluyendo los mos:Jelos híbridos. 

La Comisión Europea recom,~dó, en mayo de 20096
, la implementación de modelos 

ascendentes (Bottoin-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por 
parte de las autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentanpo 
que: 

"Lo aplicación de un modelo ascendente es coherente con el concepto de desarrollo de 
lo red por? un operador eficiente según el cual se construye un modelo 
económicoltécnico de red eficiente utilizando los costes actuales. El modelo reflejo lo 
cantidad de equipo necesario, más que Ja efectivamente proporcionado, y hoce coso 
omiso de los costes-heredados." 

Es importante recalcar que el uso.0e un modelo Top-Down como lo propone la 
Recurrente en el sentido de 'utillzar su información, es decir, utilizar la inforrrtación 
contable restaría transparencia a la decisión al no poderse hacer público el modelo, 
en cambio, el uso de un modelo Bottom-Up que sea público y replicable por todos 

• 
los concesionarios otorga certeza jurídica a todos los involupados. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-up que 
diseña a un .6pE)rador representativo permite en lo. que respecta a la fecha de 
lanzamiento, ser establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que 

4 Fuente: Suecia: http://Www.p.tS.se/upload/OvriQ!ITele/Bransch/Kalkylarbete%20mobilni'!t/Model- documentation-for-PTS-080602.pdf; Reino Unido: Ofcom, "Mobile Call Termination", 
\ November 2006; Australia: Wik~Consult, "Mobile Termination Cost Model for AÚ~lralia", Report for !he Australian Competition and Consumer Commission". Enero 2007; Israel: Analysys, 
'"'A study of mobile termination charges', Report for the Israel Ministry of Communications and Ministry of Finance, Julio 2004.; Perú: Wik-Consult, "Analysis of Cost Studies presented by 
Mobile Network Operators", Submitted to OSIPITEL, Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas Generales y Estrategias para Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUDI), Julio 
2000; Cullen lnternational "Mobile termination rates: moving toward pure LRIC?" 
5 UIT página web: http:Jlwww.itu.int/ITU-D/ICTEYE/Reports."asp~ i '\ ·: ; 

6 EUROPEAN COMMISSION {2009a), 'Commission Recommen~fation on the Regulatory Treatment of Fixed and Mobile Terniination Rates in the EU", EJ,ropean Commission, 
Brussels. 1 
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considera aspectos claves en el despliegue de las redes reales de los concesionarios 
que participan en el mercado, en lo que respecta a la tecnología que utiliza el 
operador representativo, la 'tecnología utilizada se define 'de forma específica, 
tomando en consideración componentes relevantes de las redes existentes. En lo que 
respecta a la migración a tecnología moderrú::i, utilizando el operador repre~entativo, 
la evolución y migración de este operador puede definirse de forma e~pecífica, 
teniendo en cuenta las redes existente~CEn lo que respecta a la eficiencia, estos 
aspectos pueden ser definidos, con un operador representativo, y er¡i lo que respecta 
a la transparencia en la utilización del Modelo de Costos Bottom-up, la transparencia 
aumenta debido a las semejanzas entre los operadores móviles, por lo que este 
enfoque es transparente y un buen reflejo de la realidad de los operadores. 

' 
\ 

1, 

8) El argumento de la Recurrente es improcedente, toda vez que en la Resolución 
recurridac se establecieron con precisión los costos relacionados directcji e 
indirecta\.nente con el servicio de terminación móvil que se deben de considerar 
para determinar dicha tarifó de i~terconexión, como se desprende del desarrollo del 
modelo de costos f1Ue obra a fojas 31 a 66 de la Resplución re,currida. 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que la Recurrente no precisa cuáles 
son los costos que la Comisión descartó relacionados directa e indirectamente con 
el servicio de interconexión, por lo que el presente agravio se desecha por infundado, 
en virtud de que el mismo no puede'.considerarse como tal, toda vez que la 

\ / 

Recurrente pierde noción de lo que debe entenderse por agravio, ya que al expresar 
coda uno~e ellos la técnica jurídido-ptocesal que exige la ley es que el actor precise 

' ' 
cuál es la parte de la sentenyia que le causo un perjuicio, además de citar el 
precepto IE-Jgal viol9do y explicar ? través de razonamientos el concepto por el cual 
fue infringido; por lo que el agravió que carezqo de esos requisitos debe desestimarse 

' : J 1 ' 

por injustificado; portonto, el hecho de que la Recurrente manifieste que se omitieron 
señalar las razones de porqué se consideraron aquellos costos que son originados por 
la provisión de un ineremento específico 

1
en el servicio de terminación de llamadas 

enredEfS de telefonía móvil, en nada violentdsus derechos. 

9) El argumento de la Re¿Llrrente es infundado: toda véz que en la Resolución recurrida 
se estableció con claridad el tipo de depreciación a utilizarse, como se pfe'~enta a 

continuación: 
1 ' 
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"En el Modelo CITLP: poro prorratear fa inversión total a fo largo de fa vida útil Qe los equipos, 
y así obtener el costo.de capital anual (capex) correspondiente, se consideró la aplicación 
de una depreciación económica por ser más apropiada que fa contab/e.7 

El problema de emplear el método de depreciación contable consiste en lque para su 
cálculo se utilizan Jos valores hisfQricos o valores en libros de los c:i,,ctívos, que se encuentran 
en los estados financieros de las empresas, los, ouafes se asientan a Jos valores que la 
empresa pagó por ellos sin importar cuánto valen en el mercado/ 

/ 
De esta forma, la utilización de la depreciación contable puede resultar en que e,t valor de 
un activo asentado en fibras tenga poca relación con su valor real o su valor de reventa. 
Por ejemplo, un activo qué'Íue objeto de una depreciación contable acelerada puede 
tener un valor en libros de cero, sugiriendo que el mismo debe ser reemplazado, cuando 

, puede tene¡ún valor considerable en el mercado; de la misma forma un activo puede tener 
un elevado valor en libros aun cuando es tecnológicamente obsoleto Y. tener ,un valor de 
mercado de cero. / 

Por otro fado, la depreciación económica mide el cambio en el valor de mercado de un 
activo periodo a periodo, de ta( forma que permite incorporar al modelo de costos los 

' ' 
cambios en /os···precios de los insumos, los cuales son-<::onstantes en urf sector tan dinámico;' 
c6mo es el de las telecomunicaciones. Así, la depreciación éconómica permite que se 
propicie una asignación eficiente de los recursos a cada uno de los periodos de la vida 
económica del act¿vo. 

En consecuencia, de manera congruente con el estobte'qmiento de tarifas por el servicio 
· de terminación que se reflejarían en un mercaqo competitivo, en el desárrol/o del Modelo 

CITLP se utilizó el método de depreciación económica," 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta del todo natural que un activo sea reemplazado 
al final de su vida útil, puesto que ya no es posible que pueda prestar las funciones 

¡ para las c~ales fue adquirido. 

l O) El argumento de la Recurrente es infundado, ya que en el num.eral 7) anterior se 
explicaron las consideraciones de la extinta Comision para utilizar a un operador 
representativo. Asimismo, por lo que hace a la utilización de un operador 
representativo con el 25% de participación en el mercado, en la Resolución recurrida 
se establece que: 

_) . 
"La utilización de modelos ascendentes (Bottom-Up) permite diseñar una red de 

" telecomunicaciones eficiente, con lo cual se ca/cufan tos costos de interconexión que se 
tendrían en un mercado competitivo. Por el contrario, los modelos descendentes (Top
Oown) parten del diseño actual de las redes, por fo que suelen incluir ineficiencias, que de 

7 Cabe destacar_ que la utilización de una d~preciación contable (por ejemplo lineal, en el que se divide el monto de la inversión entre el número de años de vida útil) no refleja la realidad 
sobre la evo,tuéión .... de los <iclivos d( una red de telecomunicaciones y asigna un costo constante a lo largo de la vida útil de los activos. 

~ "- -, 
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inc/uiroe en la tarifa de interconexión, serían trasladadas a otros operadores, y 
ultimddamente a 1'os usuarios. 

En 'el Modelo CITIP se considera un mercado competitivo en el que par(icipbrt.4 operadores 
con la misma participación de mercado, ofreciendo seryicios de telefonía móvil, por lo que 
el operador representativo tiene una párticipacipn del 25% del mercado. 8 El utilizar una 
particifé'ación de mercado del.25% para la determinación del costo de ir'iterconexión en .lá 
terminÓción de una l/amada'én la red móvil, es congruente con la recomendación de la 
Comunidad Europea9, y con los participantes en el mercado mexicano. Asimismo, este 

. ' 

operador utiliza la tecnología GSM (Global System far Mobile CÓmmunications) que es la 
tecnología predominantemente utilizada en México, por lo que no se puede considerar al 

/ ' 
Modelo CITLP totalmente prospectivo. 

Cabe señÓlar que la definición de .une:¡_ tarifa de terminación para el operad0.( 
representativo, conduce a la determinación de una tdrifa simétrica para todos los 
operadores de redes de telefonía móvil,. lo cual es deseable dado que tarifas asimétricas 
presentan el problema de producir distorsiones en el mercado como son las prácticas de 
arbitraje paro evitar el pago de interconexiorJ (by-pass), así como modelos de negocios que 
en vez de enfocarse a la oferta de servicios al usuario final se con<;entran en fa generación 
de íngre.sos por interconexión. 

,/\ 
Al dimensionar la red del operador representativo, se utilizó ihformacióR que refleja las 
condiciones bajo las cuales operan los operadores de telefonía móvil en México. Asimismo, 
se estimaron todos los elementos nece~wios paro satisfacer dicha demanda con la calidad 

; ' "· de servicio ;especifi9ada. Cabe señalár que la demanda toma en consideración tanto el 
número de subscriptores como ta·.utilización de los Sérvicios.,, 

De lo anterior que<;Ja claro que la extinta Comisión no vulneró la legislación Óplic'able 
al establecer un operador representativo que cuenta con 'el 25% dé-participación/ 
en el mercado, ya que como se ha demostrado. la extinto. Comisión motivó 
debid_amente la Resolución recurrida al establecer las considera0Jones por las cuales 
se utiliza un operador representativo y la razón de utilizar una participación de 
mercado del 25%. 

11) El argumento de la Recurrente es improcedentE?, toda vez que en la Resolución 
recurrida se estableció la debida motivación qu'e da lugar a utilizar la tecnología 

' ' '_•'\ ' 

GSM, el)' virtud de que se indicó que era la tecnología predominantérnente utili~ada 
1 ', ' 

en México, al momento de elaborar el modelo de 'costos. 

Aunado a lo anterio~ es un hecho notorio de la industria de las telecomunicadones 
que, al momento de elal;Jorar el modelo de costos, la tecnología GSM: 

• 1 

8 Los-resultados del rnocÍelo no cambian sustancialmente aun cuando se modele uri mercado corr 3 o 5 participantes. 
9 Recomendación (2009/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, "Sobre el tratamiento riormatiVo de las tarifas de terminación de la telefonía fija y móvil en la UE. 7 de 
mayo de 2009. · 
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Era una tecnología que utilizada en las redes de los concesio11arios móviles que 
proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otrós, 
es decir, no se seleccionó una tecnología que se encuentre en fase de 
desarrollo o de prueba. 

' 
,1 / 

• Era una tecnología que replicaba los costos y por lo tanto consideraba los 
equipos que se proveían en un mercado competjtivo, es decir,. no se empleó 
una tecnología prc;pietaria que dependo de un solo proveedor. 

• La tecnología utilizada permitía prestar como mínimo lo~ servicios que ofrecen 
lo mayoría de los concesipnaric:¡s del servicio móvil, en este coso el servicio de 
voz, además, con ciertos ode

1

cuociones en lo red ó en sus sistemas, esta 
tecnología permite a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y 
servicios; como es el coso de acceso pe tiondo ancha o Internet, transmisión 
de datos o gran velocidad, entre otros. 

En este coso fue lo tecnología GSM, la cuql era la tecnología predomi~antemente 
utilizado en México al momento de elaborar el m<ydelo de costos, 

12) Es inoperc;mte el argumento GJe lo Recurrente, en virtud de que como ya se acreditó 
'·, 1 ·' 

en párrafos anteriores, el modelo de costos utilizado por lo Comisión es el método 
idóneo para calcular las tarifas de interconexión. Mientras que,el hecho dE!'que se 
determinen tarifas paro el periodo de enero a diciembre de 2011, corresponde al 
hecho de que lo Comisión determinó las condiciones de interconexión no 
conven_idos entre los ¡;iartes, los cuales consistieron en el.nivel tarifario'y el periodo de 
aplicación, o los cuolés se abocó a resolver la extinta Comisión en términos de los 
artículos 9cA y 42 de lo LFY, 

. Asimismo lo Recurrente no señalo las razones por los cual\é'S un modelo de tipo 
Bottom-Up no puede ser utilizác:jo para determinar tarifas en el periodo sblicit~do. 

13) Es infl!ndado el argumento de lo Recurrente, todo vez que lo extinta Comisión tomó 
',\ ' ' 

en consideración los precios de mercado o precios corrientes del modelo .de costos 
del órgano regulador de Francia, y con ellos determinó los costos que se originarían 

1 para una empresa establecido que ostento el 25 por ciento del mercado y que es 
' 1 ' 

eficiente es su operación. Como se s,eñaló en la propio Resolución recurrida, la tarifa 
de interconexióh por terminación de trófico en lo red móvil deberá de tomar en 
cuento los precios corrientes derivado de que los precios 'ae lo; insumos muestran 
uno tende.i:;cia decreciente a través del tiempo, lo c_uol ~s reflejo del constante 
avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o contables en 
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elrnodelo de costos, la autoridaq reguladora no incorporaría estas reducciones en 
prec':ios, por lo étve sobrestimaría los costos corrientes del servi<:;io de interconexión y, 
por tanto, omitirfa la <::ontinua innova<::ión que existe en el sector, en perjuicio de los 
<::onsumidores. 

Asimismo, <::orno se señaló en la pr\)pia resolución para la determina<::ión de los 
costos de proveer el servicio, es necesario primeramente O.signar e identifi<::ar 
aquellos costos que están directamente asociados a la prestación del servicio, es 
dec;ir si existe un costo que e5' recuperado a través del Jsudrio final o qJe no es 
necesario para la prestación del se(vic¡o este no déberá dé ser incluido en el mismo, 
este el caso de aquellos costos originados por ejemplo 'por la pwblicidad y 

- ·, ·, 

comercialización de ,servicios finales, asimismo como el servicio a costear es el 
servicio de t~rminaciÓ'n de voz en una red móvil, es necesario no incluir costos que 
estén directamente asociados a n~evos servicios o servicios distintos a los de voz, 
como sería el caso de transmislqn de datos o acceso a Internet o aplicaciones. Por 
lo cual, esta Comisión en su modelo identificó todos aquellos elementos necesdrios 
para la prestacló,n del servicio de voz en la cual el operador hipot\')tico eficiente 
utilizará en su red la tecnología GSM. 

-- / ' 1 ' ----

Como se mencionó en la R~solución recurrida el Modelo)de Costos desarrollado por 
1 ' / 

la Comisión es de un operador eficiente que toma en cuenta los costos de la rE;ld 
para la prestación del s13rvicio de interconexión y que se consideran a costos 
corrientes o a precios de mercado. La razón por la que los costos de la recj son ·· 
valorados a costos corrientes es porque en un_ mercado competitivo, las empresas 
son comp13nsadas exclusivamente por estos costos, y no así ppr sus co~tos históricos. 

·, ' \ _,r---... 1 ' .. 

. ,Es importdnte mencionar que en un mercado en competencia, cuando una 
empresa fija sus precios pbr encirAa d~ los costos ac;:tuales o corrientes, otra empresa 
podría entrar al mercado ofreciendo menores 'precios, lo queobligaría'·a la primera 
a bajar sus precios para evitar así perder c;,lientes. Es decir, el me;cadd ac>tuaría corno 

'·. ' -- ) 1 ---- ' 

mecanismo para alinear el precio de los servicios a sus costos corrientes. ~así que 
para impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propiciar la eficiencia 
asignativa, en el sentido dE:i_ que se eskiblezcan los precios lo más cercanamente 
posible a los observados en un mercado competitivo, ya que es generallJlente 
aceptado que estos pfecios son los que lllax.imizan el bienestar social. 

De igual forma, en un mercado ·competitivo las empresás .son compensadas 
únicamente 9or los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemple;, ~¡ 

una empresa incurriera en ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o er\\ 
mantener una tecnología obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado ' 
ofreciendo un menor precio, por lo que en un mercado competitivo las empresas 
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tienen incentivos a minimizar sus costos y de este modo evitar perder participación 
de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del nuevo competidor obligaría a la 
empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para mantener la viabi.lidad de su 
operadón hacia pdelante. En este cont~xto, el regulador debe propiCiar que se 
consiga la eficiencia productiva en el serrticlo de otorgar los suficientes incentiv.os 
para la minimización de costos. 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de 
1 

una empresa eficiente es particularmente relevante en el¡ sector 
telecomunicaciones en razón 'de que los precios de los insumos muestran una 
tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual' es reflejo dél constante avance 

· tecnológico que viv.e el sector. De utilizar•los costos histgricos o contables en el 
modelo de costos, lb aÜtoridad reguladora no ineórporÓría estas reducciones en 
precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexión y, 
por tanto, omitiría lo continua innovalión que existe en el sect0 r, en perjuicio de los 
consumidores. ' 

Asimismo, no es relevante la inclusión de nuevos servicios en el modelo para la 
determinación de la tdrifa de interconexión en 2011. 

l4)EI argumento de la RecÜrrente resulta i~opera[,:lt19, toda vez que en la Resolución 
recurri,da se estableció lo siguiente: 

"A partir de la estimación de la inversión total, los costos operativos (opex) se calculan como 
un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen al 15 por 
ciento de la inversión total. Estos costos incluyen los asociados ~·los costos laborales, dentro 
de los cuales están incluidos los relacionados con el pago de la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades (PTU)." , 

Asimismo, se reitera que utilizar la situación real de la Retúrrente no es factible, ya 
que se reduce la transparencia en costos y precios: incrementa el 
riesgo/complejidad en asegurar que se apliquen principios idénticos/consistentes si 
el método se aplicara a modelos individuales para cada concésionario móvil y 
aumenta la dificultpd para asegurar cumplil.2on él principio de eficiencia. 

Asimismo, en la elaboracióf\de modelos de costos es une:l práctica común expresar, 
el OPEX comp qn porcentaje del CAPEX, ello en virtud de que en una situación de 
mercado, las actividades de operación y mántenimientopueden contratarse con 
una empresa externa, usualm~nte a aquella que vende el equipo, por lo que es 
plenamente factible la estimación del OPEX como un porcentaje del-CAPEX. 
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15) El argumentb de la Recurrente es inoperante ya que como se explicó en el numeral 
l O) anterior, la extinta Ca.misión, estableció er\ la Resolución recurrida las 
consideraciones para utilizar a un' operador representativo con una c~ota de 

/-

mercado de 25%. 

Por otro lado, el modelo de Costos realizado por la extinta Comisión toma en ' 
consideración un operador hipotético eficiente que ya se encuentra 
comercializando sus servicios, porAo tanto el establ¡ecer un periodo previo de 
adquisición y puesta en operación de la red es una decisión de modelado del 
órgano reguk::idor, cuya inclusión o no, no invalida los resultados arrojadi;is por el 
modelo de costos. 

Máxime que los resultados obtenidos por el modelo se encuentran de los rangos 
internacionales utilizados por otros órganos reguladores para 2011, como se muestra 
a continuación: 

CARGO PROMEDIO DE INTERCONEXIÓN POR TERMINACIÓN MÓVIL 
, "EL QUE LLAMA PAGA" 

(US CENTS PPP) 
i NOVIEMBRE 2011 

•Tarifa en pesos: 0.3912 MXN 
Fuente: OVUM, Europe & American lnterconnect Benchmnarks: Q4 2011. 
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En la Resolución recurrida se describió el método de anualización utilizado en el 
modelo, así como las variables que fueron empleadas en su cálculo. Pa~a'Óbtener 

' 1 

el costo qe capital'anual (capex anual) se empleó la metodología consistente en 
anualizar la inversión para cada elemento de la red, en el que se inc<;lrpora la 
depreciación económica de \a reda través de anualidq?es ajustadas tanto por 
cambios en la demanda de ros servicios como en el valor de los activos. Esta 
anualidad se 9btiene de la siguiente ecuación: 

. " [(r-p-g-(p* g))] 
Inverszon x .-. \--T1 :-q·ry---- , donde 

i/ 

q = [fü± p )x (1 + g ))] 
(1 + r) ecuación (i) 

En donde, p corresponde a los cambios esperados en los precios de ¡los elementos 
de red, g considera la utilización esperada del activo a lo largo de su vida útil; n son 
los años de vida útil del elemento, y res la tasa de interés a la que se descuentan los 
costos incurridos en la inversión. 

! 

A mayor abundamiento! y de manera ilustrativa se puede seña.lar que los modelos 

de costos preseritados por las empresqs móviles en el procedimiento llevado a cabo 
por el órgandregulador de las teleoomunicaciones en Perú, se presentaron model9s 
de costos en los cuales ho era necesarid determinar ·1a etapa de compra e 
instalación .de la red y de la puesta de operación de la misma, si no que con base 
EC)n la metodología de 'anualización se determinó primeramente la inversión 
necesaria y se calculó el factor anual de costos que se aplicaría para determinar los 

' / 

costos unitarios de proveer el servicio. ' 

---,_ 
16) El argumento de la Recurrente es improcedente por infundado, ya que como se 

señaló én la Resolución recurrida la tdrifa de interconexión por terminación de tráfico 
en la red móvil deberá dejomar en cuenta los precios corrientes derivado de que los 
precios de los insumos muE¡stran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo 
cual es r~flejo del constante avance tecnológico que vive el seqor. De utilizar los 
costos históricos o contables en el modelo de costos,· la autoridad reguladora no 

.incorporaría estas reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos 
corrientes del servicio d\') interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación 
que¡¡ existe en el sector, en perjuicio de los consumidores. 

Es imp0rtante mencionar que los preci9s de los activos incorporados ,en el modelo 
' ! --

de costos se consideran con un nivel sLÍficiente de agregación qu~incluyeodiversos , ,, 

125 



1 

conceptos como lo~ señalados por la recurrente; y que al momento de la 
~elaboración del modelo se realizó con base en ,la mejor información disponible. 

A mayor ab_undamiento. como se ha señalado en la propia resolución para la 
determinación de los costos de proveer el secvicio, es neéesario primeramente 
asignar e identificar aquellos costos que están directamente asociado a la 
prestación del servicio, es decir si existe un costo que es recuperado a través del 
usuario final o que no es necesario para lq prestación del servicio este no deberá de 
ser incluido en el misrr¡Jo, -este el caso de aquellos costos originados por ejemplo pdr -
la publicidad y comkrcializaclón_ de servicios finales, asimismo como el servicio a 
costear.es el se;vicio de terminación de voz en una red móvil, es necesario no incluir 
costos 6ue estén directamente asociado's a nuevos servicios olsE¡rvicios distintos a los 
de voz, como sería el caso de transmisión de datos o acceso a Internet o 
aplicaciones. Por lo CLJCJI, la extinta Comisión en su modelo identificó todos aquellos 
elementos nece7arios para la prestación del servicio de voz en la cual el operacJ6r 
hipotético eficiénte utilizará en su réd la tecnología GSM. 

El Modelo de Costos desarrollado por·la _extinta Comisión és de un operador eficiente 
que toma en cuenta los c_ostos de ió red para la prestación del servicio de 
interconexión y que se consideran a costos corrientes o a precios de mercado. La 
razón por la que los costos de la red son Valorados a costos corrientes es porque en 
un mercado competitivo, las empresas son compensadas exclusi\'amente por estos 
costos, y no así por sus costos históricós. Es important~_ mencionar que (\n un mercado 
en competencia, cuar)do una empsesa fija sus precios por encim\) de los costos 
actuales o corrientes, otra 13mpresa podría entrar al mercado ofreciendo menores 

\ 
precios, lo que obligaría q la primera a bajar sus precios para evitar así perder 
cl.ientes. Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para alinear el precio de 
los servicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el 'dé,sarrollo del s~ctorel 
regulador debe propiciar .la eficiencia asignativq, _Jm 'el s~ntido de que' .se 
establezcan los precios lo más cercanamente -posibl~ a los observados en un 
mercado cqmpetitivo, ya que esgeneralfriente aceptado que estos precios son los 
que maximi2:anel bienestar social.10 · 

' ' 

) 

De igu9I f<:<rma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas\ 
únicamente por los costos en que incurriría una empresa eficiE¡¡nte. Por ejemplo, si · 
una empresa incurriera en ineficiencias, como' eo ex~eso de' capacidad de red o en 
mantener una tecnología obsoleta, una empre~a eficiente podría entr&ir al mercado 

' ' ofreciendo un menor precio,, por lo -que en un mercado competitivo las e(Ílprésas 

lO Armstrong, Mark,:: Cowan S. y Vicker~ J (1994). R~gulatory reform: economic analisys and British exp_erience. Massachuse't&l,nsbtute of T echnology. -
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tienen incentivos a minimizar sus costos y de este modo evitar perd(3r participación 
de mercado. Al _mismo tiempo, la entrada del nuevo competidor obligaría a la 
empresa establecida a eliminar sus ineficiencias parca mantener la viabilidad de su 
operación hacia adelante. En este contexto, el regulador debe pro¡oiciar que se 
consiga la eficiencia productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos 

·. para la minin'\ización de costos. 11 ¡ 

'1 
La determinación de la~ tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de 
una empresa eficiente es particularmente relevante en el sector 
telecomunicaciones en razón de que los preci¿s de los insumos muestran una 
tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance 

' 

tecnológico que vive el. sector. De utilizar los costos históricos o contables en el 
modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas reduccionB~ en 

' . 
precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexión y, 
por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en perjuicio de los 

' consumidores. 

17) El argumento de la Recurrente es improcedente, ya que como se ha mencionado a 
lo largo de la presente Resolución, el modelo de costos utilizado por la Comisión en 
la Resolución recurrida no se está costeando la red de la Recurrente, sino la red de 
un operador representativo. 

En lo que respecta a lo señalado por la Recurrente en el sentido de que la Comisión 
consideró un valor de 8% erróneo para el parámetro "porcentaje de tráfico en hora 
pico", ya .que el porcentaje de. tráfico en hora cargada que Grupo Telefónica 
soporta as;tualmente en su red es_ del orden de 10.4%, rio le asiste la razón a la 
Recurrent~, ya que como se ha mencionado a lo largo del presente documento, no 
se está costeando la red del Grupo Telefónica, sino la red de ~n operador hipotético 
eficiente, asim!smo dicha empresa no pr~senta información' que sustente su dicho, 
lo anterior es particularmente importante debido a que las redes se dimensionan con 
base en un promedio del tráfico en hora pico y no en el tráfico de un día en 
particular. 

Ahora bien respecto al valor del 8% este valor fue determinado conforme a la ·. 
información disponible coh la que contaba la extinta Comisión entregada por los 
propios concesionarios en cumplimiento a sus títulos de concesión y de las 
obligaciones emanadas del móreo jurídico vigente, qsí como :c;:fe referencia 

' \' 
internacional, el cual es acorde al tipo de operador que se está modelando como 

~~~~~~~~~~~7 

11 lbid. 
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se observa a continuación. Tele~ónica del Perú en su modelo de costos estableció 
un porcentaje de tráfico en la hora pid:o de 7.37%12

, el órgano regulador· de las 
telecomunicaciones er:i.Francia, ARCEP13

, utilizó un factor de tráfico en hora pico de 
~. l %, en el Reino LJnido se utilizó un factor de 6.4% para 25Jl l 14

. 

l 8)EI argumento de la ReÓurrente es infundado, toda vez que al momento en que la 
extinta Comi.sión realizó el modelo no se contaba con la información del censo 201 O, 
con lo cual se utilizó la mejor información disponible al momento de construir .¡:¡1 
rhódelo de costos./ 

19) El argumento dElla Recurrente es improcedente, y,a que como se ha mencionado a 
lo largo del presente recurso, el modelo de.costos: utilizado por la extinta <;::omisión en 
la Resolución recurrida no se está costeando la red de la Recurrente, si~o la 'red de 
un operador representativo. 

El modelo dy costos de la Comisión determina los costos de un operador eficiente 
' / 

con una participación de mercacjo del 25.% con lo cual no se está determinando el 
costo de la Recurrente. 

(/ 

Por prindpio de cuentas, es preciso señalar que para determinar los erlangs 
promedio utilizado$ en e·I Mode.lo de Costos este se calcula tomancjo en 
consideroción la capacidad espectralyn término de TRX de un sector en base a los 
candes de espectro disponibles y del factor de reutilización del espectro, y por otra 
parte Jd capacid9d física en :términos de TRX del sector. La capdcidad del BTS !será 
la mínima entre la capacidad espectral y la capacidad física. uha vez conocida lci 
capacidad en términos de TRX del 1ector,1~e calcula su capacidad en términos de 
Erlangs en función de la probabíndad de bloqu?o de radio (radio blocking 

/ 

probability). · 

Cabe ri.encionar que en términos de'la capaéidad de erlangs de TRX eri el modelo 
francés en su consulta pública tue de 8.65 para una celda urbana 
independientemente de la bdnda de frecuencia utjlizada. Sin embargo, cuando se 

- -1 ·, 

realizaron las modificaciones al modelo, '¡3ste parámetro cambio a 7.9715
, en el caso 

del Modelo del órgano regulador de las telecomunicaciones del Reino Unido se 
. ' 

puede observar un factor de 10.60 o de 6.40 dependiendp¡de la banda de 

( 

12 Informe No 168- GPR/201 O http:/iwww .osiptel.gob.pe/WebSiteAj ax/WebFormGenerallnormas _regulaciones/wfrm_reg ulaciqnesdetalles.aspx?Codl nfo=o287& CodSub=402 
13http://www.arcep.fr/index.php?id=i181--l/ ·' '·-.. -
14 httP:t/11\!WW .ofcom.org. uk/static/wmvc!-model/model-2011. h!ml 
15 http://www.arcep.fr!index.php?id"11811 
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- .frecuE)ncia utilizada, con to cual se puede observar que ta capacidad de Ertangs es 
menor a to que utilizó et órg~no re:gutapor de Francia y en et Reino Unido. 

/ //-

En tos modelos de costos se ha utilizado número de días anuales con hora pico de 
250 dfas, to cual es ~pngruente con to determinado por ta extinto Comisión. ,J 

' Asimismo, sobre tos intentos de llamados no corresponden al valor que se observo 
/ ¡ . 

en to red de to Recurrente es preciso señalar que et Modelo de Costos tomo en 
consideración un operador hipotétie(o eficiente y no un operador en particular, 
además de que dicho empresa no presento información que sustente su dicho. Por 
otro todo, en et Modelo de costos utilizado por et órgano regulador de tas 
telecomunicaciones en Francia paro establecer tas tarifas de interconexión, se utilizó 
un relación de 1.02 como intentos de llamado, con to cual se puede observar que et 
parámefro utilizado por ta Comisión et cual es de l. l, es consistente con to utilizado 

' en otro modelos de costos. 

Por to que .hace al numer9t 11 del Primer Agravio, denominado Modelo de Costos 
Incrementales de largo plazo, ta Recurrente argumenta que et modelo de costos 
elaborado por ta Comisión se basa. en et modelo de costos elaborado _por ta 
Secretaría para resolver diversos desacuerdos de interconexión, et cual tuvo su 
génesis en_dos estudios previos: i) et pr'imero es et análisis del modelo de costos 
contratado por ta Comisión en ,et año 2005 a ta empresa de consultoría Anatysys, al 
que se te "actualizó" información y se introd,ujo et concepto de óperodor 
"re¡Jresentotivo", y ii) ,et segundo en ta metodología desarrollado por Wik Consutt. 

Menciono to Recurrente que ni et estudio de Anotysys, ni et elaborado por Wik Consutt 
te fueron proporcionados o fin de que pueda apreciar la veraCidod y sljficiencio de 

' -----

dicho metodología, limitándose o referenciar ta página de Internet de dichas 
empresas. Indico que esa omisión por parte de to Comisión afeCto sustqnciotmente 
su defensa en et desacuerdo de interconexión, por to qué trasciende tal vicio a tci· 
Resolución récurrido por estar to misma fundado en un documento diverso que no 
te fue entregado a ta Recurrente dejándolo en co'mpteto estado de indefensión. 

--", 

' Al respecto, se considero que et argumento de to Recurr9ntees infundado, todo vez 
que én to Resotuciór) recurrida se expuso tonto to metod0togía CC?mO et modelo de 
costos utilizado por lo extinto Comisión para determinar tas tarifas 'de interconexión. 
De ahí queJ9 Recurrente se hizo conocedora del modelo de costos, ton es así que 
hoce valer agravios en contra de aspectos concretos del modelo de costos. 



\_ 

\ 

Respepto al humeral 111 del Primer A~ravio, dénominado Partes Integrantes del Modelo 
de Costos, )6 Recurrente hace una descripción de la primer parte del_modelo de costos 
utilizado por la Comisión en la Resolución rEÍcurrida y menciona que la explicación dél 
origen de losvalores utilizactJos por la Comisión es insuficiente para justificar la veracidad 
de los mismos y contradictoria con otros pará~etros, como indica a continuación. 

\ 
a) La Recurrente señala que los minutos de salida son estimados con base en 

proyecciones cuyos cálculos en el modelo de costos carecen de fundamentación y 
motivación por parte de la Comisiórr: Además, menciona la existencia de una 
contradicción entre las fuentes empleadas, entre el Anexo de la Resplución recurrida 
y la Tabla 2 del cuerpo de la propia Resolución recurrida. 

1,, 

Al respecto, esta autoridad revisora considera que no existe nin,guna contradicción 
sobre la tabla 2 del cuerpo de la Resolución y el Anexo del Modelo, derivado de que 
primeramente en la Tabla 2 se señaló que se realizó una estimación pcírparte de la 
extinfa Comisión con base en la información de una emprefo y s-e realizaron 
proyecciones de crecimiento. Asimismo se señaló que el tráfico, es decir los minutos 
de salida fueron medido en tiempo real o segundo. Por lo anterior, la fuente fue la 

própia Comisión. 

~ ·, ' 
Asimismo, en el Anexo de Modelo se señaló que se realizaron estimaciones con b<\Jse. 
en los minutos reportad0s po'r Merry Lynch, Global Wireless Matrix, pero que se debió 
realizar un ajuste considerando la relación minutos de salida y de entrada, 
posteriormente se ajustar9n los datos para eliminar ajustes por redondeo y reflejar la 
durqción de tiempo real. P9r lo cual, la fuente de los datos fue la propiq Comisión, 
quien fue la que estimó lósminutos de salida y realizó los ajustes Pertinentes. , 

/ 

b) No le parece claro la fuente utilizada por 'la Comisión para determinar la.relación 
entre minutos de·,salida y minutos/de entrada (con un valor de 93%). 

Al respecto, es de manifestarse que este valor es un supuestp realizado por la extinta 
/ Comisión tomando en consideración la información pre-sentada por las propias 

empresas sobre los minutos de entrada y salida. 

Asimismo, en relación al \señcilamiento de la quejosa sobre que no se encuentra 
evidencia de que se haya aplicadoefecti~orMente un modelo "Scorched Earth", ni 
que se haya utilizado información sobre la topografíq mexicana y la distribución 
poblacional q)Je se observa en este mercado conforme a los Lineamientos 
publicados en el DOP: el 12 de abril de 2012. En primer se precisa que la resolución 
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reclamada no se fundamentó en los citados Lineamientos yq que el 
/ ' 

periodo de 
v~gencia de estos discurrió del primero de enero de 2012 al 31 de diciembre dé 2014. 

A.:¡imismo, se señala que no obstante qlie dicha resolución nb se sustenta en los 
Lineamientos, si se aplicó un enfoque bottom-up y subsecuentemente un disE¡ño 
scorched earth como.se e~plica de manera amplid en la propia resolución. 

P¡articularmente en lo que corresponde a la red móvil, de fojas 33 a 36 de la resolución 
recurrida se menciona lo siguiente: / 

"Al dimensionar la red del or)erador representativo, se utilizó información que refleja fa~ ¡' 

condiciones bajo las cuales operan los operadores de telefonía móvil en México. Asimismo, se 
,, estimaron tódos tos e{ementoS necesarios paro satisfacer dicha dé(nanda con fa Calidad dt!/ 

servicio especificada.)Cabe señalar que la demonc¡:Ja toma en consideración tanto et númerO 
de subscriptores como la utiliz;ación de los servicios. 

i ' 

En el modelo de CITLP lo demanCia actual y su proyeccibn se obtienen con información 
públicamente disponible de variab/e_s __ tqles como población, niveles de penetración, 
características de·· uso, entré otras. En est~ caso, para definir el número de suscriptores de 
servicios de tel'efonía móvil, se utilizaron fas proyecciones demoQráficas del Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) y estimaciones -de .Ja péfietración ·,cJe .,Jos servicios ·:de 

, .. ' 1 ,-- ·, 

telecomurr,icacioñBS e'n/a población. 

Las estímaciohes de }a penetración de dichps servicios se obtuvieron a través del ajustf'.. de una 
curva de tip9 logístíco (denominada frecuentemente curva o funck}n S), que es una.función 
m<?_temáticel comúnmente utilizada para estos fines, porque sirve pa(a generar escenaríos que 
reflejar) posibilidades de crecimiento de población, o de difusión en diversos contextos, en este 
caso e'n las telecomunicaciones. Los parámetros que se requieren poro especificar una Curva 
logística S son el nivel máximo que se eS.tima alca'nzará la variqbl~ bOjo estudio (denominado 
nivel de saturación), fa velocidad y fa forma con que evotucionb él fenómeno que se pre~ende 
modftfar. Los parám·etros utí!izados se muestran en fa Tabfa 1. 

: 1, 

(. ' .) 

Con base en la estimación de poblacióh.y de penetración se reafizó fa proyección del número 
--cfE!, suscriptores a través del tiempo. Lo anterior, reviste suma importancia para la estimación de 
la demanda en el Modelo CITLP, debido a que, en conjunto con los estimados de números de 
llamadas y sus duraciones, se generan las estimaciones del trQfico que constituyen uno de los 
elementos críticos pqra .dimensiongI;la· red. 

Póra calcular los minutos por usuaríos a utilizase en el Modelo C!TLP, se analizó la información 
entregada por tos concesionarios ·ª la C.bmisión, y la informa8/ón pública que dichos 
concesionarios publican en sus inforines anuales. Dentro del análisis se encontró que existe 
discrepancia entre ambas fuentBs de ;.información, fo ,anterior debido a q[l¡e los minutos 
reportados 0 la Comisión son minutos facturados, por lo-que esta informaciónnb contabiliza a 
tos minutos que son incluidos a través de ólgunas promociontzs. Debido a ello, la Comisión 
decidió Utilizar la información de un c.oncesi~fiario en particular. 

'·, / "' 
( .. .) 

La demanda se estimó con los siguientes Pasos: 
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i. 

ii. 

íii. 

iv, 

v. 

vi. 

\ 

' 
A partir de los prOY,f9CCÍO~es de pJblación V de penetración (Curva S) se estimó er'nÚmero d$ 
suscriptores. '-"-' ,, ',,. , . 

Para los"suscriptores, se determinó el tráfico de servicios d__e telefonía con base en el promedio 
de minutos de ~ntrado y de salida (Tabla 2). 
Los minutos de entrada y de salida se dividieron entre. aquéf!os que sor], locales y de larga 
distancia (Tabla 2). ' . 
Los minutos de solida (fbco/es y flíe larga distancio) se subdividieron en, terminados dentro de 
fo misma red 'íntrared~· y te(r:ninadOs en otros repes, 'fuera de red' (Tqbla 2). 
PostBrlormente, para determinar el nt)mero de /Jamadas se uti!izarori Jos supuestos de duraciQn 
promedio de llamada (Tabla 3). , 
Con elfo, se estimó la dístribucíóf\I de los distintos tipos de llamadas terminadas en una red móvil:.: 
a) Llamada local desde un

1 

tefl#ifono fijo a un teléfono móvil; b) Ua'mada'··
1
de larga distancia 

desde un teléfono fijq a un teléfono móvil: e) Llamado !Ocal desde un teléfono móvil o un 
teléfono fijo o o un móvil; d) Llamado de l6Í'ga distancia desde un teléfono móvil a un teléfono 
fijo o móvil,' e) Llamada local desde un teléfono móvil a otrO teléfono móvil de la misma red 
(íntrared); f) Llamado de larga distancia desde un teléfono móvil a otro teléfÜno móvil de la 
nlísma red (introred), / 

Paro dimensionar fo red del operador representativo en el· Modelo CITLP se considera que ·fas 
cantidades de elementos de red que el operador debe considerar para la operación eficiente de su 
red estáo en función de ta demanda esperada del seNicío. 

1 

La cobertura de la red comprende cada un<ZJ de las 9 regiones celulares o PCS en los que se-encuentro 
~ividido el país. Parp efecto de que el operador representativo sea un proveedor de seNicios de 
t8tefonía móvil a nivel nacionaf . .Lo cob~rtura de la red se dividió en zonas urbanas y semiurbonas del 
país, qsí como las zonas carreter'as. La inforrfiación para determinar fq distribución de la red por tipo de 
cobeÍ1vra demográfica se basa en et Censo de Población y Viviendb para 2005 elaborado por INEGI. 
Así, fa red da cobertura al 90.55% de la población que se encuentra dis~ribuida en el 30. 97% de, área 
geográ,fica del país. No. obstante que las zonas rurales no fueron incluidas en el modelo, elfo es 
consistente con_ fa situación actual de un operador de tamaño medio. 

En este sentido, _un elemento importante en el desarrollo del modelo es el diseño de fa red, en el que 
tos usuarios puéden acceder a iOs seNicios de Ja red desde cU°plquier punto del área de cobertura 
donde sea técnicamente factible. Si un número suficiente de usuarios demandan el seNicio en un 
determinado punto, entonces el concesionario proporcionará fa cobertura en esa localización. En la 
medida en que Sf?' incrementa el número de localizaciones, fa cobertura se ,extiende '(Jeogr6ficamente 

Asimisrno, en el diseño de fa (ed s<;i aprecia que Jos usuarios tienen movilidad y por lo tanto, a 'medida 
que se incrementa el número de usuarios en una determinada !oc~lización y ~n una hora determinada, 
el con9esionario deber'á tomar en cuenta este hecho ton el fin dft determinOr el número de_ elementos 

\ ' 1 

de red··q(Je son necesarios paro ta prestación de un servicio en esa área de cobe~tura y con un nivel 
de ,calidad aceptabfe, · 

1 

\ ' '---.. ·, 

De esta forma el modelo reéor1oce que fÓs principales variables que deterrilinan el diseño y el número 
de elementos de la red móvil son et nivel de cobertura alcanzado por un concesionario, et.número de 
u$µarios a quienes proporciona el seNicio y su localización, fa cantidad-de tráfico que es( cursado en 

1 ' 1 \ 

Ja r'ed, y fa calidad del s~,-Yicio ofrecida a los usudrios_ \ 1 

(,,)" 

Asimismo en lo referente a la red fija de foja 82 a 85 se señala lo siguiente: 

"El disE:ño de fa red están besado en una empresa hipotética que presta seNicios de voz y datos, y 
que por fo tanto debe de elegir aquella tecnoíÜgía que permita en satisfacer lo demanda de seNícios 

', 
-~- -
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de telecomunicaciones en el horizonte de tiempo considerado _por el modelo. Como se ha señalado 
/ anteriormente, fa demanda por servicios de datos y et nUmero de usuarios de internet de banda ancha 

/ se han incrementado de manera sigrliticativa, por fo que la forma eficiente de proporcionar los servicios 
mencionados es por medio de una reCr _que utiliza tecnologras modernas de conmutación y de 
transn:isión basados en el protocolo E,fhernét" el cual además de tener costos menores de los de una 
red tradicional, se beneficia del uso Compartido de activos para la prestación de servicios de voz y 
dátos, 

La arquitectura de la red perteneciente a fa empresa hipotética, debe ser,r:icorde a las características 
propias de la tecnología elegida;-. en el caso que nos ocupa la red a modelar debe [fstar basada en 
una plataforma centralizada en vez de en une estructura jerárquica, respecto a fa Conmutación de 
tráfico. La red hipotética consta de un conjunto de iiodos centrales (core nade), los cuoleS'reolizan tbs 
funciones de inteligencia de lo red, como es la identifícación del destino del tráfico, la taCt-Uración, el 
acceso a fa red de datos entre otras; cada no_do,_ central se encuentra conectado a un conjunto de 
nodos regionales. 

En fos"Hodos regionales se encuentra lo infroesfiUctura necesaria paro intercariÍbiar ef tráfico terminado 
u oríginádo eo- __ ptros redes públicas de telecomunicaciones; tos Cuales tienen la capócidod de 
convertir fas señÓles IP en TDM. Asimismo, los nodos regionales-manejan et trófico originado por tos 
nodos de acceso, los cuales están jerarquizados en dos niveles: tos nodos de nivel 1 (tíer 1) mismos que 
se conectan directamente_ o los nodos regionales, y los nodos .d_e nivel 2 (tier 2) que se encuentran 
conectac;Jos a nodos de nivel 7. 

La~ líneas de los usuarios se conectan con la red de conmutación y transporte mediante un Nodo de 
A('ceso Muftiservicio (MSAN), en ~t cual se manejo el trófico de voz .Y _(jatos bajo el protocolo !P para 
transmitirlo hacia otros puntos dé la red,_ ya sea para comunicarse cor:i usuarios de la misma red o de 
otro red, o acceder a servicios prestados por las redes. Los MSAN se encuentran distriQuidos en cada 
uno de tos nodos df( niveles l y 2, así como en los nodos regiondles. Para conectar los distintos nodos --,/ 
de fa red se utiliza unO combinación de topologías de anil!o, así como de enlaces redundcintes (resilient 
link). 

En cada uno de tos hados regionales y c'entrafes existen switches Ethernet para agregar et tráfico y 
enrutadores para enviar el tráfico entre los nodos regionales y centrales. La red también incluye uno 
arquitectura de transporte subyacentEZ. __ que consiste en una mezcla de Ethernet sobr~ Jerar'quía Dígito! 
Sincrónica (SDH), soportada por plataformas de aprovisionamiento muftiservicio (MS[?P) y sistemas de 
Multiplexión por División de Onda (WDM). 

(.'.] 

/ 
Cuando se cO/cula el costo de intercpnexión por fa terminación de trófico de voz e·n---Un usuario; un 
punto clave es éÍñÚmero de efementbs de red que son necesarios para prestar el servicio, el cual está 
relacionado con el punto donde es entregada la llamada por otro operador, es decir el punto de 
interconexión y el punto de fa red en que se encuentre el usuario de destino. 

(.' .r 

Como se observa, a diferencia de losseñalamientos de la quejosa el modelo de 
costos implementado en la resolución recurrida si tomó en cuenta la información 
sobre la topografía del territorio nacional, la distribución póblacional y todos los 
elementos necesarios para costear de manera adecuada l0s servicios modelados. °" ------- I 

/. / -· 
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Finalmente es importante reiterar que el tipo de enfoque y metodología que se 
instrumente -en los modelos de costos de, servicios de telecomunicaciones,' ·- ' ' 

corresponde a una decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de 
discrecionalidad del órgano regulador. 

c) Menciona que el modelo estimó el número de estaciones de base .unicamente a 
partir de la información de tráfico, sin considerar vari.óbles geográficas o de 
distribución demográfica para alcanzar una cobertura determinadó\Lo anterior \ 

implica una deficiencia técnic.a en1
1

1a Resolución. 

·Sobre este particular, se considera que los uiíJarios rf'lÓViles bÚ~can que el prestadbr 
' r de servicios móviles cuente con cobertura de servicios en ciertas partes del territorio, 

en ese sentido, las empresas de telecomunicaciones comienzan el diseño de la red 
tomando en cuenta esta ·consideración, por lo que en las primerqis etap6s de 
desarrollo lqs empresas del servicio móvil buscan cubrir las principales ciudades y van . -- / 

ampliando su cobertura o poblaciones conforme aumentan usuarios y las 

necesidádes de los mismos. 

Sin embargo, en las primeras etapas la infraestructura pa~a d.1brir cierto número de 
población o de territorio puede ser suficiente para satisfacer la 'demanda de servicios 
por parte de sus usuarios, pero corttor_rne auynenta el número de usuarios o de tráfico 
es necesario instalar más infraestructura por lo cual el factor deterf\linante en el 
diseño de la red no es el de cobertura si no el de capacidad de la red. 

En este sentido, de conformidad con el nú¡nero de E/quipos que arrojó el modelo de 
costo~ se puede observar que son suficient'e~ para otorgar cobertura de servicios al 
90.55% de la población que se encuentra distribuida 

1
en el 30.97% de área geográfica 
' . 

del país. No obstante que las zonas rurales no fueron incluidas en el modelo, ello es 
\ CQnsistente con la situacion actual de un-Óperador de tamaño medio. 

Asimismo, de la información con la que cor:itaba la extir\ta Comisión entregada por 
· los mismos concesionarios del servicio local móvil, sobre su infraestructura instalada y 

su cober;tura de servicios.permiten constatar que el número dé radiobases necesarios 
determiAadas por el modelo de costos es suficiente para dar SE¡rvicios al 90.55% de la 

• / 1 

pobla('::ción )\' ofrecer el servicio al 25% de los usuariqs. 

Ahora bien, respecto del señalamiento de la quejosa sobre que carece de lógica 
que el Modelo de Costos este sustentado en lo_s costos de una empresa que no existe 
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en la realidad y sobre la supuesta doble definición de operador "eficiente" o 
"representativo" que menciona la recyrrente, se menciona lo siguiente: 

Los órganos reguladores de distintas regiones del mundo han considerado los 
siguientes tipos de concesionario para los modelos de costos que han implementado: 

• C~~cesionarios reales - se calculan los costos de todos los concesionarios que 
prestan servicios en E'.I mercado. 
• Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los concesionarios 
que prestan servicios para el mercado móvil para definir un operador 'típico'. / 
• Concesionario hipotético- se define un concesionario con caracte;ísticas similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos 
aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, la cuota de 
mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y que alcanza la cuota 
de mercado antes qJel pe~i6do regulatorio para el cual se calculan los costos. 
• Nuevo entrante\ hipotético - sé.define un nuevo concesionario qu.E) entra al 
mercado, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la cuota de mercado 

efici~~?' del operador representativo en un plazo determinado. 

1 

En este sentido, la experiencia 
1 

internacional muestra que cuando se utilfza la 
información disponible de un ópElrador real (costos históricos) como insumo para el 
modelo de costos se generan distorsiones que ocasionan que las tarifas de 
interconexión determinadas no sean eficiente's, por las siguientes razones: ~ 

v" Se reduce la transparencia en costos y precios. 
v" Aumenta la dificultad para asegurar cumplir co.n el principio dé eficiencia. 

La transparencia en costos y precios disminuye, toda vez que gran parte de la 
información necesaria para construir el modelo provendría de la red del operador 
modelado. Al utilizar información completamente real de los concesionarios para eif 
modelo el cálculo se torna complejo, ya que los costos reales de la red de los 
operadores son únicamente conocidos por dichos operadores, y forman parte de los 
secretos industriales que toda empresEJ..resguarda a efecto de mantener su ventaja 
competitiva en el mercado. 

Lo anterior no es un problema exclusivo de la industria de telecomunicaciones en 
México, si no que forma parte de la relación entre el órgano regulador y las empresas 

\ 
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regulÓdas a lo largo dé todo el mundo; basta mirar la lite;Ótura especializada~n ~I· 
tema la cual señala1 6

: 

"No es sorprendente que el regulado ppseo más información que el regulador.' Aun cuando el 
monopolista regulado es obligado por fa Íey a proveer información a fas funcionarios del gobierno, es 

1 / 

difícíf para eflos comprobar su exactitud. Según fa teoría de Aker/of, fa-{:Jrincipaf faifa de mercado es fa 
información oculta, mientras que en un mercado monopolizado el ocultamiento de información es 
sólo un aspecto. El monopolista, sabiendo que un regufac.(or no sería capaz de verificar la exactitud de 
fa información, puede manipular los datos a su favor. 
(..) 

' En un m'ercado monopolizado, por fo tanto, el regulador se enfrenta a dos problemas: fa inforniación 
a'simétríca y fa información manipulado. El efecto en el mercado se continúa la dominación por el 
monopolista. " 

/ 
En este sentido se obse;va que uno de los principales aspeitos a los que se enfrentan 
los reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la 
información que posee la autOridad y la que poseen las empresas reguladcJs, así 

\ 

como los fl!Jertes incentivos de la empre3a regulada a entregár a .la autoridód 
,'información -manipulada, 

Por otro lado, el calcular tarifas de interconexión con información real de los 
operadores dificultaría cumplir con el principio de eficiencia, toda vez que reflejaría 
las ineficiencias históricas asociadas a ,la red modelada. 

En este sentido, el utilizar costos históricos o costos de los operadores realEÍs provoca · 
que, se inciuya en '.el cálculo de los costos ineficiencias derivadas de decisiones que 
no f13 tomarían por una empres'a racional y efici~nte que opera en un mercado 
competitivo. ' '- -

Lo anterior1toma mayor relevancia en mercados con elevadas barreras de entrada, 
como el de las telecomunic0ciones, toda vez que las empresas establecidas tienen 
leí posibilidad de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo consid~rbble, ya 
qliÍe no enfrentan el riesgo latente dE¡ entrada de nuev9s competidores al, mercado. 

1 ~ ' • 

Por consiguiente, el considerarlos costos;incurridos por un operador real no es acorde 
con el mandato a cargo de la autoridad reguladora de garantizar la eficiente ) 
prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y para ' 

/ 

' 16 Garcia Murillo Martha y Pick James B. lnterconneclion Regulation: ExplainÍng Dominance by the Incumben! in Mexico, cbMMUNICATIONS i STRAtEGIES no. 53. . ' 
1 
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tales efectos, establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos serviciC,:s. 

Por lo tanto, este ente regulador ~onsidera que ent(e las distintas opciones de 
concesionarios que se pudiesen modelar para la dbterminación de tarifas de 

\ : 
interconexión, la elección de un operador hipotét'1co 'que se desenvuelve en un 
mercado competitivo, o lo que es lo mismo, un operador representativo eficiente, es 
la que otorga mayores beneficios, ya que permite determinar costos de 

... ·' 

interconexión que promueven un mayor nivel de competeneia dentro del sector al 
tiempo que incentivan a los operadores participar¡fes a elevar su eficiencia en busca 
de conseguir más clientes, competitividad y eficiencia que se refleja en una gama 
de productos superior, que cuentan con mayor calidad y que se comercializan con 
un menor precio, en beneficio de los usuarios finales esto es, otorga mayor bienestar 
social. 

/ 
Asimismo, es importante resaltar que esta opciórt permite determinar un costo que 
tiene en cuent; .las características t~cnicas y económicas reales de las redes de los 
principales opeic;idores fijos del mercado mexicano. Esto s~ consigue mediante un 
proteso de calibración con los datos proporcionados por lds propios operadores por 
medio del enfoque scorchecf earth, por lo que las tarifas de interconexión resultant~s 
son compatibles y-representativos_ del mercado mexicano 

\ 
En ese orden de ideas, se considera que la elección de un operadorrepresentativo 
eficiente permite la determinación de costos de acuerdo a condiciones de 
mercados competitivas al tiempo que la calibración de los resultados con 
información de lo~ operadores actuale9 es acorde~on la realidad del mercado 
nacional. , 

d) Señala qÚe el modelo no especifica la estimación de llamadas "intrared" (llamadas 
entre usuarios de la misma empresa); dicho fundamentoes un supuesto de mercado 
de la OCDE, cuyo documento de origen no fue proporcionado. Lo anterior resulta en 
'un estado de indefensión contra la estimación referida. Además, señala que la 
proporción estimada (47% para 2011) no correspondé al porcentaje observado por 
sus usuarios. 

' ' / ' ' / 
; i - .... _ !' 

Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundado toda vez que la extinta 
·--- : 1 

Comisión utilizó en todo momento la mejor información di~ponible; en este sentido, 
ante la carencia de información de las matrices de tráfico entre los diferentes 

/concesionarios del mer¿ado mexicano, y a efecto de no utilizar un dato arbitrario en i 
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el modelo, se utilizó la información de las c:;bnastas de. consumo de la OCDE 
------ ! '1 --- 1 

contenidas en el documento "REVISEl9 OECD TELECOMMUNICATION PRICE 
COMPARISON METHODOLOGY, 2006", las cuáles son i~formación pública y de ampli9 
G:Qnodmiento para los actores dE) la industria de telecomunicaciones ep Méxic\.J y ~ 
nivel internacional. 

Cat;>e señalar faUe dicha~ canastas son construidas con información de los países 
miembros de la OCDE y de operadores de telecomunicaciones, por lo que están· 

/ ---- ----

sustentadas en datos reales. / -

A manera de ilustrar la falta de información, se menciona el propio argumento de la 
Fecurrente, quien señala que dicho porcentaje de llamadas no corresponde al 
observado por sus usuarios, sin embargo, rí() proporciona la información 
correspondiente ni mucho.menos la sustenta. 

' ' 1\ 1' 

e) Sobre el supuesto de 1b duración promedio de la llamada, ldRecurrénte menciona 
que la Comisión no proporcionó el qocumento soporte ni expuso las razones para 
encuadrar este en lq realidad del me'rca-do mexicano. --

En términos generales,) la Recurrente argumenta violaciones a los principios de 
adecuada fundamentación y motiva¡:ión, en ra¡cón de que la Comisión, al elab8far 
el Modelo de Costos, no proporciona'razones o motivos para emplear los valores que 
utiliza, cita fuentes de, documentos que nunca le fueron proporcionados e incurre en 

' ' 

contradicciones o emplea valores que no encuentran explicación alguna en el 
propio modelo de. costos de la Resolución impugnada. Además, resulta violatorio del 
artículo 16 de la Constitución. l \ 

Al respecto, nuevamente se señala que la extinta Comisión utilizó en todo momento 
la ¡:nejor información disponible; en este sentido, ante la carenciq de información de 

'la duración promedip de las llamadas entre los diferentes destinos de tráficq entre 16s 
concesionarios del mercado mexicano, de esta forma las duraciones promedio 
utilizad~s en el modelo de costos se encuentran en línea con las utilizadas en las 
canastas de la OCDE, las cuales son-información pública y de amplio conocimiento -- __ , 

para los actores de la, industria de telecomunicaciones en México y a nivel 
internaCional. 

A manera de ilustrar la falta de información a que se enfrentó el órgano regulador, 
se m;enciona el propio argumento dejo Recurrente, quien cuestiona que la duración 

, '. : 1 

pr()medio utilizada ~rresponda al mercado mexic:;ano, sin embargo, r1Q sustenta sus 
-....._ -- ----, --- - ' 
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dichos, de ahí que se CO[ISideren Como improcedentes por infundados SUS 
argumentos. 

Adicionalmente, la Recurrente también se refiere a los siguientes ele.mentos del Modelo: 
' 

a)· Enunciación de los conceptos de costos operativos tomados en consideración. 
Menciono que en el Modelo de, Costos nunq:i se presenta el desglose claro y 
detd.llado de cuáles son los elementos que integran los costos operativos (OPEX). Esto 
es, que no consideró como parte del costo' de interconexión un conjunto de activos 
o servicios que resultan necesarios para la provisión de servicios de irtterconexión 
(renta de inmuebles para implen:ientar cada radiobase, mantenimient9 de equipos 
y progrmmas de computación, costo de energía eléctrica y pago de costo de mano 
de obra). 

( 

Sobre este Rarticular, se considera que en la Resol~ción recurrida se presenta etapa 
por etdipa como se determinó el monto de las inversiones totales, las cuales son 
resultado de una simple multiplicación del número de elementos o equipos de red 
necesarios para la prestación de servicios y el costo unitario de los mismo, ello de 
acuerdo con el\!Olor de mercado17 que hubieran tenido las cantidades estimadas 
de elementos de red necesarios para desplegar la red. 

A partir de la E?sti.mación de la inversión total, los costos operativos (opex) se calculan 
como un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operatiyos equivalen 
al 15 por (?iento de la inversión total. Estos costos incluyen los asociadosLilos costos 
laborales, dentro de los cuales están )'ncluidos los relacionados éon el pago de la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades{PTU) .. 

Cabe mencionar que se incluyó dentro de los opex el pago- por derecho que de 
conformidad con la Ley Federal de Derechos del 201 ); los concesionarios deben 

' pagar ppr cada MHz, en la taqla 5 de la Resolución que a continuación se reproduce 
se obseiva los costo;vJe_opera'i:::ión anuales en dólares, estos costos de operación ya 
incluye la mano de obra para dar servicios y mantenimiento al mismo o para la 

' -

operación de la red, todos aquellos costos de operación de la red, energía, 
seguridad, mantenimje_nto, entre otros. 

i- La información del precio de los elementos de la red se obtuvo de la iriformaci4n pública del Órgano Regulador de las Telecomunicaciones de Francia (ARCEP). 

(httir/LW.l'."YY,_ªl!<~~rl.(r.rQ.tl.<'.\,.P.b.Ii?!Q:'.§.Q.ª.~:&.~.:JJ.,. 

/ 
-_/ 

139 



) 

\ 

\ 

. \ ' 

Cabe mencionar, que las mejores prácticas internacionales en la elaboración de 
modelos de ;;estos utilizan como cos.tos de operación y mantenimiento un porcentaje 
de la inversión. total, esto es consistente con ,!el cobro que realizan 11os rnismos. 
fabricantes de equipo cüando la empfesa COf::ltrÓta ef se(vicio de m-dntenimiento con 
los mismos fabricantes, es decir establecen un cargo anual de la inversión/realizada. 

Tabla 5 
Costo de Operación de la red 2011 

Macrocelda: adqYisición de sitios, preparación y arrendamiento 11,844 r 1a1.ao1 2,153,255,814 0.15 322,988,372 
Macroce!da: equi'po (1 sector) 349 9,082 3,169,697 0.15 475,455 
Macroce!d17; equipo (3 sector) 11,495 20,655 237 ,433,092 0.15 35,614,964 
Macroceldá: Transceptores adiclonales (TRX) 69,666 1,489 103,743,031 0.15 15,561,455 
Backhaul hop de microondas - 2Mbit/s unidad base 9,545 10,483 100,062,630 0.15 / 15,009,394 
2 Mbfs línea arrendada 2,299 22,443 51,596,547 0.15 11,376 33,892,906 
BSC: unidad base 170 583,010 99,160,152 0.15 14,874,023 
BSC: BS-orientados ·incremento en puerto 11,844 4,373 51,788,808 0.15 7,768,321 
BSC: MSC-orien!ados incremento en puerto 8,901 1,874 16,680,708 0.15 2,502, 106 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s unidad base 280 554 155,039 0.15 23,256 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 280 277 77,519 0,15 11,628 
BSC: MSC enlace coubicado 8Mbit/s - 16Mbit/s ascenso 280 277 77,519 0.15 11,628 
BSC: MSC enlace coubicado 16Mbit/s - 32Mbit/s ascenso 280 277 77,519 0.15 11,62,8 
BSC: MSC línea arrendada 32Mbit/s unidad base 277 92,031 25,461,853 0.15 59,736 2Q,_ª'.!?,205 
MSC: pro_cesador 18 ', 2,814,524 50,661,433 0.15 7,599,215 
Software ' 18 415,3~5 7,477,108 0.15 1,121,566 
Planta de Soporte de Conmutación '., 18 312,:}27 5,621,885 0.15 843,283 
Edificios (preparación de edificio para switch)'-- 18 346,069 6,229,236 0.15 934,385 

MSC: <frten_damiento.de sitio : 18 138'427 2,491,694 0.15 373,754 
Base de Datos para la gestión de mobilidad (HLR) 14 4,770,6f4 66,789,430 0.15 10,018,414 
Bandas de frecuencia de espectro radioeléctrico 355,586,489 355,586,489 0.15 111,561,211 
Centro de Manejo de Red (incluye plataforma prepagada) 4,931,512 4,931,512 0.15 '---\.739,727 
STM-1 enlace de inter~onmutación, por 2 Mbit/s 3,832 35,300 135,276,465 0.15 20,291,470 

Redes2G 

b) El valor del espectro. Señal9 que la estimación del valor del espectro radioeléctrico 
es violatoria de los principios de debida fundamentación y motivación por tomar en 
consideración las co~traprestaciones y derechos que esta ha pagado al Gobi,ern6 
Federal por el espectro radioeléctrico que tiene concesionado. Ufilizando la 
metodología de la Comisión, la Recurrente estiman un valor de USS 450 IVIM, diferente 

1 ' ,' -- -

a! valor de US$355 MM señalado en la Resolución Impugnada. · · · · •. · · 

Al respecto, en la Resolución recurrida se explica claramente cuáles fueron los 
elementos tomados en cuenta para determinar r:{rÍ~erorTiÍente Ja cantidad de 
espectro con lo que contaban los operadores par.tiCipa~tes en el. mercado La 
cantidad de espectro consideraddfue de 50 MHz en la band9 800 MHz y de 120 MHz 
en la banda 1.9 GHz o PCS. No se consideraron otras bandas de frecuencias porqu¡¡¡ 
~stán son utilizadas para desarrollar otras tecnologías y proveer servicios de datos y 
ho únicamente de VOZ, queJue el supuesto que la Comisión consideró determinar los 
COSfo!j.,de Un Operado hip()tetiCO eficiente que Únicamente provee el servicio de VOZ 
y utiliza la tecnolo@ía GSM. 
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Asimismo pdrá tomar en ,cuenta el valor del espectro, este fue calculad,o 
considerar\do que dicho operadG>r utiliza de manera eficiente el espectro para él 
despliegue de una red GSM en las 9 Regiones en que se divide el país, por lo que se 
utilizó la información del 7st? del/pago que realizaron los concesionarios que 
participaron en la Licitación No: 20, así como el monto pagado en la Región 8 de la 
Licitación No. 21, ajustando dicho valor por las diferencias en las valoraciones que 
realizaron por las bandqs de frecuencias en las distintas licitaciones. Este monto 
ascendió a 355,586,489dólares de los Estados Unidos de América, el cLKJI se considera 
como una inversión. 

Por otra parte, conforme a la Ley Federal de Derechos de 20B los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que hacen uso eje ciertas bandas de 
frecuencias están obligados a pagar un derecho por el mismo, el cubl está en función 
de los MHz, este pago se realiza anualmente, con lo cuql es considerado como un 
costo que e~parte de l(.loperación. 

Por lo anterior, no le asiste la razón a la Recurrente de que no se realizó una adecuada 
estimación del valor del;espectro por parte de la extinta Comisión. 

c) La Tasa de Retorrio. La Recurrente señabque la tasa denominada Costo Prom~dio 
de Capital Ponderado 0fl/AAC, por sus siglas en inglés) adolece de múltiples vicios de 
adecuada motivación, es decir: no justifica por qué el cálculo del Costo de Capital 
Promec:jio Ponderado es la mejor forma de evaluar el rendimiento que tienen 
derecho a percibir; además, cons,idera aqecuado que la 'comisión explique las 
razones para asignar valores a las variables: '!Beta desapalancada de comparables", 
la tasa de! impuestos, la proporción deuda-capjtal de comparables, la prima de 

1 ' riesgS de mercado y el costo eje la deuda. 
1 

/ --- ¡ 

Al respect~ se señala que el Cos(o Promedio Ponderado de Capital 0fl/ACC, por sus 
siglas en inglés), es una metodología estándar y ampliamente utilizada a nivel 
internacional Rara la valuación de activos,,así corno para el cálculo del rendimiento 
requerido por una empresa por emprender un próyecto. 

\, 
La WACC permite calcular el costo en que incurre una empresa por cada una de las 
diferentes formas de financiamiento que utiliza para financiar un proyecto, y de la 
~r:na forma reconoce que el 9osto de capital asociado a una inversión depende 
de( riesgo de la misma. 

/ 
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De esta forma, si bien e~isten otras formas de calcular el costo de capital, es preciso 
señalar que el Modelo de Valuación de Activos Finqríciéros Cc;APM por sus siglas en 
inglés) y la Téoría de Valuación por Arbitraje (APT, pÓr sus siglas en inglés), son las más 
comúnmente aceptadas y utilizadas en .el ámbito financiero, y ambas pueden ser 

-- ' 1 

representadas por la WACC. 

En este sentido la fórmula utilizada para el cálculo de lo WACC, así como el 
significado dEYbada uno dj3 sGs componentes forman. parte de l<)Í teoríp financiera, 
por lo que está más allá del alcance de la resolución iu explicacion. 

En relación al cálculo de los valores de cada una de las variables que componen la 
WACC, como son la beta desapalancada, la propprción de deuda-capital, la tasa 
de impuestos, la prima de riesgo de mercado, entre otros; es precisó. señalar que 

existen diversas formas de realizar su cálculo. 

A manera de ejemplo, la tasa libre de riesgo puede ser calculada mediante los bonos 
.del ¡zstad; del gobierno local, o mediante los bonos del estado de otro país, 
adicionando el riesgo asociad? al país en cuestión; de este modo en la Resolución / 
se explica en todo momento las variable~ utilizadas, así como la fuente de los datos: 

· "La tasa libre de riesgo de largo plazo correspo11de a una de mercados internaCionales. 
Los inversionistas en el sector de tefecomunic'aciones tieneii'acceso <11 esfe tipo de tasas, __ 

por ende se utilizó la tasa de qonos del Tesoro de Estados Unidos (Treasury bond rote) a 
20 años, promedio eje 2007 (htto:(/research.stloujsfed.org!fred2/cateqories!l 75)." · 

"La tasa de impuesto representa la tasa mínima que deberán 'pogdr las empresas 
mexicanas a parfirdel año fiscal 2070, lo cual es consistente con el enfoque prospectivo 
del modelo de CILP." 
"La prim9 por riesgo de mercado considera el riesgo país de México, 7 .50%; y la tasa de 
riesgo de mercados internacionales, 4. 9 7 %, :esta }nformación es publicada por el Dr. 
Asy;ath Dam~daran en http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar/, la cual es 
réferencia comúnmente empleada en este tipo de análisis." 

una 

~ 1: ~~ 
De esta forma es importbnte señaldr que la extinta Comisión adoptó en todo 
momenfo un enfoque conservador, puesto que asume un valor c;ie la WACC ,de 
15.52% el cual se encuentra dentro de los valores más altos a nivel internacional. 

' ' 

A manera de ejemplo se ~resenta el siguiente cuadro en el que se s~ñalan lqs distintos 
valores de la WACC utilizados por las distintas autorida<;:Jes reguladoras de 

' ' telecomuniéaciones a nivel ·internacional, así como la WACC utilizada en la 
.resolución recurrida: 
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Fuente: Cullen lntemational, Junio 

2011. 
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Cabe señalar que el costo de capital de Telefónica Móvil~s utilizado por el órgór:io 
regulador de España en 201 O fue de 11.23%, notablemente inferior al utilizado en la 
res01ución recurrido; este dato es importante en virtud de que dicha empresa se 
financia en los mercados internacionales, por. lo que puede obtener fondos a un . / 

costo muchÓ menor del utilizado en el modelo de costos. 
' 

.\ 

PÜr tanto, la Resoludón recurrida se encuentra debida.mente fundada y motivada, 
\ . .· ' 

de ahí que sean improcedentes por infundados los argumentos de la Recurrente. 
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d) La Intensidad de Uso o "Rutearniento" de los Elementosde Red. Señala que la fijación 
del factor de intE;>nsiéÍ~d de uso o "ru-feamiento" de la red (Tabla 8 del Modele;> de 
Costos) son\Íiolatürios del principio de adecuada motivación, lo cual es violatorid del 
artículo 10 de la Constitución. 

', 

' Al respecto, no le asiste la razón a la Recurrente debido a que se estableció 
ciaramente que significa el factor de uso es decir, se obtuvo lo que se denomina 
intensidad dE)) uso de la red con base en los factores de enrutamiento 2Je los servicios, 
y el cual sola.mente se-puede obse{var que para realizar una llamada de fijo a móvii, 

, que elementos en promedio utiliza con cierta intensidad. 

Asimismo, en la Resolución se incluyó una tabla con cada uno de los factores o 
intensidad de uso de los elementos de red por cad.a tipode llamada. 

Tabla 8 

Intensidad deuso (ruteamiento) de los elemen~os de red por tipo de llamadÜ, 

Macrocelda: equipo (1 sector) 

Macrocelda: eqú1i)Ü (2 sector) 

Macrocelda: equipo {3 S'fClor) 

Macrocelda: Transceptores adicionales (TRX) 

Backhaul hop de microondas - 2Mbit!s unidad base 

Backhaul hop de microondas - 2Mbit/s - 8Mbit/s ascehso 
Backhaul hop de microondas - 8Mbjt/s - 16Mbitfs asCenso 
Backhaul hop ¡Je microondás-16Mbitfs - 32Mbit/s ascenso 

2 Mbls·11ínea Sn:_endada 
8 MliÚ línea arr~ndada 
16 Mb/s linea arre11dada 
32 Mb/s linea arre11dada 

BSC: unidad base 

BSC: SS-orientados incremento en puerto 

BSC: MSC-orientados incremento en puerto 

BSC: MSC hop de microondas 2Mbitfs uriidad base 

BSC: MSC hop de microoridas 2Mbitfs - 8Mbitfs ascenso 

BSC: MSC hop de microondas 8Mbitfs - 16Mbitfs ascenso 

BSC: MSC hop de mi1>roondas 16Mbitfs - 32Mbitfs ascen~o 
'BSC: MSC enlace colibicado 2Mbitfs unidad tiiise 

ase: MSC enlace coubicado 2Mbitfs - 8Mbitfs ascenso 

BSC: MSC enlace coubicado 8Mbitfs -16Mbitfs asceriso 

BSC: MSC enlace coubicado 16Mbitfs - 32Mbitfs a~so 
BSC: MSC linea arreridada 2Mbitfs unidad base 

BSC: MSC línea arrendada 8Mbitfs unidad base 

BSC: MSC liriea arrendada J 6Mbitls unidad base / 

BSC: MSC lln~a ai'ren~ada 32Mbitls unidad base 

MSC: procesador 

Software 

Interfase interconectada 

Planta de Soporte de Conmutación 1 

Ed[ficios (preparación de edificio par~'1'.~itch} 
MSC: arrendarnierito de sitio 

Tandemltransit 

Base de Datos para la gestión de mobilidad (HLR) 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

Centro de Manejo de Red (incluye plataforma prepagada) 

STM-1 enlace de interconmutación, por 2 Mbitfs 
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e) Los costos comunes. La recurrente argumenta que el valor asignado a los costos 
comunes es incongruente y errático. Señala que es violatorio del artículo 16 de la 
Constitución porque la determinación es arbitraria y con un valor gradual y 
decreciente; y la motivación para hacer la determ'inación del porcentaje de costos 
comunes, sin citar de dor;ide provienen dichos costos, no ofrecen explicación de 
cómo este porcentaje es aplicable a la situación de los involucrados. 

Con relación a lo C!lnterior, se considera infundado el argumento de la Recur¡ente 
toda vez qua primeramente en consistencia con los modE¡los de c)ostos utilizad~s por 
los órganos reguladorE)s, para determinar las tarifas de interconexión del Model.o 
CITLp, a estos costos totales por llamada sé les incorporó un margen adicional q~e 
parb la recuperación de los costos comunes de l 0% 1el cual es consiste con lo 
aplicado por los órganos reguladores de las telecomunicaciones en Francia y. Perú, 
con lo cual no le asiste la razón a la quejosa de que el valor se ajustó gradualmente 
y decreciente, siendo que únicamente se estableció un solo valor de q 0%, asimismo 
se señaló qu~ el mismo fue consistente con lo establecido por otros organismos 
internacionales. 

____ / 
' 1 

f) La sustitución de los valores y él desglose de las fórmulas .. La Recurrente argljmenta 
que dicho fj)roblema radica en que,' por la complejidad de las fórmulas empleadas, 

' -- -- 1 

es prácticamente imposible verificar los'cálculos que se encuentrar\ debidamente 
efectuados. Configur9 una violación más a la garantía de.debida motivación de los 
actos de autoridad. 1 

Al respecto,' esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente 
resultan improcedente;/en virtud de que la extinta Comisión ,hi~o precisión de la 
metodología y aplica¿ión de la información que utilizó para la determinación de las .. · 
tarifas de interconexión señaladas en el Resolución Recurrida, incluyendo las fórmulas· 
y modelos aplicados, por lo tanto es inf,undada e insuficiente la manifestación de la 
Recurrente al señalar que la Comisión 'la dejó en estado cie iricertidumbre jurídica 
porque no incluyó todas y cada una de las operaciones aritméticbs referidas . 

. A mayor abuf)damiento, a fojas 31 a 46 de la Resolución recurrida, mismas que para 
evitar repeticiones innecesarias se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se\. 
insertasen, 10 extinta Comisión estableció las fórmulas y metodología utilizadas para ·. 
los cálculos realizados conforme al Modelo CITLP para det~rminar la tarifa de 
interconexión para el l de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011 de $0.3912 pesos . 
por minuto, considerando que dicha tarifa incluye el costo correspondiente a los 
puertos ne,cesarios para la interconexión. Asimismo, la Comisión consideró que las 
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funciones _básicas que realiza la red pútDlica de telecomunicaciones de un 
, ' ,1 -- / 

- concesionario de servicio móvil para/la terminación de una llamada consisten en la 
conmutación y la transmisión para efecto~· de. cursarla y la señalización para 
establecerla, mantenerla. y liberarla, dichas funciones son independientes de la 
infraestructura y compohentes de la red pública de telecomunicaciones del 

' concesionario que entrega el tráfic:o. 

---- ' ' " 
De igual forma, a foja 49 de la ResolucJón recurrida se encuentra el ANEXO DEL 
MODELO DE COSTOS INCREMEN1ALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran 

' ' 

los procedimientos utilizados para realizar las estimaciones_ y cálculos~ así como los 
parámetros y diagramas genéricos para cada uno dé los procedimientos llevados a 
cabo ep ,el cálculo de la dE(manda estitnada y los elementos necesarios para 
dimensionar la red de\ operador representativo. 

g) El tipo de cambio. La Comisión utiljió arbitrariamente un promedio del tipo ~e cambio 
' ' para determinar la tarifa de interconexión, lo cual acusa una notoria indebida 

motivaCión. 

Al respecto se señala que se utilizó la mejor información disponible, por lo que se 
utilizaron los valores observados 'hasta marzo de 2011, y en adelante las expect~flvas 

/ 

del mercado, representadas mediante la "Encuesta sobre las 'expectativas de los 
especialistas en economía del sector privado: febrero20l l" q(re aplica el Bar;ico de 
México; cabe señalar qué la ~currente no señala cual pueda ser una mejor'fuente 
de información, de ahí que sea improcedente por infundado su argumento. 

La Recurrente concluye que el modelo de costos de la Comisión es un instrumento 
\:irbitrario que parte de supuestos-que no coinciden en forma alguna con la realidad 
y que utiliza variables cuyos valores fueron en ocasiones artificialmer:ite señalados, 
que se contradicen con el sentid6 de-la Resolución recurrida y que se sustentan en 

' ', \ 1 

documentos diversos que nunca tuvo a la vista. 

' i ,- / 

'Al respecto, los argulnentos de la Recurrente resultan improcedentes, +oda vez que 
pomo ya ha queda\'10 acreditado ef'Í los párrafos anteriores, la Resojución recurrida 
se encuentra debidamente fuhdada y motivada en el sentido de qye el modelo de 
costos utilizado por la extinta Comisión para d€terminar la tarifa de interconexión 

' ' 

sometida a desacuerdo por las partes, está debidamente sustentado y fue 
desarrollado acorde\ a las mejores prácticas internaci6nales, po __ r lo que. los - ,' -_, 

_argumentos de la Recurrente resultan infundados_. 
' 

\ ,/ 
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111. Con relación a lo mar1ifestad9 por la Recurrente en el SEGUNDO agravio, en 
el que controvierte la Resolución Recurrida por que adolece de incongruencia 
interna y, por lo; tanto, de un.a debida fundamentación y motivación, es 

'" infundado. 

Se reitera que la extinta Comisión en la ResblucióD impugnada estableció 01ue al amparo 
de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, a efecto de 
determinar la tarifa de iQterconexión aplicable a partir del l º de enero de 2011, que no 
pudi'.3ron convenir las pqrtes, debía considerar los costos incrementales de)argo plazo 
más · los costos comunes utilizando una metodología que esté reconocida 
internpcionalmente. 

En este sentidR, la extinta Comisión previó que en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la LFT, consideró que la n:ianera más eficiente económicamente de 

- déterminar las tarifas de interconexión, lo constituye la aplicación de un Modelo de 
Costos Incrementales: Totales de Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP"), 

Asimismo, la extinta Comisión motivó debidamente la Resoluc;ión recurrida al señalar que 
/ _ _; \ 

la aplicac:;ión del Modelo CITLP para la determinación de tarifas de interconexión permite 
a la empresa recuperar. no sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio de 
interconexión sino también las inversiones requerid

1
as para la prestación de este servicio. 

Adicionalmente, el CITLP i~9luye un margen para recuperar parte de los costos comunes 
a los demás de servicios prestados por la organización que no pueden ser atribuidos de 
manera causal al servicio de interc:;onexión. 

De igual forma, la extinta Comisión expuso que el CITLP es una metodología reconocidÓ 
a nivel internacional para el cálculo de tarifas de interconexió[1 y ha sido adoptada por 
la mayoría,de los órganos regl!ladores. Las tarifas que resultan de esta metodología se 
consideran adecuadas ya qué-permiten a la empresa.la req_1peración eficiente de sus 
costos y al mismo tiempo envían las señales correctas al mercado en relación a la 
utilización de los recursos e inversiones necesarias para lq provisión del servicio. 

Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: ( 

• '._ 

• 

El CITLP permite que los operadores recuperen §ólo aquellos costos que son 
causados por el servicio de interconexión en cuestión. 
Bajo este et;1foque de largo plazo, todos los costos son variables, 0un los costos 
de capital, lo que permite su asignación a diferentes s$rvicios o productos. 
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• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sana competencia/entre los 
'· .. diferentes operadores de servicios de telecomunjqaciones, uno de los 

objetivos de la LFT: 

En consecuencia la Comisión fundó y motivó debidamente la Resolución recurrida en 
' . 

cuanto a utilizar el Modelo CIT~P. 

IV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el, TERCER agravio, en el 
que contiílúa controvirtiendo la debida fundamentacion y motivación de lo 
Resolución Recurrida y el Modelo de Costo-s-se debe decir que es infundado, 
ya que para motivar la aplicación del modelo de costos en la Resolución 

' ' Recurrida la Comisión no era necesario hacer referencia a las opir;iiones que 
invoca la Recurrente. 

Lo anterior es así, ya que el mqrco normativo aplicable al caso no exige que se motive 
en opiniones d.e expertos la Clplicación del modelo en los términos que apunta la 
Recurrente/en tanto que, como consta en la Resolución Recurrida, página 7, se motivó 
la .aplicación del modelo d~ostos en los siguientes términos:, ! 

' ' 1 / 

\ 

"Por su parte, la Regia 53 de /as ~~glas del. Servi~io de Lar;a Distancia (en /o.sucesivo, las 

: "RSLD") y la Regla Novena Transitoria de las Regias del Servicio Local (en lo sucesivo, las "RdSL "), 
/establecen que la Comisión resolverá las tarifas relacionadas a.la función de terminación de 

trófico público conmutado ~n las redes autorizadas para prestar el servicio /ocdi, analizando 
las posiciones y elementos c;iportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que 
permitan recup'?rar el costo increrrental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS'') 
y los costos comunes atribuibles a dlr;;ha función que se determinan utilizando una metodología 
de costeo de acuerdo • a bases internacionálmente reconocidas, la evolución de las 
referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados de 
te!ecomunícCu~ioqes en ef país, de tal forma que se promueva una sana competencia entre 
los prestadores de servicio de tei!'!comunicqciones, a efectos de que estos se presten con 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios." 

1 \, 

' ' Asimismo;·al analizar los argumentos dé la Recurrente, en las fojas 26-31 de la Resolucipn 

reqmida se consideró: ' ( 

"Adicionalmente, la Regia Novencilransitoria de (c¡s RdSL, prevé lo siguiente: 

.... 
"NOVENA. En caso de que las partes no logren acordqr dentro del término 
establecido por la Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, 
incluyendo aquellas relativas a las tarifas por las diferentes funciones de 
interconexión que han sido establecidas por las presentes Regias, la Comisión 
resolverá las condiciones que no hayan podido convenirse. 

!48 
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En tal caso y tratÓndose de tarifas por llevar di cabo la función de termindción 
1 

conmutada entre redes autorizqdas para pr;Bstar el servicio local fijo, la Comisión / 
resolverá, después de analiZQ( las posiciones y elementos oportados por las 

'---------

partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo 
incremental promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles á- dicha 
función que se determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de 
tal forma C¡ue se promueva una sana competencia entre los prestadores del 
servicio local, a 13fecto de que éste se preste con mejores precios, diversidad y 

calidod en beneficio de los usuarios." 

De igual.forma, la Regla 53 de las RSLD, dispone que: 
' 

···''Regla 53. En.¡caso de que las partes no logren acordar. dentro del término establecido por la 

Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a lastarifas 
por los diferentes funciones de interconexión que sean necesarios paro lo imp!antOción de ta 
modalidad "El que llama paga nacional", la Comisión resolverá en términos del artículo 42 de 
la Ley las condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionÓdas a la función de terminación de tráfico público 
conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local móvil, la Comisión:resolverá, 
después de analizar las posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el 
establecimiento de tarifas que permitan tecuperar el costo incremental promedio de largo 
plazo y los costos corhunes atribuibles a dicha función que sé determinen utilizandCN.Jna 
metodología de costeo de redes de acuerdo a bases internqcionolmente reconocidas, la 
evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y c;.lesarrollo de los mercados de 
telecomunicaciones en el país, de taUorma que se promueva una sano competencia entre 
los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a efecto de que éstos se presten con 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio ae los usuariós." 

' . \ 
Al amparo de la Regla Novena ~ransitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLO, esta Comisión 
b efecto de de.terminar la tarifa de interconexión que no pudieron convenir Opcom y Grupo 
Te/e fónica, deberá considerar los costos incrementales de largo plazo más los costos comunes 
utilizando una metodología que esté reconocida internacionalmente. 

sr perjuicio de que los autoridades administrativas deben resiD/ver conforme a estricto 
derecho, el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria •• establece que la autoridad podrá 
invoc:ar hechos notorios. 

F\ 

Es un hecho notorio respecto a la industria de las telecomLmicaciones que en las situaciones 
en donde la competencia es ineficaz, los precios basados en costos son considerados como 
recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo del mercado. El enfoque 
de tarifas basadas en costos ha sido reconocido por lo On;,¡anización Mundial de Comercio 
(en lo sucesivo, la "OMC"), para el caso de proveedores pri/l¡;;ipales. por el Banco Mundial y 

' / 
por/o Unión Internacional de Telecomunicaciones como el método más eficiente desde el 
punto df!! vista ~conómico para fijar las tarifas de interconexión y, conjuntamente con la no 
discriminÓción y la transparencia como los principios básicos que deben regir en cualquier 
acuerdo' de interconexión. · · 
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': Las resoluciones de tarifas de interconexión ·:'orienf~das a costos eliminan las distorsiones 

tarifarías en el mercado de servidos móviles, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de precios 
1 

. relativos finales más adecuada; 
b) Redúce costos de llamadas originadas en.redes fijas. 

D~ todo lo analizado .con anterioridad, se determina que del marco jurídico Mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículq 7 de la LFT, contempla 
que las tarifas de interconexión de/;Jen determinarse de manera indubitable conforme a 
costos, debiéndose désarrollar paró tal efecto un modelo de costos que permita fijar de 
manera clara y precisa la forma éñ cómo habrán de ser determinadas.fas tarifas, teniendo la 
Comisión plena libertad para desarrollar dicho rnodelo, con fundamento en el artículo 42 de 

la LFT. ( 

r! 
\ ' _/ 

De tal suerte, que esta Comisión procede a determinar la tarifa de interconexión del año 201 1 
conforme a costos, por lo que .en cumplimiento q lo establecido en el artículo 7 de la LFT, se 
considera qU§' la manera más eficiente econÓmicamente de determinai las tarifas de 
interconexión, lo con'stituye la aplicación de un Modelo de Costos Incrementales T atales de 
Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Mo(iélo CITLP") y en el mismo, los costos utilizados deben ser 
aque/fos derivados de una empresa ·eficiente como se describe a continucición. 

(. . .) 
/ . 

: ,' ,' --- ! 

La aplicación del Modelo CITLP para IÓ determinación de tarifas de interconexión permite a la 
empresa recupecar no sólo tos costos Variables y fijos atribuibles al servicio de loferconexión sino 

ta.mbién los inversiones requeridas para la ~stación de este servicio. Adicionalmente, el CITLP ' 
il)cluye un margen paro recuperar parte de los costos comunes a los demás de servicios 
prestados por la organización que no pueden ser atribuidos de manera.causa/ al servicio de 
interconexión. 

El CITLP es una metodología reconocida a nivel internacional para el cálculo de tarifas de 
interconexión y ha sido adoptada por la mayoría de los órganos rro;guladores ... " 

De lo citado se advierte que, contrario a lo que aduce la Recurrente, en la Resolución 
·Recurrida se motivó debidamente que el Modelo de Costos Incrementales Totales de 

1 _; ' 

Largo Plazo, es el modelo de costos,reconocido internacionalmente por los órganos 
reguladd(es, al momento en que /e emitió la Resolución Recurrida para el cálculo de 
tarifas de iryerconexió~):isí como que "El enfoqJe de tarifds basadas en costos ha sído 
reconocido pof Ja Organización Mundial de Comercio (en Jo sucesivo, Ja "OMC"), para 

el caso de proveedores pri~ípa/es, por el Banco Mujldíal y por/a Unióh Internacional de 
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Telecomunicaciones como el método más eficiente desde el punto de vista económico 
para fijar las tarifas de interconexión ... ". 

De acuerdo con lo anterior se considera infundado to manifestado por la Recurrente en 
1 ' 

su Tercer agravio. 

v. 
' / 

En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio CUARTO, en el 
' que continúa invocando una indebida fundamentación y ~otivación de la 
Resoluci.ón R<;lcurrida, ya que utiliza un "operador eficiente" en el~odeld de 
Costos, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción 
V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 /--

Lo manifestado por la Recurrente resulta inoperante, puesto que la uti .. lización del 
"operador eficiente" constituye un parámetro técnico utilizado por el órgano regulador 
para la determindci?n de cor\diciones de interconexión, y como tal al ser un parámetro 
d'? naturaleza r,neramente técnica no puede calificarse a su existencia o inexistencia 
red! como un elemento que permita determinar que-- la Resolución Recurrida se 

/ - 1 / 

encuentra indebidamenfo furi<;:lada y motivada, puesto que ni la Constitución ni la Ley 
de la materia fijan dichos parÓmetros técnicos, por lo que lq considerac.ión de los mísmos 
así como su elección en la determinación de condiciones de interconexión no 
convenidas. en¡re concesionarios, queda a la discrecionalidad del órgano regulador. 

Al efecto, resulta aplicable la siguiente tesis que al efect~ establece: 

\ '1 

Época: Décima Época 
Registro: 2011689 
lnstoncia: Tribunales Colegiados de (:;ircuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación · 
Publicación: viernes 20 de mayo de 20/ 6. /0:20 h 
Materia(s): (Administrativa) ' 

Tesis: l.2o.AE.33 A (IOa.) 

"TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUE¿,. A LA DISCRECIONAL/DAD DEL 
ÓRGANO REGULADOR. En materia de interconexión, los artículos 25 y 28 de la Constit~ción 
Político de los Estados Unidos Mexicanos reconocen la rectoría del Estado y su potestad 
regulatoria, pero no establecen un diseño regulatorio particular, ni/ Imponen lineamientos o 
límites éspecíficos en materia de interconexión o tarifaría a lo política regulatoriq del Instituto 

~·· Federal de Telecomunicaciones. Por su parte, los artículos I, 2, 4, 7, 9~A, fracción k 41, 44, 60 y 
.6:'.f de la Ley Federal de¡ Telecomunicaciones abrogada, no establecían reglas específicas pqro 

/ detern]inar la políticaitarifaria o en mate;ia de interconexión. pues sólo preveían la facultad 
de la 1 autoridad en telecomunicaciones, pooro establecer obligaciones específicos 

// 

/ 
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relacionadas con tarifas al concesionario que tuviera poder sustancia( en cupnto al mercado, 
según fa declaratoria que se emitiera por fa autoridad competente. En este sentido, si ni fa 
Constitución ni la ley indicada fijan los parámetros técnicos conforrre a Jos cuales el órgano 
regulador debe fijar las tarifas de interconexión, debe-entenderse que su éfección queda a su 
dipcrecionafidad; de ahí que no pueda calificarse de inconstitucional o ilegal fa decisión .del 
régulador de adoptar fa figurq de un operador hipotético existentey de emplear modelos de 
costos para fijar dichas tarifas;' pues esta decisión cae en el campo de su discrecionafidad y, 

' en ese sentido, está sometida al. escrutinio, ap/ic9bte a esta última, c;onsiderando, entre otros 
aspectos, fa eficacia de los di?rechos fundamétitafes, fa prohibición de arbitrariedad, la. 
fundamentación y motivación, el principio de igu.atdad, fa proporcionalidad ylo razonabilidad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIOD/FUS,fÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN 
EL DISTRITO FEDERAL Y JURISD/CC!i/JN EN TODA LA REPÚBLICA. . 

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 20 7 6. Mayoría de votos. Disidente: Arturo /turbe 
Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez 
Hernández. 

Nota: Con motivo de fa entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo d~ fa 
Judicatura Federal por el que se cambia fa denominación de Distrito Federal por Ciudad de 
México en todo su cuerpo normativo, fa denominación actua( del órgano emisor es fa de 
Segundo Tribunal Colegiado 'de circuito en Materia Administrativa EspeciafizadQ .en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en fa Ciudad 
de México y jurisdicción en toda fa República. 

En este contexto la Resqilución Recurrida en su página 31 a 33, señala la conveniencia 
de la figura del operador eficiente, señalando los elemEmtos que se con$ideranpara s~ 
consideración con lo cual se cubre el requisito d~ :escrutinio de prohibición de 
arbitrariedad,Jundamentación y motivación, principio de igualdad, proporcionalidad y 
razonabilidad de la Resoluciéin Recurrida, al efecto en la página 31 a 33 se señala en su 
parte conducente lo siguiente: 

"Es preciso señalar ,,'que es conveniente que Ja tarifa de interconexión cubra los costos en que 
incurre un operador eficiente por terminar fas llamadas, y a fa vez incluya un retorno al capital 
razonable por prestar este servicio. De fo contrario se podría desincentivar fa provisión de los 
servicios de interconexión. Es importante que los costos recuperados sean los de un operádor 
eficiente, pues eh.easÓ contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador se traslade a otros 

/ ' ', 

operadores y én última instancia, a los usuarios. Adicionalmente; lo anterior es consistente con el 
proceso de competencia que debe existir en el mercado, esto es, en un mercado competido, 
un operador ineficiente se ve obligado a ajustar su operación\eara ser eficiente o deberá salir 
del mercado. Por enqe, el modelo utilizado para la determinación de'Ja tarifa de interconexión 
está basado en los costos de un operador eficiente. 

Para el diseño de fa red del operador eficiente, el modelo de ,costos utiliza un mode/ir 
ascendente (Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se.construye a 'partir de información de, 

1, \ ,, 
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demando esperado en términos de usuario• y tráfico, o partir de los cuales se realizo el diseño' 
.de lo red que presta diversos servicios de telecomunicaciones, incluyendo los de interconexión. 
Los costos de esta red, los cuales son valorados a precios de mercado o costos corrientes, 
incluyen los costos de capital (inversiones) y los gastos de operación y mantenimiento que son 
asignados a cada uno de tos.servicios que se considera que :provee fa red. 

\ 
Lo rozón por lo que los costos de lo red son valorados o costos corrientes es porque en un 

1 

mercado competitivo, fas empresas son .:·compensadas exclusivamente por estos costos, ~. oo así 
por sus costos históricos. Es importante mencionar que en un mercado en competencia, cuando 
uno empresa fija sus precios por encimo de los costos actuales o corrientes, otro empresa podría 

' 1 
entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que obligaría o lo prirl¡ero o bojar sus precios 
poro evitar así perder clientes. Es decir, el m~rqodo actuaría como mecanismo poro alinear ~! 
precio de los servicios o sus costos corrientes. Et así que poro impulsor',~/ desarrollo del sector el 
regutOdor debe propiciar lo eficiencia osignotivo, en el sentido de que se est(]blezcon los precios 
lo más :C:erconomente posible o los observados en un mercado competitivo, yo que es 
genero/mente aceptado que estos precios son los que maximizan el bienestar socio/." 

' 1 
De iguo/:formo, en un mercada competitivo los empresas son compensados únicamente por los 
costos en que incur¡irío uno empresa e~ciente. Por ejemplo, si una empresa incurriera e() 
inetiCiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener uno tecnología obsoleta, 
uno empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por lo que en un 
mercado competitivo las empresas tienen incentivos a minimizar sus costos y:de este modo evitar 
perdw participación de mercado, ¿i,rmismo tiempo, la entrado del nuevo competidor obligaría 
a la empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para mantener lo viabilidad de su operación 
hacia adelante, En este contexto, el regulador debe propiciar que se consiga to eficiencia 
productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para la rhinimiz~ciQn de costc;;,_1 9. 

La determinación de los toritos de interconexión COfl base en los Costos corrientes de una 
empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en razón de 
que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual 
es reflejo del constante avance tecnológico que vivi. el sector. De utilizar los costos históricos o 
contables en el modelo de costos, lo autoridad reguladora no incorporaría estos reducciones en 

' \ 
precios, por lo que sobrestimárío los costos corrientes del servicio de interconexión y, por tonto, 
omif-íría Jo continua innovación que existe en el sector, en perjuici,o de los consumidorBS.,, (Énfasis 
añadido). ' 

' 

En este sentido, de considerar el argumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costos, daría lugar a prácticas que reduCirían la transparencia en lo que 
respecta a Los costos y precios de cada L'lno de los operadores que se encuentran en el 
me'rcado, se incrementa el riesgo y la complejidad en asegurar que se apliquen 
principios idénticos y consistentes en el caso de que' la metodología se ,aplicara a 
modelos individuales para cada operador móvil, se incrementa y dificultq cumplir con E?I 
principio de eficiencia, razón pór !.a cual considerando las mejores práctic~s 

18 Armstrong, Mark, Co.Wan S. y Vickers J (1994). Regulatory reform: economic analísys and BritisfÍ experience. Massachusetts lnstitute of T echnology. 
19 lbid. / 
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internaciorxiles, se modela un operador · representativo, donde las referencias 
internacionaleirnuestran que pam determinar el valor de las tdrifas de interconexión se 

··. rtoce con base en un operador representativp y no con base en costear la red de cada 

uno de los operadores que participan en el mercado. 

Cabe s~ñalar qu.;, un creciente número de países están adoptando' modelos de costos 
! / .'' ' 

tipo Botfóm-Up.20 Entre los PG1íses que Y1ª qtilizan este tipo de modelos se encuentran 
Corea, Israel, Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., C9lombia, Perú, Ecuador, Chile:· Francia, 
Holanda, ¡Hungría, Rumania, Eslovenia y 'Grecia. En tanto que los países que ya 
decidieroh moverse de modelos híbridos a modelos Bottom-Up son 'Bélgica, Dinamarca, 
Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria y Rer:¡ública Checa. 

·, / 

Asimismo, la Unión lnterr¡iacional de Telecomunicaciones21 real~a una er!cuesta ~ntre los 
reguladores a nivel internacional que pen:nite recabar info~mación acerca de Id 
regulación que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho 
estudio se puede observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que respondieron 
las erkuestas Har¡ .adoptado los modelos Bottom-Up como la metodologíq de 
estimación de. costos de los servicios que se prestan entre concesionarios".sobre otras 
metodologías, 'incluyendo los modelos híbridos. ' 

/ 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009, 22 la'implementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de' interconexión po(parte 
de las autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando que: 

"La ap/Ícación de un modelo ascendente es coherente con el concepto de desarrollo de fa 
red para un operador eficier¡te según el cual se construye un modelo económico/técnico de 
red eficiente utilizando los costes actuales. El modelo refleja fa cantidad de equipo necesaria, 
más que fa efectivamente proporcionada, y hace caso.on:iiso de los costes heredados." 

Es in:iportante recalcar que el uso de un modelo Top-bown como lb propone la 
Recurre~te en el sentido de u)ilizar su información, es d?cir, utilizar .[a información 
contable restaría transparencia a la decisiór:i al no poderse hacer público el modelo, en . ' 

cambio, el uso de un modelo Bottom-Up que sea público y replicable por todos los 
concesionarios otorga certeza jurídica a todos los involucrado;. 

', / ·, 

w Fuente: Suecia: http://www.pts.seÍupload/OvrigtfTele/Bransch/Kalkylarbete%20mobilnaVModel~· documentation-for-PTS-080602.pdf; Reino Unido: Ofcorn, "Mobile Call Terrnfnatiori", 
November 2006; Australia: Wik-Consult, "Mobile Termination Cost Model for Australia", Reportfor the Australian Competition and Consumer Commission". Enero 2007; Israel: Analysys, 
"A study of mobile lj'Jrmination charges". Report for !he Israel Minislry of Communications and Minislry of Finarice, Julio 2004.; Perú: Wik-Consult, "Analysis of Cost Studies presented by 
Mobile Network Op8rators", Subrnitled to OSIPITEL, Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas Generales y Estrategias para Establecer un Régimen Unfficado de Interconexión {RUDI), Julio 

, 2000; Cullen lnternational "Mobile termina~on rates: moviílgJoward pure LRIC?" 

21 UIT página web: http://www.itu.inUITU-D/ICTEYE/Reports.aspx. 
22 EUROPEAN COMMISSION {2009a), "Commission Recommendatioíl en !he Regulato_ry_ treatrnentof Fixed and Mobile Termination Rates in !he EU", European Commissi~_n, B'r~ssels. 
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Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-upque diseña 

a un operador representativo permite en lo que respecta a la fe?ha de lanzamiento, ser 
establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspectos 
claves en el despliegue de las redes reales de losconcesionatios que participan en el 
mercado, en lo que respecta a la tecnología que utiliza el operador representativo, la 
tecnología utilizada se define de forma específica, tom.ando en consideración 
componentes relevant,es de las redes existentes, En lo que respecta a la migración a 
tecnología modérna, utilizando el operadol\epresentativo, la evolución y migración de 
este operodor puede definirse de forma específica, teniendQ en cuenta las redes 
existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos aspectos pu~den ser definidos, con 
un operadór representativo, y en lo que respecta a la transparencia en la utilización del 
Modelo de Costos Bottom-up, la transparencia aumenta debido a las semejanzas entre 
los operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente y un buen reflejo de la 
realidad de los operadores. 

Asimismo, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente 
resultan improcedentes en virtud de que la Recurrente incurre en un error, o en todo 
caso confusión, al considerar que los atributos "eficiente" y "representativo" son 
cóntradictorios, en virtud ge que el término "representativo" se refiere exclusivamente a 
una característica de la demanda que el operador modelado enfrenta, a saber, su 
participación de mercado; mientras el término "eficiente'~ se refiere a ldforrna en la que 
el operador'modelado satisface dicha dem'onda; .expresando que dicha demanda 

' ' 

debe ser satisfecha de forma que sea empleada la menor cantidad de recursos posible, 
dados los parámetros de palidad y cobertura tomados en cuenta, -

Por lo expuesto en el párrafo anterior resulta perfectamente congr'Jente calificdr a Un 
,mismo operador modelado como "eficiente" y como "representativo", 

' 1 

' ' 
' 1 ' '" 

V~ En relacJón con lo manifestado por la.Recurrente en el agravio QUINTO, en el 
que continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, ya quE; omite,señalar las operaciones aritméticas para 
determinar la tarifade interconexión'. resulta infundado, pues se respetó lo·· 
dispuesto en el artículo 3, fra,cción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 

j 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la R~currente 
resultan improÜ<?dentes en virtud de que 1.a 'extinta Comisión hizo precisión de la 
mefodología y aplicación de la información qüe utilizó para la determinación de las 

, tarifas de interconexión señaladas en el Resolución Recrnrida, incluyendo las fórmulas y 
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.modelas aplicados, por lo tanto es infundada e 'insuficiente la manifestaci,ón de la 
- Recurrente al señalar que la Comisión la dejó en estado de incertidumbre jurídica porque 

no incluyó todas y cada una de las operaciones aritméticas referidas. 

A mayor abundamiento, a fojas 33 a 49 de la Resolución recurrida, mismas que para 
1 

evitar rep~ticiones innecesarias se tienen aquí por repr9du,cidas como si a la letra .se 
insertase~, la Comisión estableció las fórmulas y metodologíÓ utilizadas para los cálculos 

' realizados conforme al Modelo CITLP para determinar la tarifa de interconexión para$1 
l de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011 de $0.3912 pesos por minuto, 
considerando que dicha tarifa incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios 

/ 1 

para la interconexión. \ 

Asimismo, la Comisión donsideró que las funciones básicas que realiza la red pública de 
telecomunicaciones de un concesionario de servicio móvil paro la terminación de una 
llamada consisten E¡n la conl)lutación y la trpnsmisión para efectos de cursarla y la 
señalización para establec'erla, mantenerla y liberarla, di\::;has funciones son 
independientes ',de la infraestructura y componentes de la rE!d pública de 
telecomunicaciones del conc(CJsionario que entrega el tráfico. 

De igual forma, a foja 49 de la Resolución recurrida se encuentra,é1 ANEXO DEL MODELO 
DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran los 
procedimientos \,utilizadós para realizar las estimaciones y cálculos, así como! los 
parámetros y diagramas genéricos para cada uno de los procedimientos llevados a 
caf)io en el cálculo de la demanda estimada y los elementos oecesarios para 
dimensionar la red del. operador representativo. 

VII. 

\ 

En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agrav
1

io SEXTO, .en el 
que continúa invocando una indebida funeamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, ya que determina la_ medición del tráfico y el esquema 
de facturación de los servicios de irífercon_exión aduciendo supuestos 
beneficios al público usuario final, violando el pri'ncipio de libertad tarifaría en 
perjuicio\pe la Recurrente, resulta infundado, pues se respetó lo dispuBsto en 
el artíyulo 3, fracción V de la Ley-Federal de Procedimiento Administsativo. 

1 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la_Recurrenté 
resultan infundados \O)n virtud de que la Comisión e.n la Resolución impug[lada estableció 
la debida motivación y fundck:[lentación para deo;tEirminar la medición ael tráfico como 
se desprende d.;:¡ foja~ 67 y 68 de la Resolución recurrida que establecen lo siguiente: 

i 1 

! 156 



/ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"Ahora bien, respecto a la medición del tráfico terminado en las r~des públicas de 
telecomunicaciones de Grupo Telefónica y Opcom, esta Comisión considem que los costos 
determinados por el Modelo CITLP están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconexión!Por lo que las tarifas determinadas permiten a Grupo T$1efónica y 
Opcom recuperar los costos en los que incurren para la prestación del servicio de interconexión. 

En este sentido, es importante señalar que desde un punto de vistq económico;resulta eficiente que 
un con.cesionario pague por el uso de la infraestructura en función de su utilización real. A mayor 

' abundamiento, a juicio de esta Comisión, no sólo resL¡lfa económicamente eficiente para el cqso 
de fa provisión-de seNicios de interconexión entre co~cesiofiarios, sino que aP!ica, de iguaf torrha, 
a la provisión de servicios de te!ecor:nunicaciones al usuarío final. A mayor abundamiento, estci 
Comisión considera, de manera congruente con fo expresado sobre diversos aspectos relativos a la 
interconexión de redes a lo largo de la presente Resolución, que se deben, adoptar medidas para 
eliminar los cargos para fa provisión de servicios de telecomunicaciones en general que 
transparenten el cobro del servicio prestado y que, en 'iJI caso de la interconexión, dicha 

1 / _, 

transparencia producto de una eventual modificación de !Os mecanismos de medición y tasación 
podría fomentar, inclusive, que aquellos costos o elementos que no son utilizados para la prestación 
del serJicio no sean considerados dentro de la tarifa respectiva. : . 

E;n este sentido, el esquema de facÍurac(ón por redondeo es ineficiente y genera'Li~ sobrepaga por 
i~'fraestructura no utilizada cuando económicamente reS'Utta eficiente que tos concesionarios 
paguen únicamente por la infraestructura utilizada por el servicio de ~ue se trate. 

Por lo que, en curr¡plimiento del artículo 7 de la LFT, de la Regla Novena Transitoria de las RdSL yld 
Regla 53 de las RSLD, !<;os co[)cesionarios únicamente deb.erán pagarpor la infraestructura utilizqda 
y, que por consecuencia, se deberán pagar las tarifas de interconexión en base al tiempo real de 
uso de la infraestructura requerida par(¡ la prestación d~ di~ho servicio. / 

Aunado a lo anterior, no existe razón técnica alguna que impida que la terminación de llamadas 
provenientes de otro operador, recibidas en la, red del operador móvil mediante enlaces de 
interconexión, sea facturada de acuerdo con su duración real, máxíme cuando las modifíc,.ac:{ones 
en un sistema de facturación, para cobrar agregados de duraciones reales en lugar de agfegados 
e~ duraciones completas al mínuto superior oo requiere de mayores invef$ione/ 
¡ / 

Al ser la tarifa de interconexión cobrada por los concesionarios a sus usuarios, y ser la medición i:k, 
ésta pactqaa en tiempo real, así deberá ser cobrada al usuario, sin permitir de forma alguna el 
co6rb a minutos redondeados, ya que sería una práctica abusiva y no justificada eri contra del 

USUadQ. 

De todo lo expuesto, esta Comisión considera que, con fundamento en tÓdas y cada una de las 
disposiciones mencionadas con anterioridad, en la aplicación df3 las tarifas de interconexión por 
servicios de terminación conmutada ''en usuarios móviles ya sea bajo la modalidad "el que llama 
pa~a nacional" o "el que llama paga local", Grupo Telefónica y Opcom deberán calcular la 
contraprestación que deberán pagarse{ con bpse en la duración real de las llamadas, sin redondear- -
al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de t0das las llamadas completadas en el 
período de facturación correspondiente, medidas en ' segundos, y multiplicar los minutos 
equ¡valentes a dicha suma, por lcltarifa correspondiente." 
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Asimismo, el argumento de la Recurrente carece .de sustento, toda vez que la 

1 ' 
consideración de la Comisión respecto\ a que "la tarifa de interconexión cobrada por los 
concesionarios a sus usuarios, y ser la medición de ésta pactada en tif3)mpo real, así 

' / 

deberá ser cobrada al usuario, sin permitir de forma alguna el cobro a minutos 
redondeados, ya qué sería una práctica abusiva y no justificada en contra del usuario", 
resulta fundada en el hecho de que la tarifa de interconexión es un insumo en la. 
estructura de precios que el concesionario oferta al públic;;o e,n general, en tal sentido, si 
la tarifa de interconexión es c9bradden segundo resulta lógico que dicha medición sea 
traslada a los usuarios finales:. de los servicios de telecomunicaciones o efecto pe que 
tengan lo oportunidad de que les sean cobrados los mismos con base en su duración 
real, es decir, en segundos. 

Lo anterior, incluso ya estaba considerado en el párrafo segundo del artículo 60 de lo 
Ley Federo.! de Telecomunicaciones que establece lo siguiente: 

"En el caso de servicios de telecomunicaciones que se ofrecen al público consumidor con cargos 

por concepto de la ·duración de las comunicaciones, /oS concesionarios y permisíonarios deberán 
incluir dentro de su oferta comercial planes y tarifas, el cobro por segundo, sin peljuiCío de otros 
planes que se basen en. el cobro por minuto, por evento, por capacidad o cualquier otra 

1 mqdalidad." 

En este sentido, lo RecurrE{nte incluso ya ofrece y ofrecía piones tariforios por segundo, 
como se desprende de lo dirección electrónico: http://www.movistar.com.mx/movil-
piones-por-segundo. 

P0rtonto la Resolución recurrido no le causo perjuicio a lo Recurrente en ~irtud de que 
/ \ / 

ya ofrece diého$ piones tarifarios de conformidad con el artículo 60 de la LFT que prevé 
lo libertad tariff]rio, de ahí que su argumento resulte infundado, 

VIII. En relación con lo manifestado ~orlo Recurrente en el agravio SÉPTIMO, en el 
que continúo invocando uno indebida fundamentación y motivación d(3 la 
Resolución Recurrido, cpor .considerar que se utilizan argumentos vagos e 
imprecisos, resulta infundado, pue9 se respetó lo dispuesto en el artículo 3, 
fracción V de lo Ley Federal de Procedimiento Administrotiv,o. 

' 

Indico lo .Recurrente que a fojas 29'0 31 de lo RE)folución recurrida lo Comisión p(etende 
motivar el modelo de costos únicamente señalando que el mismo se '7ncuentra aval9do 
por expertos internacionales y ha sido adoptado por lo mayoría de los órgdnos 

regulodorE)s sin también susteJitar dicha afirmación. 

158 



' I' 
\ 

i t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUfllCACIONES 

Menciona la Recurren-te que a foja 33 de la Resolución recurrida que dentro el modelo 
de costos se manifiesta sin fundamento alguno que el hecho de utilizar una participación 
dE;J mercado de 25% para la determinación del costo de interconexión en la terminación 
de una llamada en la red móvil, es congruente con los participarites del mercado 
mexicano, sin sustentar dicha afirmación. 

Por otro lado, menciona que a foja 40 de _la resolución, se podrá advertir que en el 
momento de desarrollar el modelo de costos, no se exponen los motivos, razones y 
circunstancias que se tuvieron en consideración para determinar el valor del espectr9 
con base en los elementos,,que dicha autoridad manifiesta que tomó en consideración. 

1 
Finalmente, la Recurrente indica que ló Comisión determinó el monto de la inversión 

' . 
tOtal, tomando en consideración la información pública del órgano regulador de las 
telecomunicaciones de Francia, relativa al precio de los elementos de red; ello sin 
expresar los argumentos, motivos, razones y circunstancias que llevaron a la Comisión a 
basarse en dicha informadón, tal y como se desprende de la foja 40 de la Resolución 
recurrida. 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que lós argumentos de IO Recurrente 
resultan•improciedentes en virtud de que la Comisión a lo largo de las páginas 24 a 31 de 
la Resolución recurrida, mismas qúe para evitar repeticiones innecesarias se tienen aquí 
por repr\)ducidas como si a la letra se insertasen, funda y motiva debidamente en la' ,~ 

legislación nacional vigente y aplicable, es decir entre otros, e_11clos artículos 7,; fracciones 
11, y 41 de la LFT; la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD el hecho 

1 

de que las tarifas deben estar basadas en costos. 

En este sentido, la extinta Comisión fundó el enfoque de las tarifas basadas en costos en 
la legislación nacional vigente y aplicable, la cual a su vez instruye que se debe emplear 
una metodología de costeo de acuerde a bases' internaci9nalmente"reconocidasy es 
en ese tenor que la Comisión explicó que tanto la Organización Mundial de Comercio, 
el Banco' Mundial y la Unión Internacional de Telecomunicaciones, consideran:·que el 
enfogue de tarifas basadas en costos, es el método más eficiente desde el punto de 
vista economico pgra fijar las tarifas de interconexión ,y, conjuntamente con la no 
discriminación y la trpnsparencia como los principios básicos que deben regir en 
cualquier acuerdo, d~ Interconexión. Adicionalmente, y con el fin de motivar la 

1 ' ,-

Resolución recurrida, la ;extinta Comisión apunta que son diversos los países cuyos 
reguladores han in:(erveni"<)Jo en los mercados de terminación de llamadas en las redes 
móviles e introdu9en diversos esquemas de regulación de precios, para fomentar la . ~ 
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competencia entre los operadores, móviles. Es por ello que en la página 29 de ·.1a 
( . 

Resolución recurrida, la (fomisión categóricamente señala: 

"Las resoluciones de tarifas de interconekíón orientados a costos eliminan fas distorsiones tarifarías en 

el mercado de servicios móviles, y permite: · 1

, 

a) IV/anejar actuales condiciones de c'ompetencia, ·a través de una estructura de precios relativos 

finales más adkcuada; . 

b) · Reduce: costos de llampdas qriginadas en redes fijas. 
. '" 

De todo lo analizado·' con anterioridad, se determina que del marco jurídico Mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de la LFT, contempla que 
las tarJfas de interconexión deben determinarse de manera indubitable coÍ'lforme a costos, 
debiéndose desorrollar para tal efecto un modelo de costos que permita fijar de manera clara y 
precisa la forma en cómo hpbrán de ser determinadas las iarifas, teniendo la Comisión plena 
liberta9 paró.desarrollar dicho modelo, con fuh.,damento en el drtículo 42 de la LFT. ·,, 

1 • 

/ 

Con relaci.ón ÜI argumento de Ja Recurrente "n el sentido de que la Comisión pretende 
motiva( el modelo de costos únicamente señblando que el mismo se encuentra avalado 

por exP?ertos / internacionales y ha sido adoptad6 por la mayoría de los órganos 
reguladores sin susfentar dicha afirmación. Al respecto, esta Autoridad revisora considera 

• 1 

que• los argumentos de la Recurrente resultan improcedentes en virtud de que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 fracción XII, 9-Ny 42 de la. LFT, en relación 

¡ ' - . 

con el artículo 40 del Reglamento Interior de la Secretaría, la Comi?íón como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría encargado de regular, pr.ompver y 

' ,,1 ' 

supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amr:ilia de las telecomu.riicaciones 
y la radiodifusión en México, por mandato legal estaba facultada para resolver las 
condiciones de interconexión que no hayan sido convenidas entre las partes, así como 
p

1

ara interpretar en la .esfera administrativa, las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas dentro' de su ámbito de competencia por ser un órgano especiqllizado 

eh la materia. • ! '...... \ i / 

Resu(ta claro que el espíritu del legislador en el artículo 42 de la LFT, fue que la Comisión 
resolviera sobre cualquier condición que no hubieran podido convenir los 
concesionarios, sin imponerle ninguna restricción o limitante. Esto es, la Comisión podía 

' o no recibir asesoría, resolver por sí o basándose en opiniones de•expertos y en todos los 
casos la resolución será legal, toda vez ¡que se encuentra colmada\ de I~ debida 
fundamentación y motivación. / 

En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión relacionadas con la 
función de terminación de tráfico público conmutado en las red\"s públicas de 
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telecomunicaciones de servicio local móvil de la Recurrente para el 2011, la éxtinta 
1 

Comisión \consideró en la Resolución recurrida que los objetivos plasmados en los 
artículos 7 y 41 de la LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de 
interconexió\) con base a costos. Asimismo'. las IRdSL y las RSLD establecen los 
lineamientos que deberá seguir la autoridad/para el establecimiento de dichas tarifas 
de interconex'1ón en caso de un desacuerdo de interconexión al amparo del artículo 42 
de la LFT, esto es, se deberán establecer para todos los casos tarifas que permitan 

1,, / ,' ' ' _/ '•, 

recuperar los costos incrementales promedio de largo plazo del servicio y los costós 
comunes atribuibles a dicha función utilizando una metodología de costeo de acuerdo 
a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias internacionales 
y.el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicacion'es en el país, de tal 
forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicio de 
telecornunicacionés, a efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad 
y calidad en beneficio de los usuarios. 

i • 
Pór tal motivo, la Comisión utilizó un modelo de costos incrementales totales de largo 
plazo el cu,al es el. método idóneo y la manera más eficiente económicamente de 
determinar las, tarifas de interconexión y que como ya se demostrado en 1a prese~ 
Resolución es el método. más utilizado por los órganos reguladores de otros países y 
r(3comendado por organismos internacionales para determinar tarifas cj.e interconexión. 

' \ /, -----

! 

Po\ lo que hace a lo manifestado por la Recurrent.e que a foja 33 de la Resolución 
recurrida que dentro el modelo de costos se manifiesta sin fundamento alguno que el 
hecho de, utilizar una parti,cipación de merca~o de 25% para la determinación del costo 

. de interconexión en la terminación de una llamada en la red móvil, es congruente con 
los participantes del mercado mexicano, sin sustentar dicha afirmación . . 
Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que la extinta 
Comisión c::;!pramente explicó y motivó el hecho de que se ~sté consic¡:leran~ una 
participación de mercado del 25% en diversas partes de la Resolución Recurrida. • 

/ ·-, 

En este sentido, la Comisión abunda y plasma en la página 33 de la Resolución recurrida 
• que internacior;.almente se entiend,e por mercado competitivo en el caso de modelos 

de costos y que ello es congruenté' con lá recomendación de la Comunidad Europea y 
C:on el número de participantes en el mercado mexicano. 

"En el Modelo CITLP se considera un mercado comJetitivo en el que participan 4 operadores con la 
' misma participación de.mercado, ofreciendo servicios de telefonía móvil, por lo que el operador 

' \ 

! l p l 
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representativo tiene. una participación <;Je! 25% del meraooo.23 El utilizar una participación de 
mercado del 25% para fa determinación del costo de interconexión en fa terminación de una llamada 
en fa red móvil, es ¿ongruente con fa recomendación de '10 Comunidad Europea24, y con los 
participantes_ czn el mercado mexicar¡o.' Asimismo, este operador1'tifiza fa tecnología GSM (Globo/' 
System for Mobile Communications) que es fa tecnología predominantemente utilizada en México, 
por lo, qiJ'i' no se puede considerar al MoC!e/o CITLP totalmente prospectivo." 

Inclusive, la extinki Comisión abundando reportaen la nota de pie 3 de la Resolución 
Recurrida, pagina 33 de la misma, que los resultados del modelo no cambian 
sustancialmente aun cuando se modele un.tTJercado con Ío 5 participantes. 

1 

Con relación a los argumentos de la RecurrenJe sobre el valor del espectro. se considera 
que en la Resolución recurrida "se explica ~laramente cuáles fueron los elementos 
tomados en cuenta para determinar primeramente la cantidad de espectro con lo que 

contaban los operadores PC(rticipantes en el meccadq, La cantidad de espectro 
considerada fue de 50 MHz en la banda 800 MH'Z,y de 120 MH~ en la banda 1.9 GHz o 
PCS. No se consideraron otras bandas de frecuencias porque_están son utilizadas para 
desarrollar otras tecnologías y proveer seNicios de datos y no, únicamente de voz, que 
fue él supuesto que la Comisión consideró determinar los" costos c;ie un operado 
hipotético eficiente q¡Je únic;amente provee el iervicio de voz y utiliza lá tecnología GSM. 

- ' - ·, ' 

Asimismo pard tomar en cuenta el valor del espectro. este fue calculado considerando 
que dicho operador utiliza de mqnera eficiente el espectro para el despliegue de una 
red.GSM en las 9 Regiones en que se divide el país, por lo que se utilizó la información del 

1 1 / 

· c;:ostqdel pago que realizaron los concesionarios que participaron en la Licitación l"jo. 
20, asícomo el ryionto pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21. ajustando dicho 
valor por las diferencias en las valoraciones, que realizaron por las bandas de frebuencias 
en las distintas licitaciones. Este monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados 
Unidos de América, el cual se considera como una inversión. 

Por otra parte, con
1
forme a la Ley Federal de Derechos de 2011 los concesioqarios de 

redes públicas de telecomunicaciones que hacen uso de ciertos bandas de frecuencias 
están obligados a pagar un derecho por el mismo, el cual está en función de lqs MHz. 

- / \/ 
este pago se realiza anualmente, con lo cual es considerado como un costo;que es 
parte de la ope(ación. \ 

Por lo anterior. no 19 asiste lrnrazón a Id Recúrrente de que noise realizó undDdecubda 
estimación del v9br del espectro por parte de la extinta Comisión. 

23 Los resultados del modelo no cambian sustancialmente aun cuando se modele un mercado cdrl 3 o 5 participantes. 
24 Recomendación (2009/396/CE} de la (::omisión de las Comunidades Europeas, '$obre el tratarhiento normativo de las tarifas de terminación de la telefonía fija y móvil en la UE:' 7 de 
mayo·d,e 2009. :1 ' 

( 
/ 
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Es infundado el argumento de la Recurrente respecto a la información considerada del 
Regulador Francés, toda vez que la Comisión tomó en consideración·-tós precios 
mercado ci precios corrientes del modelo de costos del órgano regulador de Francia, y 

con ellos determinó los costos que se originarían para una empresa establecida que 
ostenta el 25 por ciento del mercado y que es eficiente es su operación. Como se señaló 
en _la propia Resolución recurrida, la tarifa de interconexión por terminación de tráfico 
en la red móvil deberá de tomar en cuentq los precios corrientes derivado de que los_ 
~recios" de !os insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual 
es reflejo del constantEa avance tecnológico que vive el sector., De utilizar los costos _ 
históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad regul6dora no incorporaría i 
estas reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio 
de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en 
perjuicio de los consumidores. ··--. ~ 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución para la determinación de los costos 
de proveer el servici0, es necesario primeramente asignar e identificar aquellos costos 
que están dire_ctamente asociado a la prestación del servicio, es decir Si existe LlnCOStO 
que es repuperado a través-eje! usuario final o que no es necesario para la'1Jrestación 
del servidio este no deberá <;Je ser incluido en el mismo, este es el caso de aquellos costos 
originados por ejemplo por la publicidad y comercialización de servicios finales, asimismo 
corno el servicio a costear es el servicio de terminación de voz en una red móvili-es 
necesario no incluir costos que estén directamente asociados a nuevos servicios o __ 
servicios distintos a los de voz, como sería el casa de transmisión de datos o acceso a 
internet o .aplicaciones. Por lo cual, la extinta Cómisión en su modelo identificó todos 
aquellos elementos necesarios para la prestación del servicio de voz en la cual el 
ºPE!Lador hipotético eficiente utilizará en su red la tecnología GSM. 

' ,.,---·" ~ 

Como.se mencionó en la Resolución recurrida, el Modelo de Costos desarrollado por la 
Comisión es de un operador eficiente que toma en cuenta los costos de la red para la 
prestación del servicio de ir¡terconexión y que ~e consideran a costos corrientes o a._ 
precios de mercado. La razón por la que los costos de la red son valorados a costos 
corrientes es porque en un mercado competitivo, las empresas son compensadas 
exclusivamente por estos costos, y no así por sus costos históricos. Es importante 
mencionar que en un mercado en competencia, cuando una empresa fija sus precios ) 
por encimo_ de los costos a6tuales o corrientes, 'otra Jmpresa podría entrar al mercado 
ofreciendo menores precios, lo que obligaría a la primera a bajar sus precios para evitar 
así perder clientes, Es decir, el mercado actuaría com<b mecanismo para alinear el precio 

' 

de los servicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo del sector el 
regulador debe propiciar la eficiencia asignativa, en el sentido de_que se establezcan 
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. los precios lo más cercanafnente posible a los observados el'1 ún mercado competitivo, 
'va que es generalmente aceptado que e,stos precios ~on lo's que maximizan el bienesta~__l 

• 1 ' ' SOCIO. ' 

De igual forma, ,en u11 mercado competitivo las empresas son compensadas únicamente 
por los costos en que jncurriría una empresa eficiente. Por ~jemplo, si una empresa 
incurriera en ineficiencias, como ~ exceso de capacidad de red o en mantener una 
tecnología obsoleta,-LJna empresa eficiente podría entrar al mercado 9freciendo un 
menor precio, por lo que en un mercado competitivo las empresas tienen incentivos a 

) minimizar sus costos y de este modo evitar perder participación de mercado. Al mismo 
tiempÓ, la entraoo del nue\/o competidor ot,Jligaría a la 'empresa establecido a eliminar 

' sus ineficiercias para f1l.antener la viabilidad de su operación hacia adela,nte. En este 
contexto, /el regulador debe propiciar que se consiga la eficiencia productiva en' _el 

\ 

- ' 
sentido de otorgar los-suficientes incentivos para la minimización de costos. 

1 

La determinación de las tarifas de interbonexiónicon base en lo:¡ costos c'&,rrientes de 
una empresa eficiente es particularmente relevante en ef.sector tel~comunic_s::iciones en 

1 

razón de que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través 
del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance tecnológico qLlf vive el sector. De 
utilizar los costos históricos o contables en el modelo dé costos, la autoridad reguladora 
no incorporaría estas_ reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos 
córrientes del servicio de ihterconexión y, por ta~to, omitiría la continua innovación que 
existe en el se_ctor, en perjuicio de los consumidores. 

IX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio OCTAVO, en el 
que invoca que la Resolución Recurrida carece de fundamentación y es 
objeto de una defÍciente motivación, al declara( que la tarifa de facturación 
y dobranza no es materia del desacuerdo de interconexión en virtud de que 
dicha tarifa forma parte de la tarifa que se cobra al usuario final, es inf.Gndado. 

\. / ' ) 

Los argLJ,mentos de la Recurrente son infundados,;ya que en la Resoludón Rec,urrida se 
/ ' / 

fundamentó y motivó la determinación respecto de que la tarifa de facturación y 
cobranza no es materia del des<i;Jcuerdo',de interconexión en los siguientes términos: 

"Por cuanto hace a la reguladÓn d?_-·facturación y cobranza aludida por Grupo 
Telefónica esta Comisión sostiene· que, con fundamento en los artículos 42, 60 y 63 de la 
LFT, únicamente pueden ser materia del procedimiento administrativo en que se actúa, 
las c,ondiciones de interconexión no convenidas entre las p9rtes, tal_ y como fUCede con 
las tarifas de interconexión solicitadas por Op¡:om. No siendo materia diJI presente 
desqcuerdo la determinación de la.s tarifas ap/ical;Jles por concepto de facturación y - -

164 



t 
lNSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUMICACiONES 

cobranza, ya que éstas forman parte de fa tarifa que cobra el concesionario al usuario 
final, de ahí que se regulen bajo el principio de libertad tarifaría, ante fo cual esta 

- ' Comisión carece de facultades para su determinación." 

Enfste sentido, la Comisión fundó y motivó debidamente su determinación, toda vez 
que las tarifas aplicables por concepto de lo que la recurrente denomina "facturación 
y cobranzc(' son establecidas por el concesionario fijo que determina el precio al público 
de conformidad con el principio de libertad tarifaria, de ahí que incluso dichas tarifas al 

, I 

usuario final durante el PEjiriodo materia de la resolución, eran sometidas para re§!istro qe 
la extinta Comisión en términos del artículo 60 de la LFT. 

Ahora bien, por lo que hace al argumento de la recurrente en el sentido de que la tarifa 
de focturación y cobranza que las empresas qe telefonía fija cobran a sus usuarios finales 
por tráfico dirigido a las redes móviles, bajci la modalidad "EQLLP", fue determinada· .. 

1 

mediante la, resolución P/271198/282, de fecha 27 de noviembre de 1998, se señala que· 
en la misma resolución la Comisión consideró que el operador local fUo tenía la libertad 
de fijar la tarifa aludida previa revisión por parte de la Comisión,- pero en dicha resolución 
nunca-se determinó que el concepto de "facturación y cobranza" se considerara una 
tarifa de interconexión. ) / 

_/ 

No obstante y suponiendo sin conc.eder que se deba ent[(lr al efstudio de la misma, este 
Instituto considera\que la determinación de tarifas bajo el concepto de_ lo que 1'8 
recurrente denomina "facturación y cobranza", no pueden ser objeto del desacuerdo 
ya que en realidad se trata de un componente que forma parte de la tarifÓ que cobra 
el concesionario al usuario final por la tarifa de "El que llarp/6 paga", de ahí que se 
establezcan bajo él principio de libertad tarifaria, ante lo cual la entonces Comisión 
carecía de facultades para su determinación. 

! 

Ahora bien, por lo que respecta a los argumentos de la recurrente en el sentidp de que 
' ' 

1 los ºReradores fijos al cobrar a sus usuarios el sobrecargo por llamadas a redes móviles, 
el cuc:\1 no tiene su base en costos, proporciona a las redes móviles un trato discriminatorio 
injustificado con respecto a las llamadas destinadas a redes fijas, devienen en 
inoperantes, en virtud deque es una elección de cada operador fijo y_móvilJa forma en 
la que estructurq sus planes tarifarios, y que en ambos casos .los mismos se rigen bajo el 
principio de libertad tarifaria; mientras que tratándose de la tarifa de interconexiór;i,.Bf 
Instituto fija tarifas con base en costos, cabe señalar que es el propio procesd de 
competencia el que propicia que un menor preció del insumo se vea reflejado en los 
precios al usuario final. 
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A mayor abundamiento, dé conf6rmidad con el artículo 60 de la Ley Federal de 
Tei'ecomunicaciones los concesionarios fijdran libremente las tarifas de lo? servicios de 
telecomunicaciones en términos que permitqn 1la prestación de dichos'. servicios en 
c6ndiciones. satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permqnencia; de tal 
.manera qué. al alegar la recurrente el cobro por sobrecargo que realizan los operadores 
fijos a los usuarios por llamadas a redes móviles, no se trata de 1,m desacuerdo de 
interconexión, en virtud de que existe libertad tarifqrTa por parte de los concesionarios 
para fijar sus tarifas al•. usuario final. 

Asimismo, los argumentos de la recuré,;mte en el se~tido de queios operadores fijos al 
cobrar a sus usuarios el sobrecargo por llamadas a redes móviles, lo que_a su decir resulta 
un trato discriminatorio, devienen-'en inoperantes, en virtud de que, la tarjfiti al usuario 
final, no se trata de un servicio de interconexipn, bor lo que el lnstit~l-o carece de 
atribuciones para regular las tarifas que Opcom (ahora AT&T) cobra a sus usuarios a 
través de un propedimiento d13 interconexión. Se reitera que, el artículo 60 de la LFT, 
establece el principio de libertad tarifaria, que señala que los concesionarios fijaran 
libremente las tarifas de los servicios de télecomunicaciones en términos qu8'perrnitan 

' . 
la prestación de dichos servicios en condiciones satisfactorias de · calidad, 
competitividad, seguridad y permanencia, salvo en aquellos casos.que por mandato de 
ley se requiere autorización por parte del órgano regubdor. ~or tal motivo, en la 
Resoll)Ción impugnada no se analizaron las tarifas al publico. 

En relación con el capítulü denominado_ AGRAVIOS, respecto de la segunda parte 
denominada AG~ V/OS RELACIONADOS CON LA PROCEDENCIA DEL DESACUERDO DE 

INTERCONEXIÓN se entra a su estudio en los siguientes t'érminos: 

X. ,En rela~ión eon lo manifestado por la Reqmente en el agravio NOVENO, en el 
que sostiene que lq.Resolución Recurrida omite resolver 

1
de forma congruente 

el plantea_miento relacionado¡con la inexistencia de la red de Opc,om, por lo 
que se violan las garantía de debida fundamentación y motivación, y lb 
dispuesto en el articulo 3, frapción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, es1infundado. '-----

Lo manifestado por la Recurrente en el correlativo es infundado e inoperante, ya que los 
" 

argumentos que reitera e~ vía de agravio,, fueron desestimados en la Resolución 
Recwrrida, err la página 14 que la propia Recurrente cita al interponer el recurso de 

/ . 
revisión, y que por economía procesal se tiene por ínte.gramente reproducido. 

__ / 1 / 

/ 
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Sin perjuicio de lo qnterior, el planteamiento relacionado con la existen ció de la red de 
Opcom, •fue estudiado, como se señala en la Re~olución Recurrida, en la diversa 
resolución de interconexión P/EXT/13'1107/48 de fecha 13 de noviembre de 2007'; en la 
que entre otros aspectos, se consideró: 

"De los orgumentos esgrimidos por tas partes,~e desprende que Grupo Telefór;iica, Te/ce/, Unefon v 
Grupo tusace/I aducen que Opcom _no se encuentra legitimada para suscribir convenios de 
interconexión móvil - móvil er¡ virtud úle que no les acreditó que cuenta con infraestructura, red, 
usuarios v que existe la tecnología que permita ofrecer servicios móviles en la banda cte frecuencias___ /. 
eje 3.4 GHz. Por su parte, Opcom señaló que dichos argumentos no deben ser considerados como 

__ parte de la litis del procedimiento, no obetante, manifestó que ha iniciado operaciones en su red 
pública de telecomunicaciones v que existe tecnología para ofrecer servicios móviles en las bandas 
de frecuencias qUe tíene concesionodas. 

' Al respecto, esta Comisión considera que en términos del artículo 42 de la LFT tos concesionarios de 
' redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación de interconectar sus redes cuando otro 

concesionario de red pública de telecomunicaciones se tos solicite y, en todo caso, formalizar dicha 
interponexión mediante la suscripción del convenio de interconexión respectivo. 

En este tenor, eje/ precepto legal antes señalado se advierte que los únicos requisitos para ser sujeto 
. de la o/Jligacidn de interconexión son: (i) ten~r una concesión de red pública de telecomunicaciones, 
v (ii) que un concesionario de red pública de telecomunicacionl'!s la solicite a otro. Por tal motivo, tas 
manifestaciones de Grupo T e/efónica, Te/ce/, Une fon v Grupo /usace/I son inoperantes, toda vez que 
Opcom cumple con los requisitos que prevé el artículo 42 de la LFT, tal v como se acreditó en el 
considerando Tercero de la presente Resolución. En tal virtud, estos concesionarios se encuentran 
obligados a interconectar sus redes va suscribir el respect/Vo convenio de interconexión. 

i ·, 
A mayor abundamiento, el artículo 42 de la LFT establece la obligación de tos concesionarios de 
interconectar sus redes públícos de tBtecomunicaciones cuandq otro concesionario se fo solicite y, 
en todo caso, de formalizar dicha interconexión mediante la suscripción del re,spectivo convenio, sin 
que para ellos existan fímitaciones, condiciones o requisitos ccimo acredítar que 'cuentan con 
infraestructura, red, usuarios, fa existencía-cJe tecnología o suscribir Convenios de interconexión directo 

' :' "' 
con Telmex. Por tanto, al no estar previsto supuestd.a/guno que permita a los concesionarios de redes ' 
públiccis de te/ecomur¡icaciones negarse a interconectar sus redes cuando exista solicitud de otro 
concesionario y, en cónsecuencio, cete9rar el convenio de interconexión respectivo, los mismos 
estarían obligados a interconectar s_us redes públicas de telecomunicaciones y, en todo caso, 
formalizar dicha interconexión_ mediante la suscripción del respectivo convenio, con la finalidad de 
satisfacer el interés público." 

De lo anterior SE( adviette\;¡ue la supuesta incongrueni;:ia que invoca la Recurrente es 
inexistente, ya q'ue al pronunéiarse la Comisión respecto del\tema de la Inexistencia de 
la red de Opcom, como consta en la cita precedente, se determinó que el tema de la 
inexistencia de la red de Opcom no es materia de interconexión, tdl yrcomo se reiteró 
en la Resolución/Recurrida, por lo que la actuación de la Comisión fue congruent~. 
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Sin perju1c10 de lo anterior, los argumentos de la Recurrente en que ,,sostie.ne que 
previarr:iente a la emisión :de Id Resolución Recurrida, el Pleno de1a Comisi6n debip 

1 ' - ' 

cerciQftlrse mediante las pruebas ofrecidas, en específico la visita de verificación, la 
inspe9ción sYular y id pericial, qcie Opcom ·contaba con una red pública de 
telecómuniéaciones, a fin de que se le obligara a la interconexión, es inoperante. 

1 ----

Lo anterior, en razón de que a la fecha de la presente resolución se'encuentra instalada 
y operando la red pública de telecomunicacio.nes de Opcom como conste.ti en su 
respecti~o Título de Concesión, sin que sea factible retroceder\en el tier¡71po a efecto de 

' i 

que se desahoguen las probanzas ofrecidas por la Recurrente, y se practique una 
inspección ocular o una visita de \,\erificación en los términos pretendidos por la 
Recurren~e, considerando el tiempo ¿ue ha transClj[rido, en el que, se reitera, s~ ha 
c::onstatado que se encuentra instalada y en operación la red referida, por lo que•a la 
fecha dichas probanzas soh innecesarias. 

De igual forma, respecto del voto particular del entonces Comisionado G;onzd¡o Martínez 
Pous, se emitió respectó de resoluciones distintas a la que es materia de este recurso, y 

'· ' 

fue valorado en la Resolución Recurrida en los siguientes términos: 

___ _/ 

"Al respecto esta Comisión sostiene que el co1,1tenido del oficio CFT/005/UPR/317/2011, al cual se 
opone Grupo Telefónica, no guarda relacióh directa con el vdto particular emitido p6r el 
Comisionado Gonzalo Martínez Pous en la IX sesión extraordinaria del Pleno de esta Comi¡ión el día 
21 de julio de 2009, toda vez que el mismo se emitió en particular para la resolución del dÍ;;sacuerdo 
de interconexión celebrado entre Opcom y los Concesionarios Megacable Comunicaciones de 
México, S.A de C V yMarcatel Com, S.A. de C V., siendo que cada desacuerdo de interconexión 
tiene sus propias particularidades, y en la, especie esta Comisión se encu,entra atendiendo 
condiciones no convenidas entre Opcom y Grupo Telefónica. 

'Aunado a lo anterioi; cabe destacar que, conforme lo dispuesto en el artículo 9-B de la LFT, los 
1 - -- _.- -

Comisionadós de la Comisión decidirán los asúntos de ésta por mayoría de votos, tal como sucedió 
por cuanto hace a los desacuerdos de interconexión aludidos eri el párrafo que antecede. De ahí 

' que, no obstante la existencia del voto particular a que alude Grupo Telefónicp, .por mayoría de 
votos, en Id.IX sesión epdraordinaria del Pleno de esta Comisión el día 2.J.ge julio de 2009, mediante 
acuerdos P/EXT/2l07ü9/l02 y P/EXT/2l0709/l03 se ordenó la' fnterconexión de los redes públicas de 
interconexión de Opcom y Me{;wcable Comunicaciones de.México, SA de C V. y Marcatel Com, 
S.A. de ~·V., respectivamente, precisamente dada la ;:iabi/idad de la interconexión entre dichas 
cohcesiónaría;;. ,. --

No obstante lo manifesfado, en este acto se valora el contenido del voto particular dél Comisionado 
Gonzalo Martínez Pous ofrecido como prJeba por Grupo Telefónica, de donde

0

se desprende que el 
mismo no guarda relación con el desacuerdo que nos ocupa, consistente en dirimir fas condiciones 
de interconexión no convenidas entre Opcom y Grupo Telefónica, es decir, la litis se <;:entra en 
determinar el nivel tarifaría de servicios de terminación fijo y móvil, así como qúe el cobro de la tarifa 
de interconexión sea por segundo y sin redondeo, por lo que la documental de referencia no 6bona 
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al ánimo de convicción del Pleno de esta Comisión, toda vez que en la especia, atento a lo dispuesto 
por los artículos 9-A, fracción X y 42 de la LFT, 'la Comisión sólo se encuentra facultada para resolver 
sobre condiciones de inté(conexión solicitadas, que en esta resolución consiSten la determínqción 

de tarifas de interconexión que se habrán de pagar los concesionarios Opcom y Grupo Telefónica 
por el servicio de interconexión que se provean. 

Motivo por el cual la supuesta inexistencia de red de telecomunicaciones de parte de Opcom, no es 
materia del presente desacuerdo, pues tal como se estableció en párrafos anteriores, ello no es 
materia de la litis de/ presente desacuerdo. De donde se deprende lo infundado.del argumento de 
Grupo Te/e fónica por cuanto hace a la supuesta inexistencia de la red de Opcom, por lo que dicho 
argumento no es óbice para que en la presente reso/ución,e resuelvan las tarifas solicitadas." 

Lo anterior, sin perjuioío que el entonces Comisionbdo Gonzalo Martínez Pous, fue uno 
cie los que aprobó la Resolución Recurrida, y que fue emitida por unanimidad de votos 
de los comisionados presentes, sin que emitiera.un voto particular en el caso concreto, 
en los términos del ofrecido como pru~ba por la Recurrente, lo que robustece la falta de 

' ' -- 1 

relación del voto particular ofrecido como prueba por ló Recurrente, con la litis en el 
procedimiento de interconexión que concluyó con la Resolución Resurrida. 

XI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO, en el 
que sostiene que la Comisión desecha de forma indebida diversas pruebas 
tendientesJ a demostrar la inexistencia de la red de Opcom, con lo cual viola 
las formalidades esenciales del procedimiento, es infundado. 

L() manifestado por la Recurrente en el correlativo es infundado e inoperante, ya que si 
bien se duele del desechamiento de las pruebas de inspección ocular, visita de 
verificación y pericial, señala que las pruebas referidas se ofrecieron a efecto de 
acreditar que Opcom no cuenta con infraestructura que permítalainterconexión, por lo 
que existe una imposibilidad materia y jurídica para que a Comisión resolviera el 
desacuerdo, y como se ha expuesto en la presente resoluci0n, se encuentra instalada y 

1

, oper6ndo la red· pública de telecomunicaciones de Opcom como consta en su 
respeCtivo lítulo de Concesión, sin que sea factible retroceder en el tiempo a efecto de 
que se desahoguen las probanzas ofrecidas. por Id Recurrente, y se practique una 
inspección ocular o una visita\ de verificación en los términos pretendidos por la 

' : Recurrente, considerando el tiempo que ha transcurrido, en el que, se reitera, se ha 
constatado que se encuentra instalada y en operación la red referida, por lo que a la 
fecha dichas probanzas son innecesarias, y sus manifestaciones inoperantes. 

' 

Sin perjuicio de lo anterior, en la Resolución Recurrida, .se analizatoh las sup-uestas 
violaciones que invoca la REic;urrente en lo~. siguientes términos> 
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"//, Grupo T~lefónica manifiesta su oposición al contenido y 'erectos del oficio CFT/D05/UPR/317/201 I, 
en particular lo referente a b no admisión_de la prueba déÍnspección y yjsitas de verificación, 
consistente en et informe que la Comisión debía emitir derivado de la investigación que se solicitó 
para queséveriflcara la existencia y capacidad de la red pública de telecomunicaciones de Opcom 
y determinar si así las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento serán aplicadas para 
las servicias pr~stad0s-pdr Opcom 

1/ 
Al respecta, e'st&, Comisión reitera quf¡ la prueba fue desechadá válidamente en términos del artículo 
50 de la LFPA en virtud de que, como se/e hizo saber a Grupo T e/efónica, la prueba citada no tiene 
relación con la 0ateria _de la litis, toda vez que, el presente procedimiento tiene como objeto dirimir 
las condiciones de interconexión no c 0nvenidas entre O[Jc;_om y Grupo Tele fónica, es decir, la litis se 
centra en determinar el nivel tarifar/o tie servicios de terminación fijo y móvil, así como que el cobro 
de la tarifa de interconexión sea por segundo y sin redondeo, En esta tesitura, la prue/;Ja ofrecida por 
Grupo Telefónica consistente en verificar la existencia de servicios móviles prestados por Opcbm, no 
tiene relación con la determinpCión de tarifas deinferconexión no convenidas entre las partes, q¡Je 
son las únicas cuestiones que '/a,Comisión está facultada para resolver en términos de los artículos 9-
A fracción X y 42 de la LFT, por lo que dicha prueba resultó innecesaria para efectos del procedimiento 
en que se a6túa, 

En efecto, en la Solicitud de Resolución se describen las condiciones de interconexión a resolver, de 
' / 

tas,_ cuales no se aprecia que alguna consista en que Opcom esté imposibilitado parb prestar el servici9 
de telefonía móvil, ya que efectivament"'Co se trata de una condición de interconexión q~e la 
Comisión deba res,o/ver en términos de las disposiciones aplicables, 1, 

Adicionalmente, el objeto de la prueba nada tiene que ver con los puntos en controversia en el 
asunto de mérito, ya que, como' se acordó en el oficio CFT/D05/UPR/3l7/201 I, dicho tema ya fue 
superado' y abordado por esta Comisión mediante /EJ 1 'RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL !)ESA CUERDO 
DE INTERCONEXIÓN INICIADO POR OPERADO{<)\DE COMUNICACIONES S.A. DE C. V (EN Lo SUCEStVÜ, 
"OPCOM'), PARA LA INTERCONEXIÓN DE SU RfD PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES CON LAS REDES 

. PÚBLICAS DE TELECOMUNICÁCIONES DE BAJA CELULAR MEXICANA-., S.A. DE C. V,, CELULAR DE 
TELEFON/A, S.A. DE C. V,, MOVITEL DEL NOROESTE, S.A. DE C. V, TELEFONIA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE 
C. V Y PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C. V. (CONJLJNTAMENTE EN LO SUCESIVO 
"GRUPO TELEFÓNICA"), /USACELL)"CS, S.A. DE C. y., COMUNICACIONÉS CELULARES DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C. V., SISTEMAS TELEFÓNICOS PORTÁTILES CELULARES, S.A. DE C. V,, TELECOMUNICACIONES DEL 
GOLFO, S.A. DE C. V,, SOS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C. V. Y PORTATEL DELSURESTE, S.A. DE C. V. 

(CONJUNTAMENTE EN LO SUCESIVO, "GRUPO !USACELL "), OPERA'OORA UNEFON, S.A. DE C. V. (EN LO 
SUCESIVO "UNEFON"), 'y RAD/OMQVIL DIPSA, S.A. DE C. V. (EN LO SUCESIVO "TELCEL "), OREDJfNA LA 
INTERCONEXIÓN DE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DEDICAS EMPRESAS EN TÉRMINOS 
NO DISCRIMINATORIOS.", bprobada mediante acuerdo P/EXT/131 /07/48 de fecha 13 de noviembre,, 
de 2007. 

(. . .) 

/V. Grupo Telefónica manifiesta su oposición al contenido y efectos del oficio CFT/DQ5/UPR/3 l 7/20l I, 
: ' 1 

en particular lo referente a la no admisión de la prueba pericial en telecomunicaciones ofrecida en 
el numeral 7,dentro del capítulo respectivo del escrito de fecha 19 de enero-de 2011. La cual fue 
ofrecida con el objeto dé acreditar la imposibilidad material de llevar a cabo la interconexión 
sdlicitada por Opcom. Manifiesta también, que la Comisión no presentó fundamento, ni motivación 

170 

1 

\ 



IN¡iTIHJTO FEDERAL DE 
TElECOMlJNICACIONES 

alguna sobre las razones por las que considera innecesaria Ja prueba pericial ofrecida por Grupo 
Telefónica y en corsecuencia el desechamiento de la mismq es ilegal, improcedente e infundaqo. 

Al respecto, el Pleno de esta Comisión considera Y:¡ue resultan infundados por improcedentes Jos 
argumentos de Grupo Tele fónica, toda vez que el Jefe de Unidad de Prospectiva y Regulación fundó 

' / y motivó debidamente el desechamiento de la prueba pericial, en virtl/d de que en el oficio citado 
en el párrafo precedente, se indicó que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 fracción 
XII, 9-A y 42 de la LFT, en relación con el artículo 40 d1;9I Reglamento Interior de la Secretaría, esta 
Comisión como órgano , admínístrati'(O desconcentrado de la Secretaria encargado pe regular, 
promover y supervisar el desarrollo eficiente y .la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y 
Ja ra,diodifusión en México, por mandato legal ,está fakultada para resolver las condiciones de 
interconexión que no hayan sido convenidas entre las pqrtes, así como para interpretar en la esfera 

'administrativa, Jos disposiciones legales, reglamentarias y administrativas dentro de su ámbito de 
competencia por ser un órgano especializado en la materia, y no un juez o árbitro que requiere en. el 
ejercicio de st.¡ función, auxilio de especialistas en alguna ciencia o arte. 

Por Jo anterior, fue procedeníe el des1;9chamíento de Ja prueba pericial en materia de 
telecorr:unicaciones, ya q11e resultó innecesaria, puesto que p9w el ejercicio de sus atribuciones, 
entre elfos, Ja resolución del procedimiento administrativo en que se actúa, esta Comisión no requiere 
el auXi!io de peritos en materia de te/ecóíTiunicaciones. 

En efecto, sí bien en Jos procedimientos administrativos se admiten toda clase de pruebas, dentro de 
las cuales se 'encuentran los periciales, no :menos cierto es que cuando éstas resulten innecesarias la 
autoridad podrá rechazarlas fundando debidamente su determinación, como sucedió en el caso 
que nos ocupa. ,Por tanto, :el/hecho de que se hayan desech?do las pruebas en comento ·en el 
procedi'!'iento en que se actúa, en nada Je afecta a su esferqjurídíca de Grupo Telefónica, ya que 
el oficio en comento se encuentra emitido con estricto a¡fiego a la ley. 

Lo anterior es así, en virtud de que la Comisión de conformidad con Jos artícl';los 7 fracción XII, 9-A y 
42 de Ja LFT, en relación con el artículo 40 ·del Reglamento Interior de Ja Secretaría, está facultada 
para resolver la~, condiciones de interconexión no co1venídas entre,.,concesíonorios de redes pUJb!icas 
de telecomuníeacíones. En esta tesitura/ sí con díchd·.pericíal se pretendió acreditar Ja imposibilidad 
materia(de llevar a cpbo la interconexión con\Opcom, y que comó se ha n¡¡encionado no es materia,...~ 

/ ; ' ' ' 
de Ja presenteResolueión, es que dicha prueba resultó innecesaria."' 

,' ' / / 

De la cita realizada de la Resolución Recurrida, se advierte que los argumentos que la 
RecurLente vierte en vía de agravio fueron analizado~ al dictar la referida resolución, en 
consecuencia al no combatirse dichos razonamientos por la Recurrente, los mismos 
permanecen intocados, resultando inoperantes los argumentos de la Recurrente. 

' / 

En relación con el capítulo d13nominado AGRAVIOS, respecto de la segunda parte 
de~omjnpda AGRA V/OS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA 

RESOLUCIÓN lfl1PUGNADA, se entra a su estudio en los siguientes términos: 
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XII. ~n relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
PRIMERO. en el que invoca que no existe disposición jurídica que faculte a la 
Comisión para fijar a la Recurrente las tarifas de interconexión con base en 
costos. resulta infundado. pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, fracción 
V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. \ _ 

Contrario a lo que la Recurrente aduce, en la Resolución Recurridd se fundamentó 
debidamente que la Comisión pod[a fijar tarifas de interconexión con base en costos, 
en los siguientes términos: 

. ·. 
"Al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, esta Comisión 
a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del 7 ºde enero de 20/ 7, 
que no pudieron convenir OpcoriÍ y Grupo T e/efónica, deberq cor¡!!Íderar los costos 
incrementales deJargo plazo más los costos comun8" utilizando una metodología que esté 
reconocida intern'a-cionalmente, ·\_ 

\ , 

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben r'eso/ver conforme: a estricto 
derecho, fl artículo 88 del CFPC,';de aplicación supletoria, establece que la autoridad podrá 
invocar hechos notorios, ( · . 

. 
'• 

Es .. un hecho notorio respecto a ib industria de las telecomunicaci6nes que en las situaciones 
en donde la competencia es ineficaz, los precios basados en costos son considerados como 
recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo dej mercado. El enfoque 
de tarifas basadas en costos ha sido recpnocido por la Organización Mundial de Com8i:,cio 
(en lo sucesivo "OMC"), para el caso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por . 
la Unión lnterrf,acional de Telecomunicaciones, como el método más eficiente desde el punto,.. 

de .. vista economico para fijar tarifas de interconexión y, conjuntamente con la no 
' discriminación y la transparencia 0orrio los principios básicos que deben regir en cup/quier 

acuerdo de intercOnexión. 

Es importante señalar que las tarifas de interconexión por encima de costos constitGyen una 
barrera de entrada a nueva$ 'empresas como <fonsecuencia del alto precio de la 
interconexión. Esto se debe a que un6 tarifa de in~erconexión superior a costos impacta 
desproporciona/mente los costos de operadores con redes de menor tamaño, como las redes 

! 
de los operadores entrantes. El PQ.rcentaje de participación de llamados fuera de la red de un 
operador pequeño es mayor que la de un operador grande, lo que hÓce que los costos 
promedios que enfrent~el operador pequeño sean mayores para proveer servicios a sus 
clientes, pues estos hacen un riiayor numero de llamadas fue~a de la red y por enpic! hacen un 
mayor uso de los servicios de interconexión de otros operadores. Asi las tarifas de interconexión 
por encima de costos incrementan los costos promedio que enfrentan los operadores nuevos ' 

"""- - 1 / 

y de menor tamaño, que empiezan a ampliar su base de usuarios. Si las imitas de interconexión 
están basadas en costos, no existe este efecto diferenciado sobre redes granr;Jes y pequeñas. 

j , 

(.' .) 

! 
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Las resolucíonéS de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las distorsiones 
tarifarias en el mercado de servicios móviles, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estrucfura de precios 
relativos finales más adecuada; 

b) Reduce costos (Je llamadas originadas en redes fijas. 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que el marco jurídico Mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artícu10:7 de la LFT, contempla 
que las tsrifas de interconexión deben determinarse de manera indudable conforme a costos, 
debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de costos que permita fijar de manera clara . 
y precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo la Comisión plena 
libertad para desarrollar dicho modelo, con fundamento en el artículo 42 de la LFT. 

En virtud de lo anterior, el Pleno de la Comisión estirilá in.necesario entrar al estudio de los 
argumentos de Opcom y Grupo Telefónica respecto a los elemc;nto?que se deben considerar 
para determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir dé(/" de enero de 2011, ya que 
cómo he¿ quedado acreditado $n los pprrafos precedentr'!s, la Comisión determinará dicha 

·, ' 1 ' 

tarifa de conformidad con el marco jurídicopplicab/e y al efecto utilizará un modelo de costos 
ha sido avalado por expertos internacionnles de reconocido prestigio en materia de redes 
móviles y fijas." 

' 

P6r su parte, la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Largó Distancia y la Reglas Novena 1--

Transitoria de las Reglas del Servicio Local, establecen que la Comisión resolverá las 
tarifas relacionadas a la función de termindción de trófico público conmutado en las 
redes autorizadas para prestar el servicio local, analizando las posiciones '! elementos 
Qportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que per,mitan recuperar el 
costo incrernBntal promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS") y los costos 
coml.1nes atribuibles a dicha función que se determinan utiliza_ndo una meto?ología/de 
costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las 
referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados dex 
telecomunicaciones en el país, d~ tal forma que se promueva_ una sana cc¡mpetencia 
entre los prestadores de servicio de telecomunicaciones, a efectos de que estos se 
presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 

' De la cita realizada de la Resolución Recurrida, se advierte que conforme a las Reglas ,,---

del Servicio de La\ga Distancia y ¡a las Reglas del Servicio Local, la Comisión estab)J 
obligada a fijar tarifas de interconexión que permitan recuperar el costo incremental 
promedio de largo plazo y los costos comunes. atribuibles a dicha func;:ión que se 
determinan utiliiando i10ª metodología del costeo de acuerdo' a /bases 
,internacionalmente reconocidas, por lo qLJe en laResolución Recurrida se invocaron los 
fundamentos que justificgron la a.ctuación de la Comisión. 
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En este sentido, si bien en la Ley Federal de Telecomunicaciones no se prevé la 
determinación de tarifas de interconexión con base én costos, es en disposiciones 
administradas emanadas de ella que se previó la definición de esas tarifas con base en 
costos. 

Considerando lo anterior, resulta infundado que se haya pretendido asumir que la 
Recurrente perpetra prácticbs monopólicas sean relativás o absolutas, ni que tenga 

¡ poder sustancial en el mercado relevante, puesto que la actug_ción de la autoridpd no 

''\--

se fundamentó en el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, sino i3n las 
normas antes citadas, que ,contienen los elementos que en términos de las Reglas del 

· .. Servicio de Larga Distancia y :Reglas del Servicio Local, la Comisión debe considerar para 

determinar las tarifas de interconexión. 

En el mismo orden dé ideas, de las referidqs Reglas del Servicio de Larga Distancia y de 
las Reglas del Servicio Local, se advierte que la Comisión d~terminará las tarifas de 
interconexión "... utilizando una metodología de costeo · de acuerdo a bases 
internacionalmente reconocidas ... ", por lo que las referencias realizadas en la 
Resol.ución Recurrida en relación con el rec.onocimiento y uso internacional tanto por 
orgahisrnos internacionales, domo por órganos reguladores de otros países, al Modelo 
de Costos Incrementales Tot()les de Largo Plazo, que fue el empleado'por la Comisión, 

·' 1 / 

son suficientes para c;olmar la exigencia de las Reglas con base en las cuales se utilizó 
dicho modelo de coitos parodefini¡ 1ds tarifas de interconexión en cuestión.. ·. 

' ' 

Cabe reiterar, que contrario a lo que aduce la Recurrente, en el marco jurídico 
mexicano) específicamente en la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia 
se establece la utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de ~ 

un operador, tenga o no poder sustancial en el memado relevante. 

·- De lo anterior, resultan inoperantes los argumentos que la Recurrente desarrollden torno 
alartículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues dicho precepto no fue el 
fundarmento para que la Comisión fijafa las tarif¿¡s de interdonexión prevista~ en la 
Resolución Re((urrida cbn base en costos, mediante el empleo del Modelo de_ Costos 
Incrementales Totales de Largo Plazo, el cual como ,se ha reiterado en esta resolución, 
era el recon~cido internacionalmente corno eÍ idóneo para definir tarifas de._ 
interconexión aplicables en el año 2011, sino que-.!>e utilizó dicho)modelo de costos 
atendiendo a lo previsto en las Reglas del Servicio Local y la Reglas del Servício de Larga 

Distancia invocadas en la Resolución Recurrida. 
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Sin perjuicio de lo anterior, también resulta infundado lo manifestado por la Recurrente 
en relación con el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, ya qJe dicho 
precepto si establece una obligación tanto para el agente ecbnómico dominante, 

' ' ' 

como para la autoridad, de que las tarifas por servicios sean fijadas considerando por lo -I 

menos la recuperacióri del costo incremental promedio de larg6 plazo, de forma que el 
', --\ 

dominante no fije tarifas por debajo de costos, afectando la sana competencia, pues al 
ser el dominante no habrá competidor que pueda ofrecer tarifas más bajas y continuar 
operando en el largo plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo incremental 
promedio de largo plazo". 

1 

1 

Así, esa dispo¡;ición legal no prevé un derecho para el agente dominante, sino una 
obligación de no ot.recer tarifas por debajo del costo incremental promedio de largo 
plazo, por lo que los argumentos de. lo Recurrente di partir de una interpretación 
indebida del artículo 63 de lo Ley invocada, el que además no fue aplicadcf en lo 
Resolución Recurrida, son in-fundados e inoperantes, 

' . 

Ahora bien, respecto de lo manifestado por lo. Recurrente en el sentido que en la 
Resolc1<,:ión·Recurrida se pretende darle infundadamente a la Recurrente el carácter de 
un operador con poder sustancial enel mercado, al basar el modelo en un operador 
"eficiente" que mantiene el control del 25% del mercado relevante, cuando que en la 

' : 1 

realidad la Recurrente ostenta una cuota de accesos en el mercado del ordef1 del 2.1 %, 
es infundado, ya que el modelo de costos desarrollado acude a un operador ~ipotético, 

·tal y como que quedado expuesto en esta resolución, por lo que las manifestacion
1
es de 

la Recurrente son infundadas. 1 

/ / 
1 - ' 

- Por cuanto a que con el cálculo de las tarifas de interconexión en base a costos esta · 
Comisión incumple con lo establet(c:1o en el artículo 7 de la LFT, en específico lo referente 
o continuar con la promoción de. la-c;obertura social a que está obligada lo Recurrente 
en términos de la Ley y de su Título de Concesión, resultan .en meras suposiciones los 
argumentos de lo Recurrente que se desestiman por infundadas, ya que su viabilidad 
financiera r;io depende únicamente de las tarifas de in

1

·terconexión. 
¡ 1 / '-

' 1 ' " ( 1 

Por lo tanto la forma de determir1ar las tarifas en nada transgre.c:je lb que establece el 
' 1 -- ' 

artículo 7 de la LFT, pues los objetivos que dicho artículo consagra, sí fueron tomados en 
\ cuenta por esta )::omisión al emitirse la Resolución recurrida, precisamente el método de 

costro en este momento, permite fomentar uno sana competencia entre los 
concesionarios, así como permitir un desarrollo eficiente en las telecomunicaciones, 
siendo que con ello-~e promueve una adecuado cobertura social. 
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En efecto, como puede apreciarse (de la redacción de la RecurrentE:I, son meras 
suposiciones que se desestiman por infundadas, ya que sólo se enfocan a determiqar 
que el método de costeo para determinar las tarifas de interc:)onexión afecta al 
desarrollo de una cobertura social, más sin embargo nunc.a manifiésta o indica con qué : 

¡ . "" ', .' 
', método\Si se beneficia dicho desarrollo, además de que nuncq prueba el impedimento 
para el desarrollo de la cobehura social. 

Respecto de los argumentos que la Recurrente expone en relación con el prinCipio de 
libertad tarifaría en el sector de las telecomunicaciones, tenemos qué de acuerdo con 

' el principio de libertad tarifaría, los concesionarios . de redes públicas de 
telecomunicaciones pueden convenir voluntariamente las t6rifas correspondientes a los 
servicios de interconexión, con la posibilidad de que el órgano regulador intervenga, 
ante el eventual desar::uerdo entre las partes, y en este últirro cas9, es que la Comisión 
contaba con límites a su actuación, definidos en las Reglas del Servicio Local y las Reglas 
del Servicio de Larga Distancia, conforme a los que debía definir el establecimiento de 

1 

tarifas qué¡ permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos 
comunes atribuible~h;i dicha función que se determinan utilizando una metodología de 
costeo de acuerdo a bases internacionalmente reo.onocidas. 

Por cuanto a que con lqs tarifas fijadas en costos no es posible que la Recurrente pueda 
continuar prestando los servicios de interconexión en condiciones satisfactorias de 
calidad, competitividad, seguridad y permanencia ya que no 1,,: es posible recuperar 

·siquiera/las inversiones de capital,~es de manif¡sstarse que no le asiste la razón ya que se 
trata de meras suposiciones sin sustent<:) alguno, por lo.que las mismas resultan 

/ 
infundadas. 

Por otra parte, fesp[3cto. de lo mariife'§!ado por la Récurrente en el sentido que .la 
Resolución RecurridÓ se d~sprende que la Comisión aplica principios derivados del Plan 
de Interconexión pretendiendo fundar su resolución, es infundado. 1· · ' ' 

. ' 

) 

Lo anterior, ya que la consideración a que Id Recurrente pretende aludir es del t.enor j 

literal siguiente: 

// / 
"Eríeste sentido, de ta' interpretación y aplicación de los artículos 7y41 de fa LFT, se desprende 

1 ! 

que la Comisión deberá seguir la metodología inj1icada en el párrafo c;nterior. 

A tal efecto, e( artículo 7 de fa LFT establece fo siguiente: 

''.l\rtícu/o 7. LapeHJfeLey!Bre=d:jelivr::6fY1X[01ffU1d3:nn::befi:;i3nfedeb5~·$C6f ' 
b reclab cB/ Estado en b mafeJb rxm gaanm b irt:Hcnb ractnat: fcxrrntor una s::ra oorrpefercb enire b5 
dfe!ml6spi3Sia:±re;cieEISM±scieteeccm.nb:rtne;afhcieqeés/a;!BpES!Enconmpesprecb; ~V 

\ 
/ 
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cakkxJentemfi:bmk:i;uµab:¡ yr:xcm:Msruucx:B::llxbcx:bsrluas:::cd 

FtJraeltgod9eslald:j3if,,a¡coreqxnd9obSscreiab!ilpsrj.Jk::b.d9tsq.Esa?JllBfrnaafra;cJs¡::erd9rx:b;c81 
Ej3culM:!Fedelol eleje¡cCbffitsatTb.rires~lcs 

(.. )" 

Asimismo, el artículo 4 l de la LFT establece lo siguiente: 

"Artículo 4 l. lil5ccn:::eblatsffi¡ede;p]:ií:;asffi ie13ccmrbx.tnssdsbarál adcpfrrdi3ei'csd9aqJteclura 
a00rlad3 r6d ¡;rra perrilr b illerccrBxfu e hier~ d9 u rec:Je> A fo! ef8cto b Sscrelab ek:t:aaó y 
o::irríni5IITTá k::q:bres i8crkrs tlncbrrentoes d9 rurercti'n, CC1llTIJia:;i'n ~ ITmnik'rJ iaffexfu y 
3rrrmin:±n ente ata¡ a a q.E cJsbarál 9.j3fase k:6 =reb'lOlbs d9 redes p1:;/k::as d9 ~ 
IJl:::há;¡:lresdebsrálcmi:Hark:GhierES3Sd9k:Glill'.Jlblyd9k:G=reb'ubsyierdénk:GzjJenlcsd:j3fivcs 

l. Pa'ITiltLÍlmp/bd99:rrcbd9nc,eccscm:ei:rak::6ysavi:bs~ 
11.D:JruntatomdiniTh:Jlabak:Gon::e:icnab¡ y 

lll li:rrenforumKI10=r,:;eiertiJmte~ ,, < 

Cabe reiterar que no obstante qµe los obje.livos ('.'Ontenidos en las fracciones del artículo 4 l de 
la: LFT se refieren a la emisióri de planes fundamenta/es, dichos planes se encuentran 
íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementación de la misma. En tal 
virtud, dichos principios ·,1 se hacen g:xtensivos como principios interpretadores para fa 

determinación de condiciones de interconexión n.o conven1:_das por los concesionarios." /1 

De la cita realizada, no se desprende que en la Resolución Recurrida se haya invocado 
ni aplicado el Plan de Interconexión, respecto de cuya aplicación la Recurrente tiene 
una sentencia de amparo a su favor, sino que únicamente se hace alusión genérica a 
los objetivos y principios que la Ley F~deral de Telecomunicaciones establecía para los 
planes técnicos fundamentales, por lo que su argumento es infundado. 

! 

Asimismo, resulta infundado e inoperante el argumento de la Recurrente en que sostiene 
que la fijaci<Sn de tarifas de interconexión con base en costos no tiene' fundamento en 
diversas normas invocadas en la Resoluciqin Recurrida. 

1 

En efecto; de la relXisión de la Resolución Recurrida se advierte que los artículos 7, 41 y 42 
·, 1 r. 

de la Ley Federal de Telecomunicacior:¡es fueron invocados en tanto que el pfimero de 
ellos establece los objetivos de la misma Ley, y los últimos regulan fundamentalmente la 
interconexión. 

-.. \ 

Por su parte: si bien es cierto que la Regla Nove.ha Transitoria de las Reglcis del Servicio 
Local se refiere a "tarifas por llevar a cabo la función de terminación conmutada entre 
redes autorizadas para prestar el servicio local fijó", esto es, alude a la clase de servicios 
autorizados en las concesiones, resultando que los títulos.de concesión de la Recurrehte 
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son títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, por lo 
que resulta aplicable la regla invocada, contrario a lo que invoca la Recurrente. 

En cuanto a lo manifestado respecto de la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia, de 
la lectura de la misma y de la fevisión integral de las Reglas de Larga Distancia, no se 
advierte que sea aplicable exclusivamente en tratándose/(je opÍ3radores con poder' 
sustan6ial en el mercado relevante, contrario a lo que aduce la Récurrente. 

- - \ l / 

Respecto de lq manifestado por 16 Recurrente en cuanto a la inaplicabilidad del Plan 
Técnico Fundamental de Interconexión, como se ha establecido ¡;;¡n líneas precedentes, 
la referencia de la Resolucióí'l Recurrida se realizó respecto de los objetivos y principios 
de los planes técnicos fundamentales en general, y no en particylar respecto del Plan 
Técnico Fundamental de ,interconexión que fue respecto del cual se concedió E?I 

----- 1 

amparo a la Recurrente, por lo que sus manifestaciones son inoperantes. 

Lo anterior, sin perjuicio que la Recurrente no precisa qué principio concreto del. Plan 
Técnico Fundamental de Interconexión considera le f!ue aplicado en la Resolución 

/ ; -- 1 --- .! 
Recurrida, para acreditar una indebida aplic:tación de dicho plan, por lo que al no 
demd.strar que efectivamente le fue c;ipHcado el plan invocado ni alguno de sus 

' 

principios, sus argumentos devienen inoperantes. 

' 1 ' 

Ror lo que respecta a las referencias internacionales que se realizan en la Resolución 
Recurrida, bien sea invocando las opiniones de organismos internacionales, o-la postura 
adoptada por órganos reguladores de otkls países, nb se realizan como si se.tratara de·' 

. cuerpos normativos aplicables en México, sino para demostrar cuáles son las bases 
internacionalmente reconocidas, conforme a uho de los elementos exfgidos por las 
Reglas mUlticitadas para elegir la metodología de costos aplicable. Enco~seeuencia, lo 
argumentado por la Recurrente es infundado. / 

\ 

En relaciqn con lo manifestado por la Recurrente en el sentido que no existe a la fecha 
determinación definitiva y firme de poder sustancial en el mercado relevante en contra 
de la R~curr~nte, es inoperante, ya que como se ha expuesto en 1líneas prec'edentes no 
se aplicó el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicacion(Ois a la Recurrente, y las 
interpretaciones de la Recurrente respecto de dicho precepto son indebidas. 

P¿r lo que se refiere a que se debió utilizar el artículo 95 del Reglamento de 
I 

Telecomunicaciones, es infundado, yd que existen normas posteriores y emanadas de la 
\ / / 

\ ' , __ / .. 

Ley Federal de Jelecomunicadones, como son las Reglas del Servicio Local y las Reglas 
1 

' 
1 
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de Larga Distancia, que prevén los elementos que debían considerarse para d_eterminar 
tarifas de interconexión por la autoridad. 

Por lo que se refiere a la ausencia de declaración de poder sustancial respecto de la 
- ' 

Recurrente, por parte de la _Comisión Federal de Telecomunicaciones, máxime que la 
aplicabilidad del modelo de costos se encuentra supeditado a, la detentación de un 
poder sustancial en el mercado relevante en términos del artícuJo 63 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, dicho argumento es infundado. 

Lo anterior, al reiterarse que la Resolu9ión recurrida hace referencia a l\:i Regla 53 de las 
Regl9s de Larga Distancia, y en ese sentido no puede señalarse una aplicación ,del 
artículo 63 invocado por la Recurrente, aunado al he.cho de que la Regla 53 de las 
Reglas de Larga Distancia, oe la lectura de la mismd'y de la revisión integral de las Reglas 
de Larga Distancia, no se advierte que seg aplicable exclusivamente en tratándose de 
operadores con poder sustancial en el mercado relevante, qontrario a lo que aduce la 
Recurrente, por lo que su argumento se torna en infundado. 

1 
XIII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 

' - - SEGUNDO, en el que invoca que la Resolución Recurrida no fija una justa 
retribución y restringe la libertad de trabajo, por lo que está viciada eje una 
indebida n:iotivación al no acatar lo dispuesto por el artículo 5 éJe la 
Constitución en relación con el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de --- ,, 

fimcedimiento Administrativo, es infundado. 

Los argumentos de' la Recurrente resultan infundados, si tenemos que la libertad de 
comercio y la libertad contractual, reconocipa en el artículo 5 Constitucional, han sido 
interpr{3tadas, entre otros, en los siguientes criterios: 

Época: Novena Época 

"" Registro: 797697 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Junio de 2000 
Materia(s): Constitucional 

Tesis: P. LXXXV/11/2000 
Página: 28 

"LIBERTAD DE C;DMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUESTO EN EL l;RTÍCL/LO So. DE LA 
CONSTITUc;;IÓN FEDERAL De lainterpretación que estci Suprema Corte d13_ Justicia de la Nación 
ha establecido soj;>re el 'cirtículo So. de la Constitución 'Política de los Estad2's Unidos Mexicanas, 
se desprende q~'f', por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, irrestricta e 
ilimitada, sino que requiere que la qctividad que realice el gobernado sea lícita, es decir, que 

/ 
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esté permitida por te¡ ley; y, por el otro, que el propio precepto establece que su ejercicio, sólo 
puede limitarse en dos supuestos: por determinación judicial, cu41ndo se lesionen los de,rechos 
de tercero. o bien, por resolución gubernativa en los casos específicos que marque la ley, 
siempre y cuahdo se ofendan los derechos de la sociedad. Lo antwior implica que la garantía 
en cuest¡ón será exigible en aquellos casos en que la actividad)aunque lícita, no afecte el 
interés público, entendido éste como el imperativo que subyace frente al derecho de los 

' gobernados en lo individua/ que se .traduce en la convivencia y bienestar social. En ese sentido, 
cuando a tra,vés de una resolución gubernptiva se limite el ejercicio de la citada garant(a, se 
requiere, necesariame~te, que Je/ ardr;cmamiénto que la restringe contenga un princir)io de 
razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que tienda a proteger sus derecfios. 

1 : ,' 

Amparo en.revisión 2352/97. United lnternational Pictures, S. de R.L.-6 de marzo de 2000. MdJyoría 
de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, José Vicente Aguinaco 
Alemán y Oiga Sónchez Cordero de García Vi/legas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiana. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot: 

Amparo en revisión 222/98. rwel)tieth Centuw Fax Film de México, S.A. 6 de marzo de 2000. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, JoM Vicente 
Aguinacl{J Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Ponente: Guillermo /.!Ortiz 
Mayagoitia. Seeretario: Alfredo E. Bóez López. 

Amparo en revisión 223 7 /98. Buen6 Vista Columbia Tristar Films de México, S. de R.L. de C. V. 6 
de marzo de 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Pr'?Side.nte Genaro David Góngora 

Pimenfel, José Vicente Aguinaco Alemán y O!pa Sánche~ Cordero de García Vi/legas. 
P()nenfe: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: {\lfredo E. Bóez López. ·-

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mqyo en curso, aprobó, 
con el número LXXXVl///2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votadón es 
idónea para integrar tesis jurisprudencia/. México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de 

dos mil. 

Eh consecuencia las libertades !aludidas no son·irr~strictas, menos aun +rotándose de 
servicios públicos concesi~nados, al preverse restri~cione~ se cohcluye que se trata de 
limitación más no privaciqn, a la libertad contractual y a la libertad de comercio de la 
Recurrente se encuentra prevista desde la Constitución: ~or: lÓ que r;io se vulnera el 
artículo 5 Constitucional er\perjuicio de la Recurr~mte. 

Asimismo, cabe hacer notar que la Recurrente en su carácter de concesionario, siendo 
el cicto jurídico de la concesión un acto administrativo por medio del cual se permite a 
los particulares el uso, explotación y goce de los bienes de dominio público o la 

' 

prestación de un servicio.1público, acto adm.inistrativo que habilita al particular para la. 
asunción de una activid¿d propia del estado o la explotación de un bien de dominio' 
. público, bajo determina6as condiciones y directrices a las que se enc\Jentra sujeto 
necespriornente el con¿esionario derivado del acto mismo de la concesión, por lo que 
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en caso de no ceñirse a los lineamientos y condici.ones impuestos se encueni"ra ante una 
causal de revocación del título de concesión. 

En México la concesión no implica el condi9ionamiento de derechos subjetivos, sino la 
cesión temporal a los particulares de ciertos biEJ[les de dominio de la nación para su 
explotación por parte de particulares, o t5ien la cesión de servicios públicos propios del 
Estada; pero que no sonde naturaleza exclusiva en cuanto a su prestaéión y tutoría. 

-," \ \ 

En ese sentido se puec;len distinguir la concesión de 1bienes_c:Jel. dominio de la n.ación y la 
concesión de servicios públicos aunque también existen concesiones mixtas es decir que 
implican la explotación de' bienes de dominio de la nación y al mismo tiempo la 
prestación de servicios propiós del Estado, pero no de manera exclusiva. 

En ese orden de ideas, en el caso concreto la regulación de la interconexión de redes y 

la/consecuente fac;ultad de l(J entonces ComisióQ Federal de Telecomunica9Jones para 
d.eterminar condici<Dnes de interconexión no convenidas entre los concesionarios para 

1 

la interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones, constituye una serie c;le , 
conclicionamient~s y lineamientos que en su caso deberán adoptarse por la parte 
Recurrente, en su calidad de concesionario, a fin de que evite cualquier afectación a la 
interconexión de redes en perjuicio de los usuarios de dichas redes. 

l ,.-- ~ -- (- ---- '. \, 

, Ai respecto resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencia!, que dispone: 

Registro No. 170843 
Loco/ización: 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación v su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 
Página: 960 

-Tesis: P./J. 50/2007 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 

"COMISIÓ(¡/ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. EL ART[CULO 9°.-A. FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE PREVÉ SUS FACULTADES 
DISCRECIOfjALES PARA ESTABLECER OBLIGACIONES ESPEC[F/CAS RELACIONADAS 
CON TARIFAS, CALIDAD DE SERVICIO E INFORMACIÓN A CIERT)JS CONCESIONARIOS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. El mencionada prirlcipio,·--contenido en el 

\Qrfícu/a 16 de fa Cpnstitucián Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que-. 
fas autoridades sólo pueden actuar cuando fa tev se los permite, en fa formo v 
términos determinados por ésta. Ahora bien, fas facultades discrecionales de fa 
autoridad administrativa pueden estar expresamente señaladas en fa ley, o bien, 
encontrarse implícitamente conter¡idas en el marco regu/atorio que fa rige, 
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caracterizándose aquéllas por la líbertdd de aprecíacíón que se otc:irga a la 
autoridad para actuar o abstenerse de hacerlo, con el propósito de lograr la 
finc¡iidad que la ley señale. Esto es, la autoridad podrá elegir el tiempo y 
ciféu~stancias en que aplica la ley, sín que ello suponga una autorización legislativa 
para una actuación arbitraria, pues sus actos estarán siempre acotados por los 
lineamientos que la ley establece y sujetos a los requisitos constitucionales de 
fut,damentación y motivación. En tal virtud, eiartículo 9o.-A, fracción XI, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, que prevé id fac[Jitad discrecional de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones para establecer obligaciones específicas 
relacionadas con tarifas, calidad de serv/cio e información, no viol;;el mencionado 
princípío de legalidad, pues dicha facultad se entiende acotada por la norma 
misma, que límíta /a,matería respecto de la ct;al ésta se concede, esto es, tarifas, 
cafídad de servicio 'e información, impidiendo con elfo que tos conce$ionorios 
queden en estado de íncertídumbre respecto a los aspectos sobre los que se p°'drán 
imponer las obligaciones específ/cas." 

Acción de ínconstítucíonalídad 26/2006. Senadores íntegrantes .. de la Quíncuagésíma 
Novena Legís/.atura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. Unanímídad de 
n0eve votos. Ausente: José de Jesús Gudíño Pe/ayo. Impedido: José Ramón Cossío 
Diaz. Ponente: Sergio Salvador Aguírre Anguiaho. Secretaria~: Andrea Zambrana 
Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poísot y María Estela Ferr¡,r Mac Gregor Poísot 
El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 50/2007, la 
tesis jurísprudencíai que antecede. México, Dístríto. Federal, a quince de octubre de 
dos mí/ siete. 

Ejecutoría: 
1. - Registro No. 20382 
Asunto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 26/2006. 
Proniovente: SENADORES INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATµRA 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
LocaiizaC:ión: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXVI, Septiembre de 2007; Pág. 1623. 

En lo especie estamos ante uno facultad disc;:recionol que otorgai el propio 
ordenamiento jurídico, al respecto resultó ilustrativo lo siguiente tesis que ,o lo letra 
dispone: /' 

"FACULTADES DISCRECIONALES Y REGLADAS. DIFERENCIAS!- Para determinar si la 
autoridad goza de facultades discrecionales o regladas debe atenderse al contenido 
de la norma legal que las confiere, Sí ésta prevé una hípótesís de hecho (mte la cual la 
autoridad puede aplicar dno la consecuencia de derecho previ9ta en 16 misma1 según 
su prudente arbitrio, debe afirmarse - que (/a autoridad gwa de , fácuitades 
discrecionales. Empero, cuando la autoridad se encuentra vinculada por él dísposítivo 
de la ley a actuar en cierto sentícjo sín que exista la posibilídacFde determinar 
libremente el contenido de su posible actuación, debe concluirse que la autoridad no 
goza de facultades dfSc::recíona/es sihG regladas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO XIV.2o.44 K 
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Amparo directa 191 /2002. Joaquín Pacheca Medina. 31 de maya de 2002. Unanimidad 
' ' de votas. Ponente: Alfonso Gabriel García Lanz, secretaria de tribunal autorizado par 

la Comisión de Carrera Judicial del Conseja de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrada. Secretaria: Leticia Evelyn Córdava Ceba/las. 

' ' 

Instancia: Tribunales Colegiadas de Circuito. Fuente: Semanaria Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tamo XVII, Febrero de 2003. Pág. 1063. Tesis 
Aislada.· 

Ahora bien, la utilización de unq facultad discrecional ¡oor parte de la autoridad 
administrativa al afectar la esfera jutíQica del gobernado para que no se torne arbitraria, 
debe observar ciertos requisitos que son los siguientes, que se invoquen las cir,bunstancias 

' ' 
' concretas'al caso en estudio, que se razone adecuadamente s!-1 determinación, 

apreciar debidamente los hechos pertinentes y no violar las reglas de la lógica. En tal 
caso, como en I? especie sucediéA la Resolución Recurrida, se encuentra apegada a 
dichos principios, pues en la especie se consideró adecuadamente los puntos sometidos 
a resolución y' de manera razonada determinó las condiciones no c9nvenidas entre la 
parte Recurrente y la tercero perjudicada, observando en todo momento los principios 
de promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, fomentar una sana 
competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin 
de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los 
usuarios, y promover una adecuada cobeítura social, por lo que consideró con base en 
la lógica y la experiencia determinar las tdrifas no convenidas por los concesionarios. 

Derivado de lo expuesto, se desprende! lo infundado e inoperánte de los argumentos 
expuestos por la parte Recurrente. 

Por cuanto a que la extinta Comisión con la Resolución recurrida, restringió a la 
Recurrente a recibir una justa retribución, en virtud de qué ¡J.etermina tarifas de 
interconexión que no toma en consideración el costo real de brindar el servicio\de 
interco~ión, toda vez que modela las mismas con base en parámetros qué no.se 
adecuan a la realidad de la Recurrente. 

Al respecto, esta Autoridad revisora. reitera que el artículo 42 de la LFT a la letra señala: 

"Artículo 42. Las concesionarias de redes públicas de telecomunicacion'fS- deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto suscribirán uryconvenia en un plaza na mayar de 60 días 
naturales cantadas a partir de que alguno de ella,_lo solicite. Transcurrida dicha plaza sin que 
las partes hayan c.,elebrado el convenio, a antes si así lo solicitan ambas partes, la Secretaría, 
dentro de los 6Q días naturales siguientes, resolverá sabre las condiciones que no hayan podido 
convenírse,,, "-- ,/ 
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En este punto es preciso resaltar que, el'solo hecho de que un concesionario ho pueda 
acordar con la Recurrente las tarifas de interconexión, significa que cada uno tiere 
difere-htes percepciones acerca de cuáles son los "costos reales de proveer los serviciOs"; 
es decir un operador que provee servicios de telecomunicaciones y que tiene un 
conpcimiento de los costos de equipos y despliegue de red no ,considera razoráble la 
propuesta de tarifas qe la Recurrente. 

La autoridad al ser la encargada de resolver sobre las ~ondiciones no convE\nidas, en 
este caso sobre la tarifa de interconexión, debe considerar elementos de convicción 
que le permitan determiQar una tarifa de interconexión que permita al operqdor 
recuperar lds C)Jstos de provisión del servicio. 

'· 
/ / 

Sin embargo, lo anterior no significa de manera alguna que se deba ae pagara la 
Recurrente las tarifas que dicha empresa reclama bajo el argumento de que representa 
los costos enjos qúe incurre, ya que de ser así carecería de sentido la facultgd otorgada . 
a la autoridad para determinar las condiciones que no hubiesen podicjo ser convenidas, 
ya que su resolución estaría limitada a obligar al operador a pagar lo reclamado por 1.a 

1 Recurrente, sin poder considerar elemento adicional alguno. 
' 

. Es así que la LFT no se dispone la forma en que deben ser calculadas )as tarifas de 
interconexión, sin embargo .lo autoridad debe implementar las medidas que sean 

' ', ,' / ', ' 

necesarias para lograr los objetivos de la ley, máxime( qué para ello la autoridad 
' ' 

r.eguladora debe promover y vigilar la eficiente interconexión de las redes públicas de 
i \ -

telecomunicaciones. ' 

En este punto es necesario realizar unas precisiones sobre lo que la Recurrente considera 
que es el. costo en el que incurre. ' '1 .. 

En principio se comenfQ,que los costos reales-de la red de la Recurrente son únicamente 
conocidos por la Recurrente, ya que forman .¡:>arte de lós secretos industriales que toda 
empresa resguar~:ki a efecto de mantener su ventaja competitiva en el mercad.o. 

'·, ! ' ' 
Lo anterior no es .IJr) problema exclusivo de la industria de teleq:imunicaciones en 
México, sino que forma parte de la relación entre el órgano regulador y las empresas 

. reguladas a lo largo de todo el mundo; basta mirar la literatura especializa~a en el tema 

la cual señala: 

"No es sorprendente que el regulado posea más info(mQción que el regulador. Aun cuando el 
monopolista regulado es obligado pbr la ley a proveer información a _los funcion<.Jrios del 
gobierno, es difícil para elfos comprobar su exactitud. Ségún la.teoría de Aker/of, la principal 
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falla de mercado es la información oculta. mientras que en '!n mercado monopolizado el 
ocultamiento de información es sólo un aspecto. El monopolista. sabiendo que un regulador 
no sería capaz de verificar la exactitud de la información. puéde manipular los datos a su favor. 

(. . .) 

En un mercado monopolizado, por lo tanto. el regulador se enfrenta o dos problemas: la 
in,.tormación asímétríca y la información manipulado, Et efecto en et mercado se continúa fa 
dominación por el monopolista." 

En este sentiqo se observa que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los 
reguladores ~ telecomunicacio_nes de todo el mundo es la asimetría entre la 
información que posee .la autoridad y la que poseen las empresas reguladas, así como 
los fuertes incentivos dEI la empresa regulada a entregar a la autoridad información 
manipulada o incluso a ocult9rla. 

Es así que la Recurrente no señala cuáles son los supuestos costos en los que incurre, ni 
mucho menos respalda su dicho con documentación debidamente auditada, 
replicáble y verificable que permita aportar elementos de conv(cción._ . . 

En este contexto, la LFT reconoce que las partes pueden tener posturas incompatibles 
en la negociación de las condiciones de interconexión, particularmente sobre las 
contraprestaciones por los servicios de interconexión prestados entre las partes, caso en 
el que se establece la focult,ad /de la autoridad reguladora para establecer las 
condiciones no convenidas en beneficio de los usuarios. de servicios de 
telecomunicaciones y del d!'7sar~ollo del sector. \ 

De esta forma, el órgano regulador necesita utilizar elementos de convicción que le 
- ' 

permitan determinar las tarifas aplicables a los servicios de interconexión mate.ria de un 
desacuerdo; es así que una mejor práctica internacional es la utilización de modelos de 
costos mis.mas que han sido utilizados por los distinto_s órgDnos reguladores como una 
herramienta confiable para la determinación de las tarifas de interconexión. 

Por lo tanto se puede señalar que los modelos. de costos son una herramienta 
ampliamente utilizada por los reguladores a nivel infernacional, que permite solventar el 
problema de asimetrías de información con la empresa reg!Jlada al permitir reolizar una 
estimación razonable de los costos incurridos en la provisión del servicio de interconexión, 

(ll mism;>"tiemp~ueson auditables y son transparentes. 
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Al mismo tief!Ípo esdmportante reiterar que en la determinación de' las tarifas de 
interconexión, el órgano reguladór debe promover el dess;irrollo de una competencia 
equitafiva en el mercado de las telecomunicaciones. 

Es así que las mejores prácticas internacionoles en el establ.ecimi&nto de las~grifas de 
' ' ' ·, 1 ' 

interconexión, señalan que el cálculo d.e \Las mismas se debe realizar simcilando los 
', ·, 1 

precios que se establecerían en un mercado competitivo, en virtud de que éllo permite 
-- - 1 / 

enviar las señales correctas al mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen 

1esfuerzos por minimizar costos, Y.permite el establecimiento de condicione.s equitativas 
' .. 
de competencia. • 

Por lo que uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia es 
que los precios de los bienes y/ó servicios convergen a los costos; con lo cual ¿xiste 
consenso en el ámbito internacional en y1 sentido de que las tarifas de injerconexión se 
deben de orientar a los costos de produccion25. Asimismo, en un entorno· de 
competencia efectiva se asegura que los concesionarios obtengan una rentabilidad 

1 -- --

razonable sobre el capital invertido en el lmgo plazo, es decir, durante un periodo 
/ 

discreto de tiempo. 

' 

La deteríílinación de una tarifa d'.3 terminación, con 
1
base en la red de'un operador 

eficiente, envía las señales correctas al mercado\ al, otorgar incentivos a los. 
concesionarios para minimizar costos; de lo contrario se dis?rsionan las señales de 
precios y los operadores de alto costo traslad:1rán sus ineficiencias a los consumidores. 

Además, podría proporcionar a ~ concesi9no;j0 un.a \entaja injustificada a la hora de 
competir contra otros concesionarios en el servicio al usuario final. / 

Por el contrario, al utilizar la red d,e un operaelor hipotético eficiente en ladeterminación 
de la tarifa de interconexión

1 
los operadores tienen incentivos parar.educir costos al 

', 1 ·' 

tratar de obtener ganancias 'con relación a la tarifa estat¡lecida por la regulación; es 
importante.mencionar que las reducciones en las tarifas de'interconexiéln se trasladan al 
usuario final en la forma de menores precios por sus servicios finales. 

J 
Considerando lo anterior, la extinta Comisión determi0ó en la Resolución recurrida que 
es conveniente. que la tarifa de interconexión cubra los costos en que incurre un 
operador eficiente por te.rminar las llamadas, y a la. vez incluya un .retorno al capital 

! ' \ 
razonal;lle por prestar este servicio. De lo contrario se poc:Jría desincentivar la provisión de 
los servicios de interconexión. Es importar:ite que los costos recuperados sean los de un 
operador eficiente, pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiEmcia del operador 

25 Banco Muridial (2000), Manual de Reglamentación de las tele.Comunicaciones. 
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se trasladE? a otros operadores y en última Instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo 
\ -

anterior es consistente con el proceso de competencia que debe $xistir en el mercado, 
E¡>sto es, en un mercado competido, un operador ineficiente se ve obligado a ajustar su 

' -operación para ser eficieflle o deberá salir del mercado. Por ende, el model0 utilizado 
para la determinación de la tarifa de interconexión está basado en los costos de un 
operad?r eficiente. 

Asimismo, pard determinar los costos de operadores reales es necesario contar con un., 
gran desglose de información en el cual es previsible que exista' una reticencia de los 
concesionarios de proporcionar inforrTilación del precio de los activos, de que se ufifice 
y se divulgue su información, lo cual conlleva_ría a que el modelo carezca de 
transparencia, y por ende credibilidad, lo que particularmente haría difícil o inclusive 
imposible la verificación del modelo por terceros y a una serie de cuestionamientos sobre 
la calidad de los resultados del modelo. 

Por otra parte, los operadores tienen incentivos para establecer elevadas tarifas de 
terminbción de llamadas ya que ello ocasiona que se incrementen los costos de sus . -

competidores; y con ello ~e establezcan altos cargos para los clientes de los operadores 
de la competencia. En .este sentido, cuando un operador rE)duce los costos de 
terminación de llamadas en su red debido a una operación mós eficiente, quien se 
b'eneficia es el operador"que adquiere un insumo a un precio menor y no así la emp'resa 
que hareducido los costos de terminación. Por lo tanto el operador menos eficiente 
obtiene IElli ganancias de una ventaja competitiva. Este problema se solucionaría si se 
establecieran las tarifas por terminación con base en un operador representativo 
eficiente. 

' Por ;consiguiente, el considerar los costps incurridos por un operadqr real, como lo 
·pretende la Recurrente, no;es acorde con el fbmento de una sana competencia 

' . 
consagrado en el artículo 7 d~ la LFT ni con las mejores prácticas internacionales, por lo 
que lo argumentado por la Recurrente deviene de infundado. 

1 

XIV. En relación con lo) manifestado por la Recurrente en el agravio DÉClMO 
TERCERO en éÍ qu~ invoca que la Resolución RecurridQ vióla el principio -de 
retroactividad ,al fijar tarifas para un periodo ya [}asado, por lo que está 

\ viciada de una indebida motivación y, por lo tanto, viola el artíCulo 3;fracción 
' 1 

V, de la-Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

j 
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En el caso que nos ocupa si bien la Resolución Rec,urrida se dictó con fecha 27 d7 mayo 
1 -7 

de 201 l, y determina tarifas de interconexión del l de enero al 31 de diciembrede 2011, 
ello río implica como pretende la Recurrente que dicho acto sea retroactivo. 

1 / 

1 

En este sentido, se considera necesario acudir al siguiente criterio relativo a la 
retroactividad: 

Novena Época 
instancia: Segunda Sa/Ci 
Fuente: Semanario Judicial de 1!p Federación y su! Gaceta 

· Tomo: XIII, Junio de 2001 - · 

- - Tesis: 2a. LXXXV/11/2001 
Página.: 306 
Materia: ConsfÍtucionai 
T etis aislada. 

! 

IRRETRÓACTIVIDAD DE l(IS LEYES. NO SE VIOLA ESA; GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS 
LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE 
DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS Conforme a la interpretación que la Suprema ,Corte 
de Justicia de la Nación ha heclqo del 1;1rtícu/o 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en cuanto al te'í-na de! la ;rretroactividad desfavorab/1 que se prohibe, se 
desprende que ésta se entiende refE)rida tanto al legislador, por cuanto a ia expedición de las 
leyes, como a la autoridad que las aplica o un caso determinado, ya que la primera puede 
imprimir retroactividad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la 
segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el éonstituyente. , 
Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a su 
dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la intr<pducción de un bien, una 
facultad o un provE)ého al patrimonio de una persona o' haber jurtd)co; en cambio, la 
exp.'ectatíva de d~recho es una pretensíón o eSperanza de que se rea/ice una sítuas:;_[<;Sn 
determinada que va a generar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el 
derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de;derecho corresponde al futuro. 
En estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no afectan 

derechos adquiridos sino simples expectativas" de derecho no violan /a garantía de 
irretroactividad de las leyes rSrevista en el precepto constitucional citado. '· 

Amparo en revisión 607/2000 Héctor Ada/berta García N/;¡riega. 11 de mayo de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerva Cifuent"is Bozón. Véase: Semanario Judiclai de la 
Federación, Sexta Época, Volumen -CXXXVI, Primefa Parte, página 80, tesis de rubro: 
"RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE LA.". 
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En-BI caso concreto, a efecto de que pudiera considerarse que Id Resolución Recurrida 
es retroactil(P, tendría que existir una afectación a Un derecho adquirido de la 
RecurrE!nte, lo que no se actualiza, pues inclusive, la RecurrentE3 alude a un supLJesto 
hipotético, al sostener: 

"Cómo fócilmente puede apreciarse, la violación se configura porque se obliga a mis Representadas, 
en caso de que hubiera habido tráfico, a \s¡plicar toritos de interconexión determinadas erí Id 
Resolución Impugnada correspondientes al periodo del 1 de enero al 9 de junio de 2011, siendo que 
dicha Resolución Impugnada fue notificada en la última de las fechas mencionadas." 

Como cons.ecuencia de lo anterior, la Recurrente no acredita la existencid de tarifas 
previamente convenidas entre las partes del desacuerdo, para el periodo del l º de 
enero al 31 de diciembre de 2011, ni que hubiera existido tráfico entre las redes que 
hubiere sido cobrado en otros términos p_reviamente convenidos entre la Rec;urrent~ y 
Opc

1
óm, por lo que no demuestra que existieran derechos adquiridos que fyer9n 

afectados con la determinación c¡e tarifas poro el periodo invocadq, siendo ihopefontes 
los argumentos de la Recurrente. 

XV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio D~CIMO 
CUARTO, en el que invoca que la Resolucion Recurrida contravie~e el principio 
de congruencia procesal con motivo de la interpretación y aplicación de-
Principios derivados del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad, contenido en el artículo 3, fracciones V y XVI, 'Cle la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

--
lo manifestado por la Recurrente es infundado, YISl_ que como ha quedado expuesto en 
la pres<;¡nte resolución, al estudiar el DtCIMO PRIMER agravio que hizo valer la Recurrente, 
en la Resolución Recurrida no se invocó ni aplicó el Plan de Interconexión, respecto de 
cuya aplicai:;ión la Recurrente tiene una sentencia dr amparo a su favor, sino que 
únicamente se hizo'Qlusión genérica a los objetivos y principios que la Ley Federal de 
Telecomunicaciones establecía para los planes técnicos fundamentales. 

Inclusive la Recurrenf¡, si bien afirma que se le aplicaron los principios pr~vistos en el Plan 
de lntérconexión, no realiza precisión alguna respecto de qué principio le fue aplicado, 
en qué parte de la Resolución Recurrida, y en qué términos para que estq autorida<;:I 

. cuente_ con los elementos mínimos que le pi?rmitan estudiar dicho agravio, po;io que sus 

argur¡nentos son adernás inoperantes por insuficientes. 
1 1 -

! 

XVI. \ En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
/ 

QUINTO, en el que invoca que la Resolución Recurridg_tiansgrede eri perjuicio 

1 
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/de la Recurrente lo garantía de debida fundamentación y motivación en 

relación con el cálculo d!"I tiempo pe las lldmadas, es infundado .. 

Lo manifestado por la Recurrente, no controvierte la totalidad de lo consider6cfo en la 
' - ' 

Resolución 1~obre el p9rticular, en los siguientes términos: ~ 

Al respecto) esta Autori_dad revisorp manifiesta que no 1.e asiste la razón a la Recurrente, 
ello en virtud de que en la Resolución Recurrida, e'I Pleno de la ¡Comisión motivó 
debidamente su actuar en reJación al criterio para medir y tasar la interconexión por 
servicios móviles. En efecto a

1 
foj9 68 de la/Resolución ~currida, la extinta Comisión 

argumentó lo siguiente: 

"(. .. ) 

Respecto o la medición del tráfico terminado en las redes públicas de telecomunicaciones de 
Grupo Te/efónicci y O¡:xom, esta Comisión considera que los costos determinados por el 

Modelo CITLP están calculados con base en un pronóstico ~el uso real de fa infraestructura de 
·interconexión, por lo que las tarifas determinadas permitén a Grupo Tefefónicd y Opcom 

rec;uperar !o's costos en los que incurren para fa prestación del servicio de intercOnexión. 
, . 

En este sentido, es importante señalar que desde un punto de vista económico! resulta eficiente 
que un concesionario pagµe por el uso de fa fnlraestructura en función de: su utilización rea/;/'\ 
mayor abundamiento, a juicio' de esta Comisión, no sólo resulta económicamente eficiente 

--, pc;ira el caso de la provisión de servicios de interoOnexión entre concesionarios, sino que aplica, 

de igual formó, a la provisión de servicios de telecomunicaciones al usuario final. A mayor 
abundamiento, esta Comisión considera, de. manera congruente con fo expresado sobre 
diversos aspectos relativos a la interconexión de redfi!s b lo largo de la presente Reso/uciól), que 

- se deben adoptar medidas para eliminar los cargos para la provisión de seMcios de 
telecomunicaciones en general, que transparenten el cobro del servicio prestado y que, en el ,/ 
caso de la interconexión, dicha transparencia pro_ducto de una eventual modificación de los 
mecanismos de medición y tasación podría fomentar, inclusive, que aquellos costos o 
elementos que no son utilizados para fa prestación del servicio no sean considerados dentro de · 
la tarifa respectiva. 

En este sentido, el esquema de facturación por redondeo es ineficiente y genera un sobrepaga 
por infraestruotura no utilizada cuando económicamente resulta eficiente que los 
concesionarios paguen únicamente por la infraestructura utifizada)por el servicio de que se 

! 
trate. 

' 
Por lo que, en cumplimiento del artículo 7 de la LFJ, de fa Regla Novena Transitoria de fas RdSL 
y la Regla'q3 de las RSLD, los concesionarios únicamenfe deberán pagar por la infraestructura 
utilizada y, t¡ue por consecuencia, se deberán pagar las tarifas de interconexiól) ,en base al 
tiempo real del.uso de la infraestructura requerida para la prestación de dicho servicio. 

Aunado a lo anterior, no existe razón técnica alguna que impida -que la terminación de 
llamadas provenientes de otro .. operador, recibidas en la red del operador móvil mediante 
enlaces de interconexión, sea facturada~e acuerdo con su duración real, máxime cuando las 
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modificaciones en un sistema de facturación, para cobrar agregados de duraciones r~ales en 
-- ' 1 

lugar de agregados en duraciones completas al minuto sup'erior no requiere de mayores 
inversiones. 

Al ser la tarifa de interconéxión cobrada por los concesionarios o sus usuarios, V'ser fa medición 

de ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al usuario, sin permitir de forma alguna 
·el cobro a minutos redondeados, ya qwe sería una práctica abusiva y no justificada en contra 

~~~ \ r 

,De todo lo expuesto, esta Comisión considera que, con fundamento en todas y cada una de 
\as disposicionés mencionadas con anterioridad, en la ap/icacióft de las tarifas de interconexión 
por servicios de terminación conmutada en usuarios móviles ya sea bqjo la modalidad "el que 
llama paga nacional" o .''el q~e llama paga local", Grupo Teldtónica y Opcom deberán 
calcular la contraprestación quf! deberán pagarse, con base en la duración ,real de las 
llamadas,'sin redon.dear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicar los minutos equivalentes a dichd suma, por la tarifa correspondiente. 

(. ' .)" 

De lo anterior se desprende que la Resolución recurrida se encuentra determinada y 
fundada conforme a derecho, dado que con el cálculo con base en un pronóstico del 
uso real de la infraestructura de interconexión, los concesionarios pueden recuperar los 
costos en lo.s que incurren para la prestación del servicio de interconexión, 

Asimismo, desde un punto de vista económico, resulta eficienté que ur1 concesionario 
de redes públicas pague por el uso sólo de la infraestructura en función de su utilización ,, 
recll, además de que no existEi motivo, razón o circunstancia técnica alguna que irbpida 
que la terminación de llamadm provenientes de otro operador, recibidas en la red del 
operador móvil mediante enlaces .de interconexión, sea facturada de acuerdo eón su 
duración real, máxime cuando las modificaciones en un sistema de facturaeión, para 

·.,cobrar agregados de duraciQnes reales en lugar de agregados en duraci9'nes 
completas alminutb superior no requiere de mayores inversiones, 

~ ' 
! 

Es importante señalar que la Suprema Corte de Jústicia de la Nacióri:,al resolver. 10§ 
amparos en revisión 426/201 O y 318/2011, indicó que la política pública adoptada por la, 
Comisión en su momento de medir: el tráfico de llamadas por redondeo en lugar de 
segundÓs, fue debidamente fundada y motivada, al señalar en su momelqto que para 
n;9ntener los beneficios que derivarán del ajuste gradual de la tarifa de interconexión, 
la modificaclón en la medición del tráfico en segundos debía hacerse gradualmente 
por ser ün'factor impqrtante en la cuantificación.de las contraprestaciones recibidas por 
los concesionarios movilr::!s, 
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Agrega la Suprema Corte cie Justicia de la Nación que cuandó la Comisión, 
reconociendo que lafinalidad última .era 

1

hacer la medición de trófico por segundo, 
indicó que en una1política de reduccion gradual de tarifas de interconexión para no 
afectar al mercac¡Jo inclusive, para no crear una distorsión con otras empresas que 

' _/· ,/ 

estaban pagándolo de esa forma, se hizo gradualmente en esos años, ¡:Dora que 
\ /---

finalmente se haga la medición por segundo. 

Por tanto, la Resolución recurriba se encuentrqdebidamente fundada y motivada en la 
determinación de la medición de tráfico en segundos. As/mismp, en las con~ideraciones 

' 1 

de esta Autoridad respecto a los primeros agravios del presente recurso de revisión se 
indicó la debida motivación relacionada con los cálculosllewados a cabo en el modelo 
dé costos para determinar las tarifas de interconexió~, por t~nto resultan improcedehtes 
los argumentos esgrimidos por la Recurrente. 

XVII. En relación con lo manifestado por laBecurrente en et.agravio DÉCIMOSEXTO, 

en el que invoca que '13n la elaboración del Modelo de Costos se violó la Ley 
Federal de Procedimiento Admin)strativo, pC:íes no fue objeto del proceso de 
mejora r13gulatoria ni se pCJblicó debidamente en el DOF, contraviniE¡nd0 lo 
dispuesto en - los artículos 69 y demás relativos 'de la Ley Federal de 
Procedimiénto Administrativo, es infundado . 

. Lo manifestado por la R13curr,ente es infundqdo, ya que si bien es cierto que el mod~'lo 
de costos CITLP es una metódologí~ comose reconoce en la Resolución Recurrida, no 
se .emitió acto alguno en que se determinara que dicha metodología sería de 
aplicación general, por lo que no ·~e actualizan los supuestos del artículo 4 de la Le) 
Federal de Procedimiento Administrativo.· 

Esto es, el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé que los 
actos administrativo de carácter general, entre otros las 

1
metodologías deberán 

publicarse en el DOF para que produzcan efectos jurídicos, y cÓnfor~e al Título Tercero 
/ -. ·--- \ ,' ,' 

A de lci misma Ley, se observará el procedimiento de, mejora regulatoria previo a la 

referida publicación. 
/ \ 

En el c,aso, el modelo de cCDstos ÓTLP empleado para la emisíon de la Resolución 
Recurrida no fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, ya que el Pleno de!ª 
Comisión Federal de Telecomunicaciones ni siquiera emitió un acto administrativo, 
menos aún de carácter general en que determinara la obserl,'.ancia general de dicho 
modelo <=;orno parte de la motivación, sin que se haya pretendido que dicho-acto 
tuviera una aplicación de carácter general, sino al caso concreto es decir , el modelo 

• - 1 
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de costos de interconexión móvil no constituye una norma jurídica general, sino un acto 
de la Administración que consigna directrices técnicas y económicas a utilizarse 
instrumentalmente en el esquema nQrmativo que prevé su empleo y las condiciones 
coFlform~ a las cuales debe operar, cuyo propósito es facilitar el uso de indicadores 
metodológicos referenciales para fijar las mencionadas tarifas, atendiendo a lo previsfo 

" en las Reglas multicitadas. ! 

Como consecuencia de lo anterior, es infundado que el Modelo de Costos incumple 
con la obligación ~stablecic(a por los art(culos 4, 69-A y demás relativos de la Ley Federal 
de Procedimjento Administrativo, pues la Comisión Federal de Telecomunicaciones no 
emitió un actÓ administrativo de caracter general en que se aprobara dicho modelo 
de costos, ni se ordenó su_ observancia general. 

E~ relación con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto de la tercera parte. 
1 ' ·, ' 

denominada AGRA V/OS RESPECTO DEL RESOLUTIVO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, se entra a su estudio en los siguientes términos: 

/ 
XVIII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 

SÉPTIMO, en el que invoca que no existe disposición jurídica que faculte a la_ 
Comisión para fijar la Recurrente las tarifas de. interconexión con base en 
costos. / --~ -, 

Lo manifestado por 19 Recurrente en el agravió en estudio es infunc:Jado, si se tiene en 
consideración él fundameoto legal que otorga facultades a la hcly extinta Comisión 
FE1deral de Telecomunicaci~nes, para determinar las condiciones que, en materia de 
interconexión, no hayan podido convenirse E3ntre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones; asimismo, el argumento hecho valer es inoperante, ya que no 
controvierte lds consideraciones específicas de la Resolución Recurrida Que se citan a 

'1 1 ' 

continuación: ' 

Al efecto, cabe señalar que el artículo 9-A de la Ley Federal deTelecomunicaciones al 
efecto dispone: 

"Artículo 9-A; La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano administrativo 
desconcentrÓdo de la Secretaría, con autonomía técnica, operativa/ de gasto v de gestión, 

encargado de re~ular, promover v supeNisar el desarrollo eficiente v la cobertura social amplia 
de las telecomunicaciones v la radiodifusión en México, v tendrá autonomía plena para dic;:tar 
sus resoluciones. Para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada Comisión el ejerdicio 
de las siguientes atribuciones: 
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l. Expedir disposiciones administrativas, e/abÓrar y administrar los planes técnicos 
fundamentales y,expedir las normas ofiCia/es mexicanas en materia deJele,comunicaciones; 

11. Reafízar estudios e investigaciones en materia de telec;omunlcacíohes, así como e/abofar 
' anteproyectos de adecuaciórí, modificación y aefualización de las disposiciones lega(es y 

reglamentarias que resulten pertinentes; 
111. Promover, en coordinación con las deperdencias y entidades competentes, así como con 
las instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las actividades encaminadas a 
la formación de recursos humanos en mpteria de t<clecomunicaciones, así como el desarrollo 
tecnológico e\ el sector,· , --

IV. Opinar respecto de las so/icitud~s para el otor~amiento, modificación, prórroga y cesión_de 
concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones, así como de su revocación; 

":1 
V. Someter a la aprobación de la Secretaría, el programa sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de 
uso y coberíuras geográficas que serón mpteria de licitación pública; así como coordinar los 
procesos de licitación correspondientes; 

VÍ. Coordinar los procesos de licitación para ocupar y explotar posiciones orbítales 
geoestaciqharias y órbitas satelitales 'asignadas al 1país, con sus -respectivas bandas de 
frecuencias y derech,os de emisión y recepción de señales; 

VII. Establecer los procedimientos para la adecuada homologación de e,quipo:;,. así como 
otorgar la certificación correspondiente o autorizar a terceros para que erhitan dicha 
certificación, y acreditar peritos y unidades de verificación en materia de¡ telecomunicaciones; 

VIII. Administraré/ espectro radioeléctrico y promover su usOj'!ficiente, y e/qborar y mantener 
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

IX. Llevar el registro de telecomunicaciones previsto en_ el Capítulo VI de la Ley Federal de 
T etecomunicaciones; 

X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de 
te!edomunicqciqnes, incluyendo la que se realice con redes extranjeras, y peterminar las 
condiciones_ que, en materia de interconexión, no hayan podido convenirse entre los 
concesionarios de redescpúb/icas de telecomunicaciones; 

/ 1 

XI. Registrar las tdrifas de los servicios de telecomunicaciones, y estÍJb/ecer obligaciones 
específicas, relacionadas con tarifas, caÍidad de servicio e informac1ón inc9rporardo criterios 
sociales y estándares internacionaieS, a !Ós concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones que tengan poder sustancial en el rrJ'ercado relevante, de conformidad 
con la Ley Federal de Competencia Económica; 

' -

XI(. Recibir el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, que procedan 
en materia de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones legales aplicables; _/ 

( 
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X///. Vigilar la debida observancia a lo dispuesta en los títulos de concesión v permisos 
otorgados en fa materia, v ejercer las facultades de supervisión v verificación, a fin de asegurar 
que la prestación de los servicios de, telecomunicaciones se realice con apego q las 
disposiciones legales, reglamentarias v administrativas aplicables: 

XIV. 1/)fervenir én asuntos internacíonqles en el áf!nbito de su competencia; 

XV. Proponer al tifutar de fa Secretaría de Comunicaciones v Transportes fa imposición de 
sanciones por infracciones a fas disposiciones legales, reglamentarias v administrativas 
aplicable~; 

XVI. De manera exclusiva, fas facultades que enfnateria de radio v televisión fe confieren a fa 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes fa Lev Federal de Radio v T e/evisión, los tratados 
v acuerdos internacionales, fas demás leves. reglamentos v cualesquiera otras disposiciones 

1 
administrativas aplicables, v 

i 
XVII. Las demás que fe confieran otras leyes, reglamentos v demás disposiciones aplicables. 

Parq los fines de fa presente Ley, al órgano descoAcéntrado a que se refiere este artículo se fe 
poGrá der'ÍoMinar también con:¡o la Comisión." 

' ' 

Del precepto citado se desprende claramente la facultad '•de la Comisión para 
determinar condiciones de interconexión que no hayan podido convenirse entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, ello sin que sea necesario que 
se establezcan en la ley, los métodos o aspectos técnicos, de cómo es que se van a 
determinar :dichas condiciones por parte de la Comisión en caso de desacuerdo entre 
los concesionarios, toCJa vez que, la Comisión en el carácter que le revestía de Órgano 
administrativo desconcentrado especializado en Telecomunicaciones, contaba con 
elementos por medio de los cuales determinar las condiciones de interconexión no 
convenidas. 

En ese sentido, resulta pertinente señalar que de conformidad con lo dispuesto por el 
artíc.ulo 9-A fracción 1,, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, la Comisión tenía 
facultad para emitir disposicipnes 'administrativas a fin de regular las 
telecomunicaciones, por lo que resulta inoperante lo señalado por la parte Recurrente 
en el sentido de queiforiosamente e~ J0_ley'debía señalarse que las_tarifas de -, 
interconexión que determinara la Comisión debían basarse E¡n costos, pues ello no es Ja 
fi[1alidad de un ordenamiento legal, ya que en el caso concreto lasaisposiciones 
administrativas de carácter técnico son las que prevén en su caso la determinación de 
tarifas con b,ase a costos, como lo ,establecen la Regla 53 de las Reglas del Servieio de 
Larga Distancia y la Regla Novena Transitoria de l,as Reglas del Servicio Local, que 
establecen que la Comisión resolverá las tarifas relacionadas a la función deJerminación 
de tráfico público conmut?do en las redes autorizadas para prestar el servici61ocal, 
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analizando las posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento 
de tarifas que permi;tan recuperar ,el costo incremental promedio de largo plazo y los 
costos comunes atribuibles. a dicha función que¡ se determinan utilizando una 
metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la 
evolución delas referencias internacionales y el crecimiento y desarroll9 de los mercados 
de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana 
competencia entre los prestadores de servicio de telecomu;iicaciones, a efectos de que 
estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en oeneficio de los usuarios, 

Lo anterior se corrobora, con lo señalado en el Considerando Primero d13 la Resolución 
reclamada, que al efecto establece lo siguiente: 

"PRl~ERO- (:ompetencia, Que de confóirnidad con los artículos 7 7 y 36 de fa Ley Orgánica 
de la Administración Púbficd-Federal y 9-A de la Ley Federal-dé T e/ecomunicaciones (en lo 
sucesivo, la "LFT'), en relación con los arlícu/os 2 fracción XXX y 40 del Reglamento Interior d'f 
fa Secretaría de Cof-nunicacíones y Transportes, la C6misión es un Organo adminístrativO 
desconcentrado de la Secretaría con autonomía técnica, operativl;J, de gdsto y de gestión, 
encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia 
de fas telecomunicaciones y la radiodifusión en México, con autonomía Plena para el dictado 
de sus resofucíones1' 

1 

Que de conformidad con los artículos 7 fracción 7 7, 9-A fracciones 7 y X y 9-8 de la ~FT, 9 
fracción VIII del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Te/ecomunicaciclnes, el Pleno 
de fa Comisión como órgano eje gobierno de fa misma, está facultado_para expedir 
disposiciones administrativas, para promover y vigilar fa eficien,te interconexión de los equipos 
y redes públicas de telecomunicaciones, así como determinar 'las condiciones que er:i materia 
de interconexiórl-100 hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes pdbticas de 
telecomunicaciones, por lo tanto,-cuenta con facultbdes suficientes para emitir fa presente 
Resolución." / /-

r , ~ 

c6ntrario a lo que la Recrnrente aduce, en la Resolución Recur~idd se fundamentó 
debidamente que la Comisión. podía fijar tarifas de i0terconexión con base en costos, 
en los siguiéntes términos: · 

"Al amparo de fa Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSiD, está Comisión · 
o efecto de determinar la tarifa de interconexión oplicable a partir del l" de enero de 20/ 7, 
que no pudieron convenir Opcom y Grupo Te/ef6nica, deberá considerar los costos 
incrementales de largo plazo más los costos ¿omunes utifízando una metodología que esté 
reconocida ínternacionafmenfe, 

"------

S1h perjuicio d<( que las autoridades administrativas deben resolver conforme a estricto 
derecho, el artículo 88 del CFPC) de aplicación supfet0ria, establece que la autoridad podrá 
invocarhechós notorios. 
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Es un hecho notorio respecto a la industria de las telecomunicaciones qu~ en las situaciones 
en donde la competencia es inefit;az, los preeios b°tados en costos son consideradas como 
recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo del mercado. El enfoque 
de tarifas basadas en costos ha sido reconocido por la Organización Mundial de Comercio 
(en lo sucesivo "OMC"), para el caso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, como el método más eficiente desde el punto 
de vista económico para fijar tarifas de in.terconexión y, conjuntamente con la no 
discriminación y la A{ansparencfa c·omo los principios básicos que deben regir en cualquier 
acuerdo de interconexión. ·

1 

\1 

Es importante señalar que las tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una 
barr,era de entrada a nuevas empresas como consecuencia del alto precio de la 

/ 

interconexión. EsfQ ____ se debe a que una tarifa de interconexión superior a costos impacta 
desproporciona/mente los costos de operadores con redes de menor tamaño, :como las redes 
de los operadores entrantes. El porcentaje de participación de llamadas fuera de la red de un 
operador pequeño es mayor que la de un operador grande, lo que hac"! que los c6stos 
promedios que enfrenta el 9perador pequeño sean mayores para proveér servicios a sus 
clientes, pues estos hacen un mayor número de llamad~ fuera de la red y por ende hacen un 
mayor uso de tos servicios de interconexión det9{ros operadores. Así, las tarifas de interconexión 
por encima de costos incrementan los costos promedio que enfrentan los operadores nuevos 
y de menor tamaño, que empiezan a ampliar su base de usuarios. Sí las tarifas de interconexión 
están basadas en costos, no existe.este efecto diferenciado sobre redés grandes y pequeñas. 

[..) 

Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las distorsiones 
tarifarías en et mercado de servicios móvífes, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de precios 
relativos finales más adecuada; 

b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas. 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que el marco jurídico Mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 de la LFT, contempla 
que las tarifas de interconexión deben determinarse de manera indudable conforme a costos,. 
debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de costos que permita fijar de manera clara 
y precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo la Co_misión plena 
liber~ad para desarrollar dicho modelo, con fundamento en el artícul~ 42 de la LFT. 

1 --~ 

En virtud de lo anterior, el Pleno de la Comisión esti1T1a innecesario entrar al estudio de los 
argumeritos de Opcom y Grupo Telefónica respecto a lo.s elementos que se deben considerar 
paro determinar la tarifa de inten;:onexión aplicable c;¡ partir del I" de enero de 2011, ya que 
como ha quedado acreditado én los párrafos precedentes, la Comisión determinará dicha 
tarifa de conformidad con el marco jurídico aplicable y al efecto utilizará u,n modelb de costos 
ha sido avalado por expertos internacionales de reconocido prestigio eh materia de redes 
móviles y fijas. " 
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D$ la cita. realizada de la Resolución Recurrida, se advierte que conforme a las Reglas 
del Servicio de Larga Distancia y a las Reglas del Servicio Lo<¡;al, la Comisión estdba 
obligada a fijar tarifas de interconexión que permitan recuperar el costo incremental 
promedio de largo plazo /y los costos comunes!atribuibles a dicha r;.mción que se 
determinan utilizando un:a metodología de ' obsteo de '1 acuerdo a bases 

', 1 ' 

internacionalmente reconocidas, por lo que en la Resolución Recurrida se invocaron los 

fundamentos que justificaron la actuación de la Comisión. 

En este sentido, si bien)en la Ley Federal de Telecomunicaciones no se prevé la 
determinación de tarifas de interconexión con base en costos, es en disposiciones 
adrriinistradas emanadas de ella.QJUe se previó la definición de esas tarifas con base en, 
costos, para cumplir con los objetivqs de lo dis.puesto por el artículo 7 de la LFT. . 

Considerando lo ,anterior,. resulta infundado que se ~aya pretendido asumir que la 
,,- Recurrente. perpetra practicas monopólicas sean relativas o absolutas, ni que tenga . ' / 

poder susfancial én el mercddo relevante, puesto que la qctuación de la autoridad no 
se fundamentó en é1 artículo ~3 de la,Ley Federal de Telecomunicaciones,' sino en las 
r)Ormas ant~s citadas, que se señaló en la Resolución Recurrida contienen ",,.los 
' ' 

élementos que en términos de las RSLD y RdSL, la Comisión debe considerar para 
determinar las tarifas de interconexión.,, 

En el mismo orden de ideas, de las referlc:Jas Reglas del Servicio de Larga qistanci9 y dt 
, las Reglas del Servicio Local, se advierte que la Comi.sión d~t-erminará lbs tarifas de 
interconexión "... utilizando una meto/dología qe costeo de acuerdo a bases 
inter0acionalmente reconocidas ... ", por lo que las referencias realizadas en la 
Resolución Recurrida en relación con el reconocimiento y uso internacional tanto por 

' 

organi~mos,internacionales, como por órgqnos reguladores de otros países, 'al Modelo 
de Opstos Incrementales Totales de Largo Plazo, que fue el empleado por. la Comisión, 
son suficientes para colmar la exige_ncia de li;)s Reglas con base en las cuales se utilizó 
dicho modelo de costos para definir las ta.rifas de interconexión en cuestión. 

Cabe reitera[; que contr9rio a lo que aduce la Recurrente, 
1
en el marco jurídico 

mexicano, específicamente en la Regla 53 de las Reglas del'Servicio de Larga Distancia 
se establece la utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de intE!rconexión de 
un operador, tenga o no poder sustancial en el mercadorelevante. 

' -..... '·. ' '• ... ··· .. · ' 

De lo anterior, resultan inoperantes los argumentos que la Recurrente desarrolla en torno 
al artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues dicho precepto no fue el 
fundamento para que la Co-mÍsión fijara las tarifas de interconexión previstas en la 

/ \, 
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Resoluci~n Recurrida con base en costos, mediante el empleo del Modelo ,de Costos 
Incrementales Totales de Largo Plazo, el cual co!no se ha reiterado en esta 'resolución, 
13ra el reconocido internacionalmente c;omo el idóneo para definir tarifas de 
interconexión aplicables en el añd 2011, sino que se utilizó dicho modelo de1 costos 

\ \ 

atendiendo a lo previsto en las Reglas del SeNicio Local y la Reglas del Servicio de Larga 
Distancia irwocad<SJs en la Resolución Recurrida, y citadas con anterioridad en esta 
resoluc1ón. 

Sin perjuicio de )o anterior, también resulta infundado lo manitéstado por la Recurrente 
en relación con el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, ya que dicho 
precepto si establece una obligación tanto para el agente económico dominante, 
como para la autoridad, de que las tarifas por servicios sean fijadas considerando por lo 
menos la recuperación del costo incremental promedio de largo plaz9, de forma qÚe el 
domina.r:ite no fije tarifas por di?bajo de costos, afectando la sana competencia, pues al 
ser el dominante no habrá competidor que_puecia ofrecer tarifas más bofas ycontinuar 

' - ' 

operando en el largo plazo, a_tendiendo al concepto mismo del "costo incremental 
promedio de largo plazo". 

Así, esa disposición legal no prevé un derecho para el agente dominante, sino una 
obligación de no ofrec;er tarifas por debajo del costo incremental promedio de largo 
plazo, e,Q,r lo que los argumentos de la Recurrente al partir de una interpretación 
indebida del artículo 63 de la Ley invocada, el que además no fue aplicado en 10 
Resolución Recurrida, son infundados e inoperantes. 

Asimismo, resulta infundado e inoperante el argumento de la Recurrente en ,que sostiene 
que la fijación. de tarifas de interconexión con base en costos no tiene fundamento en 
diversas normas invocadas en la Resolución Recurrida. 

En efectp, de la revisión de la-R~solución Recurrida se advierte que los artículos 7, 41 y 42 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones fueron invocados en tanto que el primero de 
- ' 

ellos establece los objetivos de la misma Ley;' y los últimos regulan fundamentalmente la 
interconexión. 

Po'rsu parte, si bien es cierto que la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio 
Local se refiere a "tarifas por llevar a cabo la función de terminación conmutadd entre 
redes autorizadas'para prestar el servicio local fijo", esto es, alude a la clase de servicios 
autorizadqs en las concesiones, resultando que los títulos de concesión de la Recurrente 
y de una de las tercero perjudicadas son títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de acceso 

., 
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inalámbrico fijo o móvil, por lo que resulta aplicable la regla invocada, contrario a lo que 
invoca la Recurrente. 

En cuantb a lo manifestado respecto de la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia, de 
la lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas de Larga Distancia, no se 
advierte que sea aplicable exclus,ivamente en tratándose de operadores con poder 

-- .sustancial en el mercado relevant~, contrario a lo que aduce¡la Recurrente. 

---
Por lo anterior, resultan infundados e inoperante& los argumentos_ hechos valer por la 
parte Recurrente en el agravio que se analiza. 

1 
XIX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 

OCTAVO, en el que invoca que la utilización del "operador eficiente" en eJ
Modelo de Costos implica una indebida fuhdame~tación y motivación de la 
Resolución, éontraviniendo lo dispuesto en el qrtículo 3, fracéión v, de la Lf3Y /-
Federal de Procedimiento Administrativo: 

La determinación e implementación del modelo de costos empleado por esa autoridad 
con base en un supuesto "operador, eficiente" que no existe en la realidad, implica la 
violación del artículo 3, fracción V, d~ la lcey Federal de Procedimiento Administrativo. 

- Todo el Modelo de Costos se e~cuentra sustentado en la e7istencia ¡;Je una empresa que 
no existe en realidad. Siendo qúe lo que tenía que hacer 1 esa autoridad era calcular la · 
tarifa de interconexión entre la hoy tercero perjudicada y, mis Representadas, carece de 
toda lógica al emplear los supuestos costos en los que incurre :dicho operador inexistente 

1 

para fijar esta tarifa. Esa cc:misión proporciona dos definiciones distintas de lq que es un 
operador "eficiente" o un operador "representativo", lo cual vuelve a toda la Resolución 
Impugnada incongruente desde el punto de vista interno y,, por·to tanto la vÍcia de-
indebida fundamentación y motivación. ' 

;Lo manifesta8o por.fo Recurrente resulta inoperante, puesto que la utilización del 
"operadqir eficiente" constituye un parámetro técnico utilizado por el órgano regUlador 

' ' __ / 

para la determinación de condiciones de interconexión, y como tal al ser un parámetro 
de naturaleza meramente técnica no puede calificarse a su existencia o inexistencia 
r.eol como uh elemento que permita determinar que la Resolución Recurrida se 
encuentra indebidamente fundada y motivada, puesto que ni la Constitución ni la Ley 
de la materia fijan dichos parpmetros técnicos, por lo que la consideraci_ón de los mimos 

·,así como su elecc_ión erY la determinación de condiciones de irlterconexióri no - -convenidas entre con_cesionarios, queda a la discrecionalidad del órgano regulador. 
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Al efecto, resulta aplicable la siguiente tesis que al efecto establece: 

Época: Décima Época 
Registro: 2011689_ 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 20 de mayo de 2016 /0:20 h 
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: /.2o.A.E.33 A (IOa.) 

---

"TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DtSc;:RECIONALIDAD DEL 
ÓRGANO REGULADOR. En materia de interconexión, los artículos 25 y 28.de la Constitución 
Política de los Estadas Unidos Mexicanos reconocen la rectoría del Estado v su potestad 
regulatoria, pero no establecen un diseño regu/atorio particular, ni imponen lineamientos o 
límites específicos en mote;id de interconexión o tarifqria a la política regulatoria del Instituto 
Federo! de Telecomunicaciones. Por su parte, los artículos I, 2, 4, 7, 9-A, fracción X 41, 44, 60 y 

' -63 de la Ley Federal d¡c;Jelecamunicaciones abrogada, no establecían reglas específicas para 
determinar la política tarifar/a o en rr¡ateria de interconexión, pues sólo preveían la facultad 
de la autoridad en telecomunitaciones, para establecer obligaciones específicos 
re!acíonadas con tarífas al concesionario que tuviera poder sustanc1:.al en cuanto of mercado, 
según la declaratoria que se emitiera por la autoridad competente. En este sentido, si ni la 
Constitu'Ción ni ta 1Jy indicada fijan los parámetros técnicos conforme a los cuales el órgano 
regulador debe fijar las tarifas de interconexión, debe entenderse que su elección queda a su 
discrec/onalidad; de ahí que no pueda calificarse de inconstitucional o ilegal la decisión del 
regulado¡ de CJ,doptar la figura de un operador hipotético existente y de emplear modelos de 
costos para- fijÓr dichas tarifas, pues esta decisión cae en el campo de su discrecionalidad y, 
en ese séntido, está sometida al &scrutinio, aplicable a esta última, considerando, entre otros 
aspectos, la eficacid de los derechos fundamentales, ta prohibición de arbitrariedad, ta 
fundamentació,n v motivación, el principio de igualdad, la proporcionalidad y la razon?bilidad. 

1 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN-Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN 
EL DISTRITQ FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrerq de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo /turbe 
Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez 
Hernández. 

' 
Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de ta 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 

- ' México en todo su cuerpo normativo, la CJ,enominación actual del órgano emisor es ta de 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
C;ompetencia'Económica, Radiodifusión y Te/ecomunicac/ones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República. 
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En este contexto la Resolución Recurrida en su página 31, señala la conveniencia .de la 
figura del operador 'eficiente, señalando los elementos que considera pa~a su 

1 

consideración con lo cual se cubre el requisito de escrutinio de prohibición de 
arbitrariedad, furidamentación y motivación, princlpJo de igualdÓd, proporcionalidad y 
razonabilidad c;Je la Resolución Recurrida, al efecto en la página 31 se señala en su parte 
conducente lo siguiente: 

"Es preciso señalar que ésconveniente que la tarifa de interconexión cubrcl los costos en que 
incurre un operador eficiente por terminar las llamadas, y a la vez incluya un retorno al copita/ 
razonable por prestar este servicio. De lo contrario se podría desincentivar la provisión de los 
si?rvicios de interconexiórf--És importante que los costos recuperados sean lbs de un operador 
eficiente, pues en raso contrario, se permitirla que la ineficiencia del operador se traslade a. 
otros operodores y en último lnstoncio, a los usuarios. 

Adicionalmente, .lo ante(ior es consistente con el proceso de competencio que debe existir en 
el mercado, esto es, en un mercado competidó, un operador ineficiente se ve obligado a 
ajustar supperación paro, ser eficiente o deberá salir dE/I mercado. Por end'é, el modelo 
utilizado poro la.determinÓción de lo tarifa de interconexión está basado en los costos de un 
operador eficiente. 

Para el diseño de' 10 red del operodor eficiente, el modelo de costos uriliza w:i.. modelo 
ascendente (Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir de infcirmación de 
demanda esperada en términos de usuarios y tráfico, a partir de los cuales se realiza el diseño 
de la red que presta diversos.servicios de telecomuriicocion~s, incluyendo los de interconexión. 
Los costos de es.fa red, los cuales son valorados d precios de mercado o costos corrientes, 
incluyen los costos de capital (inversior¡es) y los gastos de operación y montenimiento que son 
os/gnados o cada uno de los servicios que se considero que provee la red. 

I 

La razón por la que los costos de! lo red son valorados p costos corrientes es porque en un 
mercado competitivo, las empresos son comperisodas1'xclusivamente por e¡;tos costos, y no 
así por sus costos históricos, Es import_ante mencionar que en::. un mercado én ·competencia;- -
9uando una empresa fija sus precios por encima-de los costos ar:tuafes o corrientes, otra 
empreso podrío entrar al mercodo ofreciendo menores precios, lo que ol;;ligarío a la primera 
a bajar sus precios pbra evitar al perder clientes, Es decir, el mercado actuaría como 

I 

mecanismo pOra a/ínear el precio de los servicios a sus costos corrientes, Es así que para 
impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propiciar la eficiencia asignativa, en el 
sentido de qu~ se establezcan los precios lo más cercaname~te posible o los observados en 
un mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado que estos precios son los que 
maximizC!m el bienestar social. 1 " 

\_ 

E.n este sentido, de considerar el argumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costos, daría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo que 
respecta a los costos y precios de cada uno de los operadores que se encuentran en el 
mercac;¡o, se incrementa el riesgo y la . complejidad en asegurar que se apliquen 
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principios. idénticos y consistentes en el caso de"que la meto\dólogía SE? aplicara a 
modetos individuales para cada operador móvil, se incrementa y ,dificulta cumplir con el 
principio de eficiencia, razón por la cual considerando las mejores prácticas 

' . 
internacionales, se modela un operador representativo, dohde las referencias 
internac~nales muestran que para determinar-el valor d~ las tarifas de interconexión' se 
hace con base en un operador representativo y.no con base en costear la red de cada 

' 

uno de los operadores que participan en el mercado. 

Cabe señalar que un creciente número de países están adoptando modelos de costos 
tipo Bottom-Up.26 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se-encuentran 
Corea, Israel, Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, 

- ' Holanda, Hungría, ·Rumania, Eslovenia y Grecia, En tanto que los. países que ya 
decidieron moverse de modelos híbridos a modelos Bottoin-Up son Bélgica, Dinamarca, 
Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria y República Checa. ,, 

Asimismo, la Unión Internacional de Telecomuniéaciones27 realiza una encuesta entre los 
reguladores a nivel internacional que permite recabar infÓrmación acerca de la 
regulacióf1 qúe se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho 
estudio se puede observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que respondieron 
las encuestas han adoptado los modelos Bottom-Up como la metodología de 
estimación de costos de los servicios que se prestan entre c9f1cesionarios, s9bre otras 
metodologías, rcluyendo los modelos híbridos, /--

• / . .· . ¡ 
Ld Coinisión Europea recomendó, en moyo de 2009,28 la implementación de modelos 
clscendentes (Bottom-Upfpara la d~erminación de tarifas de interconexión por parte 
de las autoridades nacionales antesde diciembre de 2012, argumentando que: 

"La apti0ció17·de un modelo ascendente es coherente con el concepto de desarrollo de la red paro un 
operador-eficiente según el cual se construye un modelo económico/técnico de red eficiente utilizando los 
costes actuales. 'El modelo refleja fa cantidad dé\ equipo nec;esaría, más que la efectivamente 
proporcionada, y hace caso omiso de los costes heredados. " 

ESÍmportante recalcc;ir que el uso de un modelo Top-DQwn como lo propone la 
' 1 

Recurrente en el sentido de utilizar su información; es decir, utilizar la información 
bontable restaría transparencia a la decisión al no poderse haceripúblico el C(!Odelo, en 

26 Fuente: Su~cia: http://www.pts.se/~·pload/Ovrigt/T ele/Bransch/KajkyJarb"ete%2ÜiñQ,biln§t!Mode-I~ \ documentation-for -PTS-080602.pdf; Reino Unido:. Ofcom_;' "Mobile Caill ermination", 
November 2006; Australia: Wik-Consult, "MobilEi T ermination Cost Model far Australia', Report for the Australian Competition and Gonsumer Commissibn". Ehero 2007; Israel: Analysys, 
"A study of mobile termination charges', Report for !he Israel Ministry of Communicalions and Ministry of Finance, Julio 2004.; Perü: Wik-Consult, 'Analysis of Cost Studies presented by 
Mobile Network "Op_erators", Submitted to OSIPITEL, Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas Generales y Estrategias para Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUDI), Julio 
2000; Cullen lnter~'ational "Mobile termination rates: moving towar.d pure -~RIC?" 

zt UIT página web: http:/fwww.itu.int!ITU-D/ICTEYE/Reporls.aspx. 
28 EUROPEAN COMMISSION (2009a), "Commission Recomme11dation on the RegulatoryTreatment of Fixed a~d Mobile Termination Ra!es in thifEU", European Commission, Brussels. 
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cambio, el uso de un modelo Bottom-Up que sea público y replicable por todos íos 
concesionarios otorga certeza jurídica a todos los inyolucrados. 

Aunado.a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-up que diseña / 

a un operador,representativo permite en lo que respecta a la fecha de lanzamiento, SEÚ 

establee.ida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspectos 
claves en el despliegue de lqs redes reales de los qoncesionarios que participan en el 
mercado, en lo que respecta a la tecnología que utiliza el operador representativo, la 
teénología utilizada se define de forrria específica, tomando en consideración 
componentes relevantes de las redes existentes. En lo que respecta a la migración a 
tecnología.moderna, utilizando el operador representativo, la evolución y migración de 
este operador puede definirse de forma específica, teniendo en ~enta \as redes 
existentes. En lo que"respecta a lapficiencia, estos aspectos pueden ser definidos, con 
un operador representativo, y en lo que respecta a la trgnsparencia en la utilización del 
Modelo de Costos Bottom-up, la trahsparencia aumentb debido a las semejanzas entre 
los operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente y un buen reflejo de la 

' ' 

realidad de los operadores. 

Asimismo, esta\.Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente 
1 

resultan improcedentes en virtud de \]Ue la Re¡:::urrente incurre en un error, o en todo 
caso confusión, al considerar que Tos atributos "eficiente" y .. "representativo" son 
incongruentes, en virtud de que el término "representativo" se refiere exclusivamente a 

una .característica de la demanda que el operador modelado enfrenta, a saber, su 
parti6ipación de mercado; mientras el término "eficiente" se refiere a la forma en la 01ue 
el operador modelado satisface dicha demanda, expresando que dicha dema~da 
debe ser satisfecha de forma que sea empleada la menor cantidad de recursos posible, 
dados los parámetros de calidad y cobertura to~ados en cuent6. 

Por lo expuesto en el párrafo anterior resulta perfectamente congruente calificar a un 
mismo operador modelado como "eficier;te" y como "refd{eseri·tativo". 

XX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
NOVENO, en el que invoca que la Comisión omite-sefralar las operaciones 
aritméticas para deter,minar la tarifa;de ,interconexión, por lo que se viola lo 
dispuesto en la fracciÓn V del artíct,JJo 3 de la Ley Federal de Plocedimiento 
Administrativo. 

En el modelo de costos mediante el cual se determina\, la 
cont$nida en el resolutivo tercero, esa Comision no refiere 

/ 

tarifa de . interconexión 
! 

de, manera puntL,Jal la 
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mecanismo 

Lo anterior, no otorga seguridad jurídica alguna a mi:¡ Representadas respect~ de los 
resultados a los que arriba esa Comisión, situación que se repite en todos y cada uno de 
los componentes del Modelo de Costos. 

Los argumentos expuestos por la parte ReGwrrente resultan inoperantes al constituir una 
. Jeiterqción casi literal de los argumentos esgrimidos en el Cuarto Agfavio del recurso 

interpuesto, por lo que a fin de evitar reiteraciones innecesarias, los argumentos hechos 
valer respecto de dicho agravio, se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen. 

XXI. · En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio VIGÉSIMO, en 
el que in\foca que en la Resolución Impugnada se utilizan argumentos vagós 
e impré~isó~/ por ls> que está i indebidamente motivada y viola el artícul6 3, 
fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Los argumentos expuestos por la parte Recurrente resultan inoperantes al no precisar de 
' manera puntual qué argumentos considera vagos o imprecisos, omitienc;Jo aportar a esta 

autoridad los elem:7ntos mínimos que le permitan entrar al estudio de su agravio. 

Consecuentemente, debido a lo infundado e inoperante de los argumentos hechos 
valer por la Recurrente,. al no haberse demc:lstracf6 la ilegalidad de la Resolución 
Recurrida, resulta procedente confirmar la validez de la misma.· 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en relación con los escritos presentados por .fo tercero 
perjudicada el cuatro deagosto de dos mil once, por el que desahogaron la vista que 
les fue concedida con el recurso de revisión interpuesto por la Recurrente, se entra a su 
estud¡o en los siguientes té.rminos: 

La tercero perjudicada hacen valer diversos argumentos en su escrito de desahogo de 
vista mediante la expresión de sus agravios, por medio dé los cuales señalan diversos 
puntos con rE)lación a lo infunqado e inoperante de las manifestc¡iciones hechas valer en 
cada Jno de los agravios sefYÓlqdos por la Recurrente, a fin de acreditar su oposición al · 
Re.curso de Revisión interpuestq_por la Recurrente. 

En ese orden dE! ideas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 344 del Código 
Federal de Procedimientos Qviles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
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Procedirciient6 Administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2P de 
dicho ordenamicilto, se tienen en consideración los agravios presentados por la tercero 
perjudicada hechos valer como oposición al Recurso de Revi!';iÓn interpuesto por la/ 
Recurrente, y toda vez que ni la Ley Fi9déral de Procedimiento Administrativo ni el Código 
FEdderal de Procedimientos Civiles prevén la figura proce;;ql de oposición al Recurso 
interpuesto por la Recurrente; todCJs y cada una de las mdnifestaciones conten[,das en_/"' 

' ' 

los escritc,is presentados por la t¡,¡rcero perjudiéada en su escrito presentado el día' cuatro 
de agosto de dos mil o,nce, 'se c0nsideran en su carácter de Alegatos a fin de 
salvaguardar su garantía de audiencia, siendo que dichos argumentos vertidos en los 

i ·, " 

escritos de refEirencia han sicjo considerados y valorados por esta aljtoridad al dar 
c01:1testacion a los agravios planteados por la Recurrente, tal como consta en el 
Considérando DÉCIMO de la presente resolución, por lo que todos y cada uno de los 
qrgumentos hechos valer por la tercero perjudi'cada se ha considérado para dictar la 
presente Resolución: / 

1 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que O<¡lrivado d~ lo expuesto en el considerando DÉCIMO, los 
cÍ¡gumehtos expresados corMo agravios por la Recurrente, son inoperantes, infundados 
e insuficientes toda vez que no desvi~túan la legalidad de la Resolución Recurrida, puesto 
que no hoce valer razonamientos suficientes que ataquen el contenido éle la resolución 
en comento, toda, vez que con los mismos pretende tergiversar el contenido de los 

' ' 

preceptos invocados,\sin que sus argumentos demuestren la ilegalidad de lo expresado 
en la Resolución1 Recurrida, lo anterior conforme la siguiente tesis jurisprudenyial emitida 
por el Poder Judicial de la Federación: 

( 

Octava Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Id Federación, 
Tomo,'85, 
Enero de 1995, 
Tesis: XIX2º, J/5, Página,' 95 .• 
Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo Vl,'Segunda Parte, 
Tesis, 595, pág, 395 ' 

"AGRA V/OS INOPERANTES. EN EL RfCURSO DE REVfSIÓN. Son inoperantes los agravio~ cuando 
en éstos no se formula objecióríalguna contra los lineamientos que rigen el fallo recwrido, o 
bie·h, cuando son varias /a;··c;Qn~ideraciones en que se susténta Ja sentencia impugna.tia, y en 
los agraviqs sólo sb combaten algunas de ellas, resultando ineficaces para1 conduqi/ a su 

·revocación o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben destr.uirse todos 
los argumentos del Juez de Distrito sobre los que descansa el sentido del fallo.· 

____ / 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 100/94. Moría Reyno Rodríguez Reyes. 7 5 de junio de l 994. Unanimidad de 
votos. 
Ponente: Roberto TeriÓzos Salgado. Secretorio: Sergio Arturo López Servín. ·. 
Recurso de 'revisión 7~94. Aritonio Hernández T eno. 15 de junio de l 994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretorio: Corlgs Alberto Cot:ia!lero Doran tes. 

Amparo en re.visióf1 J 14/94. Víctor Manuel Cordín Durond. l 5 de junio de 7 994. Uinonimidod de 
votos. \.... 
Ponente: Lucio An:J:onio Castillo González. Secretorio Arturo Ortegón Garzo. 

\ 

Ampar6 en revisión 63/94. A u re lío Santiago T arres. 31 de agosto de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guadalupe Méndez Hernández. Secretorio: Morco Antonio Cepeda Anoya 

''Ampara en revisión 272/94. Autobuses de Oriente AD. 0,/S.A de C. V. 26 de octubre de l 994. 
·.. ' 

U[lonimidod de votos. ·· · 

Ponente: Guadalupe Hernández. Secretorio: Miguel Angel Peno Mortínez. 

DÉCIMO TERCERO. La Recurrente formü1ó sus alegatos mismos que fueron presentados 
con fecha 2 de febrero de 2017, en ese orden de ideas, y ae conformidad con lo 
dispuesto por el artículb 344 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo 
dispwesto por el artículo 2º de dicho ordenamiento, se tienen en consideración los 

/ -· 
Alegatos presentados por la porte Recurrente hechos valer, al constituir en esencia una 
reiteración de los argumentos contenidos en los agravios expuesto~ en el escrito de 
interposición del recurso de revisión, por lo cual, todas y cada una de las manifestaciones 
se consideran en su cG¡rácter de Alegatos a fin de salvaguardar su garantía de 
audiencia, siendo que dichos argumentos vertidos en el escrito. de referencia han sido 
considerados y var'orados por esta autor(dad al dar contestación a los agravios 
planteados por la parte Recurrente, tal como consta en el Cor¡sider&ndo DÉCIMO de la 
presente re~olución, por lo que todos y cada uno de los argumentos hechÓs valer por las 

1 

Recurrentes se han considerado para dic;:tar la presente Resolución. . : 

- Por lo anterior, y toda vez que los argumentos vestidos en el escrito de Alegatos 

presentado por la parte Recurrente constituyen en esenda la reiteración de los 
argumentos contenidos en los Agravios del escrito de interposición del recurso de revisión 
antes referidos, a. fin de evitar la reiteración de los argumentos expuestos por esta 

1 

autoridad, en los que se desvirtuaron las consideraciones de las Recurrentes por 
inoperantes e infundadas se solicita que se tengar\ por reproducTdos como si a la letra 
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se insertasen, de lo qu8'se desprende que todÜs y cada uno de lo~ argumentos hechos "" ', -- -

valer por las Recurrentes se han considerado para dictar la presente Resolución. '·· 

/ Asimismo, la tercero perjudicada no presentó alegatos. 

Consec¿entemente, debido a lo infundado e inoperante de los argumentosJ:iéchos 
valer por la Recurrente, al no haberse demostrado la ilegalidad de la Resolución 
Recurrida, resulta procedente confirmar la validez de la misma. 

Pbr lo expuesto y de conformidad con los RESULTANDOS V CONSIDERANDOS 
\ / ' 

precedentes, y con funaamento en los artículos 28, párrafo décimo quirito de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unido.s Mexicanós, en materia 
de telecomunicaciories'', publicado en el DOF el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio 
del "DE¡creto por el que se expiden la· Ley Federal de Telecomunicctciones y 
Radiodifusión, y la ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el DOF el 14 de julio de 2014; l, 7, 15, 
fracciones X y LXIII, 16,· ]7, fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 83, 86, 91 fracción 11, y 92 de la !Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 8, fracción 11 y 9-A y 42 de la Ley FedE)ral de Telecomu~nicaciones; l º, 2º, 

fracción X, 4º, fracción 1, 7, 8, y 9 del Est9tuto Orgánico del Instituto Federal de 

1 
Telecomunicaciones Vigente, es de resolver yse: 

' 

/ 
1

RESUELVE 

\ 

PRIMERO.- Se tiene por interpuesto el recurso de revisión presentado el primero1de julio 
de dos mil once, por el C. Oliverio de la Garza¡ Ugarte, en su carácter de apoderado de 
lp Recurrente, en contra de la leso lución emitida por el PlfnO de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones mediante Acuerdo P/EXT/270511/55 de feCha 27 de mayo de 

2011, acto especificado en el Resultando número 2, de la presente resolución. 
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INSTiTUTO FEDERAL DE 
nlECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- De conformidad con el Considerandp Décimo, se confirma la Resolución a 
que se refiere el resolutivo inmediato anterior, )PI términos del ariículo 91, fracción 11, de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativó. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente. 

MQtio Ger w Rangel 
Comisionado 

';/' 

Javier áre Mojica 
Comisionado 

\ 

---·---. 
aldo Contreras Saldívm 
ionado Presidente 

,~··-·." 

í_ 
María . na EstaViifo Flores 

Comisionada 

-~ 

·Ab 1 

AcfuJio ~u~vas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobóda por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunica,ciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
23 d~gosto de 2017, por unanimida.d de votos de los C.omisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívo.r, Adriona Sofía Lobordini ln~nza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Q;ermán Fromow Racigel. Ad6lfo- Cuevas Teja, Javier Juárez MpJ1ca y Arturo ROOes Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcociones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuio 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /230817/496. 
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